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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

 
SALTA, 10 JUNIO 2013 

DECRETO N° 0496 
REFERENCIA: Exptes. N° Cº131-49057/07 – 52727/07 y 131-
31520/10.- 
                                       
VISTO el ofrecimiento en donación efectuado por la Sub Secretaría de 
Tierra y Hábitat a favor de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, de 
una superficie de terreno de 1 Ha. 5.529,89 m2, correspondiente a la 
Matrícula Nº 142.592, Fracción E10, Sección “P” de Villa Lavalle del 
Departamento Capital, para el uso público municipal, y; 
 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE en efecto, las fracciones ofrecidas están destinadas a calles, 
ochavas y espacios verdes;  
 
QUE a fs. 47, penúltimo párrafo la Dirección General de Control Urbano 
e Infraestructura indica que la situación es de larga data y que resulta 
necesario proceder en forma decidida a su regularización, siendo 
menester solicitar al Concejo  Deliberante el tratamiento de la 
excepciones al Código de Planeamiento Urbano Ambiental; 
 
 QUE a fs. 70/71, obra dictamen del Servicio Jurídico  de la Secretaria 
de Planeamiento Urbano  en el que no  encuentra objeción  alguna que 
realizar a la declaración de interés público  de la superficie de terreno 
cedida  en donación,  cumpliendo la misma con los recaudos legales 
exigibles; 
 
QUE de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N° 8028, se debe 
Declarar de Interés Municipal el ofrecimiento de referencia, por lo que 
se hace necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
QUE dada la naturaleza de transmisiones hechas al municipio, 
corresponde su aprobación o rechazo por parte del Concejo 
Deliberante, ello en un todo de acuerdo a las previsiones contenidas en 
el Art. 22° inc. K de la Carta Municipal;  
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO  1º.-  DECLARAR de Interés Municipal el ofrecimiento en 
donación efectuado por la Sub Secreta- ría de Tierra y Hábitat a favor 
de la Municipalidad de Salta, de una superficie de terreno de 1 Ha. 
5.529,89 m2, correspondiente a la Matrícula Nº 142.592, Fracción E10, 
Sección “P” de Villa Lavalle del Departamento Capital, para el uso 
público municipal, destinado a calles, ochavas y espacios verdes, que 
se discrimina de la siguiente manera: 
 
                              Superficie destinada a calles:                                    
6.875,08 m2.- 
                              Superficie destinada a ochavas:                                    
52,27 m2.- 
                              Superficie destinada a espacios verdes:                    
8.602,54 m2.-                
                              Total:                                                             1 Ha. 
5.529,89 m2.- 
 
ARTÍCULO  2°.-  LA superficie mencionada en el artículo anterior será 
destinada al uso público municipal y su destino no podrá cambiarse 
bajo ningún concepto.- 
 

ARTÍCULO  3°.- SOLICITAR al Concejo Deliberante se exceptúe al 
presente Plano de Mensura y Loteo de la Sección V – Art. 271- Trazado 
de las Manzanas; Art. 274 Anexo 7.2 – Red Vial Urbana – Clasificación; 
Art. 279 dimensiones de las parcelas, del Código de Planeamiento 
Urbano Ambiental - Ordenanza 13.779.- 
 
ARTÍCULO 4°.- EL ofrecimiento de donación efectuado, no exime al 
responsable urbanizador de sus obligaciones en materia de ejecución 
de las obras de infraestructuras previstas en los Artículos 275, 293 y 
301 del Código de Planeamiento Urbano Ambiental  - Ordenanza N° 
13.779, debiendo conservar las calles proyectadas hasta el 
otorgamiento del Certificado Final de Obras, Articulo 320 del Código de 
Planeamiento Urbano Ambiental.- Ordenanza N° 13.779.- 
  
 ARTÍCULO  5°.-  REMITIR las actuaciones y copia legalizada del 
presente Decreto al Concejo Deliberante de acuerdo al artículo 22° inc. 
“K” de la Carta Municipal.- 
  
ARTÍCULO   6°.- REMITIR copia del presente a la Sub Secretaría de 
Tierra y Hábitat.- 

 
ARTÍCULO 7°.- TOMAR  razón Sub Secretaría de Coordinación y 
Gestión, con sus dependencias competentes y Dirección de 
Patrimonio.- 
 
ARTÍCULO  8°.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y  los Señores Secretarios General, de Planeamiento Urbano, 
de Obras Públicas y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO   9°.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – VELARDE – GAUFFIN - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 JUNIO 2013 
DECRETO Nº 0497 
REFERENCIA: NOTA SIGA Nº 5891-TC-2013.- 
 
VISTO el contenido del Decreto Nº 283 de fecha 25/04/13, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Tribunal de Cuentas Municipal informa que existe un 
error de tipeo en el Art. 1º del citado instrumento legal; 
 
QUE a fs. 15 la Subsecretaria de Contaduría General considera que 
debe efectuarse la modificación;                             
 
QUE en virtud de lo señalado precedentemente corresponde, se emita 
el instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.-MODIFICAR el renglón 4º de la cuenta ANSES fojas 2, 
Artículo 1º del Decreto Nº 283 de fecha 25/04/13, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 

1.1.1.4.2.02 PLANTA 
TRANSITORIA- 
TRIBUNAL DE 
CUENTAS 

35.000,00 

 
ARTICULO 2º.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
CONTADURIA GENERAL con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3º.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda.- 
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ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar  en  el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 10 JUNIO 2013 
DECRETO Nº 0498 
REFERENCIA: Expedientes Nºs GEH 2002014134 (RECONSTRUIDO), 
X2005027524 y Notas SIGA Nºs 2723/10, 1424/10, 3936/10, 98/11, 
3464/12, 4795/12, 931/13, 2630/13.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 01 el Sr. Director de Servicios Sociales, Héctor Raúl 
Colque, informa a la Dirección General de Administración de Personal 
que mediante Expte. Nº GEH 2002014134 se realizó presentación de 
Horarios Extraordinarios cumplidos durante los meses de febrero a 
diciembre de 2000, por los Sres. Flavio Ontiveros, Brígido Mamani, 
Victor Ocampos y Julio Cardozo, quienes cumplían funciones de 
serenos;  
 
QUE a fs. 03/16 obran planillas de los agentes referenciados; 
 
QUE mediante Decreto Nº 633/2007 se reconoce a favor del Sr. 
Julio Cardozo la suma de $ 3.836,00 en concepto de Horario 
Extraordinario cumplido como sereno en la Dirección de Servicios 
Sociales en el período comprendido entre febrero a diciembre de 
2000 (fs. 53); 
 
QUE ante el extravío de las actuaciones principales bajo el Expte. Nº GEH 
2002014134 y con el motivo de no dilatar la prosecución de las actuaciones 
hasta encontrar los cuerpos originales, y no impedir al principal interesado 
obtener una solución justa y oportuna es que mediante Resolución Nº 
017/10 la Secretaria de Acción Social ordena la reconstrucción de las 
mismas en los términos del Art. 138º de la Ley de Procedimiento 
Administrativo (fs. 107); 
 
QUE a fs. 109/110 Procuración General emite Dictamen Nº 96/10 en el 
cual manifiesta que teniendo en consideración las tareas de 
reconstrucción del expediente, por una cuestión de economía procesal, 
en atención al Pronto Despacho presentado por el Sr. Victor Antonio 
Ocampos, y a fin de atender las necesidades de los demás 
administrados que peticionan el reconocimiento de las horas 
extraordinarias trabajadas, se gestionen de manera excepcional los 
respectivos pedidos de informes a los organismos intervinientes en el 
expediente extraviado; 
 
QUE a fs. 133 vta. el Departamento Control de Adicionales informa el 
cómputo general de horas trabajadas respectivamente por los meses de 
febrero a diciembre/2000; 
 
QUE a fs. 135 Dirección de Inspección de Personal expresa que 
luego de haber corrido vista al contenido de las actuaciones, haber 
solicitado las fichas reloj al Archivo General y realizadas las 
verificaciones correspondientes informa que los Sres. Victor Antonio 
Ocampos y Brigido Mamani hasta el día de la fecha no hicieron uso 
de descansos compensatorios por las horas trabajadas en el año 
2000; 
 
QUE a fs. 143 el Departamento de liquidaciones y Sueldos emite informe 
respecto a la liquidación correspondiente en concepto de Extensión Horaria. 
Destacando con respecto al Sr. Victor Antonio Ocampos que el monto total 
general por la cantidad de 270 horas es de $ 1.849,50 (Pesos un mil 
ochocientos cuarenta y nueve con cincuenta centavos), asimismo y con 
relación al Sr. Brigido Mamani que el monto total general por la cantidad de 
222 horas es de $ 1.520,70 (Pesos un mil quinientos veinte con setenta 
centavos); 

QUE a fs. 144/145 Subsecretaria de Recursos Humanos, en el marco 
normativo del Decreto Nº 0517/12 inc. j) realiza análisis sobre el 
reclamo administrativo que obra a fs. 63 y 129 Victor Antonio Ocampos 
y Brigido Mamani respectivamente. Manifiesta que por medio del 
Decreto Nº 633/2007 solo se contempló en su parte resolutiva lo 
pretendido por el Sr. Julio Cardozo. Por lo que correspondería darle al 
reclamo de los Sres. presentantes igual tratamiento que el 
oportunamente dado al Sr. Cardozo, dado que aquel Decreto debió en 
su momento por razones de economía procesal alcanzarlos en sus 
efectos. Asimismo agrega que disponer lo contrario sería darle a uno lo 
que en idéntica situación se le estaría negando a otros vulnerando el 
principio de igualdad. De este modo concierne a la administración  que 
los reclamantes obtengan en lo atinente a sus pretensiones un trato 
igual al oportunamente dado al Sr. Cardozo en función de haber 
intervenido en situaciones y relaciones homologas;  
 
QUE a fs. 168/173 Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaria comparte la opinión de la Subsecretaria de Recursos 
Humanos, por lo que considera que el monto reclamado por los Sres. 
Victor Antonio Ocampos y Brigido Mamani se encuentra dentro de las 
previsiones de la consolidación de deuda, y que ellos son personas 
mayores, según lo manifestado por cada uno de ellos y la constancia 
de fs. 161 y 175 padeciendo estas serias dificultades de salud, podría 
el Departamento Ejecutivo Municipal disponer la exclusión de aquella 
consolidación atento a lo dispuesto en el Art. 86º del Decreto Nº 
0318/68, todo sin antes la acreditación correspondiente de lo 
aseverado;        
 
QUE a fs. 175 obra copia del certificado médico presentado por el Sr. 
Brígido Mamani; 
 
QUE a fs. 181 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria para afrontar la erogación; 
 
QUE a fs. 182 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: 15 días;  
 
QUE a fs. 183 Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
efectúa el control de la partida presupuestaria correspondiente;  
 
QUE a fs. 185/185 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, informa que 
el procedimiento administrativo impuesto a las actuaciones, se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6.838, modificatorias, y Ordenanza 
Nº 14.272, Decretos Nºs 0931/96, 0318/04, 0542/08, 0573/08 y 627/08, 
considerando, válido y razonable el cumplimiento de la normativa 
mencionada; 
 
QUE corresponde emitir del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

     Y en ejercicio de las atribuciones que le son propias 
     EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.-RECONOCER Y AUTORIZAR la liquidación y pago 
en concepto de horario extraordinario cumplido como sereno en la 
entonces Director de Servicios Sociales por la suma de $ 1.849,50 
(Pesos un mil ochocientos cuarenta y nueve con cincuenta 
centavos) a favor del Sr. VICTOR ANTONIO OCAMPOS, D.N.I. Nº 
8.043.796, equivalente a 270 horas, por el período comprendido 
entre los meses de febrero a junio y agosto a diciembre del año 
2000, y $ 1.520,70 (Pesos un mil quinientos veinte con setenta 
centavos) a favor del Sr. BRIGIDO MAMANI, D.N.I. Nº 8.181.649, 
equivalente a 222 horas, por el período comprendido entre los 
meses de febrero a agosto y noviembre, diciembre del año 2000, lo 
que arroja un total de $ 3.370,20, (Pesos tres mil trescientos 
setenta con veinte centavos), por los motivos citados en el 
considerando.- 
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ARTICULO 2º.-EXCLUIR de la Consolidación de Deuda al crédito 
reconocido en el Artículo 1º, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 
86º- Capítulo X del Decreto Nº 0318/04.-  
 
 ARTICULO 3º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4º.-TOMAR conocimiento por Subsecretaria de Finanzas.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal a los Sres. Victor Antonio Ocampos y Brigido Mamani.- 
 
ARTICULO 6º.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General, de Hacienda y de Acción 
Social.- 
 
ARTICULO 7°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA - DOUSSET 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 JUNIO 2013 
DECRETO Nº 0499 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 66771-SG-2011, NOTAS SIGA Nºs 9144/12 
y 11451/12.- 
                             
VISTO el ACTA ACUERDO celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta, representada por el Secretario de Hacienda C.P.N. 
Carlos Francisco Abeleira, y el Sr. Cesar Neri, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en dicho convenio la Municipalidad de Salta reconoce adeudar al 
Sr. Cesar Neri, la suma de $ 21.372,17 en concepto de deuda 
consolidada por Ley Nº 7125, con origen en la liquidación determinada 
en las actuaciones administrativas Expte. nº 66771-SG-2011 y 
agregados; reconocidas mediante Decreto Nº 863/95 y Expediente 
Judicial Nº 4029/08 del Juzgado de 1ra Instancia en lo Contencioso 
Administrativo; 
 
QUE a fs. 24/25 ha tomado intervención la Subsecretaría de Auditoría 
Interna; 
 
QUE a fs. 26 el Procurador General comparte lo manifestado por la 
Dirección General de Asuntos Judiciales quien pone de manifiesto se 
apruebe el convenio a suscribirse con el acreedor; 
 
QUE Dirección General de Presupuesto (fs. 29) informa que la citada 
erogación se imputara y registrara en el ejercicio 2013, Subsecretaría 
de Finanzas (fs. 30) informa con respecto a la fecha de pago la misma 
se hará una vez que el Juzgado interviniente lo requiera; 
 
QUE a fs. 43 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para afrontar el gasto en 
cuestión; 
 
QUE a fs. 44 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica como condición de pago: se abonará en cuatro (4) 
cuotas mensuales e iguales de $ 4.274,93 (pesos cuatro mil 
doscientos setenta y cuatro con 93/100) según acta acuerdo adjunto, 
cláusula tercera; 
 
QUE a fs. 45 Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
procede a tomar conocimiento del Convenio de Pago y efectuar el 
control de la partida presupuestaria correspondiente; 
 
QUE es necesario disponer la aprobación del Convenio, mediante la 
emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO: 
 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.- SE RATIFIQUE Y APRUEBE el ACTA ACUERDO 
celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el C.P.N. 
Carlos Francisco Abeleira, y el Sr. Cesar Neri, el que como anexo forma 
parte del presente Decreto.- 
  
ARTICULO 2°.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 

 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR por Dirección General de  Coordinación de 
la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal.- 

 
ARTICULO 4°.-TOMAR razón Subsecretaria de Finanzas con sus 
respectivas dependencias y Procuración General.- 
 
ARTICULO 5º.-EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y los Señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
VER ANEXO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 10 JUNIO 2013 

DECRETO Nº 0500 
REFERENCIA: Expte. Nº 018912-SG-2013.- 
 
VISTO la Ordenanza Nº 13.779 – Código de Planeamiento Urbano 
Ambiental  y el Decreto Nº 398/12, y; 
 
CONSIDERANDO   
 
QUE en el Art. 51 del CPUA se crea el Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano Ambiental (Co.M.D.U.A.) en el carácter de Órgano Consultivo 
Externo del Sistema Municipal de Gestión de Planeamiento; 
 
QUE en el Art. 52 se establece la conformación de dicho Consejo, 
previendo que entre sus integrantes se encuentren un funcionario del 
Municipio con nivel de Secretario en carácter de presidente del y dos 
funcionarios con nivel de Director General, relacionados al Área de 
Planeamiento, todos ellos designados por el Intendente Municipal; 
 
QUE asimismo el Art. 52 establece que cada miembro titular del 
Consejo deberá tener su suplente; 
  
QUE en el Decreto Nº 398/12 se designaron los integrantes municipales 
del mismo para el ejercicio 2012; 
 
QUE en razón de las razones expuestas en el expediente de la 
referencia se hace necesario proceder a la modificación parcial de las 
designaciones efectuadas para el ejercicio 2012; 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
    
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA  
 
ARTICULO 1º.- CONFIRMAR la designación de la Secretaria de 
Planeamiento Urbano, Lic. FANNY VELARDE, D.N.I. Nº 10.493.158, 
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como miembro TITULAR, y en carácter de presidente, del Consejo 
Municipal de Desarrollo Urbano Ambiental (Co.M.D.U.A.).- 
 
ARTICULO 2º.- CONFIRMAR la designación de la Subsecretaria de 
Planeamiento Urbano, Ing. Civil LAURA S. GARCÍA DE 
LEONARDUZZI, D.N.I. Nº 12.790.639, como SUPLENTE de la 
Presidente del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano Ambiental 
(Co.M.D.U.A.).- 
 
ARTICULO 3º.- DESIGNAR a la Directora General de Planificación 
Urbana, Arq. GABRIELA POLLIOTTO, D.N.I. Nº 21.310.831 y a la 
Directora General de Proyectos Urbanos Especiales, Arq. GRACIELA 
IVON HERMOSILLA, D.N.I. Nº 22.785.280 como miembros TITULARES 
del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano Ambiental (Co.M.D.U.A.).- 
 
ARTICULO 4º.- DESIGNAR a la Subsecretaria de Control Urbano, Arq. 
ANA DEL C. FILIPOVICH, D.N.I. Nº 12.321.206 y a la Directora General 
de Obras Particulares, Arq. MARÍA EUGENIA ANGULO, D.N.I. Nº 
24.875.053  como miembros SUPLENTES del Consejo Municipal de 
Desarrollo Urbano Ambiental (Co.M.D.U.A.).- 
 
ARTICULO 5º.- DEJAR establecido que los integrantes del Consejo 
Municipal de Desarrollo Urbano Ambiental (Co.M.D.U.A.) designados en 
los artículos precedentes no percibirán retribución alguna, siendo sus 
funciones complementarias a las asignadas en sus respectivos decretos 
de designación o aprobación de contrato.- 
 
ARTICULO 6º.- TOMAR razón las Secretarías del Departamento 
Ejecutivo Municipal. 
 
ARTICULO 7º.- EL presente Decreto será firmado por el Sr. Jefe de 
Gabinete y las Secretarias General y de Planeamiento Urbano- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.-  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – VELARDE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 JUNIO 2013 
DECRETO N° 0501 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 12245-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Sr. Matías Toribio Mamani solicita una ayuda 
económica por la suma de $ 5.000,00 para solventar los gastos que 
demandan el tratamiento y manutención de su familia;  
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 08 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 3.000,00 
(Pesos: tres mil); 
 
QUE a fojas 11 la Dirección General de Presupuesto realiza la 
imputación presupuestaria; 
 
QUE a fojas 12 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera  e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fojas 13/13 vta. la Dirección de Control del Gasto efectúa el 
análisis: presupuestario, de calidad  y oportunidad del gasto (Art. 6º, inc. 
d) Decreto Nº 318/04; 
 
QUE a fojas 13 vta. la Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 3.000,00 
sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda, solicitando la confección 
del instrumento legal pertinente; 
      

QUE a fojas 15/15 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 
318/04; 
 
QUE corresponde la emisión del Instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 3.000,00 
(PESOS TRES MIL), a favor de del Sr. MATIAS TORIBIO MAMANI, 
DNI. Nº 12.665.693, con domicilio en la Calle Juan A. Fernández Nº 
1756 Vº María Esther de esta Ciudad, con oportuna rendición de 
cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
Despacho de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente 
Instrumento Legal al Sr. MATIAS TORIBIO MAMANI.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - CANEPA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 JUNIO 2013 
DECRETO N° 0502 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 8616-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. Clara Farfán, Presidente de la Fundación Revivir, 
solicita una subvención de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil), para ser 
aplicado a los costos que demanda concluir con las obras de 
refaccionamiento que se están realizando en dicha Fundación; 
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fs. 22 
autoriza el otorgamiento de una Subvención por la suma de $ 4.000,00;  
 
QUE a fs. 25 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 26 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización 
pertinente e indica como condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 27/27 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto (art. 6º, inc. d) 
Decreto N° 0318/04); 
 
QUE a fs. 27 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 4.000,00, y 
atento a la intervención de Subsecretaría de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento legal 
pertinente; 
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QUE a fs. 29/29 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma intervención 
en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 
0542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 0318/04; 
                              
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.- OTORGAR una SUBVENCIÓN por la suma de $ 4.000,00 
(PESOS CUATRO MIL), a favor de la entidad denominada: FUNDACIÓN 
REVIVIR, representada por su Presidente la Sra. CLARA FARFÁN, D.N.I. 
Nº 18.117.182, con domicilio en Pellegrini 56, con oportuna rendición de 
cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. CLARA FARFAN.- 

 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - CANEPA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 JUNIO 2013 
DECRETO Nº 0503 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 70014-SG-2012.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Sra. Eleonora del Socorro Mamani, solicita un 
subsidio de $ 1.355,00, para ser aplicado a los gastos de deuda e 
inscripción del Instituto de Educación Intermedia al cual asiste su hija; 
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 08 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 1.000,00 
(pesos: un mil); 
 
QUE a fojas 11 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 12 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 13/13 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto 
Art. 6º, inc. d) Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a  fojas 13 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la suma de 
$ 1.000,00 y atento a la intervención de Subsecretaria de Finanzas, 
resuelve autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento 
legal pertinente; 
 

QUE a fojas 15/15 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 542/08 art. 2, entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 
0318/04;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL) a favor de la Sra. ELEONORA del SOCORRO 
MAMANI, D.N.I. Nº 18.230.986, con domicilio en Vicente López Nº 3049 
Bº Lamadrid de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. Eleonora del Socorro Mamani.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 
   ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA – DOUSSET - CANEPA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 JUNIO 2013 
DECRETO N° 0504 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 26687-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Sr. José Ignacio Carrasco Castelli, solicita un 
subsidio por la suma de $ 1.500,00 que serán destinados para afrontar 
gastos que demanda el traslado y comida del Grupo de canto folklórico 
denominado “TERRASUMAJ” quienes actuarán en La Merced, Santa 
Victoria Este y el Paraje Marca Borrada;  
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fojas 08 
autoriza el otorgamiento de un subsidio por la suma de $ 1.500,00 
(Pesos: un mil quinientos); 
 
QUE a fojas 11 la Dirección General de Presupuesto realiza la 
imputación presupuestaria; 
 
QUE a fojas 12 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera  e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fojas 13/13 vta. la Dirección de Control del Gasto efectúa el 
análisis: presupuestario, de calidad  y oportunidad del gasto (Art. 6º, inc. 
d) Decreto Nº 318/04; 
 
QUE a fojas 13 vta. la Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 1.500,00 
sugiriendo se remita a Secretaria de Hacienda, solicitando la confección 
del instrumento legal pertinente; 
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QUE a fojas 15/15 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 542/08 art. 2., entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el art. 63 del Decreto Nº 
318/04; 
 
QUE corresponde la emisión del Instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.500,00 
(PESOS UN MIL QUINIENTOS), a favor del Sr. JOSÉ IGNACIO 
CARRASCO CASTELLI, DNI. Nº 33.046.904, con domicilio en calle La 
Gaceta Nº 2432 Bº El Tribuno de esta Ciudad, con oportuna rendición 
de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
Despacho de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente 
Instrumento Legal al Sr. José Ignacio Carrasco Castelli.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA –DOUSSET - CANEPA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 JUNIO 2013 
DECRETO Nº 0505 
REFERENCIA: Expediente Nº 062.336-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Secretario 
de Turismo y Cultura solicita dejar sin efecto la designación del Sr. 
RAMÓN EUDORO CHÁVEZ, DNI. N° 20.931.403, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 1016/11 se designó al nombrado en el cargo 
de Director General de Promoción Turística, dependiente de la Sub 
Secretaría de Marketing y Promoción Turística de la Secretaría de 
Turismo y Cultura; 
 
QUE de fs. 02 a 06 se adjuntan las Planillas de Asistencia Diaria Nº 
289, correspondiente a los meses de Junio, Julio, Agosto, Septiembre y 
Octubre de 2012;  
 
QUE a fs. 10 la Directora de Supervisión de Haberes informa que se 
procedió a dar la baja interna del nombrado; 
 
QUE a fs. 11 la Dirección de Inspección de Personal toma conocimiento 
de los presentes obrados; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE a fs. 16 obra Dictamen N° 4197/13 de la Dirección de Personal del 
cual surge que analizado el caso planteado y la normativa en vigencia 
es que corresponde hacer lugar a lo solicitado, a partir del 01.06.12; 
 

QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                     
ARTÍCULO 1°. DEJAR SIN EFECTO, a partir del 01.06.12, la 
designación del Sr. RAMÓN EUDORO CHÁVEZ, DNI. N° 20.931.403, 
en el cargo de Director General de Promoción Turística, dependiente de 
la Sub Secretaría de Marketing y Promoción Turística de la Secretaría 
de Turismo y Cultura, dispuesto por Decreto Nº 1016/11 y en 
consecuencia excluir del Anexo del Decreto Nº 1017/11, que aprueba 
el Cuadro de Cargo de la Estructura Orgánica Superior de la Secretaría 
de Turismo y Cultura. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretarías de Turismo y Cultura y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
     
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Turismo y Cultura y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ANTONELLI - ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 JUNIO 2013 
DECRETO Nº 507/13.- 
 
VISTO que la Sra. Secretaria General, Dra. ESTELA NOEMI SOTO, 
hará uso de la Licencia Anual Reglamentaria año 2011, a partir del día 
10/06/13, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE ante la necesidad de mantener el normal desenvolvimiento de las 
tareas que competen a la Secretaria General, resulta necesario 
encomendar la atención de la misma, al Sr. Jefe de Gabinete Dr. 
ROSARIO ROQUE MASCARELLO; 
 
QUE a tal fin, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
         EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA   
 

ARTICULO 1°.- ENCOMENDAR al Sr. Jefe de Gabinete Dr. ROSARIO 
ROQUE MASCARELLO la atención de la Secretaría General a partir 
del día 10/06/13 y hasta el reintegro de su titular, por los motivos 
citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón las Secretarias que componen el 
Departamento Ejecutivo, con sus dependencias intervinientes.- 
 
ARTICULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

ISA – MASCARELLO  
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SALTA, 10 JUNIO 2013                     
DECRETO Nº 0508 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación del Sr. CÉSAR GUSTAVO ALVARADO, DNI. Nº 
22.945.999, para cumplir las funciones de Inspector Uniformado en la 
Secretaría Tránsito y Seguridad Vial, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0185/12, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en Jefatura de 
Gabinete; 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE los servicios del Sr. Alvarado son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría Tránsito y Seguridad Vial con la modalidad de Contrato de 
Locación de Servicios con Aportes; 
 
QUE han tomado intervención las dependencias pertinentes conforme 
lo preceptúa el Decreto Nº 0318/04 y modificatorios;   
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto la designación del Sr. CÉSAR 
GUSTAVO ALVARADO, DNI. Nº 22.945.999, en Planta Transitoria – 
Estamento de Apoyo, para desempeñarse en Jefatura de Gabinete, 
dispuesta mediante Decreto N° 0185/12, a partir del 01.06.13. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y el Sr. CÉSAR GUSTAVO ALVARADO, DNI. Nº 
22.945.999, para desempeñarse en Secretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial, con el nivel remunerativo, función y plazo que 
establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente. 
  
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial 
y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Tránsito y Seguridad Vial y de 
Hacienda. 
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – MASCARELLO – CARUSO – ABELEIRA 
                        A/C SEC. GENERAL                
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 JUNIO 2013 
DECRETO N° 0509 
REFERENCIA: Nota SIGA Nº 7819/2013. 
 

VISTO el viaje en Misión Oficial a realizar por parte del suscrito, a la 
Ciudad de Iguazú Provincia de Misiones, a partir de hs. 19:00 del día 
11/06/13, hasta el día 13/06/13 a hs. 13:45, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE conforme lo establece el Art. 31º de la Carta Municipal, 
corresponde delegar las funciones de Intendente Municipal en el Sr. 
Presidente del Concejo Deliberante, Dn. TOMAS SALVADOR 
RODRIGUEZ; 
 
QUE a tal fin, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.- DELEGAR las funciones de INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA en el Sr. Presidente del 
Concejo Deliberante Dn. TOMAS SALVADOR RODRIGUEZ, a partir de 
hs. 19:00 del día 11/06/13, hasta el día 13/06/13 a hs. 13:45, por los 
motivos citados en el Considerando. 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón Jefatura de Gabinete y remitir copia del 
presente al Concejo Deliberante. 
 
ARTICULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por el Sr. Jefe de 
Gabinete y la Sra. Secretaria General. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA - MASCARELLO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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RESOLUCION 
 

   SALTA, 30 MAYO 2013.-    
RESOLUCIÓN Nº 08.- 
PROCURACIÓN GENERAL.- 
REFERENCIA: Reconstrucción de Expte. Nº 042468 – SO – 2009 y  
Expte. Nº 14716 – SH – 2010, agregado por cuerda.- 
 
VISTO el extravío del expediente de referencia, y: 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por Resolución Nº 006 de fecha 20 de Septiembre de 2012 de 
Procuración General, se tuvieron por extraviadas las actuaciones de 
referencia, por lo que se ordenó su reconstrucción; 
 
QUE en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 138 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, se procedió a requerir a las distintas 
dependencias que hubieran tenido intervención en el trámite de las 
actuaciones, la incorporación de todos los documentos y antecedentes 
que tuvieran en su poder;  
 
QUE en atención a la documentación colectada en autos, puede 
tenerse por reconstruido el expediente de referencia; 
 
QUE la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido por 
el art. 138 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
 
QUE a tal fin se debe proceder a la emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR PROCURADOR GENERAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- TENER por reconstruido el Expediente Nº 042468 – 
SO – 2009 y  Expediente Nº 14716 – SH – 2010, agregado por 
cuerda, sobre la base de la documentación colectada en autos, por los 
motivos expresados en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR a la Dirección General de Mesa de Entradas, 
a los fines de que por el Departamento de Recepción, proceda a emitir 
carátula de las actuaciones administrativos mencionadas, con el mismo 
número asignado al expediente, debiendo insertarse en el margen 
superior, la palabra “RECONSTRUIDO”.- 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón el Departamento de Recepción de Mesa 
de Entradas  Generales, Custodia y Archivo.- 
 
ARTÍCULO 4º.- DE FORMA.- 
 

ANAQUIN 
-*-*--*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                          

SALTA, 10 JUNIO 2013 
RESOLUCION Nº __002__________ 
SUBSECRETARIA DE CONTROL COMERCIAL 
Ref.: Expte. Nº 14986-SG-2013 
                                              
VISTO el expediente de la referencia y atento al pedido efectuado por el 
C.P.N Claudio Alberto Mastandrea, en carácter de Presidente de la 
Sociedad Anónima de Transporte del Automotor (SAETA), para la 
instalación de una Terminal de Recarga Automática de crédito para el 
transporte urbano, sobre Peatonal La Florida y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                 
QUE  a los efectos de emitir el pronunciamiento sobre la petición, 
corresponde tener en cuenta que concurren al caso disposiciones 

previas de la Comisión de Preservación del Patrimonio Arquitectónico y 
Urbanístico de la Provincia de Salta (COPAUPS), según constancia de 
fs. 06/16, autorizando los pertinentes CERTIFICADOS DE NO 
OBJECION mediante Resoluciones Nº 263/13 y 264/13.  
                                
QUE oportunamente ha intervenido la Dirección de Espacios Públicos, 
cumplimentado el correspondiente acto de verificación e informando 
sobre la factibilidad del proyecto, sin objeción al respecto;  
                                
QUE a fs. 19 tomó intervención la Dirección General Operativa, 
emitiendo dictamen, donde considera que corresponde otorgar el 
permiso pertinente, haciendo lugar la solicitud de autorización para la 
instalación del Modulo de Recarga, en la ubicación propuesta por el 
COPAUS, conforme croquis de 15, por aplicación de lo establecido por 
Ordenanza Nº 6240 y modificatorias;   
                               
QUE en consecuencia, corresponde se proceda a la emisión del 
instrumento legal pertinente;  
                                                      
POR ELLO  

EL SUBSECRETARIO DE CONTROL COMERCIAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º AUTORIZAR a la Sociedad Anónima de Transporte del 
Automotor (SAETA), a instalar un (1) MODULO DE RECARGA 
AUTOMATICA DE TARJETAS para el Transporte Urbano de Pasajeros, 
a ubicar sobre  Peatonal La Florida, entre calles Urquiza y Avda. San 
Martin, conforme croquis de fs. 15.- 
 
ARTICULO 2º DEJAR ESTABLECIDO que el permiso otorgado en el 
Art. 1º es  por el período del año fiscal en curso, debiendo el 
Responsable a su vencimiento, solicitar su renovacion.- 

 
ARTICULO 3º NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a la 
Sociedad Anónima de Transporte del Automotor (SAETA).- 

 
ARTICULO 4º TOME razón Dirección Gral. Operativa, Dirección Gral. 
de Inspecciones, Dirección Gral. de Coordinación y Dirección de 
Espacios Públicos, Secretaría de Gobierno, Secretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial y Secretaría General.- 

 
ARTICULO 5º NOTIFÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal y archívese.- 
 

SCARPONETTI 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 30 MAYO 2013 
RESOLUCION Nº 170 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 32187-SG-2013 y NOTA SIGA Nº 
6549/13.- 
 
VISTO que por Resolución Nº 155/13 (fs. 23), se autoriza la suma de $ 
41.302,10 (Pesos cuarenta y un mil trescientos dos con diez centavos), 
en concepto de liquidación de pasajes vía área Salta- Buenos Aires-Salta 
(Empresa Aerolíneas Argentinas) y Buenos Aires- New York (Estados 
Unidos) -Buenos Aires -(Empresa American Airlines Inc.) a favor del Sr. 
Intendente Municipal Miguel Ángel Isa y Oscar Rubén Palacios- 
Subsecretario de Prensa y Comunicación- para participar de la reunión 
con el Arq. Cesar Pelli la cual se llevara a cabo en la Ciudad de New 
York (Estados Unidos), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Subsecretario de Ceremonial y Audiencias solicitó 
asimismo liquidación de viáticos internacionales; 
 
QUE a fs. 29/30 la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 21.455,20 en concepto de pasajes Salta- 
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Buenos Aires- Salta para el Secretario de Hacienda y viáticos según lo 
solicitado a fs. 01; 
 
QUE a fojas 31 la Dirección General de Presupuesto  informa la 
imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas  32/32 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad del gasto 
(art. 6º inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fojas 32 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma 
de $ 21.455,20 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas 
para que informe con respecto a la factibilidad financiera  para 
afrontar el presente gasto e indique la condición de pago considerada 
conveniente, en virtud de la programación financiera;  
 
QUE a fojas 33 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, para la confección del instrumento legal pertinente (fojas 
34); 
 
QUE a fojas 36/36 vta. Subsecretaria de Auditoría Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Decreto Nº 0318/04, entendiendo que el trámite administrativo es válido 
y razonable;  
 
QUE mediante Decreto Nº 0924/10 se faculta a la Secretaria de 
Hacienda a emitir Resolución aprobando la comisión a realizar; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 21.455,20 (PESOS 
VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 
VEINTE CENTAVOS), según el siguiente detalle: 

 
COTIZACION DEL DOLAR AL 29/05/13- VENDEDOR $ 5,27 
ZONA 03- NEW YORK- ESTADOS UNIDOS 

 
GRUPO “A” 
U$S 252,00 P/DIA X 5,27 (VENDEDOR)..........=         $  1.328,04 P/DIA 
U$S 84,00 LOS 1/3 DE DIA X 5,27 (VENDEDOR)=         $     442,68 1/3 
DE DIA 

 
GRUPO “B” 
U$S 201,00 P/DIA X 5,27 (VENDEDOR)....=         $  1.059,27 P/DIA 
U$S 67,00 LOS 1/3 DE DIA X 5,27 (VENDEDOR).=         $     353,09 
1/3 DE DIA 
 
MIGUEL ANGEL ISA- INTENDENTE MUNICIPAL (GRUPO A)  
Viáticos 5 (cinco) días y 1/3 a razón de $ 1.328,04 por día (31/05/13 al 
05/06/13)…   $ 7.082,88 
TOTAL ……………………  7.082,88     
 
CARLOS FRANCISCO ABELEIRA- SECRETARIO DE HACIENDA 
(GRUPO A)  
Viáticos 5 (cinco) días y 1/3 a razón de $ 1.328,04 por día (31/05/13 al 
05/06/13)……… $ 7.082,88 
Pasajes vía aérea Salta – Buenos Aires- Salta (Empresa Aerolíneas 
Argentinas) 
con oportuna rendición de cuentas…………….$  1.640,00 
TOTAL…….………………………………………….$  8.722,88 

 

OSCAR RUBEN PALACIOS- SUBSECRETARIO DE PRENSA Y 
COMUNICACION- SECRETARIA DE HACIENDA (GRUPO B)  
Viáticos 5 (cinco) días y 1/3 a razón de $ 1.059,27 por día (31/05/13 al 
05/06/13)…………..$ 5.649,44 
TOTAL ………………………………………..$  5.649,44 

 
TOTAL A LIQUIDAR………………………… $ 21.455,20 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 05 JUNIO 2013 
RESOLUCION Nº 179 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 31011-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01/02 el Sr. Rodolfo Antonelli, Secretario de Turismo y 
Cultura, solicita la liquidación de pasajes, viáticos y gastos de 
representación, para viajar juntamente con los Sres. Tomas Enrique 
Hannach- Subsecretario de Marketing y Promoción Turística-, la Sra. 
Guadalupe Franco y Santiago Mendieta Ulivarri, con el objeto de 
participar en el Festival de Turismo das Cataratas do Iguazú, acciones 
promocionales y presentación de Salta destino turístico. Fecha de salida 
día lunes 10/06/13 a horas 18:20, con regreso el día sábado 15/06/13 a 
horas 13:45, y para el Sr. Hannach fecha de salida día sábado 08/06/13 a 
horas 18:20, con regreso el día sábado 15/06/13 a horas 13:45; 
 
QUE a fs. 13/14 la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 50.233,20; 
 
QUE a fojas 15 la Dirección General de Presupuesto  informa la 
imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 16/16 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad del gasto 
(art. 6º inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fojas 16 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 50.233,20 
sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para que informe con 
respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el presente gasto e indique 
la condición de pago considerada conveniente, en virtud de la programación 
financiera;  
 
QUE a fojas 17 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, para la confección del instrumento legal pertinente (fojas 
18); 
 
QUE a fojas 20/20 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones conforme lo dispuesto en el 
Dcto. Nº 0318/04, entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable;  
 
QUE mediante Decreto Nº 0924/10 se faculta a la Secretaria de 
Hacienda a emitir Resolución aprobando la comisión a realizar; 
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POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 50.233,20 (PESOS 
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON VEINTE 
CENTAVOS), en concepto de liquidación de pasajes, viáticos y gastos 
de representación, con oportuna rendición de cuentas, según el 
siguiente detalle: 

 
COTIZACION DEL DOLAR AL 03/06/13- VENDEDOR $ 5,28 
ZONA 02- BRASIL(CIUDAD DE FOZ DE IGUAZU) 
GRUPO “A” 
U$S 222,00 P/DIA X 5,28 (VENDEDOR)........=         $  1.172,16 P/DIA 
GRUPO “B” 
U$S 180,00 P/DIA X 5,28 (VENDEDOR).................................=         $     
950,40 P/DIA 
GRUPO “C” 
U$S 132,00 P/DIA X 5,28 (VENDEDOR).................................=         $    
696,96 P/DIA 
RODOLFO LORENZO ANTONELLI- SECRETARIO DE TURISMO Y 
CULTURA (GRUPO A) 
Viáticos 5 (cinco) días a razón de $ 1.172,16 p/día (desde 10 al 
15/06/13)………………………………$    5.860,80 
Pasajes vía aérea Salta- Puerto Iguazú- Salta (Empresa Aerolíneas 
Argentinas)…………………….... $   2.500,00 
Pago de Stand: se solicita Reales R 1.800 a $ 2,75 cotización al 
03/06/13……………………………... $    4.950,00 
Embajada Cultural: Contratación de equipos de sonido e 
iluminación…………………………………… $   12.000,00 
Gastos de representación…………………$    3.000,00 
Traslados: Ida y vuelta aeropuerto Ciudad de Puerto Iguazú (Argentina) 
a Foz de Iguazú (Brasil)….. $       800,00 
Total………………………………………….$   29.110,80 
TOMAS ENRIQUE HANNACH – SUBSECRETARIO DE MARKETING 
Y PROMOCION TURISTICA - SECRETARIA DE TURISMO Y 
CULTURA (GRUPO B) 
Viáticos 7 (siete) días  a razón de $ 950,40 p/día (desde 08 al 15/06/13) 
………..……….................... $    6.652,80 
Pasajes via aérea Salta- Puerto Iguazu- Salta (Empresa Aerolineas 
Argentinas)……………………... $    2.500,00 
Total………………………………………………$    9.152,80 
GUADALUPE FRANCO – PERSONAL DESIGNADO - SECRETARIA 
DE TURISMO Y CULTURA (GRUPO C) 
Viáticos 5 (cinco) días  a razón de $ 696,96 p/día (desde 10 al 
15/06/13) ………..………...................$   3.484,80 
Pasajes via aérea Salta- Puerto Iguazu- Salta (Empresa Aerolineas 
Argentinas)……………………... $    2.500,00 
Total…………………………………………$    5.984,80 
SANTIAGO MENDIETA ULIVARRI – PERSONAL CONTRATADO - 
SECRETARIA DE TURISMO Y CULTURA (GRUPO C) 
Viáticos 5 (cinco) días  a razón de $ 696,96 p/día (desde 10 al 
15/06/13) ………..………....................$   3.484,80 
Pasajes via aérea Salta- Puerto Iguazu- Salta (Empresa Aerolineas 
Argentinas)……………………... $    2.500,00 
Total……………………………………….$    5.984,80 
 
TOTAL A LIQUIDAR……………………… 50.233,20 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 

SALTA, 06 JUNIO 2013 
RESOLUCION N° 180 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTES. N°s 65592-SH-2009, 1693-SH-2010 y 
NOTAS SIGA Nºs 99/10, 3064/10.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 48/52 por el Sr. 
Ricardo José Martínez Ratti, en contra de la Resolución Nº TM 4647 
de fecha 16/02/10 (fs. 43/45), emitida por la Dirección General de 
Rentas, mediante la cual se resuelve no hacer lugar al descargo 
presentado, hacer saber al contribuyente que a la fecha de 
resolución mencionada adeuda la suma de $ 5.142,12, en concepto 
de capital por los períodos 01 al 12/2004, 01 al 12/2005, 01 al 
12/2006, 01 al 12/2007 y 01 al 12/2008 por la Tasa por Inspección 
de Seguridad, Salubridad e Higiene correspondiente al Padrón 
Comercial Nº 56829, con más los intereses correspondientes. Del 
mismo modo hace saber al agente que adeuda a la fecha de la 
Resolución la suma de $ 93,84 con más sus respectivos intereses. 
Asimismo resuelve aplicar multa en la suma de $ 2.313,95 
equivalente al 45 % del tributo omitido correspondiente a la Tasa 
sobre Publicidad y Propaganda, por los períodos fiscales 01 al 
12/2004, 01 al 12/2005, 01 al 12/2006, 01/ al 12/2007 y 01 al 
11/2008, como así también plica multa por la suma de $ 42,23 
equivalente al 45 % del tributo omitido e ingresado tardíamente, 
correspondiente a la Tasa sobre Publicidad y Propaganda del 
Padrón Comercial ya referenciado por los períodos fiscales 2004 al 
2008, todo de acuerdo a lo previsto en el Art. 66º del Código 
tributario Municipal, y; 
                       
CONSIDERANDO: 
 
QUE en la interposición del Recurso el contribuyente vuelve a verter las 
consideraciones expuestas en la presentación de fs. 38 y 40 agregando que 
el Organismo Fiscal no ha solicitado la presentación de la prueba ofrecida, 
elemento sustancial para la valoración de las diferencias determinadas, 
dado que las bases imponibles de la Provincia de Salta tiene tres 
procedencias, vulnerando el derecho constitucional de defensa. Expresa 
también que no se tomó en cuenta las planillas vertidas en los respectivos 
descargos, la cual surge de datos ofrecidos a los controladores fiscales que 
tienen declarados en la AFIP y de la facturación mensual que se realiza por 
licitaciones. Asimismo sostiene que la Corte Suprema ha manifestado que 
los municipios solo pueden cobrar por los servicios que presta, es decir, con 
la contrata e individualizada prestación del servicio. Por ello expresa que al 
momento de resolverse el recurso debe considerarse que el contribuyente 
no actúo en forma dolosa toda vez que tiene comprobantes que avalan sus 
dichos; 
 
QUE Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría a fs. 65/72 
emite dictamen en el cual, luego de efectuar el análisis manifiesta que 
en primer término se procede a verificar el cumplimiento de los 
requisitos de admisibilidad formal exigidos por el art. 76 y ccs del 
Código Tributario Municipal. Atento a que la Resolución fue notificada el 
día 05/08/10, y que la presentación del Recurso se formalizó el día 
26/08/10, por lo que concluye que el contribuyente presentó el mismo, 
en legal tiempo y forma; 
 
QUE con la presentación del descargo, el contribuyente no ha 
aportado documentación alguna; 
 
QUE a partir de los argumentos expuestos por el requirente, es de 
sumo valor considerar la importancia de los alcances del derecho de 
defensa del Sr. Martínez Ratti dentro del proceso. Dicho lo anterior vale 
decir que el derecho de defensa- garantía, está contenido no solo en 
nuestra Constitución Nacional, sino en los diversos tratados 
internacionales a los que nuestro país se suscribió a partir de la reforma 
del año 1994, asimismo la C.S.J. N., ha establecido como modelo de 
norma judicial sobre el derecho de defensa, transcribiendo Bidart 
Campos, “…que la garantía de defensa en juicio exige, por sobre todas 
las cosas, que no se prive a nadie arbitrariamente de la adecuada y 
oportuna tutela de los derechos que pudieran asistirle”. Ahora bien, sin 
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dejar de considerar lo expuesto, vale agregar que puede verificarse en 
las actuaciones que el agente al momento de interponer sus respectivos 
descargos tuvo la facultad y/o oportunidad, sin que medie actividad 
opuesta de la administración, para realizar la presentación de la 
documentación que alega. Como expresa la doctrina, “…es habitual 
afirmar que en el procedimiento administrativo impera el principio de la 
flexibilidad probatoria, o más aún del antiformalismo…” (ARAUJO 
JUAREZ, op. cit. p. 131; ENTRENA CUESTA, RAFAEL, Curso de 
derecho administrativo, Madrid, 1965, p. 246, su “antiformalismo”. A 
nivel de teoría general del derecho son fundamentales los trabajos del 
libro de TANZI, ARISTIDE, L´ Antiformalismo jurídico, Milán, Cortina, 
1999). Asimismo, y como expone Gordillo “No 
es necesario proponer pruebas tales como la documental, en cuyo caso 
el interesado puede directamente incorporar al expediente los 
instrumentos de que se trate. En cambio tratándose de pruebas 
testimoniales, p. ej. que deban ser ordenadas por la administración, es 
necesario que el recurrente proponga las pruebas pertinentes para que 
el funcionario interviniente resuelva sobre su admisión, salvo que se 
opte por el procedimiento intermedio de realizar la producción privada 
de la prueba y en caso que la administración lo requiera recién 
entonces se la produzca oficialmente. Si la administración ha abierto 
formalmente a prueba el expediente, corresponderá a ella misma 
determinar el tiempo en que debe efectuarse su proposición: en 
ausencia de esa determinación, no cabe sino interpretar que la pruebas 
pueden ser propuestas durante todo el término de prueba.”, agregando 
que “si no se ha abierto a prueba o no se ha fijado término parecería 
que la proposición de pruebas puede hacerse en cualquier momento de 
la tramitación. El que no haya que fijar  necesariamente un término de 
prueba ha de considerarse una ventaja del procedimiento 
administrativo, por cuanto la administración puede ir variando su 
posición durante el procedimiento, en la medida en que en distintas 
escalas jerárquicas el asunto puede ser enfocado desde distintos 
aspectos o con distintos criterios, o nuevos o diferentes problemas 
pueden ser incorporados a las actuaciones. Esas mutaciones 
inevitables de la posición de la administración respecto de la situación 
del particular en el procedimiento, tornarían sumamente difícil manejar 
una ordenada producción de la prueba si se estableciera siempre un 
período probatorio.” (Gordillo, Agustín A. (1996) Tratado de Derecho 
Administrativo Cita: IJ- XXXII- 394- El procedimiento Administrativo- 
Producción y Valoración de la Prueba. Cita: IJ- XXXII- 394). A partir de 
lo transcripto se puede afirmar que dicha práctica opera en común 
beneficio de los particulares y la administración, producir la prueba del 
modo más informal posible; 
 
QUE no se encuentran en las actuaciones argumento alguno para 
afirmar que la Dirección general de Rentas haya vulnerado el 
derecho de defensa, esto a partir de que aquel en cada una de sus 
presentaciones o bien al momento que hubiera creído conveniente 
o hubiera contado con dicha documentación pudo haber presentado 
aquella. Asimismo tampoco surge que dicha documentación fue 
rechazada al momento de la respectiva inspección; 
 
QUE la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene se 
la podría conceptualizar como un tributo de orden municipal por el 
cual la Municipalidad percibe por la realización de inspecciones 
destinadas a constatar y preservar la salubridad, seguridad e 
higiene, en determinados establecimientos en donde se desarrollan 
actividades industriales, comerciales y de servicios. Como se ha 
expuesto en reiteradas oportunidades, la administración no necesita 
probar la actividad, la misma tiene presunción de legitimidad; 
siendo indudable que el Municipio cumple con la prestación 
concreta y efectiva dentro del ejido, atento lo expuesto es lo que 
hace licito el requerimiento en concepto de Tasa por Inspección de 
Seguridad, Salubridad e Higiene. En consecuencia el Municipio 
puede habilitar, inspeccionar y cobrar las tasas respectivas por el 
servicio que presta todo local o establecimiento que se encuentra 
dentro del ámbito territorial del partido, en ejercicio de potestades 
impositivas que sobre ellos le compete; 
 

QUE es claro que los municipios son entes gubernamentales autónomos, 
aunque sujetos a una serie de limitaciones, pero que bajo ningún concepto 
ello puede implicar el desconocimiento de la autonomía de que gozan las 
comunas de la provincia y cuyo reconocimiento está expreso en el Art. 123º  
de la Constitución Argentina, el cual señala que cada provincia dicta su 
propia constitución, conforme a lo dispuesto por el Art. 5º asegurando la 
autonomía municipal y reglando su alcance y contenido en el orden 
institucional, político, administrativo, económico y financiero. Así la 
autonomía municipal es la capacidad que tienen las comunas de dictarse su 
propia ley, darse sus  propias instituciones y de gobernarse por medio de 
ellas, sin que ningún otro órgano ejerza sobre ellas autoridad alguna que 
desnaturalice dicha potestad; aún cuando debe dejarse sentada la facultad 
constitucional que poseen las provincias de reglar el alcance y contenido de 
la mencionada autonomía municipal, ello en virtud de la supremacía que 
otorga el sistema federal de gobierno;  
 
QUE en el ejercicio de la potestad tributaria, la Administración 
previamente facultada por la ley, emite actos administrativos por los que 
determina mediante ciertos procedimientos las obligaciones dinerarias a 
través de las cuales los particulares contribuyen al sostenimiento del 
Estado. Son recursos que se encuentran previstos en el presupuesto 
anual de recursos y gastos. En suma, las tasas constituyen la 
contraprestación de un servicio prestado con mayor o menor eficiencia 
y que beneficia a la generalidad de los habitantes sin dejar de destacar 
que la Municipalidad cuenta con atribuciones constitucionales 
suficientes para reglamentar actividades prestacionales con el fin de 
salvaguardar el ornato, la salubridad pública y aún la convivencia social, 
ejerciendo a tal efecto las potestades de imposición; 
 
QUE comparte lo expuesto por la Dirección General de Rentas, que en 
las actuaciones se realiza la correcta aplicación del Convenio 
Multilateral, en cuanto a lo allí dispuesto claro está, al cual este 
Municipio adhirió; 
 
QUE asimismo es importante referir que el incumplimiento de las 
obligaciones tributarias se encuentra regulado por el Art. 66º del código 
Tributario Municipal, el cual quedo constatado a partir de la instrucción 
del sumario ya referenciado en las actuaciones, por lo que quedo 
verificado el perjuicio que ocasionó aquella omisión del contribuyente en 
las arcas fiscales el municipio; 
 
QUE en relación a la aplicación de multa objetada por parte del 
contribuyente, en cuanto manifiesta ser excesiva, es de vital 
importancia referirnos a la Instrucción General de la Dirección General 
de Rentas. La misma aplica procedimiento de aplicación de las 
sanciones previstas en los Arts. 65º, 66º y 68º del Código Tributario 
Municipal, teniendo presente el número de anticipos u obligaciones 
requeridas y/o intimadas, como así también la magnitud de los tributos 
no ingresados y la reiteración de la conducta omitiva del contribuyente. 
Dicho lo anterior y haciendo hincapié a la multa del 45% sobre el tributo 
omitido por Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, se 
puede constatar mediante los Arts. 2º y 4º de la Instrucción General que 
aquella multa se estableció dentro de los criterios que aquel establece, 
es decir, teniendo en cuenta las cuestiones objetivas referidas a montos 
omitidos y cantidad de obligaciones como así también considerando los 
antecedentes expuestos por la firma en su respectiva presentación; 
 
QUE de las constancias obrantes vale destacar que las actuaciones se 
vieron iniciadas en fecha 14/01/2009 mediante Requerimiento Nº8, 
cumpliéndose en cada caso con las notificaciones correspondientes, no 
solo para que el contribuyente formulara el derecho a descargo sino 
también para luego requerir el pago de deudas constatadas, 
 
QUE por todo lo expuesto Dirección General de Asesoría Legal de 
esta Secretaría sugiere rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto 
por el Sr. Ricardo José Martínez Ratti, en contra de la Resolución Nº 
TM 4647 de fecha 16/02/10; 

 
QUE corresponde emitir el Instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

                                                                                                          
ARTICULO 1°.-RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por el 
Sr. Ricardo José Martínez Ratti, CUIT Nº 20-24422316-9, en  contra 
de la Resolución Nº TM 4647 de fecha 16/02/10 emitida por la 
Dirección General de Rentas y confirmar la misma en todas sus partes.- 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR al Sr. Ricardo José Martínez Ratti, de lo 
dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 JUNIO 2013 
RESOLUCION N° 181 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTE. N° X2007006109 y NOTA SIGA Nºs 13047/12, 
13337/12.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 64 por el Sr. Sergio Ruiz de 
los Llanos, en representación del Sr. Eduardo Antonio Isola Navarro, en 
contra de la Resolución S/Nº de fecha 19/11/12 (fs. 62), emitida por la 
Dirección General de Rentas, mediante la cual se dispone el desistimiento 
del trámite de Cese de Actividades Comerciales Nº 0008710, Padrón Nº 
68670, y; 
                       
CONSIDERANDO: 
 
QUE en la interposición del Recurso el Sr. Sergio Ruiz de los Llanos 
manifiesta que en fecha 02/10/2006 transfirió el fondo de comercio 
según se acredita en el contrato de compra venta que se adjunta a fs. 
65/68. Agrega que a partir de dicha fecha el local no era explotado por 
el Sr. Isola. Atento lo expuesto solicite se deje sin efecto el 
desistimiento de Cese de Actividad Comercial Nº 0008710, Padrón 
Nº 68670. Asimismo se allana del pago de T.I.S.S.H., Propaganda y 
Publicidad, y multa, solicitando que para dar integro cumplimiento a los 
tributos y multas adeudadas se ponga a disposición un Plan de Pago; 
 
QUE Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría a fs. 
76/81 emite dictamen en el cual, luego de efectuar el análisis manifiesta 
que en primer término se procede a verificar el cumplimiento de los 
requisitos de admisibilidad formal exigidos por el art. 76 y ccs del 
Código Tributario Municipal. Atento a que la Resolución fue notificada el 
día 29/11/12, y que la presentación del Recurso se formalizó el día 
18/12/12, por lo que concluye que el contribuyente presentó el mismo, 
en legal tiempo y forma; 
 
QUE asimismo resalta lo dispuesto por el Art. 21 del Código 
Tributario Municipal en cuanto expresa que “Los contribuyentes y 
demás responsables estarán obligados a cumplir con los deberes 
formales establecidos en este Código y Ordenanzas Tributarias 
Especiales, facilitando la verificación, fiscalización, determinación y 
recaudación de los tributos. Sin perjuicio de lo que se establezca de 
manera especial, quedarán obligados a: 1) conservar la 
documentación y comprobantes referidos a las operaciones o 
situaciones que constituyan hechos imponibles según las respectivas 
normas tributarias, por todo el tiempo en que el Organismo Fiscal 
tenga derecho a proceder a su verificación; 2) presentar ante cada 
requerimiento efectuado la documentación que le sea exigida; 3) 
llevar los libros de contabilidad y los respectivos comprobantes en 
forma ordenada y actualizada, como asimismo los libros o registros 
especiales que establezca el Organismo Fiscal; 4) comunicar, en el 

plazo de quince (15) días, cualquier hecho que provoque: a) una 
modificación del hecho imponible, b) la generación de un nuevo 
hecho imponible c) la extinción de un hecho imponible; 5) concurrir a 
las oficinas fiscales ante el pedido de comparecencia debidamente 
notificado y dentro del término que se fije prudencialmente; 6) otorgar 
determinados comprobantes y conservar sus duplicados; 7) mantener 
en condiciones de operatividad, para quienes efectúen registraciones 
mediante sistemas de computación de datos, los soportes magnéticos 
utilizados en sus aplicaciones que incluyan datos vinculados con la 
materia imponible, por el término de dos (2) años contados a partir de 
la fecha de cierre del ejercicio en el cual se hubieren utilizado; lo 
especificado en este inciso será también de aplicación a los servicios 
de computación que realicen tareas para terceros; 8) presentar, en 
los casos que corresponda, las respectivas declaraciones juradas y 
sus anexos establecidos por normas especiales, dentro de los plazos 
fijados al efecto; 9) inscribirse ante el Organismo Fiscal en los 
registros que se establezcan y, en especial, antes de iniciar 
actividades gravadas; 10) permitir la realización de inspecciones a los 
establecimientos y lugares donde se realicen los actos o se 
desarrollen las actividades gravadas, se encuentren los bienes que 
constituyan materia imponible o se hallen los comprobantes con ellos 
relacionados; 11) comunicar, dentro del término de quince (15) días 
de ocurrido todo cambio en los sujetos pasivos de los tributos, sea 
por transferencia, transformación de cambio de nombre o 
denominación, etc.; aunque ello no implique una modificación del 
hecho imponible; 
 
QUE Dirección General de Rentas también destacó, que se notificó al 
contribuyente para que proceda a tomar conocimiento de las 
actuaciones en curso, llevadas a cabo en el Expediente de referencia 
para regularizar su situación en concepto de Local Abierto y retirar 
formulario de Libre Deuda. Vale referir que el contribuyente no se 
presentó a tales fines, destacando que si lo hizo una vez dispuesto el 
desistimiento correspondiente; 
 
QUE la documentación aportada por la parte requerida, contrato de 
compra venta, no es prueba suficiente para constatar que el 
adquirente continúa la actividad de su antecesor y le sucede en las 
obligaciones fiscales correspondientes toda vez que en aquel solo se 
hace referencia a que se vende y transfiere a favor de los Sres. Ivan 
Alejandro López y Gustavo Germán Aris 21 computadoras detalladas 
correspondientemente en anexo del mismo; 
 
QUE como se constata en las actuaciones, el Trámite de Baja del 
Padrón en referencia solicitado e iniciado por el contribuyente no fue 
finalizado atento los informes ut supra referenciados, por lo que una 
vez intimado y notificado al contribuyente amerita el desistimiento 
dispuesto por la Dirección General de Rentas; 
 
QUE la solicitud de Plan de Pago solicitado por el contribuyente, en 
caso de corresponder, debe formularse en la dependencia 
recaudadora; 
 
QUE en la interposición del Recurso Jerárquico el contribuyente no 
aportó nuevos elementos probatorios a las actuaciones. Considerando 
lo anteriormente expuesto y como se destaca en la doctrina, 
“habitualmente la Administración, al dictar el acto recurrido, tenía ya 
todos los elementos de juicio. Si adopta una decisión lo lógico es que la 
mantenga, a no ser que excepcionalmente se le aporten nuevos 
elementos a la vista de los cuales resuelva rectificar lo decidido” (Martín 
Mateo, Ramón, Manual de Derecho Administrativo- Madrid, Trívium, 
1999, pp. 417- 18); 

 
QUE  por todo lo expuesto Dirección General de Asesoría Legal de 
esta Secretaría sugiere rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto 
por el Sr. Sergio Ruiz de los Llanos, en representación del Sr. Eduardo 
Antonio Isola Navarro, en contra de la Resolución S/Nº de fecha 
19/11/12, emitida por la Dirección General de Rentas; 

 
QUE corresponde emitir el Instrumento legal pertinente; 
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POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.-RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por el 
Sr. Eduardo Antonio Isola Navarro, D.N.I. N° 26.898.943, representado 
por su Abogado, Sergio Ruiz de los Llanos, en contra de la Resolución 
S/Nº de fecha 19/11/12, emitida por la Dirección General de Rentas, y 
confirmar la misma en todas sus partes.- 

 
ARTICULO 2º.-TOMAR razón SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR a los Sres. Eduardo Antonio Isola 
Navarro y Sergio Ruiz de los Llanos, del contenido de lo dispuesto en el 
presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 JUNIO 2013 
RESOLUCION Nº 182 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 25190-SG-2013.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01096/13 (fs. 02), mediante la cual 
Subsecretaria de Microdatos, área dependiente de esta Secretaría, 
solicita la “ADQUISICION DE SISTEMA DE BUSINESS 
INTELLIGENCE”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 11 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 12 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado Factura 
Conformada; 
 
QUE a fs. 15/15 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto (Art. 
Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fs. 15 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 76.000,00 
(Pesos setenta y seis mil con 00/100), resolviendo autorizar la 
continuación del trámite respectivo, debiendo ajustar la contratación al 
monto autorizado de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a fs. 16 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 1) 
del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, razón por la cual solicita 
autorización para la convocatoria a Licitación Pública, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 22 Subsecretaría de Microdatos sugiere funcionarios para 
integrar la Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el 
estudio, evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio 
pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96; 
 
QUE a fs. 24 y 24 vlta. Subsecretaría de Auditoría Interna informa que 
el procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, 
se ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 

0931/96, 0318/04, 0542/08 y 0573/08 considerando, válido y razonable 
el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  

ARTICULO 1º.- APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá 
el llamado a LICITACION PUBLICA para la “ADQUISICION DE 
SISTEMA DE BUSINESS INTELLIGENCE”, el cual forma parte del 
presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a LICITACION PUBLICA, para la contratación mencionada en 
el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada de 
PESOS SETENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 76.000,00).- 
 
ARTICULO 3º.- DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Lic. RAUL OSCAR GODOY: Director de Información - Subsecretaría 
de Microdatos. 
Sr. RICARDO S. MACHADO: Director Gral. de Investigación y 
Desarrollo  - Subsecretaría de Microdatos. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
Dra. EMILCE RODRIGUEZ: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 182 DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA SE ENCUENTRA A DISPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 11 JUNIO 2013 

RESOLUCION Nº 188 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 27628-SG-2013.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01208/13 (fs. 02), mediante la cual 
Dirección General de Deportes, área dependiente de la Secretaría de 
Acción Social, solicita el “SERVICIO DE ARBITRAJE DE VOLEY 
DESTINADO A LOS JUEGOS DEPORTIVOS DE LA CIUDAD DE 
SALTA JUCISA 2.013”, y;  
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CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 09 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 10 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 15 días Factura 
Conformada; 
 
QUE a fs. 11/11 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto (Art. 
Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fs. 11 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 29.180,00 
(Pesos veintinueve mil ciento ochenta con 00/100), resolviendo 
autorizar la continuación del trámite respectivo, debiendo ajustar la 
contratación al monto autorizado de acuerdo a lo dispuesto por el 
Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a fs. 12 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 10 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 10, 
inc. b), punto 1) del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, razón por la 
cual solicita autorización para la convocatoria a Concurso de Precios, 
criterio compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 18 Secretaria de Acción Social emitió Resolución Nº 015/13 
mediante la cual se aprueba el Pliego de Condiciones que regirá la 
convocatoria, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Nº 
0318/04, Articulo Nº 81 y a fs. 42 sugiere funcionarios para integrar la 
Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, 
evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, 
conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Reglamentario 
Nº 0931/96; 
 
QUE a fs. 44 y 44 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 
ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 
0931/96, 0318/04, 0542/08 y 0573/08 considerando, válido y razonable 
el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para el “SERVICIO DE 
ARBITRAJE DE VOLEY DESTINADO A LOS JUEGOS DEPORTIVOS 
DE LA CIUDAD DE SALTA JUCISA 2.013”, por una inversión 
aproximada de PESOS VEINTINUEVE MIL CIENTO OCHENTA CON 
00/100 ($ 29.180,00).- 
 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sra. SUSANA E. SOTO: Subsecretaria de Desarrollo Humano. 
Prof. ANTONIO E. MARTOS: Director Gral. de Deportes. 
Prof. PATRICIA C. BIAZUTTI: Directora Coordinación Gral. de 
Deportes. 
Prof. VICTOR E. BLASCO: Director de Coordinación de Complejos 
Deportivos. 

Dr. GUSTAVO BRANDAN GUIÑEZ: Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 5º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 JUNIO 2013 
RESOLUCION Nº 189 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 8760-SG-2013.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00293/13 (fs. 07/14), mediante la cual 
Dirección General de Espacios Verdes, área dependiente de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, solicita la “ADQUISICION 
DE HERRAMIENTAS VARIAS”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 19/22 Dirección General de Presupuesto informa la existencia 
de partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 23 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 50% Contado y 50% 
30 días; 
 
QUE a fs. 26/26 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto (Art. 
Nº 6 inc. d) Decreto Nº 0318/04); 
 
QUE a fs. 26 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 95.873,58 
(Pesos noventa y cinco mil ochocientos setenta y tres con 58/100), 
resolviendo autorizar la continuación del trámite respectivo, debiendo 
ajustar la contratación al monto autorizado de acuerdo a lo dispuesto 
por el Decreto Nº 0318/04; 
 
QUE a fs. 27 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 09, punto 1) 
del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, razón por la cual solicita 
autorización para la convocatoria a Licitación Pública, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 30 Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos sugiere 
funcionarios para integrar la Comisión de Preadjudicación, quienes 
tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis del acto 
convocatorio pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 
del Decreto Reglamentario Nº 0931/96 y a fs. 31 emitió Resolución Nº 
113/13 mediante la cual se aprueba el Pliego de Condiciones que regirá 
la convocatoria, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Nº 
0318/04, Articulo Nº 81; y  
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QUE a fs. 61 y 61 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna informa que el 
procedimiento administrativo impuesto a las presentes actuaciones, se 
ajusta a las disposiciones vigentes, Ley Provincial Nº 6.838, 
modificatorias y Ordenanza Nº 14.491, Decretos Municipales Nºs 
0931/96, 0318/04, 0542/08 y 0573/08 considerando, válido y razonable 
el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a LICITACION PUBLICA, para la “ADQUISICION DE 
HERRAMIENTAS VARIAS DESTINADAS A LA SECRETARÍA DE 
AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS”, por una inversión aproximada 
de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
TRES CON 58/100 ($ 95.873,58).- 
 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sr. WALTER OSVALDO GRAMAJO: Director de Sanidad Ambiental 
y Prevención - Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos. 
Sr. MARIA JOSE SOSA: Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos. 
Sr. MIGUEL ANGEL SAYAGUA: Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
Dra. EMILCE RODRIGUEZ: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento 
Legal a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 5º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- TOMAR conocimiento por Dirección de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 11 JUNIO 2013 
RESOLUCION Nº 190 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 49011-SG-12 / Notas Siga Nº 9405-
12 y 499-13.- 
 
VISTO las Resoluciones Nºs 290  y 290 Bis de fecha 06/09/12, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE los citados Instrumentos Legales disponen Aprobar la ampliación 
de prestaciones para la contratación: “SERVICIO ESENCIAL DE 

HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD DE SALTA”, Licitación Pública Nº 
19/09 a cargo de la Empresa AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. 
por el período que comprende desde el 07/09/12 al 17/09/12, la primera 
por la suma de $ 386.154,43  I.V.A. incluido y la segunda asciende a la 
suma de $ 253.947,52  I.V.A. incluido; 
 
QUE a fs. 35 el Apoderado de la Empresa AGROTECNICA FUEGUINA 
S.A.C.I.F. presenta formal reclamo a los términos de la Resolución Nº 
290//12 BIS, debido a una diferencia en el monto que debe percibir por 
el servicio realizado para las festividades del Señor y la Virgen del 
Milagro (07/09/12 al 17/09/12), el cual corresponde a la suma de $ 
379.854,70 (Pesos trescientos setenta y nueve mil ochocientos 
cincuenta y cuatro con 70/100), I.V.A. incluido; 
 
QUE a fs. 48 el Apoderado de la Empresa AGROTECNICA FUEGUINA 
S.A.C.I.F. plantea formal reclamo a los términos de la Resolución Nº 
290/12 BIS, debido a una diferencia en el monto que debe percibir por 
el servicio realizado para las festividades del Señor y la Virgen del 
Milagro (07/09/12 al 17/09/12), el cual corresponde a la suma de $ 
386.154,43 (Pesos trescientos ochenta y seis mil ciento cincuenta y 
cuatro con 43/100), I.V.A. incluido ; 
 
QUE Asesoría Legal de la Subsecretaría de Servicios Públicos y 
Control Ambiental en Dictamen que rola a fs. 54 y 54 vta., manifiesta 
que “el expediente se engendro con un error material e 
involuntario” y “…se agrega planilla explicando los montos 
correctos y firmada por autoridad competente de esta 
Subsecretaría”; 
 
QUE a fs. 60/61 Dirección General de Contrataciones luego de efectuar 
el análisis jurídico, considera se dicte el insturmento legal, que aclare 
que el monto de la Resolución Nº 290/12 BIS, la cual rectifica el Artículo 
Nº 1 de la Resolución Nº 290/12, es de $ 379.854,70 (Pesos trescientos 
setenta y nueve mil ochocientos cincuenta y cuatro con 70/100) I.V.A. 
incluido; 
 
QUE con motivo de la vigencia del presupuesto financiero 2013, 
Dirección General de Presupuesto (fs. 65), Subsecretaria de Finanzas 
(fs. 66) y Subsecretaria de Planificación y Control Económico (fs. 67) 
han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE a fs. 69/70 interviene Subsecretaría de Auditoría Interna 
entendiendo que si bien el Artículo Nº 03 del Decreto Nº 0318/04, 
establece que no corresponde autorizar erogaciones con carácter 
retroactivo, en virtud de los antecedentes analizados y con carácter de 
excepción, siguiendo el principio de verdad material, que debe guiar a 
los procedimientos de contrataciones estatales, es que se debe 
reconocer a la Empresa AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. la suma 
de $ 379.854,70 (Pesos trescientos setenta y nueve mil ochocientos 
cincuenta y cuatro con 70/100) I.V.A. incluido; 
 
QUE en base a lo expuesto corresponde se emita el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes las 
Resoluciones Nºs 290  y 290 Bis de fecha 06/09/12, por las razones 
expresadas en los considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- APROBAR la Ampliación de Servicios a favor de la 
Empresa contratista del “Servicio Esencial de Higiene Urbana de la 
Ciudad de Salta”, AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F., por la suma 
total de $ 379.854,70 (Pesos trescientos setenta y nueve mil 
ochocientos cincuenta y cuatro con 70/100) I.V.A. incluido, por el 
servicio realizado para las festividades del Señor y la Virgen del Milagro 
(07/09/12 al 17/09/12).- 
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ARTICULO 3º.- DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del monto adjudicado.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Mayo  de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  337/13 
REF.: Expte. N° 030321-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 673/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01308/2013, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por dos actuación 
del Ballet “LA MINGA”, con una duración de 30 minutos cada una, 
según el siguiente cronograma: el día 29 de Mayo del corriente año, en 
el espectáculo a realizarse en el Patio del Cabildo Histórico con motivo 
de las IX Jornadas Nacionales del Sector Público en el año del 
Bicentenario de la Batalla de Salta, a partir de horas 19:00; y el día 05 
de Junio, en el Museo de la Ciudad “Casa de Hernández” a partir de 
horas 17:00. Evento organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma JORGE 
EDUARDO GUANTAY, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho espectáculo, obrando a fs 04 fotocopia 
de constancia que justifica la representación invocada;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 2.000,00; 
 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma JORGE EDUARDO GUANTAY, en representación 
del Ballet “LA MINGA”, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse 
dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad del Grupo de artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por dos actuación del Ballet “LA MINGA”, con una 
duración de 30 minutos cada una, según cronograma referido ut supra, 
solicitado por la Secretaría de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido 
Nº 001308/2013 con un presupuesto oficial de $ 2.000,00 (Pesos Dos 
Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
JORGE EDUARDO GUANTAY – CUIT Nº 20-12211125-4, en 
representación del Ballet “LA MINGA”,  por el monto de $ 2.000,00 
(Pesos Dos Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 Días 
C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Mayo de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  338/13 
REF.: Expte. N° 031826-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 674/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01346/2013, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por un servicio de 
Locución, a cargo del Sr. Sergio Oliver Calvet, destinado para el 
Encuentro de Municipios Turísticos Capitales del NOA, a llevarse a 
cabo en el Hotel Sheraton, el día 30 de Mayo del corriente año, a partir 
de horas 18:00 a 20:00. Evento organizado por la Dependencia citada 
ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma SERGIO 
OLIVER CALVET, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho espectáculo;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Dias C.F.C.”; 
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Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 2.200,00; 
 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma SERGIO OLIVER CALVET, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad del locutor, y se ha compenetrado 
en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la 
formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por un servicio de Locución, a cargo del Sr. Sergio Oliver 
Calvet, destinado para el Encuentro de Municipios Turísticos Capitales 
del NOA, a llevarse a cabo en el Hotel Sheraton, el día 30 de Mayo del 
corriente año, a partir de horas 18:00 a 20:00, solicitado por la 
Secretaría de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido Nº 01346/2013 
con un presupuesto oficial de $ 2.200,00 (Pesos Dos Mil Doscientos 
con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
SERGIO OLIVER CALVET – CUIT Nº 23-20609942-9,  por el monto de 
$ 2.200,00 (Pesos Dos Mil Doscientos con 00/100) con la condición 
de pago A 15 Dias C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Mayo  de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  339/13 
REF.: Expte. N° 031821-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 675/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01306/2013, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
del grupo LOS PEÑALVAS, con una duración de 40 minutos, en el 
espectáculo a realizarse en el Hotel Sheraton, el día 30 de Mayo del 
corriente año, en el acto de apertura del Encuentro de Municipios 
Turísticos Capitales del NOA, que se llevará a cabo en la Ciudad de 
Salta a partir de horas 18:00. Evento organizado por la Dependencia 
citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma HÉCTOR 
MAXIMILIANO PEÑALVA, es la única autorizada a presentar, 
comercializar y/o gestionar dicho espectáculo, obrando a fs 04 fotocopia 
de constancia que justifica la representación invocada;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 3.500,00; 
 
Que a fs 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 11; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 14 y 14 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma HECTOR MAXIMILIANO PEÑALVA, en 
representación del Grupo “LOS PEÑALVAS”, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad del Grupo Folclórico, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una actuación del grupo LOS PEÑALVAS, con una 
duración de 40 minutos, en el espectáculo a realizarse en el Hotel 
Sheraton, el día 30 de Mayo del corriente año, en el acto de apertura 
del Encuentro de Municipios Turísticos Capitales del NOA, que se 
llevará a cabo en la Ciudad de Salta a partir de horas 18:00, solicitado 
por la Secretaría de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido Nº 
001306/2013 con un presupuesto oficial de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil 
Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
HECTOR MAXIMILIANO PEÑALVA – CUIT Nº 20-27905393-2, en 
representación del Grupo “LOS PEÑALVAS”,  por el monto de $ 
3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100) con la condición de 
pago A 15 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Junio de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  355/13 
REF.: Expte. N° 031834-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 691/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01352/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por cuatro 
espectáculos para chicos que incluye tres Payasos, Globología con 
hasta 100 globos, Magia Cómica, Juego interactivos y bazucada con 
ocho integrantes y sus instrumentos de percusión, pinta carita hasta 70 
chicos y el show de los muñecos gigantes de Toy Story, el Hombre 
Araña y Shrek, a partir de horas 18:00 y con una duración total de 120 
minutos cada una, según el siguiente cronograma: el día 07 de Junio 
del corriente año en el Centro Vecinal del Barrio San Rafael; el día 08 
de Junio en el Centro Vecinal del Barrio Los Lapachos; el día 09 de 
Junio en el Centro Vecinal del Barrio Libertador; y el día 10 de Junio en 
el Centro Vecinal del Barrio Castañares 200 viviendas; conforme nota 
de reprogramación de fs. 11. Evento organizado por la Dependencia 
citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma CARLOS 
FLORES, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar 
dicho Espectáculo, obrando a fs. 04 fotocopia de constancia que 
justifica la representación invocada, refrendada por el Sub Secretario de 
Cultura y Promoción;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 08 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Dias C.F.C.”; 
 
Que a fs 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 

Que a pie de fs 10 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 3.500,00; 
 
Que a fs 12 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 12; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 15 y 15 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma CARLOS ALBERTO FLORES, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de los artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por cuatro espectáculos para chicos que incluye tres 
Payasos, Globología con hasta 100 globos, Magia Cómica, Juego 
interactivos y bazucada con ocho integrantes y sus instrumentos de 
percusión, pinta carita hasta 70 chicos y el show de los muñecos 
gigantes de Toy Story, el Hombre Araña y Shrek, según cronograma 
referido ut supra, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y 
Promoción en la Nota de Pedido Nº 01352/2013 con un presupuesto 
oficial de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
CARLOS ALBERTO FLORES – CUIT Nº 20-20858612-3,  por el monto 
de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100) con la 
condición de pago A 15 Dias C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 04 de Junio de 2013 
REF.: Expte. N° 22847-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 534/13.- 
RESOLUCIÓN Nº 360/13  
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VISTO 
La Nota de Pedido Nº 616/2013, solicitada por la Dirección de 
Contrataciones dependiente de la Secretaría de Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 2 (dos) 
Computadoras”, destinadas a la Dependencia mencionada ut supra, 
necesarias para el normal desenvolvimiento de esa Dirección; 
 
Que a fs. 08 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 09 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 13 y 13 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 13 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 7.464,00; 
 
Que a fs. 14 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 79 del 
Decreto Nº 318/04, el cual establece que: “… se podrá contratar bajo 
la modalidad de Contratación Directa por Libre Negociación hasta 
un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince Mil)…”; criterio 
compartido por la Directora General de Contrataciones a pie fs. 14; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 08/05/13, a horas 11:15 se presentaron las Firmas GRIVA S.R.L. y 
NETCO S.R.L., quienes presentan cotización, según consta en Acta de 
Apertura de fs. 17, obrando cuadro comparativo a fs. 25 y 26; 
 
Que el Informe Técnico obrante a fs. 28 emitido por el Director de 
Administración y Soporte de la Subsecretaría de Tecnología y el 
Director General de Informática, informan que ambos proveedores 
cumplen con las características técnicas solicitadas, haciendo 
referencia a los precios manejados por la empresa NETCO S.R.L. 
cumple con requerimiento de precio en tanto que la empresa GRIVA 
S.R.L. tiene un precio ligeramente superior; 
 
Que a fs. 29 la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
mayor monto por la suma de $ 1.234,00, lo cual equivale a un 
incremento del 16,53% en relación al Presupuesto Oficial autorizado, 
ascendiendo la Contratación a la suma total de $ 8.698,00, incremento 
que se autoriza a fs. 34 por la Dirección de Control del Gasto y la 
Subsecretaría de Planificación y Control Económico, previa intervención 
de la Dirección General de Presupuesto y la Dirección General de 
Finanzas a fs. 32 y 33; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 36 y 36 vuelta en 
el que concluye que del control realizado, surge que el procedimiento 
administrativo, aplicado en el expediente de referencia, se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes Ley Provincial Nº 6838/96, modificatorias 
y Ordenanza Presupuestaria 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96 y 
Decreto 318/04, Decreto 542/08 y 627/08 considerando, válido y 
razonable, el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
por ajustarse a las necesidades solicitadas, por menor precio de 
cotización, como así también en especial consideración a la necesidad 
de contar con lo solicitado. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de 2 (dos) Computadoras, solicitadas mediante Nota de 
Pedido Nº 616/2013, con un presupuesto oficial ampliado de $ 8.698,00 
(Pesos Ocho Mil Seiscientos Noventa y Ocho con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, la oferta presentada por la Firma 
NETCO S.R.L., CUIT Nº 30-67304271-2, por la suma de $ 8.698,00 
(Pesos Ocho Mil Seiscientos Noventa y Ocho con 00/100) y en las 
Condiciones de Pago Contado C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Junio de 2013 
REF.: Expte. N° 1252-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 264/2013 2º Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 361/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 28/2013 emitida por la Sub-Secretaria de 
Ceremonial y Audiencias y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación del 
Servicio de 99 (Noventa y Nueve) Fletes” para el traslado de palcos 
oficiales, tribunas etc, que se utiliza en distintos eventos organizados 
por la dependencia originante; 
  
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.-”;  
 
Que a fs. 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 
 
Que a pie de fs. 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 14.850,00; 
 
Que a fs. 10 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 
 
Que a fs. 25 obra Resolución Nº 181/13 de la Dirección de 
Contrataciones mediante la cual se declara fracasado el primer llamado 
a contratación directa por inadmisibilidad de la única oferta presentada, 
como así también se solicita a la dependencia originante amplíe las 
características y especificaciones del vehículo requerido para poder 
elaborar el Formulario de Cotización que regirá el  segundo llamado de 
la presente contratación;  
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del segundo 
llamado de la contratación de referencia para el día 30/04/2013, a horas 
10.30, con las características y especificaciones requeridas por el área 
solicitante a fs. 27, se presentó la firma ALEJO SERVICIOS de 
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Alejandro Gabriel Rodríguez, en carácter de único oferente, según 
consta en Acta de fs. 30; 
                                       
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 46 y 46 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491/13, Decreto 542/08 y 573/08, 
considerando válido y razonable el cumplimiento de la normativa 
mencionada; 
 
Que de acuerdo a los Art. 31 de la Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 
931/96, y habiéndose realizado el análisis de la oferta presentada, 
resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la firma 
ALEJO SERVICIOS de Alejandro Gabriel Rodríguez por ajustarse a 
lo solicitado, ser la única firma cotizante y cotizar dentro del monto 
autorizado.- 
                                                                                   
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la “Contratación del Servicio de 99 (Noventa y Nueve) Fletes” solicitado 
por la Sub-Secretaria de Ceremonial y Audiencias mediante la Nota de 
Pedido Nº 28/2013 con un presupuesto oficial de $ 14.850,00 (Pesos 
Catorce Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
ALEJO SERVICIOS de Alejandro Gabriel Rodríguez CUIT Nº 23-
25411144-9, por el monto de $ 14.850,00 (Pesos Catorce Mil 
Ochocientos Cincuenta con 00/100) con la condición de pago A 15 días 
C.F.C.; y una duración aproximada del servicio de 4 (cuatro) meses, por 
resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 05 de Junio de 2013 
REF.: Expte. N° 25104-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 614/2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 362/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1090/2013 emitida por la Sub-Secretaria de 
Planificación y Control Económico y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación de 468 
(Cuatrocientos Sesenta y Ocho) Servicios de Almuerzo Diario” para los 
funcionarios de las diferentes áreas de la Secretaría de Hacienda que 
cumplen sus funciones en horario corrido; 
  
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.-”;  
 
Que a fs. 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 
 

Que a pie de fs. 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 14.976,00; 
 
Que a fs. 10 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10;  
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
de la contratación de referencia para el día 22/05/2013, a horas 11.00, 
se presentaron las firmas BALOGH –CHEVI S.R.L.- y LA PAMPEANA 
de Carolina Burgos, con sus respectivas cotizaciones, según consta en 
Acta de fs. 13 y obrando cuadro comparativo a fs.20; 
                    
Que a fs. 23 la dependencia originante emite Informe Técnico mediante 
el cual manifiesta que la firma BALOGH –CHEVI S.R.L.- se ajusta a las 
necesidades requeridas teniendo en cuenta la eficacia del servicio que 
ofrece, en relación a la cantidad y calidad como así también al horario 
de entrega, cumpliendo satisfactoriamente con todos los criterios de 
conveniencia antes mencionados, por lo que sugiere su contratación; 
                                
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 25 y 25 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491/13, Decreto 542/08 y 573/08, 
considerando válido y razonable el cumplimiento de la normativa 
mencionada; 
              
Que de acuerdo al Informe Técnico correspondiente y a los Art. 31 de la 
Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 931/96, y habiéndose realizada el 
análisis de las ofertas presentadas, resulta razonable adjudicar la 
contratación de referencia a la firma BALOGH –CHEVI S.R.L.- por 
ajustarse a lo solicitado y cotizar dentro del monto autorizado.- 
                                                                                   
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la “Contratación de 468 (Cuatrocientos Sesenta y Ocho) Servicios de 
Almuerzo Diario” solicitado por la Sub-Secretaria de Planificación y 
Control Económico mediante la Nota de Pedido Nº 1090/2013 con un 
presupuesto oficial de $ 14.976,00 (Pesos Catorce Mil Novecientos 
Setenta y Seis con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
BALOGH –CHEVI S.R.L.- CUIT Nº 30-71052811-6, por el monto de $ 
14.976,00 (Pesos Catorce Mil Novecientos Setenta y Seis con 00/100) 
con la condición de pago Contado C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  03 de Junio de 2.013.-                                              
RESOLUCION  N°: 3636/13                                                   
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 

                                                                                                              
REF: EXPEDIENTE Nº 21383-SG-2011 
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VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“DURAND CORNEJO JOAQUIN con domicilio en Los Perales Nº 661, 
de la ciudad de Salta.;  solicita la renovación de  Inscripción en el 
Registro de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 04 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs.  05 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 32 rola el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de DURAND CORNEJO, JOAQUIN, emitido por el Poder 
Judicial de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá 
renovarse eventualmente y/o el vencimiento del Certificado de 
Proveedor; 
 
Que a fs. 44 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
06 DE JUNIO DE 2013; 
 
Que a fs. 45/51 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Sanchez Perry María Inés, certificado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 
21/05/2.014; 
 
Que a fs. 54 rola Dictamen de la Dirección General de Habilitaciones, 
de fecha 28 de Mayo de 2.013, en el cual se informa por medio de 
Expediente Nº 25317-SG-2013, que no le corresponde habilitación 
Municipal a la firma referenciada, mientras no se modifique la situación 
actual, verificada por el inspector actuante; 
    
Que a fs. 78 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la  Actualización de la Inscripción en el 
Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
presentada por la firma “DURAND CORNEJO JOAQUIN”.  
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.575 (Dos 
Mil Quinientos Setenta y Cinco) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 21/05/2.014. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

                                                                    Salta, 07 de Junio de 2013 
REF.: Expte. N° 21530-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 659/13.- 
RESOLUCIÓN Nº 365/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 950/2013, solicitado por la Dirección de la 
Escuela Municipal de Artes y Oficios, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 
Indumentaria y Materiales Deportivos” con destino a actividades de 
recreación organizadas por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 07 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.013; 
 
Que a fs. 09 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días  Fact. Conf.”;  
 
Que a fs. 15 y 15 vuelta, la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto;  
  
Que a pie vuelta de fs. 15 vuelta el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico autoriza el monto de $9.675,00;      
 
Que a fs. 16 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa de acuerdo al Artículo 79 de la Ley Nº 318/04, el cual establece 
que: “Se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por 
Libre Negociación hasta un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince 
Mil)…”, criterio compartido por el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico a pie de fs. 16; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del llamado a la 
convocatoria de referencia para el día 30/05/13, a horas 11:00, se 
presentó la firma SPORT 21, en carácter de único oferente, según 
acta de fs. 19;         
 
Que en virtud a que la oferta presentada por la firma SPORT 21 supera 
ampliamente el monto autorizado; surge la necesidad de Declarar 
Fracasado el primer llamado de la presente Contratación, por 
inconveniencia de la única oferta presentada, y convocar a un segundo 
llamado con las mismas bases y condiciones. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
   RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADA la presenta Contratación 
por inconveniencia de la oferta presentada. 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un Segundo Llamado para la presente 
contratación con las mismas bases y condiciones. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Junio de 2.013. 
REF.: Expte. N° 24472-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 590/2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 366/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedidos Nº 1075/13 emitido por la Dirección de la escuela 
Municipal de Artes y Oficios, y; 



PAG Nº  1304                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932                      

 

CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Materiales para 
tejido (lanas, hilos, dralon, etc)” destinado al curso de tejido a cargo de 
la mencionada Dependencia; 
  
Que a fs.09 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 11 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días Fact. Conf.”;  
 
Que a fs.13 y 13 vuelta, la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs.13 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de $ 10.567,50; 
       
Que a fs. 14 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa de acuerdo al el Artículo 79 del Decreto Nº 318/04, el cual 
establece que: “se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa por Libre Negociación hasta un monto máximo de $ 15.000,00 
(Pesos Quince Mil)…”, criterio compartido por la Directora Gral. de 
Contrataciones a pié de fs. 14;        
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del llamado a la 
convocatoria de referencia para el día 15/05/13, a horas 11:00, el 
mismo resultó DESIERTO por falta de oferentes obrando Resolución N° 
304/13 a fs.19, mediante la cual se dispone convocar un nuevo llamado; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres, del segundo 
llamado a la convocatoria de referencia para el día 23/05/13, a horas 
11:00, se presentó la firma NUBE de Liliana Alias, en carácter de 
único oferente,  según acta a fs.23;           
 
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 25 y 25 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491 (2.013), Decreto 931/96, 318/08, 
542/08 y 573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que de acuerdo a los Art. 31 de la Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 
931/96, como así también realizado el análisis de la oferta presentada, 
resulta conveniente adjudicar la presente Contratación a la firma NUBE 
de Liliana Alias por ser único oferente, ajustarse a lo solicitado, 
encuadrar dentro del presupuesto autorizado, teniendo en 
consideración la necesidad de contar con el material requerido, 
tratándose el presente del segundo llamado a contratación y tratándose 
de bienes tipo estándar. 
                                     
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
       RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la “Adquisición de Materiales para tejido (lanas, hilos, dralon, etc)” 
destinado al curso de Tejido, requerido mediante la Nota de Pedido Nº 
1075/2013 por la Dirección de la Escuela Municipal de Artes y Oficios, 
con un presupuesto oficial de $10.567,50 (Pesos Diez Mil Quinientos 
Sesenta y Siete con 50/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la presente Contratación Directa, a la firma 
NUBE de Liliana Alias en el marco de lo dispuesto por el art. 79 del 
Decreto 318/04, por el monto de $9.456,10 (Pesos Nueve Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Seis con 10/100) con la condición de pago A 
15 días Fact. Conf.; por resultar lo más conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución. 

ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
          
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                     Salta, 07 de Junio de 2013 
REF.: Expte. N° 23830-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 658/13.- 
RESOLUCIÓN Nº 367/13 
 
 VISTO 
La Nota de Pedido Nº 980/2013, emitida por la Dirección de la Escuela 
Municipal de Artes y Oficios, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 
materiales varios (caja de guantes, corta uñas, lima metal, cepillos, 
escofinas, vinchas, cremas, brillos, etc) para el curso de belleza 
integral”, a cargo de la Dependencia mencionada ut supra; 
 
Que a fs. 10, 11 y 12 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la 
imputación correspondiente al ejercicio 2.013; 
 
Que a fs. 14 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días  Fact. Conf.”;  
 
Que a fs. 21 y 21 vuelta, la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto;  
  
Que a pie vuelta de fs. 21 vuelta el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico autoriza el monto de $14.981,00;      
 
Que a fs. 22 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa de acuerdo al Artículo 79 de la Ley Nº 318/04, el cual establece 
que: “Se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por 
Libre Negociación hasta un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince 
Mil)…”, criterio compartido por la Directora General de Contrataciones a 
pie de fs. 22; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del llamado a la 
convocatoria de referencia para el día 30/05/13, a horas 11:00, se 
presentó la firma RAFELLI S.R.L., en carácter de único oferente, 
según acta de fs. 28;         
 
Que en virtud a que la oferta presentada por la firma RAFELLI S.R.L 
supera ampliamente el monto autorizado; surge la necesidad de 
Declarar Fracasado el primer llamado de la presente Contratación, por 
inconveniencia de la única oferta presentada, y convocar a un segundo 
llamado con las mismas bases y condiciones. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
   RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADA la presente Contratación 
por inconveniencia de la oferta presentada. 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un Segundo Llamado para la presente 
contratación con las mismas bases y condiciones. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*

 Salta, 07 de Junio de 2013                                                                       
REF.: Expte. N° 16528-SG-2013.- 
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C. DIRECTA Nº 543/13.- 
RESOLUCIÓN Nº  368/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 728/13, solicitado por la Dirección General de 
Mantenimientos y Servicios Generales; y 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación de servicio de 
cafetería mediante la adquisición de Tres (3) Máquinas Expendedoras 
de Café sin costo de alquiler”, destinados al Centro Cívico Municipal.-   
 
Que a fs. 07, la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
         
Que a fs. 08, la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 12 y 12 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
merito, conveniencia y oportunidad del gasto,  
 
Que a pie de fs. 12 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto total de $ 14.857,00 (Pesos Catorce Mil 
Ochocientos Cuarenta y Siete con 00/100). 
 
Que a fs. 13, la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04: “…se podrá 
contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por Libre 
Negociación hasta un monto máximo de $15.000 (Pesos Quince 
Mil)”, criterio compartido por la Directora General de Contrataciones, a 
pie fs. 13; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 08/04/13 a horas 11:30, se presentaron las firmas 
SERVICAF de Zolezzi Durand Mariella Eugenia, representada en este 
acto por el Señor Carlos Fernando Briones, conforme acredita con 
poder General Amplio de administración y disposición agregado a fs. 
37/41 con facultades suficientes y NAVARROS de Navarro Marchetti 
Hugo, según consta en acta de fs. 17 y cuadro comparativo de fs. 27. 
 
Que a fs. 29, rola Informe Técnico emitido por la dependencia 
solicitante en la cual manifiesta que habiéndose observado las 
propuestas de la contratación de referencia, se sugiere se tome en 
cuenta para la adjudicación final lo ofertado por la firma SERVICAF de 
Zolezzi Durand Mariela Eugenia, en virtud de la notable diferencia en 
el total cotizado, resultando conveniente a los intereses municipales.- 
 
Que a fs. 30, la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
mayor monto por la suma de $ 83,00 (Pesos Ochenta y Tres con 
00/100), ascendiendo la contratación a un valor total de $ 14.940,00, 
(Pesos Catorce Mil Novecientos Cuarenta con 00/100), el cual equivale 
a un incremento del 0.55% en relación al presupuesto oficial autorizado, 
incremento que se autoriza a fs. 34 por la Dirección de Control del 
Gasto y la Sub-Secretaría de Planificación y Control Económico, previa 
intervención de la Dirección General de Presupuesto y la Sub-
Secretaría de Finanzas a fs. 32 y 33 respectivamente; 
 
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 36 y 36 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838/96, Dcto. Nº 931/96 y Dcto. 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491/13 (2013), Dcto. 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08; considerando valido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada.- 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, 
y realizado el análisis de las ofertas presentadas, surge la conveniencia 

de adjudicar a la firma SERVICAF de Zolezzi Durand Mariella 
Eugenia, por ajustarse a lo solicitado, menor precio total de cotización y 
resultar conveniente para los intereses del estado municipal. 
 
 POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación de servicio de cafetería mediante la adquisición de Tres 
(3) Máquinas Expendedoras de Café sin costo de alquiler” solicitado por 
la Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales, en la 
Nota de Pedido Nº 728/13, con un presupuesto oficial Ampliado de $ 
14.940,00 (Pesos catorce Mil Novecientos Cuarenta con 00/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar la totalidad de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 
79 del Decreto 318/04 a la firma SERVICAF de Zolezzi Durand 
Mariella Eugenia, C.U.I.T. Nº 27-92627646-3, por el monto total de $ 
14.940,00 (Pesos catorce Mil Novecientos Cuarenta con 00/100) con la 
condición de pago: Contado C.F.C.; por resultar lo más conveniente a 
los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Junio de 2013 
REF.: Expte. N° 21521-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 669/13.- 
RESOLUCIÓN Nº 369/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 958/2013, solicitada por la Escuela Municipal de 
Artes y Oficios dependiente de la Secretaría de Gobierno, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el presente Pedido corresponde a la “Adquisición de 2 (dos) 
Impresoras”, con destino a la dependencia mencionada ut supra; 
 
Que habiéndose verificado la imputación del gasto al presente ejercicio, 
y su aprobación por parte de las áreas correspondientes, se cursaron 
invitaciones a 4 (cuatro) Firmas del medio, a fin de participar como 
proponentes en la apertura de sobres al llamado de la Contratación 
Directa de referencia, llevada a cabo en el día 03/06/13 a horas 11:00, 
resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, conforme se 
verifica mediante Acta de fs. 17; 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el Primer Llamado de la 
Presente Contratación correspondiente a la “Adquisición de 2 (dos) 
Impresoras”, destinados a la Dependencia solicitante.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un SEGUNDO LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del Primer Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Salta, 07 de Junio de 2.013.- 
RESOLUCIÓN Nº 374/13 
REF.: Expte. N° 034596-SG-13. - 
C. DIRECTA Nº 708/13 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 01456/2013, solicitada por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una 
presentación de la artista CLAUDIA MARCELA MACLEIFF, con una 
duración de 60 minutos, en la Casa Histórica de Finca Castañares, el 
día 08 de Junio del corriente año, a partir de horas 19:00. Evento 
organizado por la Dependencia citada ut supra; 

 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma CLAUDIA 
MARCELA MACLEIFF, es la única autorizada a presentar, comercializar 
y/o gestionar dicho espectáculo;  

 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 

 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 

 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 2.300,00; 

 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones de fs. 10; 

 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 vuelta, 
en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes, Ley Nº 6838, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2013), Decretos Nº 931/96, 318/04, 542/08 y 
573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 

 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma CLAUDIA MARCELA MACLEIFF, por ajustarse a 
lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 

 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Cultura y Promoción, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de la artista, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso  selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una presentación de la artista CLAUDIA MARCELA 
MACLEIFF, con una duración de 60 minutos, en la Casa Histórica de 
Finca Castañares, el día 08 de Junio del corriente año, a partir de horas 
19:00, solicitado por la Sub Secretaría de Cultura y Promoción en la 
Nota de Pedido Nº 01456/2013 con un presupuesto oficial de $ 2.300,00 
(Pesos Dos Mil Trescientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
CLAUDIA MARCELA MACLEIFF – CUIT Nº 27-28634511-0,  por el 
monto de $ 2.300,00 (Pesos Dos Mil Trescientos con 00/100) con la 
condición de pago A 15 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 

 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Junio de 2013 
REF.: Expte. N° 18815-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 551/2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 381/13 
 
VISTO 
             
La Nota de Pedido Nº 772/2013 emitida por la Dirección General de 
Despachos dependiente de Secretaría General y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación de 
Servicio de 468 (Cuatrocientos Sesenta y Ocho) Almuerzos Diarios” con 
destino al personal del Departamento de Notificaciones Generales que 
cumplen sus funciones en horario corrido; 
  
Que a fs. 11 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 12 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.-”;  
 
Que a fs. 14 y 14 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 
 
Que a pie de fs. 14 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 14.040,00; 
 
Que a fs. 15 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 15;  
           
Que habiéndose programado la apertura de sobres de la contratación 
directa de referencia para el día 10/05/2013, a horas 11.30, se 
presentaron las firmas LA ROSADITA de Julio O. Aquino y BALOGH –
CHEVI S.R.L.-, cotizando idéntico precio, según consta en Acta de fs. 
18 y obrando cuadro comparativo a fs. 26; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres de la mejora de 
oferta de la contratación directa de referencia para el día 15/05/2013, a 
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horas 10.30, se presentaron las firmas LA ROSADITA de Julio O. 
Aquino y BALOGH –CHEVI S.R.L.-, con sus respectivas cotizaciones, 
según consta en Acta de fs. 30 y obrando cuadro comparativo a fs. 35; 
 
Que a fs. 37 la dependencia originante emite Informe Técnico mediante 
el cual sugiere la contratación de la firma BALOGH –CHEVI S.R.L.- 
teniendo en cuenta la calidad, precio, idoneidad y demás condiciones 
de la oferta; como así también desestima la oferta presentada por la 
firma LA ROSADITA de Julio O. Aquino por haber experimentado 
demoras en la entrega del producto en oportunidades anteriores y por 
no ajustarse a lo requerido; 
             
Que a fs. 22 la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
mayor monto por la suma de $ 930,00 ascendiendo la contratación a un 
valor total de $ 14.970,00, incremento que se autoriza a fs. 39 por la 
Dirección de Control del Gasto y la Sub-Secretaría de Planificación y 
Control Económico; 
                                  
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 41 y 41 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491/13, Decreto 542/08 y 573/08, 
considerando válido y razonable el cumplimiento de la normativa 
mencionada; 
Que de acuerdo a lo vertido en los párrafos anteriores, al Informe 
Técnico correspondiente y a los Art. 31 de la Ley 6838/96, Art. 34 del 
Decreto 931/96, como así también habiéndose realizado el análisis de 
las ofertas presentadas, resulta conveniente adjudicar la contratación 
de referencia a la firma BALOGH –CHEVI S.R.L.-, por ajustarse a lo 
solicitado y  teniendo en consideración la urgente de contar con lo 
requerido.- 
                                                                                                
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la “Contratación de Servicio de 468 (Cuatrocientos Sesenta y Ocho) 
Almuerzos Diarios” solicitado por la Dirección General de Despachos 
dependiente de Secretaría General mediante la Nota de Pedido Nº 
772/2013 con un monto autorizado y ampliado de $ 14.970,00 (Pesos 
Catorce Mil Novecientos Setenta con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la oferta 
presentada por la firma BALOGH –CHEVI S.R.L.- C.U.I.T. Nº 30-
71052811-6, por el monto de $ 14.970,00 (Pesos Catorce Mil 
Novecientos Setenta con 00/100) con la condición de pago Contado 
C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*

 Salta, 10 de Junio de 2013                                                                      
REF.: Expte. N° 58029-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 1421/12 – 2º Llamado.- 
RESOLUCIÓN Nº 382/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2219/12, solicitado por la Subsecretaria de 
Prevención y Emergencia, cuyo saldo del Presupuesto Oficial 

autorizado asciende a la suma total de $ 11.784,54 (Pesos Once mil 
Setecientos Ochenta y Cuatro con 54/100), y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Materiales 
Varios (motosierra, cadenas, palas, machete, etc.)”, destinados a los 
operadores de emergencias dependientes de la Subsecretaria arriba 
citada.-. 
   
Que a fs. 38, rola resolución interna Nº 95/13, emitida por ésta 
Dirección de Contrataciones, mediante la cual se adjudica los ítems Nº 
07 al 10, de la presente contratación, a la firma ORESTE ENRIQUE 
FIORI S.R.L., disponiéndose en su Artículo 4º convocar un nuevo 
llamado por los ítems 01 al 06 y 11 al 13 declarados fracasados y 
desiertos por falta de oferentes respectivamente.- 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del segundo (2º) 
llamado para el día 30/04/13 a horas 11:30, se presentó la firma 
RICARDO DAVID MAQUINARIA, en carácter de único oferente, según 
consta en acta de fs. 45. 
             
Que a fs. 52, rola informe técnico emitido por la dependencia solicitante, 
en la cual manifiesta que dicha oferta se ajusta en su totalidad a lo 
requerido, debido a la calidad comprobada de las herramientas 
ofrecidas ya que son del mismo tipo y marca que las existentes y en 
uso por parte de la subsecretaria mencionada, aclarando por otra parte, 
que el precio cotizado y las condiciones de la oferta, se ajustan a lo 
esperado en el mercado local en la actualidad, advirtiendo asimismo 
que en relación a los artículos no cotizados por falta de stock, se 
arbitraran los medios necesarios para adquirirlos más adelante. 
 
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 55 y 55 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838/96, Dcto. Nº 931/96 y Dcto. 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491/13 (2013), Dcto. 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08; considerando valido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada.- 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, 
y realizado el análisis de la oferta presentada, surge la conveniencia de 
adjudicar los items Nº01 al 05 a la firma RICARDO DAVID 
MAQUINARIA, por ajustarse a lo solicitado, cotizar dentro del saldo del 
presupuesto oficial autorizado; como así también atento a la necesidad 
de contar con el material requerido y resultando conveniente para los 
intereses del municipio. 
 
 POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de Materiales Varios (motosierra, cadenas, palas, 
machete, etc.)” solicitado por la Subsecretaria de Prevención y 
Emergencia, en la Nota de Pedido Nº 2219/12, con un saldo del 
presupuesto oficial de $ 11.784,54 (Pesos Once Mil setecientos 
Ochenta y Cuatro con 54/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar los ítems Nº 01 al 05 de la oferta presentada en 
la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 
79 del Decreto 318/04 a la firma RICARDO DAVID MAQUINARIA, 
C.U.I.T. Nº 20-10005431-1, por el monto total de $ 11.770,00 (Pesos 
Once Mil Setecientos Setenta con 00/100) con la condición de pago: a 
15 (Quince) Días C.F.C.; por resultar lo más conveniente a los intereses 
del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 
en la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
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Artículo 4°: Declarar DESIERTO el llamado Nº 2 de la Presente 
Contratación para los ítems Nº 06, 11, 12, 13 y Dejar Sin Efecto la 
contratación por los mismos atento haber desistido el área requirente de 
su adquisición. 
 
Artículo 5°: Comunicar a la Dependencia solicitante de lo resuelto por 
esta Dirección,  
 
Artículo 6°: solicitar a la Dirección General de Presupuesto la 
desafectación de la partida presupuestaria otorgada oportunamente 
para los ítems 06, 11, 12 y 13. 
 
Artículo 7°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                    Salta, 11 de Junio  de 2013                          
REF.: Expte. N° 18503-SG-2013 y 19917-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 544/2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 383/13  
 
VISTO 
 
Los Pedidos de Materiales Nº 763/13 y 825/13 emitidos por la 
Secretaría de Acción Social y la Coordinación Gral. de Intendencia y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que los citados Pedidos corresponden a la contratación de “Servicio de 
Fotocopias” destinado al normal funcionamiento de las Dependencias 
requirentes; 
  
Que a fs. 07 y 15 la Dirección General de Presupuesto realizó la 
imputación correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 y 16 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma 
de pago: “A Contado Fact. Conf.” y  “A 15 Días C.F.C.-”, 
respectivamente;  
 
Que a fs. 09 y 09 vuelta; 17 y 17 vuelta, la Dirección de Control del 
Gasto evalúa la calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; 
       
Que a pie de fs. 09 vuelta y 17 vuelta el Sub-Secretario de Planificación 
y Control Económico autoriza el gasto por un monto de $ 3.000,00 y $ 
3.300,00, respectivamente ; 
       
Que a fs.18 la Dirección de Contrataciones solicita la unificación de los 
Comprobantes de Compras Mayores y de las factibilidades financieras 
correspondientes a los expedientes de referencia, por tratarse de 
pedidos de un mismo rubro; 
 
Que a fs.23 la Dirección de Contrataciones emite Resolución interna 
mediante la cual se procede a agrupar los expedientes de referencia 
por tratarse de pedidos de un mismo rubro; previa intervención a fs. 21 
de la Dirección de Presupuesto y, de la Subsecretaría de Finanzas a fs. 
22, la cual unifica la factibilidad financiera indicada como forma de pago 
a 15 Días Fact. Conf., ascendiendo al Monto Total de $6.300,00; 
 
Que a fs. 24 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa de acuerdo al el Artículo 79 del Decreto Nº 318/04, el cual 
establece que: “Se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa por Libre Negociación hasta un monto máximo de $ 15.000,00 
(Pesos Quince Mil)…”, criterio compartido por la Directora Gral. de 
Contrataciones a pié de fs. 24; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del llamado a la 
convocatoria de referencia para el día 10/05/13, a horas 11:00, se 
presentaron las firmas BUGS BUNNY de Elías H. Juarez y MARTA 

JULIA RAMIREZ, según acta a fs.27, obrando cuadro comparativo a 
fs.35 y 36;     
 
Que a fs. 38 y 40 obran informes técnicos de: la Secretaría de Acción 
Social el cual sugiere la contratación a la firma BUGS BUNNY de Elías 
H. Juárez  para el item n° 1, teniendo en cuenta calidad, precio, 
idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta.; y con 
respecto al item n° 2 3, la Coordinación Gral. de Intendencia  informa 
que ninguna de las firmas cotizantes se ajusta a las necesidades 
solicitadas, por no coincidir sus domicilios con el de la citada 
Coordinación (calle España nº 709), solicitando en consecuencia se 
realice un nuevo llamado a contratación;  
      
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 42 y 42 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491 (2.013), Decreto 931/96, 318/08, 
542/08 y 573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que de acuerdo a los Informes Técnicos correspondientes y a los Art. 
31 de la Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 931/96, como así también 
realizado el análisis de las ofertas presentadas, resulta conveniente 
adjudicar el ítem Nº 1 de la presente Contratación a la firma BUGS 
BUNNY de Elías H. Juárez por ajustarse a lo solicitado, menor precio 
de cotización y encontrarse dentro del presupuesto oficial, teniendo en 
consideración la necesidad de contar con lo requerido. En cuanto a los 
ítems nº 2 y 3 convocar un nuevo llamado según lo expresado por la 
Dependencia requirente. 
                                     
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la contratación de  “Servicio de Fotocopias” solicitado por la Secretaría 
de Acción Social y la Coordinación Gral. de Intendencia mediante los 
Pedidos de Materiales Nº 763/13 y 825/13, con un presupuesto oficial 
de $6.300,00 (Pesos Seis Mil Trescientos con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar el ítem Nº 1 de la presente Contratación 
Directa, a la firma  BUGS BUNNY de Elías H. Juárez, en el marco de lo 
dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04, por el monto de $3.000,00 
(Pesos Tres Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 Días C.F.C.; 
por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Ordene de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Declarar Fracasados, los ítems Nº 2 y 3 por 
inconveniencia de las ofertas presentadas y convocar un nuevo llamado 
para su Adquisición. 
  
ARTÍCULO 5°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Junio de 2013 
REF.: Exptes. N° 17384-SG-2013 y 19613-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 541/13.- 
RESOLUCIÓN Nº 384/13 
 
 VISTO 

 
Las Notas de Pedidos Nº 749/2013 y 898/2013 solicitadas por la 
Subsecretaría de Tecnología al Servicio del Ciudadano y la 
Subsecretaría de Ingresos Públicos, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
Que las citadas Notas de Pedidos corresponden a la “Adquisición de 1 
(una) Computadora y 7 (siete) Monitores”, destinados a la 
Subsecretaría de Desarrollo y Cooperación y la Dirección General de 
Habilitaciones; 
 
Que a fs. 06 y 16 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 07 y 17 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma 
de pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 10, 10 vuelta, 20 y 20 vuelta la Dirección de Control del Gasto 
evalúa el mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 10 vuelta y 20 vuelta el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico autoriza el monto de $ 4.009,00 y $ 9.380,00, 
respectivamente; 
 
Que a fs. 21 se solicita la unificación de los Comprobantes de Compra 
Mayores y de las factibilidades financieras correspondientes a los 
expedientes de referencia, por tratarse de pedidos de un mismo rubro; 
 
Que a fs. 24 la Dirección General de Presupuesto realizó la unificación 
de los comprobantes mencionados en el párrafo anterior, por un monto 
total de $ 13.389,00; y a fs. 25 el Subsecretario de Finanzas procede a 
la unificación de la factibilidad financiera indicando la forma de pago: 
“Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 26 ésta Dirección emite Resolución interna mediante la cual 
se procede agrupar los Expedientes de referencia; 
 
Que a fs. 27 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 79 del 
Decreto Nº 318/04, el cual establece que: “… se podrá contratar bajo 
la modalidad de Contratación Directa por Libre Negociación hasta 
un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince Mil)…”, criterio 
compartido por la Directora General de Contrataciones a pie de fs. 27; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 09/05/13, a horas 11:30 se presentaron las Firmas GRIVA S.R.L. y 
NETCO S.R.L., quienes presentan cotización, según consta en Acta de 
Apertura de fs. 30, obrando cuadro comparativo a fs. 38 y 39; 
 
Que el Informe Técnico obrante a fs. 41 emitido por el Director de 
Administración y Soporte de la Subsecretaría de Tecnología y el 
Director General de Informática, informan que ambas empresas 
presentadas, NETCO S.R.L. y GRIVA S.R.L. cumplen con 
características técnicas acordes a requerimientos y precios aprobados; 
 
Que a fs. 43 la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
mayor monto por la suma de $ 814,00, lo cual equivale a un incremento 
del 6,08% en relación al Presupuesto Oficial autorizado, ascendiendo la 
Contratación a la suma total de $ 14.203,00, incremento que se autoriza 
a fs. 51 por la Dirección de Control del Gasto y la Subsecretaría de 
Planificación y Control Económico, previa intervención de la Dirección 
General de Presupuesto y la Dirección General de Finanzas a fs. 46 y 
47; 
 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 49 y 49 vuelta en 
el que concluye que del control realizado, surge que el procedimiento 
administrativo, aplicado en el expediente de referencia, se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes Ley Provincial Nº 6838/96, modificatorias 
y Ordenanza Presupuestaria 14.491 (2013), Decretos M. Nº 931/96 y 
Decreto 318/04, Decreto 542/08 y 627/08 considerando, válido y 
razonable, el cumplimiento de la normativa mencionada; 
 

Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
por ajustarse a las necesidades solicitadas, menor precio, como así 
también en especial consideración a la necesidad de contar con éstos 
elementos. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de 1 (una) Computadora y 7 (siete) Monitores, solicitados 
mediante Notas de Pedidos Nº 749/2013 y 898/2013, con un 
presupuesto oficial ampliado de $ 14.203,00 (Pesos Catorce Mil 
Doscientos Tres con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, el ítem Nº 01 de la oferta presentada por 
la Firma GRIVA S.R.L., por la suma de $ 4.830,00 (Pesos Cuatro Mil 
Ochocientos Treinta con 00/100), y el ítem Nº 02 de la oferta 
presentada por la Firma NETCO S.R.L., por la suma de $ 9.373,00 
(Pesos Nueve Mil Trescientos Setenta y Tres con 00/100) en las 
Condiciones de Pago Contado C.F.C., por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
TOTAL ADJUDICADO: $ 14.203,00 (Pesos Catorce Mil Doscientos 
Tres con 00/100). 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                        Salta, 11 de Junio de 2013  
REF.: Expte. N° 18871-SG-13 y 12681-SG -2013.- 
C. DIRECTA Nº 559/12.- 
RESOLUCIÓN Nº 385/13  
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedido Nº 798/2013 y 20/13, emitidas por la Escuela 
Municipal de Artes y Oficios y por la Dirección General de Sumarios y 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que las citadas Notas de Pedido corresponden a la “Adquisición de 
Artículos de Librería”, necesarios para el normal desenvolvimiento de 
las Dependencias arriba citadas;  
       
Que a fs. 09, 09 vuelta,  y 28, 28 vuelta la Dirección de Control del 
Gasto evalúa la calidad, oportunidad y conveniencia económica del 
gasto; 
 
Que a pie de fs. 09 vuelta y 28 vuelta la Sub-Secretaría de Planificación 
y Control Económico autoriza los montos de  $ 1.314,75 y $ 1.921,60; 
 
Que de fs. 32 a 35 la Dirección de Presupuesto realizó la unificación de 
los comprobantes de compras mayores respectivos, los cuales 
ascienden a un importe de $ 3.236,35 (Pesos Tres Mil Doscientos 
Treinta y Seis con 35/100); 
 
Que a fs. 36 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 37 la Dirección de Contrataciones resuelve agrupar los 
expedientes de referencia teniendo en consideración que ambos 
requieren insumos de similares características y a fin de evitar mayores 
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gastos administrativos que se verían plasmados en procedimientos 
paralelos; 
 
Que a fs. 38 la Dirección General de Contrataciones emite dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 
318/04: “…se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie fs. 38; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 10/05/13 a horas 12:00, se presentó la firma HERSAPEL 
S.R.L., en carácter de único oferente, según consta en acta de fs. 44; 
            
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 51 y 51 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491/13, Decreto 542/08 y 573/08, 
considerando válido y razonable el cumplimiento de la normativa 
mencionada; 
        
Que de acuerdo a los Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Decreto 
931/96, como así también habiéndose realizado el análisis 
correspondiente de la única oferta presentada, resulta razonable 
adjudicar la contratación de referencia a la firma HERSAPEL S.R.L., por 
ser la única firma cotizante, ajustarse a lo solicitado y cotizar dentro del 
monto total autorizado.- 

 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el procedimiento llevado a cabo para la 
“Adquisición de Artículos de Librería” solicitados por la Escuela 
Municipal de Artes y Oficios y por la Dirección General de Sumarios, en 
las Notas de Pedido Nº 798/2013 y 20/2013, con un presupuesto oficial 
de $ 3.236,35 (Pesos Tres Mil Doscientos Treinta y Seis con 35/100). 
 
Artículo 2º: : Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el marco 
de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma HERSAPEL 
S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-63371747-4 por el monto de $ 3.180,86 (Pesos 
Tres Mil Ciento Ochenta con 86/100) con la Condición de Pago Contado 
C.F.C. y plazo de entrega inmediato, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
Artículo 4°: Comunicar,  publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                            Salta, 11 de Junio 2013 

REF.: Expte. N° 33243-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 650/13.- 
RESOLUCIÓN Nº  386/13 

 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1435/2013, solicitado por la Subsecretaría de 
Ceremonial y Audiencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde al “Servicio de Desayuno de 
1° Nivel” con destino a 400 personas, a servirse el día 25 de mayo del 
corriente año, en el Cabildo Histórico. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 

Que a fs. 09 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.013; 
 
Que a fs. 10 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A Contado Fact. Conf.”;  
 
Que a fs. 11 y 11 vuelta, la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto;  
  
Que a pie vuelta de fs. 11 vuelta el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico autoriza el monto de $12.500,00;      
 
Que a fs. 12 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa de acuerdo al Artículo 79 de la Ley Nº 318/04, el cual establece 
que: “Se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por 
Libre Negociación hasta un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince 
Mil)…”, criterio compartido por el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico a pie de fs. 12; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del llamado a la 
convocatoria de referencia para el día 24/05/13, a horas 12:30, se 
presentó la firma LA ROYAL CATERING, en carácter de único 
oferente, según acta de fs. 14;         
 
Que la única firma cotizante no presenta la correspondiente constancia 
de habilitación comercial, la cual resulta ser causa de desestimación de 
oferta; 
  
Que la Subsecretaría de Ceremonial y Audiencia informa 
telefónicamente a ésta Dirección que; resultando materialmente 
imposible convocar un nuevo llamado a la presente contratación, atento 
la fecha para la cual se requiere el servicio, procederá a gestionar el 
dinero correspondiente al gasto por otros medios; 
 
Que en virtud a lo manifestado; surge la necesidad de Dejar Sin Efecto 
la presente Contratación; 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
   RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el primer llamado por 
inadmisibilidad de oferta y Dejar sin efecto la presente Contratación por 
los motivos citados en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Subsecretaría de Contaduría Gral. la 
desafectación presupuestaria asignada al Expediente de referencia. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo resuelto 
por ésta Dirección. 

 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Junio de 2013  
REF.: Expte. N° 7289-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 626/2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 387/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 501/2013 emitida por la Dirección de Inspección 
de Personal dependiente de la Sub-Secretaria de Recursos Humanos y; 
 
CONSIDERANDO: 
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Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 30.000 
(Treinta Mil) Fichas Reloj” necesarias para las distintas dependencias 
municipales; 
  
Que a fs. 12 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 13 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.-”;  
 
Que a fs. 14 y 14 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 
 
Que a pie de fs. 14 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 10.800,00; 
 
Que a fs. 15 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 15;  
            
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
de la contratación de referencia para el día 23/05/2013, a horas 11.00, 
se presentaron las firmas IMPRENTA 25 DE MAYO –SERRANO S.R.L.- 
y ESTUDIO 8190 de Bordón Mauro, con sus respectivas cotizaciones, 
según consta en Acta de fs. 18 y obrando cuadro comparativo a fs. 23; 
           
Que a fs. 27 la dependencia originante emite Informe Técnico mediante 
el cual informa que la firma IMPRENTA 25 DE MAYO –SERRANO 
S.R.L.- se ajusta a las necesidades solicitadas; 
                                         
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 31 y 31 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491/13, Decreto 542/08 y 573/08, 
considerando válido y razonable el cumplimiento de la normativa 
mencionada; 
                          
Que de acuerdo al Informe Técnico correspondiente y a los Art. 31 de la 
Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 931/96, resulta razonable adjudicar la 
contratación de referencia a la firma IMPRENTA 25 DE MAYO –
SERRANO S.R.L.- por ajustarse a lo solicitado, cotizar dentro del monto 
autorizado y con menor precio total de cotización teniendo en 
consideración la urgente necesidad de contar con lo requerido.- 
                                                                                                                                              
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento llevado a cabo para la 
“Adquisición de 30.000 (Treinta Mil) Fichas Reloj” solicitado por la 
Dirección de Inspección de Personal dependiente de la Sub-Secretaria 
de Recursos Humanos mediante la Nota de Pedido Nº 501/2013 con un 
presupuesto oficial de $ 10.800,00 (Pesos Diez Mil Ochocientos con 
00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
IMPRENTA 25 DE MAYO –SERRANO S.R.L.- CUIT Nº 30-71020952-
5, por el monto de $ 9.200,00 (Pesos Nueve Mil Doscientos con 00/100) 
con la condición de pago A 15 días C.F.C.; por resultar conveniente a 
los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 

ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Junio de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  388/13 
REF.: Expte. N°  24347-SG-13.- 
C. DIRECTA Nº 597/13- 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1050/13, solicitado por la Dirección de Medicina 
Laboral, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 
materiales de enfermería (algodón, jeringas, tela adhesiva, guantes 
látex, alcohol yodado, tensiómetro, termómetro, etc)” con destino a la 
enfermería perteneciente al Departamento de Medicina Legal; 
       
Que a fs. 11 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.013; 
 
Que a fs. 12 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días  Fact. Conf.”;  
       
Que a fs. 13 y 13 vuelta, la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto;  
        
Que a pie vuelta de fs. 13 vuelta el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico autoriza el monto de $1.186,00;      
       
Que a fs. 14 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa de acuerdo al Artículo 79 de la Ley Nº 318/04, el cual establece 
que: “Se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por 
Libre Negociación hasta un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince 
Mil)…”, criterio compartido por la Directora Gral. de Contrataciones fs. 
14; 
        
Que habiéndose programado la apertura de sobres del llamado a la 
convocatoria de referencia para el día 16/05/13, a horas 11:00, se 
presentó la firma FARMACIA FLEMING de María Isabel Buttignol y 
FARMACIA FARMAR de SACOR S.R.L, según acta de fs. 17, obrando 
cuadro comparativo a fs.24;         
         
Que a fs. 26 obra informe técnico de la Dependencia solicitante el cual 
expresa que la oferta de la firma FARMACIA FLEMING de María 
Isabel Buttignol es la que más se aproxima a las necesidades 
requeridas, puesto que la FARMACIA FARMAR de SACOR S.R.L. 
carece de algunos elementos que son indispensables para el normal 
funcionamiento de la enfermería;  
                 
Que en cumplimiento del Decreto Nº 318/04, Artículo 89º la 
Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 28 y 28 vuelta en 
el que concluye que el procedimiento administrativo, aplicado en el 
expediente de referencia, se ajusta a las disposiciones legales vigentes 
(Ley Nº 6838/96, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, modificatorias y 
Ordenanza 14.491 (2.013), Decreto 542/08 y 573/08 considerando, 
válido y razonable, el cumplimiento de la normativa mencionada; 
        
Que en virtud a lo vertido en los párrafos precedentes se procede a 
adjudicar conforme a lo establecido por el artículo 34 de la Ley 6838 y 
el art. 31 del Decreto 931/96, a la firma FARMACIA FLEMING de María 
Isabel Buttignol por ajustarse a las necesidades requeridas y cotizar la 
totalidad de los ítems dentro del presupuesto oficial autorizado.       
         
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
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RESUELVE: 
 
Artículo 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de materiales de enfermería (algodón, jeringas, tela 
adhesiva, guantes látex, alcohol yodado, tensiómetro, termómetro, etc)”, 
solicitados mediante la Nota de Pedido Nº 1050/13, emitida por la 
Dirección de Medicina Laboral, con un presupuesto oficial de $1.186,00 
(Pesos Un Mil Ciento Ochenta y Seis con 00/100). 
 
Artículo 2°: Adjudicar la contratación citada en el Art. 1º en el marco 
de lo dispuesto por el art.79 del Decreto 318/04, a la firma FARMACIA 
FLEMING de María Isabel Buttignol, C.U.IT. N°: 27-20503988-6, por 
la suma total de $1.102,11 (Pesos Un Mil Ciento Dos con 11/100).; en la 
condición de pago a 15 días Fact. Conf.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución.- 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
Artículo 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.     
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de Junio de 2.013 
REF.: Expte. N° 23840-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 546/2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 389/13 
            
VISTO 
 
La Nota de Pedidos Nº 1009/13 emitido por la Dirección de la escuela 
Municipal de Artes y Oficios, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Materiales para 
pintar (pintura para tela, acrílico, óleo, lápiz sepia, acuarela, etc)” 
destinado al curso de pintura sobre tela a cargo de la mencionada 
Dependencia; 
       
Que a fs.07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
       
Que a fs. 09 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días Fact. Conf.”;  
       
Que a fs.10 y 10 vuelta, la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; 
      
Que a pie de fs.10 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de $ 8.160,76; 
          
Que a fs. 11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa de acuerdo al el Artículo 79 del Decreto Nº 318/04, el cual 
establece que: “se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa por Libre Negociación hasta un monto máximo de $ 15.000,00 
(Pesos Quince Mil)…”, criterio compartido por la Directora Gral. de 
Contrataciones a pié de fs. 11;        
     
Que habiéndose programado la apertura de sobres del llamado a la 
convocatoria de referencia para el día 08/05/13, a horas 12:00, el 
mismo resultó DESIERTO por falta de oferentes obrando Resolución N° 
298/13 a fs.15, mediante la cual se dispone convocar un nuevo llamado; 
       
Que habiéndose programado la apertura de sobres, del segundo 
llamado a la convocatoria de referencia para el día 17/05/13, a horas 
09:15, se presentó la firma HERSAPEL S.R.L., en carácter de único 
oferente,  según acta a fs.19;           

Que a fs. 23 obra informe técnico de la Dependencia solicitante el cual 
informa que la firma HERSAPEL S.R.L. se ajusta a las necesidades 
requeridas, teniendo en cuenta la calidad, el precio, la idoneidad del 
oferente y demás condiciones de la oferta;  
       
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 25 y 25 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491 (2.013), Decreto 931/96, 318/08, 
542/08 y 573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
       
Que de acuerdo al informe técnico de las Dependencias solicitantes y a 
los Art. 31 de la Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 931/96, como así 
también realizado el análisis de la oferta presentada, resulta 
conveniente adjudicar la presente Contratación a la firma HERSAPEL 
S.R.L. por ser único oferente, ajustarse a lo solicitado y teniendo en 
consideración la necesidad de contar con el material requerido. 
                                                                                           
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
       RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la “Adquisición de Materiales para pintar (pintura para tela, acrílico, 
óleo, lápiz sepia, acuarela, etc)” destinado al curso de Pintura sobre 
tela, requerido mediante la Nota de Pedido Nº 1009/2013 por la 
Dirección de la Escuela Municipal de Artes y Oficios, con un 
presupuesto oficial de $8.160,76 (Pesos Ocho Mil Ciento Sesenta con 
76/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar los ítems n° 1 al 4 y n°  7 de la presente 
Contratación Directa, a la firma HERSAPEL S.R.L. - CUIT N° 30-
63371747-4 en el marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 
318/04, por el monto de $2.521,00 (Pesos Dos Mil Quinientos Veintiuno 
con 00/100) con la condición de pago A 15 días Fact. Conf.; por resultar 
lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTÍCULO 4°: Declarar Desiertos los ítem n° 5, 6, 8 y 9 de la 
presente Contratación Directa y convocar un nuevo llamado para su 
adquisición con las mismas bases y condiciones.  
          
ARTÍCULO 5°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  12 de Junio de 2.013.-                                          
RESOLUCION  N°:  390 /13                                                    
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad de Salta.- 

                                                                                                              
REF: EXPEDIENTE Nº 48513-SG-2012 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“CONSTRUCTORA SAN CAYETANO DE CARDOZO, OMAR” con 
domicilio en Bº Sta. Ana I, calle 5, casa Nº 1.194, Salta Capital; solicita 
la Inscripción en el Registro de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
         
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
          
Que a fs. 03 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
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Que a fs. 04/06 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante, 
firmado por la C.P.N. Llimos Antonio Ricardo, certificado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 10/10/2.013;    
         
Que a fs. 08 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
       
Que a fs.  09 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.;   
         
Que a fs. 10 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MACRO, de la Ciudad de Salta; 
       
Que a fs. 13 el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de CARDOZO, OMAR, emitido por el Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor;  
                        
Que a fs. 14 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
28 DE AGOSTO DE 2013; 
         
Que a fs. 17 rola la Habilitación Municipal, con fecha de vencimiento el 
08/08/2.015, para el Rubro: OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA; 
                             
Que a fs. 02 vuelta el solicitante tomó debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “CARDOZO OMAR” 
 
ARTÚCULO 2°.- ASIGNAR a la citada firma el Número 2.647(Dos Mil 
Seiscientos Cuarenta y Siete)Legajo de Proveedor, el que deberá ser 
declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 10/10/2.013. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Junio de 2.013.-                                         
RESOLUCION  N°: 391/13                                                  
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 

                                                                                                              
REF: EXPEDIENTE Nº 50999-SH-2010 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“CASTILLO, MARIA CECILIA con domicilio en Martín Cornejo Nº 430, 
de la ciudad de Salta.;  solicita la renovación de  Inscripción en el 
Registro de Proveedores del Municipio, y; 

 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 

el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 02 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 03 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs.  04 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 37/38 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Argenti Rodolfo Alberto, certificado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 31/07/2.014; 
 
Que a fs. 39 rola el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de CASTILLO MARIA CECILIA, emitido por el Poder Judicial 
de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá 
renovarse eventualmente y/o el vencimiento del Certificado de 
Proveedor; 
 
Que a fs. 40 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
03 DE SEPTIEMBRE DE 2013; 
 
Que a fs. 41 rola Dictamen de la Dirección General de Habilitaciones, 
de fecha 14 de Junio de 2.011, en el cual se informa por medio de 
Expediente Nº Cº 82- 28275-SG-2011, que no le corresponde 
habilitación Municipal a la firma referenciada, mientras no se modifique 
la situación actual, verificada por el inspector actuante y a fs. 42 nota 
presentada por el Proveedor en carácter de declaración jurada de que 
no posee Habilitación Municipal; 
    
Que a fs. 78 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la  Actualización de la Inscripción en el 
Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
presentada por la firma “CASTILLO MARIA CECILIA”.  
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.543 (Dos 
Mil Quinientos y Cuarenta y Tres) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 31/07/2.014. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Junio de 2013 
REF.: Expte. N° 23139-SV-2013.- 
C. DIRECTA Nº 601/2013.- 
RESOLUCIÓN Nº 392/13 
 
VISTO 
             
La Nota de Pedido Nº 986/2013 emitida por la Secretaria de Tránsito y 
Seguridad Vial y; 



PAG Nº  1314                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932                      

 

CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación de 500 
(Quinientos) Servicios de Almuerzo Diario” destinado al personal 
directivo perteneciente a mencionada Secretaría; 
  
Que a fs. 09 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 10 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.-”;  
 
Que a fs. 11 y 11 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 
 
Que a pie de fs. 11 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 15.000,00; 
 
Que a fs. 12 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 12;  
            
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
de la contratación de referencia para el día 17/05/2013, a horas 10.30, 
se presentaron las firmas LA ROSADITA de Julio O. Aquino y BALOGH 
–CHEVI S.R.L.-, con sus respectivas cotizaciones, según consta en 
Acta de fs. 15 y obrando cuadro comparativo a fs.22; 
         
Que a fs. 25 la dependencia originante emite Informe Técnico mediante 
el cual manifiesta que la firma LA ROSADITA de Julio O. Aquino se 
ajusta a las necesidades solicitadas, destacando que el monto 
presupuestado por la firma antes mencionada se ajusta a la factibilidad 
financiera dispuesta por este municipio; 
                                
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 27 y 27 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491/13, Decreto 542/08 y 573/08, 
considerando válido y razonable el cumplimiento de la normativa 
mencionada; 
              
Que de acuerdo al Informe Técnico correspondiente y a los Art. 31 de la 
Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 931/96, y habiéndose realizada el 
análisis de las ofertas presentadas, resulta razonable adjudicar la 
contratación de referencia a la firma LA ROSADITA de Julio O. 
Aquino por ajustarse a lo solicitado y cotizar dentro del monto 
autorizado.- 
                                                                                                                                            
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la “Contratación de 500 (Quinientos) Servicios de Almuerzo Diario” 
solicitado por la Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial mediante la 
Nota de Pedido Nº 986/2013 con un presupuesto oficial de $ 15.000,00 
(Pesos Quince Mil con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la firma LA 
ROSADITA de Julio O. Aquino CUIT Nº 20-08555622-4, por el monto 
de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100) con la condición de pago 
Contado C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 

ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 12 de Junio 2013 
REF.: Expte. N° 21530-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 659/13.- 
RESOLUCIÓN Nº 397/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 950/2013, solicitado por la Dirección de la 
Escuela Municipal de Artes y Oficios, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Adquisición de 
Indumentaria y Materiales Deportivos (camisetas, pelotas, silbatos, etc)” 
con destino a actividades de recreación organizadas por la 
Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 07 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.013; 
 
Que a fs. 09 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días  Fact. Conf.”;  
 
Que a fs. 15 y 15 vuelta, la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto;  

  
Que a pie vuelta de fs. 15 vuelta el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico autoriza el monto de $9.675,00;      
 
Que a fs. 16 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa de acuerdo al Artículo 79 de la Ley Nº 318/04, el cual establece 
que: “Se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por 
Libre Negociación hasta un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince 
Mil)…”, criterio compartido por el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico a pie de fs. 16;          
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del llamado a la 
convocatoria de referencia para el día 30/05/13, a horas 11:00, se 
presentó la firma SPORT 21, en carácter de único oferente, según 
acta de fs. 19;         
           
Que a fs. 26 obra Resolución N° 365/13 mediante la cual se dispone 
declarar Fracasado el primer llamado de la presente Contratación, por 
inconveniencia de precio de la única oferta presentada, y convocar a un 
segundo llamado con las mismas bases y condiciones. 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del segundo 
llamado a la convocatoria de referencia para el día 07/06/13, a horas 
11:00, se presentó la firma SPORT 21, en carácter de único oferente, 
según acta de fs. 28;         
 
Que en virtud a que la oferta presentada por la firma SPORT 21 supera 
ampliamente el monto autorizado para la presente contratación, 
excediendo el mismo en un 143,42%; surge la necesidad de Declarar 
Fracasado el segundo llamado de la presente Contratación, por 
inconveniencia de precio de la única oferta presentada, y convocar a un 
tercer llamado con las mismas bases y condiciones. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1315                     

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADA la presente Contratación 
por los motivos citados ut supra.  
 
ARTÍCULO 2°: COMUNICAR a la firma SPORT 21 lo resuelto por ésta 
Dirección. 
 
ARTÍCULO 3°: CONVOCAR un Tercer Llamado para la presente 
contratación con las mismas bases y condiciones. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Junio de 2013.- 
REF.: Expte. N° 3988-SG-2013 y 2509-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 479/13.- 
RESOLUCIÓN Nº 401/13 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedidos Nº 207 y 96/13, solicitados por la Dirección 
General de Boletín Oficial Municipal y la Secretaria de Acción Social; y 
 
CONSIDERANDO:    

 
Que los citados Pedidos corresponden a la “Adquisición de Un CPU, 
Monitor, Impresoras y Notebook”, destinados a las Distintas 
dependencias arriba citadas, a efectos de no entorpecer el normal 
funcionamiento de las mismas.-   
   
Que a fs. 13 y 27, la Dirección General de Presupuesto realizó la 
imputación correspondiente al ejercicio 2013; 
         
Que a fs. 14 y 28, la Subsecretaría de Finanzas indica las siguientes 
formas de pagos: “A 15 (Quince) Días C.F.C. y Contado C:F.C.”; 

 
Que a fs. 18, 18 vuelta, 31 y 31 vuelta, la Dirección de Control del 
Gasto evalúa el mérito, conveniencia y oportunidad del gasto,  

 
Que a pie de fs. 18 vuelta y 31 vuelta el Subsecretario de Planificación 
y Control Económico autoriza los montos totales de $ 5.910,00 (pesos 
Cinco Mil Novecientos Diez con 00/100) y $ 764,52 (Pesos 
Setecientos Sesenta y Cuatro con 52/100). 

 
Que a fs 32 la Dirección de Contrataciones solicita a la Subsecretaria 
de Contaduría General la confección y/o unificación de los 
Comprobante de Compras Mayores y la unificación de la factibilidad 
financiera de los expedientes de referencias; 

 
Que a fs. 34, rola nota emitida por la Dirección General de Boletín 
Oficial Municipal, en la cual solicita a la Subsecretaria de Planificación y 
Control Económico, reconsiderar el Pedido de fs. 01, incluyendo una 
Notebook la cual se excluyo de la imputación presupuestaria de fs. 13 y 
del informe de fs. 18 vuelta, fundando el pedido en la necesidad de 
contar con el elemento antes citado, el cual constituye una herramienta 
indispensable para el trabajo de la Dirección solicitante. 

 
Que a fs. 35, el Subsecretario de Planificación y Control Económico 
solicita la imputación del renglón Nº 4 de la Nota de Pedido Nº 
207/13,autorizando todos los ítems de la misma por un importe total de 
$ 9.969,00 (Pesos Nueve Mil Novecientos Sesenta y Nueve con 00/100) 
a fs. 48 vuelta. 

 
Que a fs. 40 y 41, la Dirección General de Presupuesto rectifica la 
imputación presupuestaria preventiva, unificando los comprobantes de 
compras mayores respectivos, los cuales ascienden a un importe de $ 
10.733,52 (Pesos Diez Mil Setecientos Treinta y Tres con 52/100); 

 

Que a fs. 42 la Sub-Secretaría de Finanzas unifica la factibilidad 
financiera indicando la siguiente forma de pago: “A 15 (Quince) Días 
C.F.C.”; 

 
Que a fs. 43 la Dirección de Contrataciones resuelve agrupar los 
expedientes de referencia teniendo en consideración que ambos 
requieren insumos de similares características y a fin de evitar mayores 
gastos administrativos que se verían plasmados en procedimientos 
paralelos; 

 
Que a fs. 44 la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04: “…se podrá 
contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por Libre 
Negociación hasta un monto máximo de $15.000 (Pesos Quince 
Mil)”, criterio compartido por la Sra. Directora General de 
Contrataciones a pie fs. 44; 

 
Que a fs. 45, ésta Dirección de Contrataciones, remite el expediente de 
referencia a la Dirección de Control del Gasto, a los efectos de que 
tome conocimiento de lo dispuesto por el Subsecretario de Planificación 
y Control Económico; solicitando rectifique nota de pedido Nº 207/13 e 
informe de fs. 18 y 18 vuelta, siendo ésta conformada a fs. 46, 47, 48 y 
48 vuelta.  

 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
a la Contratación de referencia para el día 26/04/13 a horas 12:00, se 
presentaron las firmas GRIVA S.R.L. y NETCO S.R.L., según consta en 
acta de fs. 52, y cuadro comparativo de fs. 63, 64 y 65; 

            
Que a fs. 67, rola informe técnico emitido por la Dirección de 
Administración y Soporte de la Subsecretaría de Tecnología, en el cual 
manifiesta que lo presupuestado en los ítems Nº 01, 02 y 03, por la 
firma NETCO S.R.L., se adapta en características técnicas y precio, en 
cuanto a la firma GRIVA S.R.L., el ítems Nº 1 no cumple con las 
características técnicas, pero el precio es elevado; los ítems Nº 02 y 03 
se ajustan en características técnicas y precio. En tanto el ítem Nº 04 la 
impresora ofrecida no cumple con las características técnicas y en el 
ítem Nº 05, las características técnicas son correctas, pero el precio es 
elevado. 

 
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 69 y 69 vuelta en el cual concluye 
que los expedientes de referencias se ajustan a las disposiciones 
legales vigentes, Ley Nº 6838/96, Dcto. Nº 931/96 y Dcto. 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491/13 (2013), Dcto. 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08; considerando valido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada.- 

 
Que de acuerdo al Informe técnico y a los Art. 31 de la Ley 6838/96 y 
Art. 34 del Dcto. 931/96, y realizado el análisis de las ofertas 
presentadas, surge la conveniencia de adjudicar por renglón de menor 
precio los ítems Nº 01 y 03; a la firma NETCO S.R.L., y adjudicar el 
ítem Nº 02, a la firma GRIVA S.R.L., por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto autorizado, como así también por 
resultar conveniente para los intereses del estado municipal. 

  
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de Un CPU, Un Monitor, Impresoras y Notebook” solicitado 
por la Dirección General de Boletín Oficial Municipal y la Secretaria de 
Acción Social, en las Notas de Pedidos Nº 207 y 96/13, con un 
presupuesto oficial de $ 10.733,52 (Pesos Diez Mil Setecientos Treinta 
y Tres con 52/100). 
 
Artículo 2º: : Adjudicar los ítems 01 y 03, de la oferta presentada en 
la contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 
79 del Decreto 318/04 a la firma NETCO S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-
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67304271-2, por el monto total de $ 2.073,00 (Pesos Dos Mil Setenta y 
Tres con 00/100) con la condición de pago: A 15 Quince) Días C.F.C.; y 
Adjudicar el ítem Nº 02, de la oferta presentada en la contratación 
citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 
318/04 a la firma GRIVA S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71147800-7, por el 
monto total de $ 3.290,00 (Pesos Tres Mil Doscientos Noventa con 
00/100) con la condición de pago: A 15 (Quince) Días C.F.C.; por 
resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo 
ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
Monto Total Adjudicado: $ 5.363,00 (Pesos Cinco Mil Trescientos 
Sesenta y Tres con 00/100) 
 
Artículo 3°: Confeccionar las Órdenes de Compras correspondientes. 
 
Artículo 4°: Declarar FRACASADO el 1º llamado de la Presente 
Contratación, para los ítems Nº 04 y 05 por inconveniencia de precio de 
la única oferta presentada para los mismos.- 
 
Artículo 5°: Convocar un 2º llamado, bajo las mismas bases, 
condiciones y modalidades, que en el primer llamado, para los ítems 
declarados fracasados.-   
 
Artículo 6°: COMUNICAR Y PÚBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Junio de 2.013.-                                           
RESOLUCION  N°: 402/13                                                  
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 
 
                                             REF: EXPEDIENTE Nº 27712-SH-2010 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma “RM 
SOLUCIONES ELECTRICAS INDUSTRIALES” DE RAMIREZ 
MARTINEZ, JULIO CESAR con domicilio en Corrientes Nº 1.693, de la 
ciudad de Salta.;  solicita la renovación de  Inscripción en el Registro de 
Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 04 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs.  05 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 33 rola el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de RAMIREZ MARTINEZ, JULIO CESAR, emitido por el 
Poder Judicial de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual 
deberá renovarse eventualmente y/o el vencimiento del Certificado de 
Proveedor; 
 
Que a fs. 35 rola Dictamen de la Dirección General de Habilitaciones, 
de fecha 10 de Mayo de 2.012, en el cual se informa por medio de Nota 
Siga Nº 3477/2012, que no le corresponde habilitación Municipal a la 
firma referenciada, mientras no se modifique la situación actual, 
verificada por el inspector actuante y a fs. 51 nota presentada por el 
Proveedor en carácter de declaración jurada de que no le corresponde 
Habilitación Municipal; 
 

Que a fs. 42 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
08 DE JULIO DE 2013; 
 
Que a fs. 43/50 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Sanchez Perry, María Inés, certificado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 
03/08/2.014; 
   
Que a fs. 78 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la  Actualización de la Inscripción en el 
Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
presentada por la firma “RM SOLUCIONES ELECTRICAS 
INDUSTRIALES” DE RAMIREZ MARTINEZ, JULIO CESAR. 
 
ARTÍCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.482 (Dos 
Mil Cuatrocientos Ochenta y Dos) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 10/06/2.014. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*

 Salta  13 de Junio de 2013                                                                     
REF.: Expte. N° 21464-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 598/13.- 
RESOLUCIÓN Nº 403/13 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 966/13, solicitado por la Subsecretaria de 
Promoción y Organización Comunitaria, dependiente de la Secretaria 
de Gobierno; y 
 
CONSIDERANDO:    

 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de cuatro (4) 
cubiertas más servicio de Alineado y Balanceo”, destinado al Automovil 
Chevrolet Corsa Dominio GRL-598, dependiente de la Subsecretaria 
arriba citada.- 

   
Que a fs. 09, la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 

         
Que a fs. 10, la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado  C.F.C.”; 

 
Que a fs. 05 y 13, se adjuntan la correspondiente orden de servicio y 
ficha técnica del vehículo, conforme lo dispuesto por Decreto Nº 627/08. 

 
Que a fs. 14 y 14 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
merito, conveniencia y oportunidad del gasto,  
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Que a pie de fs. 14 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto total de $ 2.140,00 (Pesos Dos Mil 
Ciento Cuarenta con 00/100). 

 
Que a fs. 15, la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04: “…se podrá 
contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por Libre 
Negociación hasta un monto máximo de $15.000 (Pesos Quince 
Mil)”, criterio compartido por la Sra. Directora General de 
Contrataciones, a pie fs. 15; 

 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 17/05/13 a horas 11:30, se presentaron las firmas 
NEUMATICOS DEL VALLE de Canepa Jorge y NEUMATICOS SAN 
AGUSTIN de Giacom Magdalena Del Valle, según consta en acta de 
fs. 18 y cuadro comparativo de fs. 24 y 25. 

             
Que a fs. 27, rola informe técnico emitido por la dependencia solicitante, 
en la cual manifiesta que las ofertas presentadas por las firmas 
cotizantes se ajustan a las necesidades técnicas requeridas, 
considerándose que por cuestión de conveniencia, la adjudicación debe 
recaer en la firma NEUMATICOS DEL VALLE de Canepa Jorge. 

 
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 29 y 29 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838/96, Dcto. Nº 931/96 y Dcto. 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491/13 (2013), Dcto. 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08; considerando valido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada.- 

 
 

Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, 
y realizado el análisis de las ofertas presentadas, surge la conveniencia 
de adjudicar a la firma NEUMATICOS DEL VALLE de Canepa Jorge, 
por ajustarse a lo solicitado, cotizar por menor precio dentro del 
presupuesto oficial autorizado; como así también atento a la necesidad 
de contar con el material y servicio requerido, resultando ser lo más 
conveniente para los intereses del municipio. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Adquisición de cuatro (4) cubiertas más servicio de Alineado y 
Balanceo” solicitado por la Subsecretaria de Promoción y Organización 
Comunitaria, en la Nota de Pedido Nº 966/13, con un presupuesto 
oficial de $ 2.140,00 (Pesos Dos Mil Ciento Cuarenta con 00/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar la totalidad de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 
79 del Decreto 318/04 a la firma NEUMATICOS DEL VALLE de 
Canepa Jorge, C.U.I.T. Nº 20-06560028-6, por el monto total de $ 
1.780,00 (Pesos Un Mil Setecientos Ochenta con 00/100) con la 
condición de pago: Contado C.F.C.; por resultar lo más conveniente a 
los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

Salta, 13 de Junio de 2.013. 
REF.: Expte. N° 19463-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 509/2013.- 

RESOLUCIÓN Nº 404/13  
 
VISTO 

 
 La Nota de Pedido Nº 822/13 emitido por la Subsecretaría de 
Microdatos, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Materiales varios 
(alicate, destornilladores, linternas, tester, pinza, fichas, cables, etc)” 
destinados al mantenimiento y reparación de redes y servidores; 

  
Que a fs.06 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 07 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A Contado Fact. Conf.”;  
 
Que a fs.10 y 10 vuelta, la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs.10 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de $ 1.554,20; 
       
Que a fs.11 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa de acuerdo al el Artículo 79 del Decreto Nº 318/04, el cual 
establece que: “se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa por Libre Negociación hasta un monto máximo de $ 15.000,00 
(Pesos Quince Mil)…”, criterio compartido por la Directora Gral. de 
Contrataciones a pié de fs. 11; 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del llamado a la 
convocatoria de referencia para el día 3/05/13, a horas 11:00, se 
presentó la firma BP S.A., en carácter de único oferente, obrando 
acta a fs. 15;           
 
Que a fs. 20 obra informe técnico de la Dependencia solicitante del cual 
surge que la oferta de firma BP S.A. reúne los criterios técnicos y de 
calidad necesarios, pero destacando que en relación a algunos ítems el 
costo es elevado conforme al presupuesto presentado, ampliando 
especificaciones técnicas en relación a determinados bienes 
requeridos; 
  
Que en cumplimiento del Dcto. Nº 318/04 – Art. 89 la Subsecretaría de 
Auditoria Interna, emite informe a fs. 22 y 22 vuelta en el cual concluye 
que el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes, Ley Nº 6838, Decreto Nº 931/96 y Decreto 318/04, 
modificatorias y Ordenanza 14.491 (2.013), Decreto 931/96, 318/08, 
542/08 y 573/08, considerando válido y razonable el cumplimiento de la 
normativa mencionada; 
 
Que de acuerdo al informe técnico de la Dependencia solicitante y a los 
Art. 31 de la Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 931/96, como así también 
realizado el análisis de la oferta presentada, resulta conveniente 
adjudicar los ítems n° 2, 3, 4, 8 y 9 de la presente Contratación a la 
firma BP S.A por ser único oferente, ajustarse a lo solicitado, cotizar por 
debajo del presupuesto oficial autorizado y teniendo en consideración la 
necesidad de contar con el material requerido. Con respecto a los ítems 
n° 1, 5, 12 y 13 resulta razonable declarar la oferta inadmisible por 
inconveniencia de precios. 

                                     
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la “Adquisición de Materiales varios (alicate, destornilladores, linternas, 
tester, pinza, fichas, cables, etc” destinados al mantenimiento y 
reparación de redes y servidores, solicitados por la Subsecretaría de 
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Microdatos,  mediante la Nota de Pedido Nº 822/2013, con un 
presupuesto oficial de $1.554,20 (Pesos Un Mil Quinientos Cincuenta y 
Cuatro con 20/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar los ítems n° 2, 3, 4, 8 y 9 de la presente 
Contratación Directa, a la firma BP S.A. – CUIT N° 30-57865418-2, en 
el marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04, por el monto 
de $242,00 (Pesos Doscientos Cuarenta y Dos con 00/100) con la 
condición de pago A Contado Fact. Conf.; por resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
ARTÍCULO 4°: Declarar Desiertos los ítems n° 6, 7, 10 y 11 de la 
presente Contratación Directa.  
          
ARTÍCULO 5°: Declarar Inadmisible la oferta por inconveniencia de 
precio cotizado por los ítems n° 1, 5,  12  y 13 de la presente 
Contratación Directa.  
 
ARTÍCULO 6°: Convocar un nuevo llamado para adquirir los ítems 
mencionados en los artículos 4 y 5 con las nuevas especificaciones 
señaladas por la Dependencia originante a fs.20.  
 
ARTÍCULO 7°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

TAMER 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 JUNIO 2013                                                        
RESOLUCIÓN  Nº 11 
SUBSECRETARIA DE CONTROL URBANO 
SECRETARIA DE PLANEAMIENTO URBANO 
  
VISTO la Ordenanza 14.174 y antecedentes referidos al visado y 
registración de planos de relevamiento eléctricos, y lo dispuesto por el 
artículo 47 y la parte V, título II del Código de Edificación, y todas otras 
normas concordantes, la Resolución 05/13 (modif. por Res. 09/13) de 
esta Subsecretaría de Control Urbano y;  
 
CONSIDERANDO 
 
QUE según lo dispone el artículo 300 del CE, las construcciones 
ejecutadas con anterioridad a la fecha de promulgación del CE y que no 
cuenten con los respectivos planos aprobados, deberán tramitar el 
registro de las mismas mediante la presentación de planos de 
relevamiento y pago del correspondiente recargo que determinan las 
leyes tributarias; 
  
QUE dicha norma habilita la registración de obras ejecutadas sin la 
documentación técnica correspondiente, inclusive si fueron construidas 
en contravención a la normativa vigente al momento de su realización. 
  
QUE la misma norma establece asimismo que el OTA deberá 
dictaminar fundadamente sobre la materia en forma previa al registro. 
  
QUE en el proceso de registración se encuentra involucrada asimismo 
la documentación técnica eléctrica (Planos de Electricidad) que en 
casos pueden no cumplir con la normativa legal exigible en tal materia; 
  
QUE por su parte la Ordenanza 14.174 determina en su artículo 1º que 
las documentaciones técnicas correspondientes a obras existentes bajo 
la figura de PLANO DE RELEVAMIENTO (Parte V – Título II del Código 
de Edificación), deberán ser controladas de manera integral por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, a través de su Órgano Técnico de 
Aplicación. 
  
QUE en lo que respecta a la documentación eléctrica, los artículos 2º y 
3º de la ordenanza 14174, determinan que “En los planos, se 
consignará la siguiente leyenda: “El propietario de la construcción 

existente es, ante sí y ante terceros, responsable de las consecuencias 
que depare la instalación fuera de la normativa vigente. La 
responsabilidad del profesional actuante se limita al relevamiento con el 
fin de registrar la construcción¨; y que “El plano de relevamiento de 
electricidad, deberá indicar la ubicación de medidores, tableros, bocas 
de iluminación, tomacorrientes y fuerza motriz, consignando el circuito 
al que pertenecen; Planilla de Cargas, Esquema Unifilar y circuitos de 
muy baja tensión.” 
   
QUE la figura de la registración determinada en el artículo 300 y 
concordantes de la Ordenanza 13.778, en ningún modo importa la 
aprobación de una obra ejecutada en contravención a la normativa 
edilicia, por lo que no queda limitada o restringida la facultad de la 
Municipalidad de requerir las adecuaciones pertinentes cuando a 
criterio del O.T.A. (Ord. 13778 y 13.779) se viere afectada la seguridad, 
higiene o salubridad pública (art. 47 de la Ordenanza 13.778). 
  
QUE el Artículo 4º de la Ley Nº 7469 faculta al Municipio a disponer lo 
necesario para que los edificios o instalaciones con evidente peligro 
para la seguridad pública sean convenientemente modificadas o 
acondicionados; 
  
QUE la Subsecretaria de Control Urbano, dependiente de la Secretaría 
de Planeamiento Urbano posee en su estructura interna un 
departamento que se dedica a la revisión de planos de electricidad, el 
cual depende de la Dirección de Obras Privadas, que se encuentra 
dentro de la Dirección General de Obras Particulares; 
  
QUE a través de las Resolución 05/13 (modif. por Res. 09/13) se 
reglamentó el proceso de registración de obras en los términos de la 
parte V, título II del Código de Edificación y la ordenanza 14.174; que la 
reglamentación merece ser revisada a los fines de resguardar 
debidamente la seguridad pública y los derechos de los particulares; 
  
QUE resulta adecuado y es facultad de la Secretaria de Planeamiento 
Urbano organizar el funcionamiento de su estructura inferior utilizando 
los recursos a su alcance y aprovechando la designación de 
profesionales con incumbencia en las materias específicas; 
  
QUE la Municipalidad debe velar en todo momento la prestación de un 
servicio maximizado y mejorado para toda la comunidad; 
 
POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTROL URBANO DE LA  
SECRETARIA DE PLANEAMIENTO URBANO DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- LA registración de obras que se efectúe en los términos 
del artículo 300 del Código de Edificación, deberá contar con dictamen 
técnico del área correspondiente de la Secretaría de Planeamiento 
Urbano. 
 
ARTICULO 2º.- LA exigencia determinada en el artículo anterior, 
alcanza al análisis y verificación de toda la documentación técnica 
referida a la obra a registrarse, incluyendo -sin limitación- a los Planos 
de Electricidad presentados en los términos y alcances de la Ordenanza 
14.174. 
 
ARTICULO 3º.- LA documentación eléctrica que se registre en los 
términos del artículo 300 del C.E. (Parte V, Título II del C.E.), y en los 
alcances dispuestos por la Ordenanza 14.174, deberá ser revisada por 
Ingeniero Electricista o profesional con incumbencia en la materia 
colegiado por el Consejo o Colegio Profesional, que preste servicios en 
la Secretaría de Planeamiento Urbano. 
 
ARTICULO 4º.- DESÍGNASE al Ingeniero Electrónico Luis Gutierrez, 
Matrícula Profesional Nº 7400, a cargo de las funciones señaladas en la 
presente Resolución en lo que respecta al revisado de planos y/o 
documentación eléctrica. 
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La designación se encuentra sujeta a la vigencia del cargo que 
actualmente ocupa en la Secretaría de Planeamiento Urbano 
 
ARTICULO 5°.- LA documentación a presentarse a los fines de la 
registración de los Planos de Relevamiento Eléctrico en los términos de 
la Ordenanza 14.174, sin perjuicio de los requisitos determinados en 
dicha Ordenanza, deberá contener la siguiente información:  
 
a) Plano de la instalación eléctrica, en los cuales de detallará: 
 

1. Ubicación de Medidor o Medidores indicando la tensión 
nominal del mismo en volt en cada símbolo. 

2. Ubicación de Tableros con sus respectivas identificaciones y 
características, que deben corresponder con las indicadas en 
los esquemas unifilares y lo existente en la instalación. 

3. Ubicación de la Toma a Tierra, solo en caso de ser visible. 
4. Puntos de utilización: tomacorrientes (monofásicos y/o 

trifásicos), bocas de iluminación, incluyendo las de 
emergencia, bombas de agua, equipamiento contra incendio, 
vehículos de transporte vertical y cualquier otro consumo que 
el profesional considere de importancia. En cada uno de ellos 
deberá indicar el nombre del circuito al cual corresponde, en 
coincidencia con los indicados en el esquema unifilar 
correspondiente.  

b) Esquema Unifilar Existente, en los cuales de detallará: 
1. Acometida y Medición: Utilizando la información de los 

típicos de suministros de la Distribuidora de Energía. 
2. Tableros eléctricos: Se debe indicar el tipo de material del 

gabinete o envolvente del tablero, clase de aislación, aptitud 
de seguridad para su operación, reserva en cantidad de 
polos, cartel de riesgo eléctrico. Accesibilidad para su 
operación. 

3. Componentes de Tableros eléctricos: características de los 
dispositivos de protección y elementos de distribución, se 
debe indicar cantidad de polos, corriente nominal asignada, 
norma de fabricación, curva de disparo; poder de corto 
circuito, sensibilidad de disparo u otros datos que sean 
importantes del dispositivo. Indicar además la sección de los 
conductores o cables de interconexión u otro elemento de 
conexión (bornes, barras, etc.).  

4. Secciones de los conductores o cables: de la línea principal, 
de los circuitos seccionales y los circuitos terminales; 
indicando Norma de fabricación. 

5. Instalación de Puesta a Tierra: se debe indicar los elementos 
existentes y visibles (toma a tierra, bornes en tableros, 
conductor de protección). En caso de existir se deberá 
indicar el valor medido de la resistencia de toma a tierra. 

c) Relevamiento Fotográfico:  
1. Fotos de la entrada de la acometida y del interior de caja del 

medidor.  
2. Foto de las puertas, contratapas y del cableado interno de 

los tableros eléctricos. 
3. Foto de la toma a tierra. Foto del cableado interno de 

tomacorrientes, de uno o dos tomas representativo. 
4. En caso de ser necesario, incluir fotos de luminarias de 

emergencia u otro elemento que el profesional considere de 
importancia para evaluar la condición seguridad de la 
instalación (por ejemplo: luces de emergencia, distancia 
entre la edificación y puntos con tensión de la Distribuidora 
de Energía). 

 
ARTICULO 6º.- EN caso de declararse en base a los estudios o 
dictámenes practicados que la obra a registrarse no cumple con 
medidas mínimas de seguridad y/o puede poner en peligro la seguridad, 
higiene o salubridad pública, se intimará en los términos y con los 
alcances y apercibimientos del artículo 47 del Código de Edificación a 
las reparaciones y/o demoliciones y/o adecuaciones pertinentes. Hasta 
tanto el interesado no demuestre la efectiva ejecución de las 
reparaciones y/o demoliciones y/o adecuaciones indicadas, no se 
registrará la obra. 

Para el análisis de las condiciones de seguridad en lo que respecta al 
relevamiento de la documentación eléctrica, se tendrán presente los 
estándares determinados en el Anexo I de la presente Resolución en 
base al uso y destino de la obra a registrarse. 
 
Sólo en el caso de obras destinadas a viviendas unifamiliares podrá 
registrarse la obra sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
estampándose junto al sello correspondiente a la registración, otro con 
la leyenda “NO CUMPLE MEDIDAS MINIMAS DE SEGURIDAD” que 
será asimismo acompañado con la firma y sello del agente revisor del 
plano. 
 
ARTICULO 7º.- LA registración de obras en los términos del artículo 
300 y concordantes de la Ordenanza 13.778 y de la Ordenanza 14.174, 
en ningún modo importa la aprobación de la misma no quedando 
limitada o restringida la facultad de requerirse las adecuaciones 
pertinentes y bajo los apercibimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 8º.- LA presente resolución se aplicará para aquellos 
expedientes que a la fecha de entrada en vigencia de la presente no 
cuenten con documentación técnica visada de arquitectura y/o 
electricidad. 
 
ARTÍCULO 9º.- DEJAR sin efecto la Resolución 05/13 y su 
modificatoria Resolución 09/13 de la Subsecretaría de Control Urbano. 
 
ARTICULO 10°.- COMUNICAR a las áreas dependientes, publicar en el 
Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

FILIPOVICH 
VER ANEXO 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 23 ABRIL 2013 

RESOLUCION Nº 051/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 62748-SG-12 – CONT. DIRECTA Nº 
11/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 002564/12 (fs. 83) mediante la cual la Sub-
Secretaría de Obras de Arquitectura, solicita la Obra denominada 
“Pinturas y Arreglos Ex Oficinas de Prensa”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de reacondicionar y dejar en perfecto estado las ex 
oficinas de prensa;  
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs.07 la Secretaria 
de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 35.000,00; 
 
QUE, a fs. 87 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 88 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% a 30 días fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 89 y 89vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 35.000,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
19/03/13, a horas 11:00; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 95; ING. JOSE R. PLAZA PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES de José R. Plaza, ING. JUAN E. NISICHE e ING. 
FRANCISCO J. SALES; 
 



PAG Nº  1320                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932                      

 

QUE, a fs. 393/394 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que se desestima la propuesta presentada 
por la empresa ING. JOSE R. PLAZA PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES de José R. Plaza por  no dar cumplimiento a lo 
exigido en los pliegos de condiciones particulares, mientras que las dos 
empresas restantes si cumplen con la documentación solicitada en los 
pliegos, quedando conformado el orden de prelación de la siguiente 
manera: ING. FRANCISCO J. SALES e ING. JUAN E. NISICHE, atento 
a que cumplimentaron con todos los requisitos formales y sustanciales 
exigidos en los pliegos, recomendando como la más conveniente a la 
oferta de la primera de las nombradas por resultar la de menor valor 
económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 400 y 400 vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/,04 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 402/403 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Pinturas y Arreglos Ex Oficinas de Prensa” 
con un presupuesto oficial de $ 35.000,00 (Pesos: Treinta y Cinco Mil 
con 00/100) IVA incluido a valores de Octubre/12, a realizarse por el 
sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 15 (quince) 
días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZARla oferta presentada por la Empresa ING. 
JOSE R. PLAZA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES de José R. 
Plaza, por no dar cumplimiento con lo solicitado en Pliego de 
Condiciones Particulares.- 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
ING. FRANCISCO J. SALES e ING. JUAN E. NISICHE; en ese orden 
de prelación.-  
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma ING. 
FRANCISCO J. SALES, (CUIT 20-22794109-0) por la suma de $ 
34.873,46 (Pesos: Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Tres con 
46/100) IVA incluido a valores de Febrero/13 bajo la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% a 30 días fecha Factura 
Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal y por las razones esgrimidas en los considerandos de la 
presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa ING. FRANCISCO J. SALES; en las condiciones y por el 
monto dispuesto en los Art. 1º y 4º; previa constitución de una garantía 
de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor total del 
monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para Contratar 
la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 87); Comprobante Compra Mayores Nº 00752; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 001; 

Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios de Obras Públicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 23 ABRIL 2013 
RESOLUCION Nº 052/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 41131-SG-12 – CONT. DIRECTA Nº 
32/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01659/12 (fs. 81) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra denominada 
“Enripiado con Provisión de Áridos en Barrio Sanidad II”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de mejorar las condiciones de transito tanto vehicular 
como peatonal, durante la época estival las precipitaciones pluviales 
deterioran las vías de circulación por falta de niveles adecuados, 
socavando las mismas en aquellos sectores de fuertes pendientes y el 
exceso de humedad satura al suelo desestabilizándolo, lo que ocasiona 
importantes hundimientos; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs. 07 la 
Secretaria de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 149.940,00; 
 
QUE, a fs. 87la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 88 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 89 y 89vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 149.940,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
25/03/13, a horas 09:00; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 95;JR CONSTRUCCIONES de Juan C. 
Ramírez, INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas y 
LUMAT S.R.L.; 
 
QUE, a fs. 406/407 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que todas las empresas oferentes, 
presentaron la documentación completa solicitada en los pliegos y 
quedó conformado el orden de prelación de la siguiente manera: 
LUMAT S.R.L., INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas 
y JR CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez atento a que 
cumplimentaron con todos los requisitos formales y sustanciales 
exigidos en los pliegos, recomendando como la más conveniente a la 
oferta de la primera de las nombradas por resultar la de menor valor 
económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 412 y 412vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 414/415rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
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QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Enripiado con Provisión de Áridos en 
Barrio Sanidad II” con un presupuesto oficial de $ 149.940,00 (Pesos 
Ciento Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Cuarenta con 00/100) IVA 
incluido a valores de Junio/12, a realizarse por el sistema de Unidad de 
Medida y con plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
LUMAT S.R.L., INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas 
y JR CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez; en ese orden de 
prelación.-  
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
LUMAT S.R.L.,  (CUIT 30-71150604-3) por la suma de $ 
149.458,46(Pesos: Ciento Cuarenta y Nueve Mil Cuatrocientos 
cincuenta y Ocho con 46/100) IVA incluido a valores de Febrero/13 bajo 
la siguiente modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha 
Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses 
del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en los considerandos 
de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma LUMAT S.R.L.; en las condiciones y por el monto 
dispuesto en los Art. 1º y 3º; previa constitución de una garantía de 
adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor total del 
monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para Contratar 
la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 87); Comprobante Compra Mayores Nº 02965; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 ABRIL 2013 
RESOLUCION Nº 053/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 3618-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
47/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00443/13 (fs. 68) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra denominada 
“Mantenimiento de gálibos con aporte de material en los Barrios 
Miguel Ortiz, Gral. Mosconi y zonas Aledañas”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de mejorar las condiciones de transito tanto vehicular 
como peatonal, durante la época estival las precipitaciones pluviales 
deterioran las vías de circulación por falta de niveles adecuados, 
socavando las mismas en aquellos sectores de fuertes pendientes y el 
exceso de humedad satura al suelo desestabilizándolo, lo que ocasiona 
importantes hundimientos; 
 

QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs. 07 la 
Secretaria de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 150.000,00; 
 
QUE, a fs. 72 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 73 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 74 y 74 vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 150.000,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
09/04/13, a horas 10:30; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 80; KDP de Miguel A. Cuevas, JR 
CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez e INGNOVA OBRAS Y 
SERVICIOS de José D. Guaymas; 
 
QUE, a fs. 331/332 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que todas las empresas oferentes, 
presentaron la documentación completa solicitada en los pliegos y 
quedó conformado el orden de prelación de la siguiente manera: 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas, KDP de Miguel 
A. Cuevas y JR CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez atento a que 
cumplimentaron con todos los requisitos formales y sustanciales 
exigidos en los pliegos, recomendando como la más conveniente a la 
oferta de la primera de las nombradas por resultar la de menor valor 
económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 337 y 337 vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 339/340 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Mantenimiento de galibos con aporte de 
material en los Barrios Miguel Ortiz, Gral. Mosconi y zonas 
Aledañas” con un presupuesto oficial de $ 150.000,00 (Pesos: Ciento 
Cincuenta Mil con 00/100) IVA incluido a valores de Diciembre/12, a 
realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución 
de 30 (treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas, KDP de Miguel 
A. Cuevas y JR CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez; en ese 
orden de prelación.- 
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas,  (CUIT 20-
29120267-6) por la suma de $ 149.188,00 (Pesos: Ciento Cuarenta y 
Nueve Mil Ciento Ochenta y Ocho con 00/100) IVA incluido a valores de 



PAG Nº  1322                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932                      

 

Marzo/13 bajo la siguiente modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 
30 Días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a 
los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en los 
considerandos de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. 
Guaymas; en las condiciones y por el monto dispuesto en los Art. 1º y 
3º; previa constitución de una garantía de adjudicación por un valor 
equivalente al cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y 
presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, 
expedido por el Registro de Contratistas de Obras Publicas de la 
Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 72); Comprobante Compra Mayores Nº 03628; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 ABRIL 2013 
RESOLUCION Nº 054/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 26747-SG-12 – CONT. DIRECTA Nº 
44/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01067/12 (fs. 69) mediante la cual la 
Dcción. Gral. de Estudios y Proyectos, solicita la Obra 
denominada“Mantenimiento de Gálibos con aporte de material en 
Barrio Juan M. de Rosas en la Zona Norte de la Ciudad”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de mejorar las condiciones de transito tanto vehicular 
como peatonal, durante la época estival las precipitaciones pluviales 
deterioran las vías de circulación por falta de niveles adecuados, 
socavando las mismas en aquellos sectores de fuertes pendientes y el 
exceso de humedad satura al suelo desestabilizándolo, lo que ocasiona 
importantes hundimientos; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs. 07 la 
Secretaria de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 119.340,00; 
 
QUE, a fs. 75 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 76 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 77 y 77vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 119.340,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
04/04/13, a horas 12:30; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 83; SQUADRA S.R.L., JR 
CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez y LUMAT S.R.L.; 
 
QUE, a fs. 391/392 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que todas las empresas oferentes, 
presentaron la documentación completa solicitada en los pliegos y 

quedó conformado el orden de prelación de la siguiente manera: 
SQUADRA S.R.L., LUMAT S.R.L. y JR CONSTRUCCIONES de Juan 
C. Ramírez atento a que cumplimentaron con todos los requisitos 
formales y sustanciales exigidos en los pliegos, recomendando como la 
más conveniente a la oferta de la primera de las nombradas por resultar 
la de menor valor económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 397 y 397vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 399/400 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Mantenimiento de Gálibos con aporte de 
material en Barrio Juan M. de Rosas en la Zona Norte de la Ciudad” 
con un presupuesto oficial de $ 119.340,00 (Pesos Ciento Diecinueve 
Mil Trescientos Cuarenta con 00/100) IVA incluido a valores de 
Diciembre/12, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con 
plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
SQUADRA S.R.L., LUMAT S.R.L. y JR CONSTRUCCIONES de Juan 
C. Ramírez; en ese orden de prelación.-  
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
SQUADRA S.R.L., (CUIT 30-71031685-2) por la suma de $ 119.320,00 
(Pesos: Ciento Diecinueve Mil Trescientos Veinte con 00/100) IVA 
incluido a valores de Marzo/13 bajo la siguiente modalidad de pago: 
“50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura Conformada”, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por 
las razones esgrimidas en los considerandos de la presente 
Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma SQUADRA S.R.L.,; en las condiciones y por el monto 
dispuesto en los Art. 1º y 3º; previa constitución de una garantía de 
adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor total del 
monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para Contratar 
la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 75); Comprobante Compra Mayores Nº 03535; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 ABRIL 2013 
RESOLUCION Nº 055/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
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Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 42822-SG-12 – CONT. DIRECTA Nº 
23/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 01716/12 (fs. 80) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra denominada 
“Enripiado con Provisión de Áridos en Barrios Santa Rita Sur y 26 
de Marzo en Zona Sur Este de la Ciudad”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de mejorar las condiciones de transito tanto vehicular 
como peatonal, durante la época estival las precipitaciones pluviales 
deterioran las vías de circulación por falta de niveles adecuados, 
socavando las mismas en aquellos sectores de fuertes pendientes y el 
exceso de humedad satura al suelo desestabilizándolo, lo que ocasiona 
importantes hundimientos; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs. 07 la 
Secretaria de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 120.300,00; 
 
QUE, a fs. 86la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 87 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 88 y 88vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 120.300,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
06/03/13, a horas 13:00; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 94;JS CONSTRUCCIONES S.R.L., ING. 
JUAN NISICHE e ING. JOSE R. PLAZA PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES de José R. Plaza; 
 
QUE, a fs. 403/404 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que todas las empresas oferentes, 
presentaron la documentación completa solicitada en los pliegos y 
quedó conformado el orden de prelación de la siguiente manera: ING. 
JUAN NISICHE, JS CONSTRUCCIONES S.R.L. e ING. JOSE R. 
PLAZA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES de José R. Plaza atento 
a que cumplimentaron con todos los requisitos formales y sustanciales 
exigidos en los pliegos, recomendando como la más conveniente a la 
oferta de la primera de las nombradas por resultar la de menor valor 
económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 409 y 409vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 411/412 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Enripiado con Provisión de Áridos en 
Barrio Santa Rita Sur y 26 de Marzo en Zona Sur Este de la Ciudad” 
con un presupuesto oficial de $ 120.300,00 (Pesos: Ciento Veinte Mil 
Trescientos con 00/100) IVA incluido a valores de Junio/12, a realizarse 
por el sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 45 
(cuarenta y cinco) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
ING. JUAN NISICHE, JS CONSTRUCCIONES S.R.L. e ING. JOSE R. 
PLAZA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES de José R. Plaza; en ese 
orden de prelación.-  
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma ING. 
JUAN NISICHE(CUIT 20-25069171-9) por la suma de $ 
120.298,49(Pesos: Ciento Veinte Mil Doscientos Noventa y Ocho con 
49/100) IVA incluido a valores de Febrero/13 bajo la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”, por resultar la más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal y por las razones esgrimidas en los considerandos de la 
presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma ING. JUAN NISICHE; en las condiciones y por el 
monto dispuesto en los Art. 1º y 3º; previa constitución de una garantía 
de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor total del 
monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para Contratar 
la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 86); Comprobante Compra Mayores Nº 02461; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 ABRIL 2013 
RESOLUCION Nº 056/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 11542-SG-13 – CONT. DIRECTA Nº 
46/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00888/13 (fs. 68) mediante la cual la 
Subsecretaria de Coordinación, solicita la Obra 
denominada“Mantenimiento de Calzadas Enripiadas en Diferentes 
Sectores de la Ciudad”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de mejorar las condiciones de transito tanto vehicular 
como peatonal, durante la época estival las precipitaciones pluviales 
deterioran las vías de circulación por falta de niveles adecuados, 
socavando las mismas en aquellos sectores de fuertes pendientes y el 
exceso de humedad satura al suelo desestabilizándolo, lo que ocasiona 
importantes hundimientos; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs. 07 la 
Secretaria de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 150.000,00; 
 
QUE, a fs. 72 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
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QUE, a fs. 73 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 74 y 74 vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 150.000,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
12/04/13, a horas 13:00; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 81; JR CONSTRUCCIONES de Juan C. 
Ramírez, LUMAT S.R.L. y OBRAS Y SERVICIOS de Salvador Marinaro 
Russo; 
 
QUE, a fs. 313 y 314 la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que la empresa LUMAT S.R.L. no cumple 
con el inciso b) del Art. N° 6 del Pliego de Condiciones Particulares; 
mientras que las empresas OBRAS Y SERVICIOS de Salvador 
Marinaro Russo y JR CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez 
presentaron la documentación completa solicitada en los pliegos, 
recomendando como la más conveniente a la oferta de la primera de las 
nombradas por resultar la de menor valor económico; 
 
QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 319 y 319 vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes (Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 321/322 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Conservación y Mantenimiento de 
Gálibos en Calzadas en Diferentes Sectores de la Ciudad” con un 
presupuesto oficial de $ 150.000,00 (Pesos:Ciento Cincuenta Mil con 
00/100) IVA incluido a valores de Enero/13, a realizarse por el sistema 
de Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 30 (treinta) días 
corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZARla oferta presentada por la 
EmpresaLUMAT S.R.L. no cumplir con la documentación solicitada en 
el Pliego de Condiciones Particulares.-  
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
OBRAS Y SERVICIOS de Salvador Marinaro Russo y JR 
CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez; en ese orden de prelación.-  
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma 
OBRAS Y SERVICIOS de Salvador Marinaro Russo (CUIT 20-
13034027-0) por la suma de $ 149.497,44(Pesos: Ciento Cuarenta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Noventa y Sietecon 44/100) IVA incluido a 
valores de Marzo/13 bajo la siguiente modalidad de pago: “50% 
Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura Conformada”, por resultar la 
más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones 
esgrimidas en los considerandos de la presente Resolución.-  
 

ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma OBRAS Y SERVICIOS de Salvador Marinaro Russo; 
en las condiciones y por el monto dispuesto en los Art. 1º y 3º; previa 
constitución de una garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y presentación del 
Certificado Valido para Contratar de la presente obra, expedido por el 
Registro de Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 72); Comprobante Compra Mayores Nº 03797; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 ABRIL 2013 
RESOLUCION Nº 057/13.- 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 22081-SG-12 – CONT. DIRECTA Nº 
61/13.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00911/12 (fs. 81) mediante la cual la 
Subsecretaria de Obras de Ingeniería, solicita la Obra denominada 
“Refacción en Pasarella en Barrios Vélez Sarfield y San Antonio”, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de efectuar tareas de demolición, construcción y 
mantenimiento de las tres pasarellas peatonales ubicadas sobre el 
canal de calle Coronel Vidt, y de manera de dar seguridad a los 
reiterados reclamos de los vecinos de las barriadas mencionadas, surge 
la necesidad de la obra mencionada en el Visto; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs.06 la Secretaria 
de Obras Públicas aprueba el Pliego de Bases y Condiciones cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 34.100,00; 
 
QUE, a fs. 87la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
QUE, a fs. 88 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50%Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, a fs. 89 y 89vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 34.100,00; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
17/04/13, a horas 10:00; se presentaron tres Empresas según consta 
en Acta de Apertura de fs. 95; CLAUDIO MARCELO CORREJIDOR, 
CONSTRUCTORA R.S.M. S.R.L. y LUIS NELSON CAÑIZARES; 
 
QUE, a fs. 444/445la Dcción. de Coordinación de la Unidad Operativa 
de Contrataciones informa que todas las empresas oferentes, 
presentaron la documentación completa solicitada en los pliegos y 
quedó conformado el orden de prelación de la siguiente manera: LUIS 
NELSON CAÑIZARES, CLAUDIO MARCELO CORREJIDORy 
CONSTRUCTORA R.S.M. S.R.L. atento a que cumplimentaron con 
todos los requisitos formales y sustanciales exigidos en los pliegos, 
recomendando como la más conveniente a la oferta de la primera de las 
nombradas por resultar la de menor valor económico; 
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QUE, en cumplimiento al Art. 89 - Dcto. 318 (fs. 450 y 450vta.) 
interviene la Subsecretaria de Auditoría Interna donde concluye que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia se 
ajusta a las disposiciones legales vigentes(Ley Provincial 6838/96, 
modificatorias, Ordenanza 14.050, Decreto Municipal 931/96, 318/04, 
542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 452/454rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “Refacción en Pasarella en Barrios Vélez 
Sarfiled y San Antonio” con un presupuesto oficial de $ 34.100,00 
(Pesos Treinta y Cuatro Mil Cien con 00/100) IVA incluido a valores de 
Marzo/12, a realizarse por el sistema de Ajuste Alzado y con plazo de 
ejecución de 30 (treinta) días corridos.-  
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las Empresas 
LUIS NELSON CAÑIZARES, CLAUDIO MARCELO CORREJIDOR y 
CONSTRUCTORA R.S.M. S.R.L.; en ese orden de prelación.- 
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa en el 
marco de lo dispuesto por el Art. 79 del Decreto 318/04 a la firma LUIS 
NELSON CAÑIZARES, (CUIT 20-30186565-2) por la suma de $ 
34.032,69(Pesos: Treinta y Cuatro Mil Treinta y Dos con 69/100) IVA 
incluido a valores de Marzo/13 bajo la siguiente modalidad de pago: 
“50%Contado y 50% A 30 Días Fecha Factura Conformada”, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por 
las razones esgrimidas en los considerandos de la presente 
Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma LUIS NELSON CAÑIZARES; en las condiciones y por 
el monto dispuesto en los Art. 1º y 3º; previa constitución de una 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor 
total del monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para 
Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de 
Obras Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 87); Comprobante Compra Mayores Nº 03621; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Servicios Obras Publicas; Ejercicio 2013.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 JUNIO 2.013.- 
RESOLUCIÓN N° _____112_____ 
REFERENTE EXPTE Nº 020705-SG-2013.- 
  
VISTO la solicitud de la Sra. CLARISA ANGÉLICA BELLOMO, D.N.I. 
Nº 4218332, con domicilio denunciado en calle Vicente López Nº 1037 
de esta ciudad, de  realizar el cambio de titularidad del Lote Nº 23, 
Sección “O”, Zona 2º del Cementerio de la Santa Cruz a su favor.- 
  
Y CONSIDERANDO:                        
      

QUE, la Ordenanza municipal Nº 1/70, Articulo 32, establece que las 
concesiones de terrenos para mausoleos son intransferibles, sea por 
título oneroso o gratuito.-Quedan exceptuadas de esta prohibición: a).- 
Las concesiones vigentes cuyo título originario no contenga cláusula de 
intransferibilidad; b).- Las transferencias que se operen por herencia o 
legado; c).- Las cesiones que de sus partes indivisas hagan entre sí los 
co-titulares de una misma concesión.-  
 
QUE, utilizar términos como CAMBIO DE TITULARIDAD, INCLUSION, 
INCORPORAR, AGREGAR, AÑADIR o cualquier otro sinónimo  como 
Co-adjudicatario empleado por el titular de la concesión  de la misma, 
no es otra cosa que la transferencia de la parte indivisa, por 
consiguiente lo solicitado en el expediente de referencia es una 
transferencia; 
 
QUE, siendo una transferencia corresponde analizar si la misma tiene 
encuadre legal en las excepciones a la prohibición a la transferencia 
establecida en el artículo 32. De lo que resulta que al no configurarse 
tales excepciones es improcedente lo solicitado a fs. 01 por Sra. 
CLARISA ANGÉLICA BELLOMO, D.N.I. Nº 4218332 por lo establecido 
en el artículo 27, inc. d) de la Ordenanza Municipal 1/70 y su 
modificatoria; 
 
QUE, en virtud de lo expuesto, se desprende que lo peticionado a fs. 01 
no encuadra en las excepciones del artículo 32, establecidas en la 
Ordenanza Municipal 1/70 y modificatoria; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- NO HACER LUGAR, a la solicitud de la Sra. CLARISA 
ANGÉLICA BELLOMO, D.N.I. Nº 4218332, con domicilio denunciado 
en calle Vicente López Nº 1037 de esta ciudad, de  realizar el cambio 
de titularidad del Lote Nº 23, Sección “O”, Zona 2º del Cementerio de la 
Santa Cruz a su favor.- 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR al peticionante de la presente Resolución 
en el domicilio constituido a los efectos legales.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR debida razón la Sub- Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 04 JUNIO 2013.- 
RESOLUCIÓN Nº_113 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº 8760-SG-2.013 

 
VISTO la Nota de Pedido Nº 0293/2013 que rola en fs. 07/14, mediante 
el cual, la Dirección General de Espacios Verdes  solicita  la 
“ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS VARIAS”,  y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE a fs. 19/22, la Dir. Gral. de Presupuesto otorga la Imputación 
Presupuestaria con una erogación que asciende a la suma de $ 
95,873.58(Pesos Noventa y Cinco mil ochocientos setenta y tres con 
58/100); 
 
QUE a fs. 23, la Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago; 50 % contado y 50%  
a 30 días Factura Conformada;  
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QUE a fs. 26, la Subsecretaría de Planificación y Control Económico a 
través de la Dir. de Control del Gasto, efectúa el análisis de la calidad y 
oportunidad del Gasto;  
 
QUE a fs. 27, la Dir. Gral. de Contrataciones otorga el encuadre legal a 
seguir, según lo normado en el Art. 09 de la Ley 6.838 y Art. 09 , punto 
1) del Decreto Reglamentario Nº 931/96;  
 
QUE  a fs. 28, la Dir. de Contrataciones remite el Pliego de Condiciones 
que regirá el llamado a Licitación Pública, a fin de dar cumplimiento con 
lo establecido en el Art. 09 de la Ley 6838 y Art. 09, punto 1) del 
Decreto Reglamentario Nº 931/96; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  el PLIEGO DE CONDICIONES  que regirá 
el llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “ADQUISICIÓN DE 
HERRAMIENTAS VARIAS”, que fueron confeccionados por la Dir. de 
Contrataciones y que como Anexo I, forma parte del presente.- 
 
ARTÍCULO 2º.- TOMAR conocimiento por la DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIONES.- 
 
ARTÍCULO  3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

MADILE 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 113 DE LA 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS SE 
ENCUENTRA A DISPOSICION EN LA OFICINA DEL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,06 de Junio de 2013 
RESOLUCIÓN N° 114 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL N° 0436-2011.- 
  
VISTO la Denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita la 
Extracción de un forestal de gran porte, el cual se encuentra implantado 
en calle Tucumán N° 294, entre Lerma y Catamarca.- 
 
Y CONSIDERANDO:                        
         
QUE, a fs.01 Obra pedido de extracción de un forestal   de gran porte 
que levanta la vereda y obstruye las cañerías, efectuado por la Sra. 
Hassa, Ana María D.N.I. N° 3.791.325.- 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de inspección realizada en el lugar 
de referencia, mediante el cual se hace saber la existencia de un 
forestal de la especie FRESNO de gran porte.- 
 
QUE, del mismo informe surge que el forestal de referencia posee 
grandes dimensiones, además presenta un sistema radicular muy 
desarrollado que provoca rotura de vereda, cordón cuneta y también 
provoca daños en las cañerías.-  
 
QUE, a fs.03 y 04 rolan en los presentes actuados fotografías donde 
consta lo mencionado precedentemente. 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de fs.06, 
09 y 15 es procedente realizar su extracción, en virtud de lo prescripto 
en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación se 
transcribe: 
 
 “La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 

Extracción:    c) Cuando se trata de especies o variedades cuya 
experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas 
urbanas.- 
 
f)  Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause 
trastornos al transito peatonal y/o vehicular”.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA              

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la solicitud de Extracción del  
forestal perteneciente  a la especie FRESNO de gran porte ubicado en, 
calle Tucumán N° 294, entre Lerma y Catamarca, quedando a cargo de 
la extracción la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  a la Sra. Jasan, Ana María D.N.I. N° 
3.791.325, la construcción de cazuela; y la pronta reposición de otro  
forestal de menor porte apto para el arbolado Público debiendo ser una 
de las siguientes especies, Sereno Áureo, Calistemo o Crespón. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 JUNIO 2013 
RESOLUCIÓN N° 115 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL N° 4310-2013.- 
                               
VISTO la Denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita  
extracción de tres (3) forestales pertenecientes a la especie ARCE, los 
cuales se encuentran implantados en B°  Autódromo Avda. Asunción 
(esquina Amaro Morón Giménez).- 
 
Y CONSIDERANDO:      
                   
QUE, a fs. 01 obra Denuncia Ambiental, mediante la cual el Sr. Patrón 
Costas, Ricardo D.N.I. N° 18.019.926, solicita la extracción de 3 (tres) 
forestales que levantan la vereda.- 
                                
QUE, de fs. 02 a 05 obran Informes Técnicos de Inspección realizados 
en el lugar de referencia donde se hace saber, la existencia de cuatro 
forestales pertenecientes a la especie ARCE.- 
                                
QUE, de los Informes mencionados surge, que efectivamente los cuatro 
forestales se encuentran obstaculizando el tránsito peatonal, por lo que 
el inspector actuante Matías Isaac Copa.- 
                                       
QUE, a fs. 06 y 07 rolan en los presentes actuados fotografías donde  
consta lo mencionado precedentemente.- 
                               
QUE, atento a las características que presentan los  forestales de 
referencia es procedente Autorizar la  extracción de los mismos, en 
virtud de lo prescripto en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a 
continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
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 Extracción:   c) Cuando se trata de especies o variedades cuya 
experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas 
urbanas. 
 
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause 
trastornos al transito peatonal y/o vehicular”.- 
 
POR ELLO                                

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la Extracción de cuatro (4)  
forestales pertenecientes  a la especie ARCE ubicados en, B° 
Autódromo Avda. Asunción (esquina Amaro Morón Giménez), 
quedando a cargo de la extracción la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  al Sr.  Patrón Costas, Ricardo D.N.I. N° 
18.019.926, la construcción de cazuela; y la pronta reposición de otros 
cuatro (4) forestales de menor porte apto para el arbolado Público 
debiendo ser una de las siguientes especies, Sereno Áureo, Calistemo 
o Crespón. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06  JUNIO 2013 
RESOLUCIÓN N° 116 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL N° 3871-2012.- 
                                
VISTO la Denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita la 
Extracción de un forestal de gran porte, el cual se encuentra implantado 
en B° San Remo, calle Mar Argentino N° 153.- 
  
Y CONSIDERANDO:                        
                                    
QUE, a fs.01 y 02 Obra pedido de extracción o poda de un forestal  muy  
frondoso con ramas y raíces grandes efectuado por la Sra. Chocobar 
Aurelia D.N.I. N° 6.383.010.- 
                            
QUE, a fs. 03 obra Informe Técnico de inspección realizada en el lugar 
de referencia, mediante el cual se hace saber la existencia de un 
forestal de la especie PARAISO de gran porte.- 
                            
QUE, del mismo informe surge que el forestal de referencia es añoso se 
encuentra en estado de decrepitud irreversible, además presenta raíces 
muy desarrolladas que rompieron, levantaron la vereda y fracturaron el 
cordón cuneta.- 
                            
QUE, a fs.04, 05 y 06 rolan en los presentes actuados fotografías donde 
consta lo mencionado precedentemente.- 
                             
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente realizar su extracción, en virtud de lo prescripto en el art. 
12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
 “La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 

 Extracción:    c) Cuando se trata de especies o variedades cuya 
experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas 
urbanas.- 
 
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause 
trastornos al transito peatonal y/o vehicular”.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la solicitud de Extracción del  
forestal perteneciente  a la especie PARAÍSO de gran porte ubicado en, 
B° San Remo, calle Mar Argentino N° 153 quedando a cargo de la 
extracción la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  a la Sra. Chocobar Aurelia D.N.I. N° 
6.383.010, la construcción de cazuela; y la pronta reposición de otro  
forestal de menor porte apto para el arbolado Público debiendo ser una 
de las siguientes especies, Sereno Áureo, Calistemo o Crespón. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                         

SALTA, 06 JUNIO 2013  
RESOLUCIÓN N° 117 
REFERENTE: Denuncia Ambiental N° 633./2013- 
 
VISTO la Denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita la 
Extracción de extracción de un forestal, el cual se encuentra implantado 
en B° San Ignacio, Mza. 3, casa 17, sector K de esta ciudad de Salta.-    
  
Y CONSIDERANDO:                        
         
QUE, a fs. 01 Obra Denuncia Ambiental N° 0000633 solicitando la 
extracción de un forestal de gran porte el cual posee una inclinación de 
85° y que se encuentra a dos (2) metros de instalación de gas y agua, 
efectuada por la Sra. Graciela N. Oscari, D.N.I 12.409.114.   
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de inspección realizado en el lugar 
de referencia, mediante el cual se hace saber la existencia de un 
forestal perteneciente a la especie LAPACHO.- 
 
QUE, a fs. 03 rolan en los presentes actuados fotografía donde consta 
lo mencionado precedentemente. 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente realizar su extracción, en virtud de lo prescripto en el art. 
12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
Extracción: a) Decrepitud o decaimiento de su vigor que las torne 
irrecuperable.- e) Cuando exista peligro de desprendimiento que 
no se pueda evitar y posibilidad cierta de daño a personas o 
cosas.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la solicitud de Extracción del forestal  
perteneciente a la especie LAPACHO, ubicado en B° San Ignacio, Mza. 
3, casa 17, Sector K  quedando a cargo de la extracción la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  a la Sra. Graciela N. Oscari, D.N.I. N° 
12.409.114, la construcción de cazuela; y la pronta reposición de otro 
forestal apto para el arbolado Público debiendo ser una de las 
siguientes especies, Sereno Áureo, Calistemo o Crespón. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

SALTA, 06 JUNIO 2013 

RESOLUCIÓN N° 118 

REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL N° 4849-2013.- 

                                
VISTO la Denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita la 
Extracción de un forestal de gran porte, el cual se encuentra implantado 
en B° 25 de Mayo calle Talcahuano N° 748.- 
 

Y CONSIDERANDO:                        

                                     

QUE, a fs.01 obra pedido de Extracción, mediante el cual la Sra. 
Rodríguez Patricia D.N.I. N° 14.304.249 solicita la extracción de un 
forestal que levanto la vereda.- 
                            
QUE, a fs. 02 Informe Técnico de Inspección mediante el cual, se hace 
saber la existencia de un  forestal perteneciente el mismo a la especie 
PINO de gran porte.- 
                             
QUE, del referido Informe surge que el forestal mencionado, levanta la 
vereda y sus ramas superiores interfieren con el cableado aéreo, por lo 
que el Inspector actuante siguiere la extracción del mismo.- 
                             
QUE, a fs. 04, 05 y 06 rolan en los presentes actuados fotografías 
donde consta que el forestal de referencia si bien es de gran porte y sus 
ramas superiores se interponen con el cableado aéreo, el mismo se 
encuentra en buen estado fitosanitario y además no se observa rotura 
de vereda o desplazamiento de cordón cuneta; tampoco se observa 
ningún tipo de daños en el Inmueble donde se encuentra implantado el 
forestal.- 
                             
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente realizar en el mismo, Poda de formación y despeje de 
líneas en virtud de lo prescripto en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, 
que a continuación se transcribe: 
 

“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 

efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 

del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 

 PODA: Cuando las ramas de la Flora Publica toquen instalaciones, 
áreas o dificulten o pongan en peligro el transito peatonal y/o 
vehicular o para eliminar ramas muertas y enfermas, o para 
disminuir su frondosidad cuando esta hubiera alcanzado 
dimensiones inadecuadas o simplemente para darle una mejor 
formación estética”.- 
 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.- NO HACER LUGAR a la solicitud de Extracción del  
forestal perteneciente  a la especie PINO de gran porte ubicado en, B° 
25 de Mayo calle Talcahuano N° 748, en consecuencia realizar  Poda 
de Despeje de Líneas y de Formación sobre el forestal de referencia. 
 

ARTICULO 2°.- ORDENAR, la realización de los trabajos precitados 

por la Municipalidad de la Ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR   a la Sra. Rodríguez Patricia D.N.I. N° 

14.304.249 que el resto de la flora pública extraídas, serán trasladadas 

a las dependencias del Área de Espacios Verdes o al lugar que este 

determine. 

 

ARTICULO 4°.- DAR intervención por ante las dependencias que 

corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 

 

ARTICULO 5°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 

Públicos y Control Ambiental. 

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 

archivar. 

 

MADILE 

-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 06 JUNIO 2013  

RESOLUCIÓN N° 119 
DENUNCIA AMBIENTAL Nº 5056/2013.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante la cual, se solicita  
AUTORIZACION para la extracción de dos forestales, los cual se 
encuentran implantados en AV. Uruguay Nº 894, Salta. - 
 
Y CONSIDERANDO: 
             
QUE, a fs. 01 obra denuncia ambiental solicitando la AUTORIZACION 
para la extracción por el Sr. Rodolfo Kiessner de dos forestales 
implantados en el lugar mencionado precedentemente.- 
 
QUE, obran Informes Técnicos, mediante el cual, se hace saber la 
existencia de dichos forestales de mediano porte.- 
 
QUE, del referido informe surge que los forestales de mediano porte y 
magnitud, se encuentran totalmente secos y en mal estado con el 
consecuente peligro de caída y daño a personas o cosas por lo que el 
inspector actuante sugiere su extracción inmediata. 
 
QUE, rolan en los presentes actuados fotografías donde consta lo 
mencionado precedentemente. 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente realizar la extracción del mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación 
se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
Extracción: c) Cuando se trata de especies o variedades cuya 
experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas 
urbanas.- 
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e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda 
evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas”.- 
                            
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA             

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°. AUTORIZAR al solicitante Rodolfo Kiessner realizar la 
Extracción de 2 (dos) forestales de mediano porte de la especie Sereno 
ubicado sobre Av. Uruguay 894, Salta, quedando bajo su exclusiva 
responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que 
se pudiera producir en las personas o cosas.   
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  al Sr. Rodolfo Kiessner DNI 93924771 la 
construcción de cazuela; y la pronta reposición de otros forestales aptos 
para el arbolado Público 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 JUNIO DE 2.013.- 
RESOLUCIÓN N° __120__ 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL N° 1527/2012 
                     
VISTO las Denuncias de referencia, mediante las cuales, se solicita la 
extracción de  un forestal de la especie Arce de mediano porte, el cual 
se encuentra implantado sobre calle Almirante Brown Nº1139 Barrio 20 
de Febrero, Salta.- 
 
Y CONSIDERANDO:   
                                                   
QUE, a fs.01 obra denuncia ambiental efectuada por la Sra. Victoria 
Pereyra quien solicita  la extracción de un forestal implantado en el 
lugar mencionado precedentemente.- 
                    
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico, mediante el cual, se hace saber la 
existencia de dicho forestal de mediano porte.- 
                   
QUE, del referido informe surge que el forestal es de mediano porte y 
magnitud, se encuentra totalmente seco y en mal estado con el 
consecuente peligro de caída y daño a personas o cosas por lo que el 
inspector actuante sugiere su extracción inmediata. 
                  
QUE, a fs. 03 rolan en los presentes actuados fotografías donde consta 
lo mencionado precedentemente. 
                   
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente realizar la extracción del mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación 
se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
Extracción: c) Cuando se trata de especies o variedades cuya 
experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas 
urbanas.- 
 
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda 
evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas”.- 

POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA             
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- HACER LUGAR la solicitud de Extracción del forestal 
perteneciente a la especie Arce, ubicado sobre calle Almirante Brown 
Nº1139 Barrio 20 de Febrero - Salta, quedando a cargo de la extracción 
la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  a la Sra. Pereyra, Victoria  la construcción 
de cazuela; y la pronta reposición de otro forestal de menor porte apto 
para el arbolado Público. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
 -*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                 

SALTA, 06 JUNIO 2013.- 
RESOLUCIÓN N° __121_____ 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL N° 825-2011.- 
  
VISTO la Denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita la 
Extracción de un forestal de medio porte, el cual se encuentra 
implantado en calle Lamadrid esquina Tucumán.- 
 
Y CONSIDERANDO:                        
         
QUE, a fs.01 Obra pedido de extracción de un forestal muy alto que 
obstruye cables eléctricos de alta tensión y sus raíces levantan la 
vereda efectuado por el Sr. Hugo Zelaya  D.N.I. N° 8.170.982.- 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de inspección realizada en el lugar 
de referencia, mediante el cual se hace saber la existencia de un 
forestal de la especie FRESNO de medio porte.- 
 
QUE, del mismo informe surge que el forestal de referencia se 
encuentra en estado de decrepitud irreversible carcomido por alimañas, 
sus raíces levantaron, rompieron  la vereda y obstruyen las cañerías.- 
 
QUE, a fs.03 y 04 rolan en los presentes actuados fotografías donde 
consta lo mencionado precedentemente.- 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de fs.06, 
09 y 15 es procedente realizar su extracción, en virtud de lo prescripto 
en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación se 
transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
 Extracción: c) Cuando se trata de especies o variedades cuya 
experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas 
urbanas.- 
 
f)  Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause 
trastornos al transito peatonal y/o vehicular”.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la solicitud de Extracción del  
forestal perteneciente  a la especie FRESNO de medio porte ubicado 
en, calle Lamadrid esquina Tucumán quedando a cargo de la extracción 
la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  al  Sr. Hugo Zelaya  D.N.I. N° 8.170.982, 
la construcción de cazuela; y la pronta reposición de otro  forestal de 
menor porte apto para el arbolado Público debiendo ser una de las 
siguientes especies, Sereno Áureo, Calistemo o Crespón. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 JUNIO 2013 
RESOLUCIÓN N° 122 
REFERENTE: OFICIO 15/05/13.- 
 
VISTO  el relevamiento forestal De Oficio, que hizo la Dirección de 
Higiene Urbana, sobre calle San Juan N° 1.475.- 
  
Y CONSIDERANDO:                        

         
QUE, a fs.01 Obra relevamiento de Oficio de la Dirección de Higiene 
Urbana, en la cual se informa que se debe proceder a la extracción de 
un forestal de gran porte.- 

 
QUE, a del referido Informe Técnico, surge además que el forestal 
pertenece a la especie MORA.- 

 
QUE, el forestal de referencia se encuentra en estado de decrepitud 
irreversible, su sistema radicular, provoca rotura y levantamiento de la 
vereda y el cordón cuneta lo cual provoca un transito peatonal 
peligroso, también obstruyen cañerías.- 

 
QUE, a fs. 02, 03, 04 ,05 y 06 rolan en los presentes actuados 
fotografías donde consta lo mencionado precedentemente.- 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente realizar su extracción, en virtud de lo prescripto en el art. 
12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
 Extracción:   e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no 
se pueda evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la solicitud de Extracción del forestal 
perteneciente  a la especie MORA, ubicado en calle San Juan N° 1.475, 
quedando a cargo de la extracción la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  al propietario frentista, la construcción de 
cazuela; y la pronta reposición de otro  forestal de menor porte apto 
para el arbolado Público debiendo ser una de las siguientes especies, 
Sereno Áureo, Calistemo o Crespón. 

ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

       SALTA, 06 JUNIO 2013.- 
RESOLUCIÓN N° ____123____ 
REFERENTE: EXPEDIENTE N° 12184-SG-2012.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante la cual, se solicita  la   
extracción de un forestal de gran porte, el cual se encuentra implantado 
en Pasaje Pichanal N°63  medidor 63 Grupo 200 viviendas Barrio 
Castañares, Salta.- 
  
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs. 01 obra en los presentes obrados la nota del suscripto Porcel 
Roque Néstor DNI 18.231.616 quien solicita autorización para la 
extracción de un forestal implantado en el lugar mencionado 
precedentemente.- 
 
QUE, a fs. 05 obra Informe Técnico, mediante el cual, se hace saber la 
existencia de dicho forestal de gran porte.- 
 
QUE, del referido informe surge que el forestal es de gran porte y 
magnitud, el mismo se encuentra mal implantado, sus ramas interfieren 
con el cableado aéreo, sus raíces se encuentran levantando la vereda, 
tornándose la misma un impedimento para la circulación normal de los 
peatones, por lo que el inspector actuante sugiere su extracción 
inmediata. 
 
QUE, a fs. 04 rolan en los presentes actuados fotografías donde consta 
lo mencionado precedentemente. 
 
QUE, atento a las características que presenta el forestal de referencia 
es procedente realizar la extracción del mismo, en virtud de lo 
prescripto en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación 
se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
Extracción: c) Cuando se trata de especies o variedades cuya 
experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas 
urbanas.- 
 
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda 
evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas”.- 
                              
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.HACER LUGAR la solicitud de extracción de un forestal 
de gran porte, ubicado en Pasaje Pichanal N°63  medidor 63 Grupo 200 
viviendas Barrio Castañares - Salta, quedando a cargo de la extracción 
la solicitante bajo su exclusiva responsabilidad. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  al Sr. Porcel Roque Néstor DNI 
18.231.616 la construcción de cazuela; y la pronta reposición de otro 
forestal de menor porte apto para el arbolado Público. 
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ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 JUNIO 2013.- 
RESOLUCIÓN N° __124________ 
REFERENTE:DENUNCIA AMBIENTAL N° 2141-2012.- 
                   
VISTO la Denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita la 
extracción de  un forestal y poda de 2 (dos) forestales, todos 
correspondientes a la especie Pino de gran porte, ubicados sobre 
Pasaje Las Artes esquina Obispo Romero Villa Soledad, Salta.- 
 
Y CONSIDERANDO:   
             
QUE, a fs.01 obra denuncia ambiental efectuada por la Sra. Flores 
María Cano,  DNI 13.844.762 quien solicita  la extracción de un forestal 
y poda de dos forestales implantados en el lugar mencionado 
precedentemente.- 
                   
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico, mediante el cual, se hace saber la 
existencia de 3 (tres) forestales de la especie Pino de gran porte.- 
                   
QUE, del referido informe surge que el forestal es de gran porte y 
magnitud, se encuentra en muy mal estado con el fuste seco, rasgado y 
carcomido por alimañas, está casi en su totalidad seco y presenta una 
inclinación muy pronunciada hacia la calle con peligro de caerse y 
causar daños a personas a cosas, por lo que el inspector actuante 
sugiere su extracción inmediata. Del referido informe surge también la 
existencia de dos forestales también de la especie Pino cuales poseen 
sus ramas superiores interfiriendo con el cableado aéreo por lo que el 
inspector sugiere realizar trabajos de despeje de línea en ambos 
forestales. 
                    
QUE, a fs. 03 rolan en los presentes actuados fotografías donde consta 
lo mencionado precedentemente. 
                    
QUE, atento a las características que presentan los forestales de 
referencia es procedente realizar la extracción de un forestal y la poda 
de 2 (dos) forestales, en virtud de lo prescripto en el art. 12, de la 
Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
Extracción: a) Decrepitud o decaimiento de su vigor que las torne 
irrecuperable. 
 
e) Cuando exista peligro de desprendimiento que no se pueda 
evitar y posibilidad cierta de daño a personas o cosas”.- 
                   
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause 
trastornos al transito peatonal y/o vehicular. 
PODA: Cuando las ramas de la Flora Publica toquen instalaciones, 
áreas o dificulten o pongan en peligro el transito peatonal y/o 
vehicular o para eliminar ramas muertas y enfermas, o para 
disminuir su frondosidad cuando esta hubiera alcanzado 
dimensiones inadecuadas o simplemente para darle una mejor 
formación estética. 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.-HACER LUGAR, la solicitud de Extracción de un 
forestal y poda de 2 (dos) forestales pertenecientes todos a la especie 
Pino de gran porte, ubicados sobre Pasaje Las Artes esquina Obispo 
Romero Villa Soledad - Salta, quedando a cargo de la extracción la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a la Sra. Cano Flores, María la 
construcción de cazuela; y la pronta reposición de otro forestal de 
menor porte apto para el arbolado Público. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicaren el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 JUNIO 2013 
RESOLUCIÓN N° 125 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL N° 4842-2013.- 
  
VISTO la Denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita la 
Extracción de un forestal de gran porte, el cual se encuentra implantado 
en V° San Antonio calle Ituzaingo N° 1.332.- 
  
Y CONSIDERANDO:                        

         
QUE, a fs.01 Obra pedido de extracción de un forestal  que  levanta la 
vereda y provoco roturas de cañerías de cloacas efectuado por el Sr. 
Carlos Milagros Santibáñez D.N.I. N° 21.312.025.- 
 
QUE, a fs. 02 obra Informe Técnico de inspección realizada en el lugar 
de referencia, mediante el cual se hace saber la existencia de un 
forestal de la especie FRESNO de medio porte.- 
 
QUE, del mismo informe surge que el forestal de referencia sus raíces 
levantaron y rompieron la vereda, también se encuentra inclinado hacia 
la calle con gran peligro de caerse.- 
 
QUE, a fs.03 y 04 rolan en los presentes actuados fotografías donde 
consta lo mencionado precedentemente.- 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales de fs.06, 
09 y 15 es procedente realizar su extracción, en virtud de lo prescripto 
en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación se 
transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
 Extracción:       c) Cuando se trata de especies o variedades cuya 
experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas 
urbanas.- 
 
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause 
trastornos al transito peatonal y/o vehicular”.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la solicitud de Extracción del  
forestal perteneciente  a la especie FRESNO de medio porte ubicado 
en, V° San Antonio calle Ituzaingo N° 1.332 quedando a cargo de la 
extracción la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  al Sr. Carlos Milagros Santibáñez D.N.I. 
N° 21.312.025. la construcción de cazuela; y la pronta reposición de 
otro  forestal de menor porte apto para el arbolado Público debiendo ser 
una de las siguientes especies, Sereno Áureo, Calistemo o Crespón. 
 
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                         

SALTA, 06 de junio de 2013.- 
RESOLUCIÓN N° __126________ 
REFERENTE: DENUNCIA AMBIENTAL N° 4357-2013.- 
                               
VISTO la Denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita 
Autorización para extracción y poda de tres forestales pertenecientes a 
la especie SERENO AUREO, los cuales se encuentran implantados en 
B°  Intersindical, calle Radio Belgrano N° 2.896.- 
 
Y CONSIDERANDO:                        
         
QUE, a fs. 01 obra Denuncia Ambiental, mediante la cual el Sr. Riva 
Gregorio D.N.I. N° 8.162.795 solicita se verifiquen dos forestales por 
poda o extracción según corresponda.- 
 
QUE, fs. 02, 04 y 06 obran Informes Técnicos de Inspección realizados 
en el lugar de referencia donde se hace saber, la existencia de tres 
forestales pertenecientes a la especie SERENO AUREO.- 
 
QUE, del Informe técnico de fs.02 y 04 surge, que los dos forestales 
poseen un sistema radicular muy desarrollado que produce 
levantamiento y rotura en la vereda generando un transito peatonal 
peligroso, por lo que se sugiere la extracción de ambos.- 
 
 QUE, del Informe técnico de fs. 06 surge que el forestal de medio porte 
es necesario realizarle una poda de formación.- 
  
QUE, a fs. 03, 05 y 07 rolan fotografías donde consta lo mencionado 
precedentemente.- 
 
QUE, atento a las características que presentan los  forestales de fs.02 
y 04 es procedente Autorizar la  extracción de los mismos, en virtud de 
lo prescripto en el art. 12, de la Ordenanza N° 7060, que a continuación 
se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
 Extracción:   c) Cuando se trata de especies o variedades cuya 
experiencia demuestre no ser apta para el crecimiento en zonas 
urbanas. 
 
f) Cuando la inclinación del fuste amenace su caída o cause 
trastornos al transito peatonal y/o vehicular”.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al solicitante, Sr. Riva Gregorio D.N.I. N° 
8.162.795 realizar la Extracción de los (2) forestales pertenecientes a la 
especie SERENO AUREO, Y REALIZAR PODA sobre el forestal de fs. 
06, ubicados en B° Intersindical quedando bajo su exclusiva 
responsabilidad civil y/o penal frente a cualquier daño y/o lesiones que 
se pudiera producir en las cosas, personas o terceros. 
 
ARTICULO 2°.- ORDENAR al solicitante, la construcción de cazuela; y 
la pronta reposición de otros dos forestales de menor porte apto para el 
arbolado Público, debiendo ser de la especie  Crespón o Calistemo. 
 
ARTICULO 3°.- HACER saber al Sr. Riva Gregorio que el árbol o resto 
de la flora pública extraídas, serán trasladadas a las dependencias del 
Área de Espacios Verdes o al lugar que este determine. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 06 JUNIO 2013 
RESOLUCIÓN N° ___127_______ 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENTE: Expediente N° 008314-SG-2013.- 
 
VISTO la Denuncia de referencia, mediante la cual, se solicita la 
Extracción de cuatro forestales, los cuales se encuentran implantados 
en calle Rivadavia N° 1315 (Esquina Bolívar).- 
  
Y CONSIDERANDO:                        
         
QUE, a fs.01 Obra pedido de extracción de cuatro (4) forestales que 
levantan la vereda, efectuado por el Sr. Hugo Daniel Frisoli, D.N.I. N° 
12.957.008.-   
 
QUE, a fs. 08. 09, 10 y 11 obran Informes Técnicos de inspección 
realizados en el lugar de referencia, mediante los cuales se hace saber 
la existencia de cuatros forestales pertenecientes a la especie ARCE.- 
 
QUE, las raíces de los forestales pertenecientes a la especie ARCE 
provocaron levantamiento y rotura de vereda, además se encuentran en 
estado de decrepitud irreversible, lo que provoca peligro para los 
transeúntes.- 
 
QUE a fs. 12, 13, 14 y 15 rolan en los presentes actuados fotografías 
donde consta lo mencionado precedentemente.- 
 
QUE, atento a las características que presentan los forestales es 
procedente realizar su extracción, en virtud de lo prescripto en el art. 12, 
de la Ordenanza N° 7060, que a continuación se transcribe: 
 
“La Poda, corte de raíz y extracción de la Flora Pública se 
efectuará solamente cuando razones de orden técnico, a criterio 
del Organismo de Aplicación, lo hagan aconsejable como ser… 
 
Extracción: a) Decrepitud o decaimiento de su vigor que las torne 
irrecuperable.- e) Cuando exista peligro de desprendimiento que 
no se pueda evitar y posibilidad cierta de daño a personas o 
cosas.- 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.- HACER LUGAR a la solicitud de Extracción de los 
forestales  perteneciente a la especie ARCE, ubicados en calle 
Rivadavia N° 1315 (Esquina Bolívar)  quedando a cargo de la 
extracción la Municipalidad de la Ciudad de Salta. 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR  al Sr. Hugo Daniel Frisoli, D.N.I 
12.957.008, la construcción de cazuela; y la pronta reposición de otros 
forestales aptos para el arbolado Público debiendo ser una de las 
siguientes especies, Calistemo, Sereno Áureo o Crespón. 
  
ARTICULO 3°.- DAR intervención por ante las dependencias que 
corresponde, a efectos de dar cumplimiento con la medida. 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR debida razón la Sub-Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

MADILE 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1116/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226463/09  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. HUGO ALBERTO CHAILE, en un local sito en Calle LOS 
JAZMINES Nº 390, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 27252 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. HUGO ALBERTO CHAILE 
D.N.I. 12,211,219, desarrollada en un local sito en Calle LOS 
JAZMINES Nº 390, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 27252 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HUGO ALBERTO CHAILE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71324 correspondiente 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LOS JAZMINES Nº 390, Vª LAS 
ROSAS, catastro Nº 27252 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO ALBERTO CHAILE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1117/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24660/08 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE BICICLETERIA,  presentada por el Sr. JULIO 
LUCIANO CRUZ, D.N.I. Nº 10,167,691 ,  desarrollada en un local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1863, catastro Nº 25994 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JULIO LUCIANO CRUZ, D.N.I. Nº 
10,167,691 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-64397 
correspondiente a la actividad TALLER DE BICICLETERIA, código de 
actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 1863, catastro Nº 25994 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO LUCIANO CRUZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1118/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204804/10 
  
POR ELLO:  
             EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PISOS DE MADERA - ACCESORIOS PARA 
PARQUET,  presentada por el Sr. BRUNO CINELLU, D.N.I. Nº 
17,696,375 ,  desarrollada en un local sito en Calle GRAL. 
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BALCARCE Nº 1299, catastro Nº 107999 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. BRUNO CINELLU, D.N.I. Nº 
17,696,375 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65734 
correspondiente a la actividad VENTA DE PISOS DE MADERA - 
ACCESORIOS PARA PARQUET, código de actividad Nº 624381  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 1299, 
catastro Nº 107999 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. BRUNO CINELLU  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1119/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69040/07 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FRUTERIA Y VERDULERIA,  presentada por el Sr. OSCAR 
RICARDO VILLAFAÑE, D.N.I. Nº 14,303,423 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1085, catastro Nº 1155 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OSCAR RICARDO VILLAFAÑE, 
D.N.I. Nº 14,303,423 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56139 correspondiente a la actividad FRUTERIA Y VERDULERIA, 
código de actividad Nº 621072  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ZUVIRIA Nº 1085, catastro Nº 1155 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR RICARDO VILLAFAÑE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1120/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203761/10 
  
POR ELLO:         

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE REPARACION DE RADIO Y TELEVISORES - 
BOBINADOS ELECTRICOS,  presentada por el Sr. JULIO CELESTINO 
CORDOBA, D.N.I. Nº 12,322,066 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle ISLAS MALVINAS Nº 208, catastro Nº 8690 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JULIO CELESTINO CORDOBA, 
D.N.I. Nº 12,322,066 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65026 correspondiente a la actividad TALLER DE REPARACION DE 
RADIO Y TELEVISORES - BOBINADOS ELECTRICOS, código de 
actividad Nº 951218 - 951927  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ISLAS MALVINAS Nº 208, catastro Nº 8690 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO CELESTINO CORDOBA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1.121/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62.845-SG-2012   
                                            
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 
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Art. 1°.- EXTENDER a favor de la Sra. JULIA MARGARITA GOYTIA, 
D.N.I. 2.635.583, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA  
71.357.- correspondiente al proyecto de obra “EDIFICIO DE VIVIENDA 
COLECTIVA Y LOCALES COMERCIALES”, a construirse en un predio 
identificado con la nomenclatura catastral Sección A, Manzana 59, 
Parcela 24, Matrícula 13.414, localizado en la intersección de calles 
Cnel. Luis Borja Díaz y 20 de Febrero, de la ciudad de Salta.   
 
Art. 2°.- LA titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art 3°.- NOTIFICAR a la Sra. JULIA MARGARITA GOYTIA, D.N.I. 
2.635.583, la presente Resolución.- 
                     
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

  ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 2 de mayo de 2013 
RESOLUCION  Nº  1122/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 2137-SG-2013 
Catastro Nº 3563.  
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Vivienda Colectiva”, de 
propiedad de Mauri Luis Oscar. y Mauri Eduardo pedro- domicilio en 
Calle Ibazeta N° 48, a desarrollarse en un predio ubicado en catastro 
3563, sección B, manzana 21, parcela 35 en esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por triplicado y copia 
en soporte informático, un Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745.- 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Estudio de 
Impacto Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, 
mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores 
de la Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por 
el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es 
responsable por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo 
expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional deberá 
estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos 
formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o 
entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría 
de Ambiente y Servicios Públicos). 

 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, la 
misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el 
responsable legal de la firma quienes asumen la 
responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  
12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado 
por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, 
abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en 
las respectivas presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social 
sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados 
y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio de 
Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales 
integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. 
Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, 
además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza 
Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo específico 
destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto acarreará 
a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y otro que 
contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio 
terminado pueda causar al entorno urbano, el paisaje y al 
patrimonio arquitectónico. 

 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a Mauri Luis Oscar, D.N.I. N° 23.749.022 y 
Mauri Eduardo pedro, D.N.I. N° 25.571.349, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 2 de mayo de 2013.  
RESOLUCION N° 1123/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 23014-SG-2013 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de Cecilia Francisca 
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Gámez, D.N.I. N° 21.311.302.- domicilio en Calle Gral Pacheco N° 
1225, B° Ciudad del Milagro, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en 
calle 10 esq. Calle 6, B° La almudena, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, desarrollada en calle 10 esq. Calle 6, B° La Almudena, en 
esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de CECILIA FRANCISCA GAMEZ, D.N.I. 
N° 21.311.302, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
71.326 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en calle 10 esq. Calle 6, B° La Almudena, en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 2 de mayo de 2013.    
RESOLUCION N° 1124/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 23017-SG-2013 
Gasnor S.A. 

 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a vivienda”, de propiedad de Cecilia Francisca 
Gámez, D.N.I. N° 21.311.302.- domicilio en Calle Gral Pacheco N° 
1225, B° Ciudad del Milagro, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en 
calle Maury esq. Poma, B° Alto La Loma, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a vivienda, presentada por Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, desarrollada en calle Maury esq. Poma, B° La Almudena, 
en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de CECILIA FRANCISCA GAMEZ, D.N.I. 
N° 21.311.302, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
71.327 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse 
en calle Maury esq. Poma, B° Alto La Loma, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, la presente Resolución. 
 

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  2 de mayo de 2013.       
RESOLUCION N° 1125/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 25834-SG-2013 
EDESA 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Nuevo Emplazamiento C.T. Calle 
España.”, de propiedad de EDESA SA..- domicilio en Pje. Benjamín 
Zorrilla N° 29, cuidad de Salta, a desarrollarse en Calle España y 
Balcarce en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Nuevo Emplazamiento C.T. Calle España.”, 
presentada por  el Sr. Soruco Luis Octavio en carácter de 
Representante técnico de EDESA S.A., C.U.I.T. N° 30-69063363-5, a 
desarrollar en calle España y Balcarce, en esta ciudad, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de EDESA S.A., C.U.I.T. N° 30-69063363-
5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) 
registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 71.328 correspondiente 
Al proyecto de obra NUEVO EMPLAZAMIENTO C.T. CALLE ESPAÑA 
a desarrollarse en calle España y Balcarce, en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma EDESA S.A., C.U.I.T. N° 30-69063363-
5, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1126/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 8983-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         
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RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ELECTRODOMESTICOS Y ACCESORIOS, 
código de actividad Nº 924233,  desarrollada por la firma CARSA S.A., 
CUIT Nº 33-57226644-9,  en un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 
1437 - LOCAL 1097, catastro Nº 150814 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ELECTRODOMESTICOS Y ACCESORIOS, 
presentada por el Sr. CARLOS MARCELO BERIRO DE SINGLAU, 
desarrollada en un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 1437 - 
LOCAL 1097, catastro Nº 150814 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CARSA S.A., CUIT Nº 33-
57226644-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71325 
correspondiente a la actividad VENTA DE ELECTRODOMESTICOS Y 
ACCESORIOS,  código de actividad Nº 924233   a desarrollarse en el 
local sito en  Calle 20 DE FEBRERO Nº 1437 - LOCAL 1097, catastro 
Nº 150814 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS MARCELO BERIRO DE 
SINGLAU  la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

   ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1127/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22557/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL - RESIDENCIAL - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS,  presentada por el Sr. JOSE ANTONIO VERSACE, 
D.N.I. Nº 04,357,151 , desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA 
Nº 16, catastro Nº 68876 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma COOP. LUZ Y FUERZA DE 
CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA LIMITADA, CUIT Nº 30-58243608-
4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59966 

correspondiente a la actividad HOTEL - RESIDENCIAL - CONFITERIA 
SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631051 - 632015 a 
desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 16, catastro Nº 68876 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JOSE ANTONIO VERSACE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1128/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17418-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por el Sr. FELIPE ALBORNOZ, en un local sito en Calle 
SANTA FE Nº 890, catastro Nº 23579 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. FELIPE 
ALBORNOZ D.N.I. 07,258,364, desarrollada en un local sito en Calle 
SANTA FE Nº 890, catastro Nº 23579 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FELIPE ALBORNOZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71329 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Calle SANTA FE Nº 890, catastro Nº 
23579 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FELIPE ALBORNOZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
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REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1129/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72891-SG-2011  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, desarrollada 
por la Sra. MARIA DE LOS ANGELES MEDINA, en un local sito en 
Calle CORDOBA Nº 699 - LOCAL J, catastro Nº 6960 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA, presentada por la Sra. MARIA DE LOS 
ANGELES MEDINA D.N.I. 23,953,781, desarrollada en un local sito en 
Calle CORDOBA Nº 699 - LOCAL J, catastro Nº 6960 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA DE LOS ANGELES 
MEDINA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71330 
correspondiente a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 
621056  a desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA Nº 699 - 
LOCAL J, catastro Nº 6960 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DE LOS ANGELES MEDINA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1130/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21258/08 
   
POR ELLO:          

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO DE AUTOMOVILES,  presentada por el 
Sr. MARCELO ROMAN HOYOS, D.N.I. Nº 08,171,285 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle RIO TORO Nº 2110, Vª LAVALLE, catastro Nº 
50891 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARCELO ROMAN HOYOS, D.N.I. 
Nº 08,171,285 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57796 correspondiente a la actividad TALLER MECANICO DE 
AUTOMOVILES, código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el 
local sito en Calle RIO TORO Nº 2110, Vª LAVALLE, catastro Nº 
50891 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO ROMAN HOYOS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1131/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68680/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS,  presentada por el Sr. 
WALTER DE MONTE, D.N.I. Nº 12,790,966 , desarrollada en un local 
sito en Calle CORDOBA Nº 1220, catastro Nº 29956 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma BRIZO S.R.L., CUIT Nº 30-
70992775-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-55897 
correspondiente a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, 
código de actividad Nº 624209 - 624217 a desarrollarse en el local sito 
en Calle CORDOBA Nº 1220, catastro Nº 29956 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
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Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. WALTER DE MONTE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  3 de mayo de 2013.     
RESOLUCION N° 1132/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 00820-SG-2013 
Estudio Aguilar y Asociados 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Obra Eléctrica para Edificio 
Ameghino.”, de propiedad de Estudio Aguilar y Asociados.- domicilio 
en Santiago del Estero N° 530 of. 8, cuidad de Salta, a desarrollarse en 
Calle Ameghino 238 en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Obra eléctrica para Edificio Ameghino.”, presentada 
por  el Sr. Leonardo Varone en carácter de Representante técnico de 
Estudio Aguilar y Asociados, C.U.I.T. N° 30-71019547-8, a 
desarrollar en calle Ameghino 238, en esta ciudad, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de ESTUDIO AGUILAR Y ASOCIADOS, 
C.U.I.T. N° 30-71019547-8 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN 
AMBIENTAL Nº SLA 71.332 correspondiente Al proyecto de obra: 
OBRA ELECTRICA PARA EDIFICIO AMEGHINO a desarrollarse en 
calle Ameghino 238, en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Estudio Aguilar y Asociados, C.U.I.T. 
N° 30-71019547-8, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

Salta, 03 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1133/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 11983-SG-2013  
 
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER MECANICO - INYECCION ELECTRONICA, 
código de actividad Nº 951315, desarrollada por el Sr. CARLOS 
ALVARO SEPPI, en un local sito en Calle NUESTRA SRA. DE LA 
TALAVERA Nº 44, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 62381 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO - INYECCION ELECTRONICA, 
presentada por el Sr. CARLOS ALVARO SEPPI D.N.I. 27,699,899, 
desarrollada en un local sito en Calle NUESTRA SRA. DE LA 
TALAVERA Nº 44, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 62381 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS ALVARO SEPPI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71331 correspondiente 
a la actividad TALLER MECANICO - INYECCION ELECTRONICA, 
código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle 
NUESTRA SRA. DE LA TALAVERA Nº 44, Vª LAS ROSAS, catastro 
Nº 62381 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ALVARO SEPPI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1134/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 69.698/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 
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Art. 1°.- RENOVAR a favor de el Sr. JOSE ANGEL BARREIRO, D.N.I. 
16.760.832.-, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON INDUSTRIAL N° SLA 
5301 correspondiente al rubro “FUNDICION EN HORNOS, en un local 
sito en Av. Rodríguez Durañona Nº 1.199, del Parque Industrial de la 
ciudad de Salta.  
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de DOS 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR al Sr. JOSE ANGEL BARREIRO, D.N.I. 
16.760.832.-,   la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
   Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes 
actuaciones a la Dirección de General de Habilitaciones, para la 
prosecución de los tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1136/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPS. N° 64.247-SG-2011  
                                             
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- EXTENDER a favor la firma ALTO MOLINO S.R.L., CUIT 30-
69070525-3.-,  el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 
71334 correspondiente a la actividad “TRANSPORTE URBANO DE 
PASAJEROS- TALLER MECANICO-LAVADERO- SURTIDOR DE 
COMBUSTIBLES Y GUARDERIA DE UNIDADES PROPIAS-”,  
desarrollada  en un local sito en ruta nº 26- km2, en jurisdicción  de la 
Municipalidad  de Salta.  
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de un (1) 
año (art. 25 Ordenanza Nº 12.745), contado a partir de la notificación de 
la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma 
caducará automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el 
titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 

Art. 4°: NOTIFICAR  a la firma ALTO MOLINO S.R.L., CUIT 30-
69070525-3.-,  la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
   Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes 
actuaciones a la Dirección de General de Habilitaciones, para la 
prosecución de los tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

   ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1137/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 41.922-SG-2012   
                                             
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de los Sres. LEONARDO FEDERICO 
CALVO, D.N.I. 24.875.148 Y CRISTIAN ALEJANDRO CALVO, D.N.I. 
Nº 22.455.365.-, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA  
71.335.- correspondiente al proyecto de obra “HOTEL”, a construirse 
en los predios identificados con la nomenclatura catastral Sección D, 
Manzana 09, Parcelas 39-40 Matrículas Nº 2623 y 2624, localizados en 
calle Alvarado Nº 327 de la ciudad de Salta.   
 
Art. 2°.- LOS titulares del proyecto de obra deberán dar cumplimiento, 
en los plazos establecidos en cada caso a los compromisos 
ambientales asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o 
afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art. 3°.- NOTIFICAR a los Sres. LEONARDO FEDERICO CALVO, 
D.N.I. 24.875.148 Y CRISTIAN ALEJANDRO CALVO, D.N.I. Nº 
22.455.365.-,, la presente Resolución.- 
                     
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1138/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 052.254-SG-2011 
Matrícula Nº 148.368.-   
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1341                     

 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- EXTENDER a favor de la Sra. MARIA LAURA ARAOZ Y 
OTROS, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 71.336 
correspondiente al proyecto de urbanización denominado 
“URBANIZACION ESTACION ALVARADO”,  a desarrollarse en un 
predio identificado con la nomenclatura catastral Matrícula 148.368, 
Sección R, Fracción 5, en Finca Limache, localizado en intersección de 
Av. Juan Manuel de Rosas y calle Ricardo Balbín, de la ciudad de Salta.      
. 
Art. 2º: El titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos 
en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.  
 
Art. 3°: NOTIFICAR a la Sra. MARIA LAURA ARAOZ, la presente 
Resolución.               
                           
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

 ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1.139/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 10.739-SG-2012   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de la firma SURTIDORES LOS NIETOS 
S.R.L., el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 71.337 
correspondiente al proyecto de obra “ESTACION DE  SERVICIO 
DUAL- SERVICOMPRAS Y CAJERO AUTOMATICO”, a construirse en 
un predio identificado con la nomenclatura catastral Sección Q, 
Manzana B, Parcelas 1-2-3-4-5, Matrícula 157.479, localizado en 
esquina de Av. Gauchos de Güemes y Calle Canal Bº Scalabrini Ortiz, 
de la ciudad de Salta.   
 
Art. 2°.- LA titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art 3°.- NOTIFICAR a la firma SURTIDORES LOS NIETOS S.R.L , la 
presente Resolución.- 
                     
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

        ZUÑIGA 

Salta, 03 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1140/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 78464-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LUBRICENTRO - LAVADERO DE AUTOMOTORES, 
código de actividad Nº 624161 - 711632, desarrollada por el Sr. PABLO 
MARTIN BENAVIDES, en un local sito en Avenida HIPOLITO 
YRIGOYEN Nº 759, catastro Nº 87303 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LUBRICENTRO - LAVADERO DE AUTOMOTORES, 
presentada por el Sr. PABLO MARTIN BENAVIDES D.N.I. 36,864,272, 
desarrollada en un local sito en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 
759, catastro Nº 87303 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PABLO MARTIN BENAVIDES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71333 correspondiente 
a la actividad LUBRICENTRO - LAVADERO DE AUTOMOTORES, 
código de actividad Nº 624161 - 711632  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 759, catastro Nº 87303 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO MARTIN BENAVIDES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1141/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 2010-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por el Sr. BAUTISTA RODOLFO 
CEBALLOS, en un local sito en Calle PEDERNERA Nº 907, catastro 
Nº 102970 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por el Sr. BAUTISTA RODOLFO CEBALLOS D.N.I. 11,888,723, 
desarrollada en un local sito en Calle PEDERNERA Nº 907, catastro Nº 
102970 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. BAUTISTA RODOLFO CEBALLOS 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71338 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local 
sito en Calle PEDERNERA Nº 907, catastro Nº 102970 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. BAUTISTA RODOLFO CEBALLOS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1142/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 74230-SG-2012               
                                                                                                                                  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                    

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - JUEGOS 
INFANTILES - CAMARA DE FRIO - VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE, código de actividad Nº 631051 - 949018 - 619108 - 631043,  
desarrollada por la firma CREW LIVE S.A., CUIT Nº 30-70747430-7,  
en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 25, catastro 
Nº 62093 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - JUEGOS 
INFANTILES - CAMARA DE FRIO - VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE, presentada por el Sr. MARIO ENRIQUE CEMINO, 
desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
25, catastro Nº 62093 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 

en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CREW LIVE S.A., CUIT Nº 30-
70747430-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71339 
correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - 
JUEGOS INFANTILES - CAMARA DE FRIO - VENTA DE HELADOS 
AL DETALLE,  código de actividad Nº 631051 - 949018 - 619108 - 
631043   a desarrollarse en el local sito en  Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 25, catastro Nº 62093 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARIO ENRIQUE CEMINO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1143/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203811/10 
   
POR ELLO:         

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA,  presentada por el 
Sr. JORGE ANIBAL CHOSCO, D.N.I. Nº 30,608,473 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle ZABALA Nº 248, catastro Nº 1173 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE ANIBAL CHOSCO, D.N.I. 
Nº 30,608,473 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64683 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
FIAMBRERIA, código de actividad Nº 624403 - 621056  a desarrollarse 
en el local sito en Calle ZABALA Nº 248, catastro Nº 1173 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE ANIBAL CHOSCO  la presente 
Resolución.-  
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1145/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 77311-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - CARGA VIRTUAL DE CELULARES, 
código de actividad Nº 624403 - 624381, desarrollada por la Sra. 
VERONICA CAROLINA D'ANNUNZIO, en un local sito en Calle MITRE 
Nº 289, catastro Nº 3141 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - CARGA VIRTUAL DE CELULARES, 
presentada por la Sra. VERONICA CAROLINA D'ANNUNZIO D.N.I. 
31,193,831, desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 289, 
catastro Nº 3141 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VERONICA CAROLINA 
D'ANNUNZIO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71341 correspondiente a la actividad DESPENSA - CARGA 
VIRTUAL DE CELULARES, código de actividad Nº 624403 - 624381  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 289, catastro Nº 3141 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VERONICA CAROLINA D'ANNUNZIO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1146/13 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19848-SG-2012  
      
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. LAURA PATRICIA CRUZ, en un local sito en 
Calle EL FUEGUINO Nº 2693, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 79862 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. LAURA 
PATRICIA CRUZ D.N.I. 30,806,674, desarrollada en un local sito en 
Calle EL FUEGUINO Nº 2693, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 79862 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LAURA PATRICIA CRUZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71342 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Calle EL FUEGUINO Nº 2693, Bº 
INTERSINDICAL, catastro Nº 79862 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LAURA PATRICIA CRUZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1147/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68127-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER MECANICO DE MOTOS, código de actividad Nº 
951315, desarrollada por el Sr. MARCOS GUSTAVO MARTINEZ, en 
un local sito en Calle 10 DE OCTUBRE Nº 376, catastro Nº 69828 de 
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esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO DE MOTOS, presentada por el Sr. 
MARCOS GUSTAVO MARTINEZ D.N.I. 32,241,827, desarrollada en un 
local sito en Calle 10 DE OCTUBRE Nº 376, catastro Nº 69828 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCOS GUSTAVO MARTINEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71343 correspondiente 
a la actividad TALLER MECANICO DE MOTOS, código de actividad Nº 
951315  a desarrollarse en el local sito en Calle 10 DE OCTUBRE Nº 
376, catastro Nº 69828 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS GUSTAVO MARTINEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
Salta, 03 de Mayo de 2013. 

RESOLUCION N° 1148/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21951/08 
 
POR ELLO:            

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FOTOCOPIADORA,  presentada 
por el Sr. OSCAR VICTOR HUANCA, D.N.I. Nº 13,118,730 ,  
desarrollada en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 103, catastro Nº 
65097 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OSCAR VICTOR HUANCA, D.N.I. 
Nº 13,118,730 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57478 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624403 - 832979  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SAN JUAN Nº 103, catastro Nº 
65097 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       

Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR VICTOR HUANCA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1149/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200731/10 
  
POR ELLO:           

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada por la 
Sra. SANTUSA ALCOBA, D.N.I. Nº 24,724,702 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle CASEROS Nº 1345, catastro Nº 10339 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SANTUSA ALCOBA, D.N.I. Nº 
24,724,702 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63494 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, 
código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CASEROS Nº 1345, catastro Nº 10339 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SANTUSA ALCOBA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1150/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5392-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 
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 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por el Sr. ANALIA MARIANA FLORES, en un local sito en 
Calle AYACUCHO Nº 1091, catastro Nº 19731 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. ANALIA 
MARIANA FLORES D.N.I. 28,096,273, desarrollada en un local sito en 
Calle AYACUCHO Nº 1091, catastro Nº 19731 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ANALIA MARIANA FLORES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71344 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Calle AYACUCHO Nº 1091, catastro 
Nº 19731 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANALIA MARIANA FLORES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1151/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 69039-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - CONFITERIA - RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULOS - ROTISERIA CON CAMARA FRIGORIFICA 
AUXILIAR, código de actividad Nº 631035 - 631051 - 631019 - 621056,  
desarrollada por la firma FAST FOOD SUDAMERICANA S.A., CUIT Nº 
30-65493641-9,  en un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 702 - 
LOCAL 17 y 18, catastro Nº 6057 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - CONFITERIA - RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULOS - ROTISERIA CON CAMARA FRIGORIFICA 
AUXILIAR, presentada por la Sra. YESSUINA BEATRIZ ANA, 
desarrollada en un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 702 - 
LOCAL 17 y 18, catastro Nº 6057 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FAST FOOD 
SUDAMERICANA S.A., CUIT Nº 30-65493641-9 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-71345 correspondiente a la actividad 
BAR - CONFITERIA - RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - 
ROTISERIA CON CAMARA FRIGORIFICA AUXILIAR,  código de 
actividad Nº 631035 - 631051 - 631019 - 621056   a desarrollarse en el 
local sito en  Avda. VIRREY TOLEDO Nº 702 - LOCAL 17 y 18, 
catastro Nº 6057 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. YESSUINA BEATRIZ ANA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1152/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 71720-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE FIESTAS SOCIALES SIN SERVICIO DE 
CATERING, código de actividad Nº 949016, desarrollada por el Sr. 
MIGUEL AGUSTIN LEMSEYAN MALUF, en un local sito en Calle 
CORDOBA Nº 366, catastro Nº 2926 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS SOCIALES SIN SERVICIO DE 
CATERING, presentada por el Sr. MIGUEL AGUSTIN LEMSEYAN 
MALUF D.N.I. 35,477,651, desarrollada en un local sito en Calle 
CORDOBA Nº 366, catastro Nº 2926 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MIGUEL AGUSTIN LEMSEYAN 
MALUF , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
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(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71346 
correspondiente a la actividad SALON DE FIESTAS SOCIALES SIN 
SERVICIO DE CATERING, código de actividad Nº 949016  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA Nº 366, catastro Nº 
2926 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL AGUSTIN LEMSEYAN MALUF la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1153/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 40349-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HOTEL CATEGORIA 2 (DOS) ESTRELLAS - 
CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 632015 - 
631051, desarrollada por el Sr. DIEGO JAVIER D'ORMEA ARIAS, en 
un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 8, catastro Nº 4932 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL CATEGORIA 2 (DOS) ESTRELLAS - CONFITERIA 
SIN ESPECTACULOS, presentada por el Sr. DIEGO JAVIER 
D'ORMEA ARIAS D.N.I. 30,221,005, desarrollada en un local sito en 
Calle BUENOS AIRES Nº 8, catastro Nº 4932 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DIEGO JAVIER D'ORMEA ARIAS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71347 correspondiente 
a la actividad HOTEL CATEGORIA 2 (DOS) ESTRELLAS - 
CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 632015 - 
631051  a desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 8, 
catastro Nº 4932 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           

Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DIEGO JAVIER D'ORMEA ARIAS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1154/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204889/10  
      
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
VENTA DE ENSALADA DE FRUTA - FOTOCOPIADORA, código de 
actividad Nº 624403 - 621056 - 832979, desarrollada por la Sra. 
GRACIELA ESTER CORTEZ, en un local sito en Calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 649, catastro Nº 1510 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - VENTA 
DE ENSALADA DE FRUTA - FOTOCOPIADORA, presentada por la 
Sra. GRACIELA ESTER CORTEZ D.N.I. 32,452,541, desarrollada en 
un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 649, catastro Nº 
1510 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GRACIELA ESTER CORTEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71348 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
VENTA DE ENSALADA DE FRUTA - FOTOCOPIADORA, código de 
actividad Nº 624403 - 621056 - 832979  a desarrollarse en el local sito 
en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 649, catastro Nº 1510 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GRACIELA ESTER CORTEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1347                     

 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1155/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21776/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA,  
presentada por la Sra. MARIA CRISTINA VILLEGAS, D.N.I. Nº 
22,729,321 ,  desarrollada en un local sito en Manzana 354 B - LOTE Nº 
1, Bº LA UNION NORTE, catastro Nº 124458 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA CRISTINA VILLEGAS, 
D.N.I. Nº 22,729,321 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57705 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
FRUTERIA Y VERDULERIA, código de actividad Nº 624403 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 354 B - LOTE Nº 1, Bº LA 
UNION NORTE, catastro Nº 124458 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA CRISTINA VILLEGAS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1156/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 74661-SG-2012  
   
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PELUQUERIA, código de actividad Nº 959111, 
desarrollada por la Sra. FLORA BEATRIZ LOPEZ, en un local sito en 

Calle ROBERTO ROMERO Nº 3940, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 714 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA, presentada por la Sra. FLORA BEATRIZ 
LOPEZ D.N.I. 13,977,109, desarrollada en un local sito en Calle 
ROBERTO ROMERO Nº 3940, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 714 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. FLORA BEATRIZ LOPEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71349 correspondiente 
a la actividad PELUQUERIA, código de actividad Nº 959111  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ROBERTO ROMERO Nº 3940, Bº 
EL TRIBUNO, catastro Nº 714 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FLORA BEATRIZ LOPEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1157/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72020-SG-2012  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CARTERAS - REGALERIA, código de 
actividad Nº 623040 - 624381, desarrollada por la Sra. GLADIS SOFIA 
CHAUQUE, en un local sito en Calle URQUIZA Nº 855 - LOCAL 6 
(SECTOR VERDE), catastro Nº 1007 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CARTERAS - REGALERIA, presentada por la 
Sra. GLADIS SOFIA CHAUQUE D.N.I. 16,517,571, desarrollada en un 
local sito en Calle URQUIZA Nº 855 - LOCAL 6 (SECTOR VERDE), 
catastro Nº 1007 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GLADIS SOFIA CHAUQUE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71350 correspondiente 
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a la actividad VENTA DE CARTERAS - REGALERIA, código de 
actividad Nº 623040 - 624381  a desarrollarse en el local sito en Calle 
URQUIZA Nº 855 - LOCAL 6 (SECTOR VERDE), catastro Nº 1007 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GLADIS SOFIA CHAUQUE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1158/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201134/10  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. DORA BLANCA TABARCACHI, en un local 
sito en Manzana 449 A - LOTE Nº 12 - 3ra ETAPA, Bº SOLIDARIDAD, 
catastro Nº 136780 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. DORA 
BLANCA TABARCACHI D.N.I. 18,156,468, desarrollada en un local 
sito en Manzana 449 A - LOTE Nº 12 - 3ra ETAPA, Bº SOLIDARIDAD, 
catastro Nº 136780 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. DORA BLANCA TABARCACHI 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71351 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Manzana 449 A 
- LOTE Nº 12 - 3ra ETAPA, Bº SOLIDARIDAD, catastro Nº 136780 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DORA BLANCA TABARCACHI la 
presente Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1159/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227706/09 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE PAPAS FRITAS Y 
PRODUCTOS DE COPETIN,  presentada por el Sr. RAUL EDUARDO 
MARTINEZ, D.N.I. Nº 12,423,917 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1742, catastro Nº 26203 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAUL EDUARDO MARTINEZ, D.N.I. 
Nº 12,423,917 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-
5327 correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
PAPAS FRITAS Y PRODUCTOS DE COPETIN, código de actividad Nº 
312193  a desarrollarse en el local sito en Avenida HIPOLITO 
YRIGOYEN Nº 1742, catastro Nº 26203 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAUL EDUARDO MARTINEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1.160/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 43.324-SG- 2012 
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  
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DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- DAR POR RECONSTRUIDO el expediente N° 43.324-SG- 
2012, correspondiente al tramite para la renovación del Certificado de 
Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para la actividad “LOCAL 
BAILABLE”, desarrollada en un local que gira con el nombre de 
fantasía “METROPOLI” sito en la esquina de calles Marcelino Freyre y 
Ramón Lista, de la ciudad de Salta, ordenado por esta Subsecretaría 
mediante Resolución Nº 1.115/13, y de acuerdo a los motivos 
expresados en los considerandos.  
 
Art. 2°.- GIRAR las presentes actuaciones a la Dirección General de 
Mesa General de Entradas, para el registro como expediente 
Registrado y registrarlo en el Sistema SIGA. 
 
Art. 3°.- TOMAR RAZON del presente instrumento legal las 
dependencias intervinientes de la Subsecretaría de Servicios Públicos y 
Control Ambiental.  
 
Art. 4º.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y 
archivar.     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1161/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25544/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMPRA Y VENTA DE MUEBLES USADOS,  presentada por 
el Sr. FRANCISCO JAVIER GRANADOS, D.N.I. Nº 22,455,500 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida FAUSTINO SARMIENTO Nº 
733, catastro Nº 37322 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FRANCISCO JAVIER GRANADOS, 
D.N.I. Nº 22,455,500 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59461 correspondiente a la actividad COMPRA Y VENTA DE 
MUEBLES USADOS, código de actividad Nº 624233  a desarrollarse en 
el local sito en Avenida FAUSTINO SARMIENTO Nº 733, catastro Nº 
37322 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO JAVIER GRANADOS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1162/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5290-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. CIRILA ARGELIA ALVAREZ, en un 
local sito en Calle URQUIZA Nº 628 - LOCAL 12 - SECTOR A, catastro 
Nº 63955 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por la Sra. CIRILA 
ARGELIA ALVAREZ D.N.I. 13,346,463, desarrollada en un local sito en 
Calle URQUIZA Nº 628 - LOCAL 12 - SECTOR A, catastro Nº 63955 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CIRILA ARGELIA ALVAREZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71352 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 628 - 
LOCAL 12 - SECTOR A, catastro Nº 63955 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CIRILA ARGELIA ALVAREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1163/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229603/09 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CENTRO EDUCATIVO TERAPEUTICO,  presentada por la 
Sra. SILVIA CRISTINA ALLUE, D.N.I. Nº 21,311,908 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle MITRE Nº 2272, catastro Nº 45314 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SILVIA CRISTINA ALLUE, D.N.I. 
Nº 21,311,908 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62912 correspondiente a la actividad CENTRO EDUCATIVO 
TERAPEUTICO, código de actividad Nº 933198  a desarrollarse en el 
local sito en Calle MITRE Nº 2272, catastro Nº 45314 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA CRISTINA ALLUE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1164/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72642-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. MARTIN MIGUEL POJASI ITURBE, en un local sito en Calle 
DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 324, catastro Nº 57 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. MARTIN MIGUEL POJASI 
ITURBE D.N.I. 32,631,350, desarrollada en un local sito en Calle DR. 
FLORENTINO AMEGHINO Nº 324, catastro Nº 57 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARTIN MIGUEL POJASI ITURBE 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71353 
correspondiente a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. FLORENTINO 
AMEGHINO Nº 324, catastro Nº 57 de esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN MIGUEL POJASI ITURBE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1165/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 65396-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA Y ACCESORIOS, código de actividad 
Nº 623016,  desarrollada por la firma JF COMERCIAL S.R.L., CUIT Nº 
30-71026132-2,  en un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 702 - 
LOCAL L0052, catastro Nº 6057 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA Y ACCESORIOS, presentada por el Sr. 
JORGE LUIS FARGAS, desarrollada en un local sito en Avda. VIRREY 
TOLEDO Nº 702 - LOCAL L0052, catastro Nº 6057 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma JF COMERCIAL S.R.L., CUIT 
Nº 30-71026132-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71354 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA Y 
ACCESORIOS,  código de actividad Nº 623016   a desarrollarse en el 
local sito en  Avda. VIRREY TOLEDO Nº 702 - LOCAL L0052, catastro 
Nº 6057 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE LUIS FARGAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1166/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225495/11 - 76607-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631051, desarrollada por el Sr. JORGE ROLANDO TAPIA, en un 
local sito en Calle IBAZETA Nº 973, catastro Nº 390 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, presentada por el Sr. 
JORGE ROLANDO TAPIA D.N.I. 10,493,189, desarrollada en un local 
sito en Calle IBAZETA Nº 973, catastro Nº 390 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JORGE ROLANDO TAPIA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71355 correspondiente 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631051  a desarrollarse en el local sito en Calle IBAZETA Nº 973, 
catastro Nº 390 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE ROLANDO TAPIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1167/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227700/09 
  
POR ELLO:         

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
el Sr. ROSARIO OSVALDO BURGOS, D.N.I. Nº 12,423,981 ,  
desarrollada en un local sito en Calle FRANCISCO J. ORTIZ Nº 846, 
Vª PRIMAVERA, catastro Nº 78874 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ROSARIO OSVALDO BURGOS, 
D.N.I. Nº 12,423,981 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61568 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle FRANCISCO J. ORTIZ Nº 846, Vª PRIMAVERA, 
catastro Nº 78874 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ROSARIO OSVALDO BURGOS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1168/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230272/09 
 
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE BELLEZA (DEPILACION, COSMETOLOGIA, 
MASAJES),  presentada por la Sra. NATALIA ZALAZAR, D.N.I. Nº 
27,972,087 ,  desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 1156, 
catastro Nº 13208 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NATALIA ZALAZAR, D.N.I. Nº 
27,972,087 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-62956 
correspondiente a la actividad SALON DE BELLEZA (DEPILACION, 
COSMETOLOGIA, MASAJES), código de actividad Nº 959936  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 1156, catastro Nº 
13208 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NATALIA ZALAZAR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1169/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 203877/10               
                                                                                                                                  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER MECANICO, código de actividad Nº 951315,  
desarrollada por la firma CHIP PERFOMANCE S.R.L., CUIT Nº 30-
71140219-1,  en un local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 1650, 
catastro Nº 14373 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO, presentada por el Sr. ENZO RENATO 
ARANGIO, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 
1650, catastro Nº 14373 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CHIP PERFOMANCE S.R.L., 
CUIT Nº 30-71140219-1 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71356 correspondiente a la actividad TALLER MECANICO,  
código de actividad Nº 951315   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
GRAL. GUEMES Nº 1650, catastro Nº 14373 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ENZO RENATO ARANGIO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1170/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 51703-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621021, desarrollada por 
la Sra. GABRIELA CAROLINA RAMOS, en un local sito en Calle 
GRAL. ARENALES Nº 204, catastro Nº 8848 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, 
presentada por la Sra. GABRIELA CAROLINA RAMOS D.N.I. 
44,696,103, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. ARENALES 
Nº 204, catastro Nº 8848 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GABRIELA CAROLINA RAMOS 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71358 
correspondiente a la actividad ALMACEN - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621021  
a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ARENALES Nº 204, 
catastro Nº 8848 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GABRIELA CAROLINA RAMOS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1171/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70107-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CALZADOS - ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623067 - 623016, desarrollada 
por el Sr. ALBORNOS EIVER APARICIO, en un local sito en Avda. 
GRAL. SAN MARTIN Nº 834, LOCAL 13, catastro Nº 98580 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS - ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, 
presentada por el Sr. ALBORNOS EIVER APARICIO D.N.I. 
93,069,381, desarrollada en un local sito en Avda. GRAL. SAN 
MARTIN Nº 834, LOCAL 13, catastro Nº 98580 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ALBORNOS EIVER APARICIO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71359 correspondiente 
a la actividad VENTA DE CALZADOS - ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623067 - 623016  a 
desarrollarse en el local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 834, 
LOCAL 13, catastro Nº 98580 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALBORNOS EIVER APARICIO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1172/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 52605-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES  FAENADAS - DERIVADOS Y 
PESCADERIA, código de actividad Nº 621021 - 621048, desarrollada 
por la Sra. FLORA RICARDA MADRID, en un local sito en Avda. 
ARMADA ARGENTINA Nº 310, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro 
Nº 150575 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES  FAENADAS - DERIVADOS Y 
PESCADERIA, presentada por la Sra. FLORA RICARDA MADRID 
D.N.I. 10,842,818, desarrollada en un local sito en Avda. ARMADA 
ARGENTINA Nº 310, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 150575 

de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. FLORA RICARDA MADRID , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71360 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES  FAENADAS - DERIVADOS Y 
PESCADERIA, código de actividad Nº 621021 - 621048  a desarrollarse 
en el local sito en Avda. ARMADA ARGENTINA Nº 310, Bº CIUDAD 
DEL MILAGRO, catastro Nº 150575 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FLORA RICARDA MADRID la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1173/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 46632-SG-2012       
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por 
el Sr. LINDO BURGOS LOZANO, en un local sito en Mza. 298 "c", 
CASA Nº 2. Bº JUAN CALCHAQUI, catastro Nº 119528 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, presentada por el Sr. LINDO BURGOS LOZANO D.N.I. 
92,942,231, desarrollada en un local sito en Mza. 298 "c", CASA Nº 2. 
Bº JUAN CALCHAQUI, catastro Nº 119528 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LINDO BURGOS LOZANO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71361 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse 
en el local sito en Mza. 298 "c", CASA Nº 2. Bº JUAN CALCHAQUI, 
catastro Nº 119528 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LINDO BURGOS LOZANO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1174/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36054-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS, código 
de actividad Nº 621056, desarrollada por el Sr. DIEGO GABRIEL 
CICARDINI, en un local sito en Calle LV4, RADIO PATAGONIA ARG. 
S/ Nº ,ESQ. Avda. ROBERTO ROMERO, catastro Nº 107225 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS, presentada 
por el Sr. DIEGO GABRIEL CICARDINI D.N.I. 38,035,525, desarrollada 
en un local sito en Calle LV4, RADIO PATAGONIA ARG. S/ Nº ,ESQ. 
Avda. ROBERTO ROMERO, catastro Nº 107225 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DIEGO GABRIEL CICARDINI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71362 correspondiente 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS, código 
de actividad Nº 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle LV4, 
RADIO PATAGONIA ARG. S/ Nº ,ESQ. Avda. ROBERTO ROMERO, 
catastro Nº 107225 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DIEGO GABRIEL CICARDINI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1175/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 38915-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403, desarrollada por 
la Sra. VILMA DEL VALLE PEDROZO, en un local sito en Calle 
JOAQUIN LOPEZ FIGUEROA Nº 696, Bº SANTA VICTORIA, catastro 
Nº 31114 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - DESPENSA, 
presentada por la Sra. VILMA DEL VALLE PEDROZO D.N.I. 
25,506,491, desarrollada en un local sito en Calle JOAQUIN LOPEZ 
FIGUEROA Nº 696, Bº SANTA VICTORIA, catastro Nº 31114 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VILMA DEL VALLE PEDROZO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71363 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403  a desarrollarse 
en el local sito en Calle JOAQUIN LOPEZ FIGUEROA Nº 696, Bº 
SANTA VICTORIA, catastro Nº 31114 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VILMA DEL VALLE PEDROZO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1176/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70955-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1355                     

 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. MARIA CABRERA, en un local sito en 
Calle ITUZAINGO Nº 286 - 288, LOCAL 14, catastro Nº 1424 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por la Sra. MARIA 
CABRERA D.N.I. 17,355,532, desarrollada en un local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 286 - 288, LOCAL 14, catastro Nº 1424 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA CABRERA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71364 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 286 - 
288, LOCAL 14, catastro Nº 1424 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA CABRERA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1177/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 77011-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por 
el Sr. DANIEL BENJAMIN QUIROGA, en un local sito en Mza. 3, 
CASA Nº 11, Bº LIMACHE 3ª ETAPA, catastro Nº 116289 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, presentada por el Sr. DANIEL BENJAMIN QUIROGA 

D.N.I. 14,865,201, desarrollada en un local sito en Mza. 3, CASA Nº 11, 
Bº LIMACHE 3ª ETAPA, catastro Nº 116289 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DANIEL BENJAMIN QUIROGA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71365 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse 
en el local sito en Mza. 3, CASA Nº 11, Bº LIMACHE 3ª ETAPA, 
catastro Nº 116289 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL BENJAMIN QUIROGA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1178/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65358-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LIBRERÍA - BIJOUTERIE - REGALERIA, código de 
actividad Nº 624381 - 624314, desarrollada por la Sra. MARIA 
SILVANA CORDOBA, en un local sito en Calle ARTURO GAMBOLINI 
Nº 1844, Bº EL PERIODISTA, catastro Nº 77240 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LIBRERÍA - BIJOUTERIE - REGALERIA, presentada por la 
Sra. MARIA SILVANA CORDOBA D.N.I. 22,637,304, desarrollada en 
un local sito en Calle ARTURO GAMBOLINI Nº 1844, Bº EL 
PERIODISTA, catastro Nº 77240 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA SILVANA CORDOBA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71366 correspondiente 
a la actividad LIBRERÍA - BIJOUTERIE - REGALERIA, código de 
actividad Nº 624381 - 624314  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ARTURO GAMBOLINI Nº 1844, Bº EL PERIODISTA, catastro Nº 
77240 de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA SILVANA CORDOBA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1179/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57247-SG-2012  
     . 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HERRERIA METALICA EN PEQUEÑA ESCALA, código 
de actividad Nº 941216, desarrollada por el Sr. MARIO NICOLAS 
CARRIZO CAZORLA, en un local sito en Avda. EX. COMBATIENTES 
DE MALVINAS S/ Nº , catastro Nº 150237 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HERRERIA METALICA EN PEQUEÑA ESCALA, presentada 
por el Sr. MARIO NICOLAS CARRIZO CAZORLA D.N.I. 29,336,901, 
desarrollada en un local sito en Avda. EX. COMBATIENTES DE 
MALVINAS S/ Nº , catastro Nº 150237 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARIO NICOLAS CARRIZO 
CAZORLA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71367 correspondiente a la actividad HERRERIA METALICA EN 
PEQUEÑA ESCALA, código de actividad Nº 941216  a desarrollarse en 
el local sito en Avda. EX. COMBATIENTES DE MALVINAS S/ Nº , 
catastro Nº 150237 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARIO NICOLAS CARRIZO CAZORLA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1180/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25625-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. YOLANDA GRACIELA GASPAR, en un local 
sito en Mza. 13. LOTE Nº 13, Bº LA PAZ, catastro Nº 13528 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. YOLANDA 
GRACIELA GASPAR D.N.I. 23,935,979, desarrollada en un local sito 
en Mza. 13. LOTE Nº 13, Bº LA PAZ, catastro Nº 13528 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. YOLANDA GRACIELA 
GASPAR , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71368 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Mza. 13. LOTE 
Nº 13, Bº LA PAZ, catastro Nº 13528 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. YOLANDA GRACIELA GASPAR la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1181/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31349-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad COTILLON, código de actividad Nº 624047, desarrollada 
por la Sra. DEBORA LUZ GARIN, en un local sito en Calle URQUIZA 
Nº 862, LOCAL 1, catastro Nº 2246 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COTILLON, presentada por la Sra. DEBORA LUZ GARIN 
D.N.I. 21,633,033, desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 
862, LOCAL 1, catastro Nº 2246 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. DEBORA LUZ GARIN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71369 correspondiente 
a la actividad COTILLON, código de actividad Nº 624047  a 
desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 862, LOCAL 1, 
catastro Nº 2246 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DEBORA LUZ GARIN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1182/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 75809-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE TELEFONIA CELULAR - ACCESORIOS, 
código de actividad Nº 624381, desarrollada por el Sr. DANIEL FABIAN 
FLORES, en un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 702, N.P.B. 
60-023, catastro Nº 6057 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE TELEFONIA CELULAR - ACCESORIOS, 
presentada por el Sr. DANIEL FABIAN FLORES D.N.I. 27,631,381, 

desarrollada en un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 702, N.P.B. 
60-023, catastro Nº 6057 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DANIEL FABIAN FLORES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71370 correspondiente 
a la actividad VENTA DE TELEFONIA CELULAR - ACCESORIOS, 
código de actividad Nº 624381  a desarrollarse en el local sito en Avda. 
VIRREY TOLEDO Nº 702, N.P.B. 60-023, catastro Nº 6057 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL FABIAN FLORES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1183/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204435/10  
  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - CARNICERIA Y VENTA DE 
PESCADOS, código de actividad Nº 624403 - 621013 - 621048, 
desarrollada por la Sra. VERONICA ANALIA KRUTTI, en un local sito 
en Mza. I, CASA Nº 15, 1ª ETAPA, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, 
catastro Nº 100740 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - CARNICERIA Y VENTA DE 
PESCADOS, presentada por la Sra. VERONICA ANALIA KRUTTI 
D.N.I. 26,089,444, desarrollada en un local sito en Mza. I, CASA Nº 15, 
1ª ETAPA, Bº PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 100740 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VERONICA ANALIA KRUTTI , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71371 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - CARNICERIA Y VENTA DE 
PESCADOS, código de actividad Nº 624403 - 621013 - 621048  a 
desarrollarse en el local sito en Mza. I, CASA Nº 15, 1ª ETAPA, Bº 
PARQUE GRAL. BELGRANO, catastro Nº 100740 de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VERONICA ANALIA KRUTTI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1184/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228227/09  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OPTICA (LENTES DE CONTACTO), código de actividad 
Nº 624306, desarrollada por el Sr. CESAR WALTER NERI, en un local 
sito en Calle URQUIZA Nº 536, catastro Nº 97862 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OPTICA (LENTES DE CONTACTO), presentada por el Sr. 
CESAR WALTER NERI D.N.I. 14,567,462, desarrollada en un local sito 
en Calle URQUIZA Nº 536, catastro Nº 97862 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CESAR WALTER NERI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71372 correspondiente 
a la actividad OPTICA (LENTES DE CONTACTO), código de actividad 
Nº 624306  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 536, 
catastro Nº 97862 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CESAR WALTER NERI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1185/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201187/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad INFORMATICA - COMPUTACION - SERVICIO - 
FERRETERIA, código de actividad Nº 832316 - 382516 - 624071, 
desarrollada por el Sr. CESAR EDMUNDO LUNA, en un local sito en 
Calle 10 DE OCTUBRE Nº 110, catastro Nº 33651 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INFORMATICA - COMPUTACION - SERVICIO - 
FERRETERIA, presentada por el Sr. CESAR EDMUNDO LUNA D.N.I. 
21,310,308, desarrollada en un local sito en Calle 10 DE OCTUBRE Nº 
110, catastro Nº 33651 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CESAR EDMUNDO LUNA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71373 correspondiente 
a la actividad INFORMATICA - COMPUTACION - SERVICIO - 
FERRETERIA, código de actividad Nº 832316 - 382516 - 624071  a 
desarrollarse en el local sito en Calle 10 DE OCTUBRE Nº 110, 
catastro Nº 33651 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CESAR EDMUNDO LUNA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1186/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 61246-SG-2012  
     .  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ARTICULOS DE LIMPIEZA - REGALERIA - VENTA DE 
ROPA NUEVA  - PERFUMERIA  - BOJOUTERIE - ARTICILOS DE 
LIMPIEZA, código de actividad Nº 624381 - 623016 - 624128 - 624314 - 
624129, desarrollada por la Sra. SILVANA GABRIELA MONTERO, en 
un local sito en Mza. "O", CASA Nº 1, Bº SANTA ANA III, catastro Nº 
127071 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ARTICULOS DE LIMPIEZA - REGALERIA - VENTA DE 
ROPA NUEVA  - PERFUMERIA  - BOJOUTERIE - ARTICILOS DE 
LIMPIEZA, presentada por la Sra. SILVANA GABRIELA MONTERO 
D.N.I. 25,800,676, desarrollada en un local sito en Mza. "O", CASA Nº 
1, Bº SANTA ANA III, catastro Nº 127071 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVANA GABRIELA 
MONTERO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71374 correspondiente a la actividad ARTICULOS DE LIMPIEZA - 
REGALERIA - VENTA DE ROPA NUEVA  - PERFUMERIA  - 
BOJOUTERIE - ARTICILOS DE LIMPIEZA, código de actividad Nº 
624381 - 623016 - 624128 - 624314 - 624129  a desarrollarse en el 
local sito en Mza. "O", CASA Nº 1, Bº SANTA ANA III, catastro Nº 
127071 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVANA GABRIELA MONTERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1187/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69238-SG-2011  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MERCERIA - REGALERIA - JUGUETERIA, código de 
actividad Nº 623016 - 624381 - 624047, desarrollada por la Sra. DORA 
GUTIERREZ, en un local sito en Calle URQUIZA Nº 674, LOCAL 12, 

catastro Nº 1417 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCERIA - REGALERIA - JUGUETERIA, presentada por la 
Sra. DORA GUTIERREZ D.N.I. 22,729,148, desarrollada en un local 
sito en Calle URQUIZA Nº 674, LOCAL 12, catastro Nº 1417 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. DORA GUTIERREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71375 correspondiente 
a la actividad MERCERIA - REGALERIA - JUGUETERIA, código de 
actividad Nº 623016 - 624381 - 624047  a desarrollarse en el local sito 
en Calle URQUIZA Nº 674, LOCAL 12, catastro Nº 1417 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DORA GUTIERREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1188/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15802-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE HELADOS ENVASADOS, 
código de actividad Nº 624403 - 631043, desarrollada por el Sr. 
SUBELZA HILARIO, en un local sito en Calle ESTEBAN 
ECHEVERRIA Nº 199, catastro Nº 97561 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE HELADOS ENVASADOS, 
presentada por el Sr. SUBELZA HILARIO D.N.I. 8,180,108, 
desarrollada en un local sito en Calle ESTEBAN ECHEVERRIA Nº 199, 
catastro Nº 97561 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SUBELZA HILARIO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71376 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE HELADOS ENVASADOS, 
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código de actividad Nº 624403 - 631043  a desarrollarse en el local sito 
en Calle ESTEBAN ECHEVERRIA Nº 199, catastro Nº 97561 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SUBELZA HILARIO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1189/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66999-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. AMILCAR LIZARDO SANCHEZ RODRIGUEZ, en un local 
sito en Calle EL DIARIO PARANA Nº 2432,Bº EL TRIBUNO, catastro 
Nº 71817 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. AMILCAR LIZARDO 
SANCHEZ RODRIGUEZ D.N.I. 18,019,791, desarrollada en un local 
sito en Calle EL DIARIO PARANA Nº 2432,Bº EL TRIBUNO, catastro 
Nº 71817 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. AMILCAR LIZARDO SANCHEZ 
RODRIGUEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71377 correspondiente a la actividad DESPENSA, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle EL DIARIO 
PARANA Nº 2432,Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 71817 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. AMILCAR LIZARDO SANCHEZ 
RODRIGUEZ la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1190/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67352-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 621239, desarrollada por la Sra. 
SILVIA DEL VALLE CARDOZO, en un local sito en Calle MARCELO 
TORCUATO DE ALVEAR Nº 1080, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 
22218 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y 
ACCESORIOS, presentada por la Sra. SILVIA DEL VALLE CARDOZO 
D.N.I. 12,211,105, desarrollada en un local sito en Calle MARCELO 
TORCUATO DE ALVEAR Nº 1080, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 
22218 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA DEL VALLE CARDOZO 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71378 
correspondiente a la actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA 
MASCOTAS Y ACCESORIOS, código de actividad Nº 621239  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MARCELO TORCUATO DE 
ALVEAR Nº 1080, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 22218 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA DEL VALLE CARDOZO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1191/13 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 75320-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RADIODIFUSORA (FM) SIN ANTENA, código de 
actividad Nº 941328,  desarrollada por la firma FM LA CIGARRA 
S.R.L., CUIT Nº 33-71054684-9,  en un local sito en Pje. ANDRES 
PACHECO DE MELO Nº 2451, DEPTO. 5, Bº EL CARMEN, catastro 
Nº 105322 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RADIODIFUSORA (FM) SIN ANTENA, presentada por el Sr. 
DIEGO EMILIANO VILLAZON, desarrollada en un local sito en Pje. 
ANDRES PACHECO DE MELO Nº 2451, DEPTO. 5, Bº EL CARMEN, 
catastro Nº 105322 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FM LA CIGARRA S.R.L., CUIT 
Nº 33-71054684-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71379 correspondiente a la actividad RADIODIFUSORA (FM) SIN 
ANTENA,  código de actividad Nº 941328   a desarrollarse en el local 
sito en  Pje. ANDRES PACHECO DE MELO Nº 2451, DEPTO. 5, Bº 
EL CARMEN, catastro Nº 105322 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DIEGO EMILIANO VILLAZON  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1192/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 65456-SG-2012               
                                                                                                                                  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CALZADOS - MARROQUINERIA - VENTA 

DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 623067 - 623040 - 623016,  
desarrollada por la firma GRIMOLDI S.A., CUIT Nº 30-50078129-3,  en 
un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 702, LOCAL 106, catastro 
Nº 6057 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS - MARROQUINERIA - VENTA DE 
ROPA NUEVA, presentada por el Sr. JOSE MAESTRE, desarrollada 
en un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 702, LOCAL 106, 
catastro Nº 6057 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma GRIMOLDI S.A., CUIT Nº 30-
50078129-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71380 
correspondiente a la actividad VENTA DE CALZADOS - 
MARROQUINERIA - VENTA DE ROPA NUEVA,  código de actividad 
Nº 623067 - 623040 - 623016   a desarrollarse en el local sito en  Avda. 
VIRREY TOLEDO Nº 702, LOCAL 106, catastro Nº 6057 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE MAESTRE  la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1193/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25664/08 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad REGALERIA - JUGUETERIA - LIBRERÍA - VENTA DE 
ROPA NUEVA,  presentada por la Sra. MERCEDES DE LOS 
ANGELES MONTERO, D.N.I. Nº 27,571,829 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle LR1 RADIO EL MUNDO Nº ESQ. RADIO SANTIAGO 
DEL ESTERO, BLOCK "A", LOCAL 11, catastro Nº 107269 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MERCEDES DE LOS 
ANGELES MONTERO, D.N.I. Nº 27,571,829 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-60529 correspondiente a la actividad 
REGALERIA - JUGUETERIA - LIBRERÍA - VENTA DE ROPA 
NUEVA, código de actividad Nº 624381 - 624047 - 623016  a 
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desarrollarse en el local sito en Calle LR1 RADIO EL MUNDO Nº ESQ. 
RADIO SANTIAGO DEL ESTERO, BLOCK "A", LOCAL 11, catastro 
Nº 107269 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MERCEDES DE LOS ANGELES 
MONTERO  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1194/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22981/08 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON,  presentada por el Sr. LEONARDO MIGUEL 
ARRUDI, D.N.I. Nº 18,229,659 ,  desarrollada en un local sito en Manz. 
3,CASA Nº 1, AMPLIACION  Bº SANTA ANA II, catastro Nº 110674 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. LEONARDO MIGUEL ARRUDI, 
D.N.I. Nº 18,229,659 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58686 correspondiente a la actividad CORRALON, código de actividad 
Nº 624209  a desarrollarse en el local sito en Manz. 3,CASA Nº 1, 
AMPLIACION  Bº SANTA ANA II, catastro Nº 110674 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. LEONARDO MIGUEL ARRUDI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1195/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204312/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA - 
ELABORACION DE EMBUTIDOS,  presentada por el Sr. JUAN 
PABLO AMAT LACROIX, D.N.I. Nº 29,335,230 , desarrollada en un 
local sito en Calle RIO CARAPARI Nº 2111, Vº LAVALLE, catastro Nº 
50987 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma FRIGORIFICO TAVELLA S.R.L., 
CUIT Nº 30-71099612-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65383 correspondiente a la actividad CARNICERIA CON CAMARA 
FRIGORIFICA - ELABORACION DE EMBUTIDOS, código de actividad 
Nº 311162 - 611050 a desarrollarse en el local sito en Calle RIO 
CARAPARI Nº 2111, Vº LAVALLE, catastro Nº 50987 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JUAN PABLO AMAT LACROIX  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1196/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202250/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS,  presentada por el Sr. JULIO 
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DANTUR, D.N.I. Nº 8,171,087 , desarrollada en un local sito en Calle 
URQUIZA Nº 717, catastro Nº 127798 de la ciudad de Salta de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma DANTUR HERMANOS S.A., CUIT 
Nº 30-69072361-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64282 correspondiente a la actividad VENTA DE CALZADOS, código 
de actividad Nº 623067 a desarrollarse en el local sito en Calle 
URQUIZA Nº 717, catastro Nº 127798 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JULIO DANTUR  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

   ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo de  2013. 
RESOLUCION N° 1197/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65.426-SG-2012 
     
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “RESTAURANTE CON ESPECTACULO”, presentado 
por firma F.P.F. S.R.L. (EN FORMACION) C.U.I.T. Nº 30-71249132-5, 
desarrollado en un local que gira con el nombre de fantasía “MINT” sito 
en calle Necochea Nº 714/722.-,  de esta ciudad.    

Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.   
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma F.P.F. S.R.L. (EN FORMACION) C.U.I.T. 
Nº 30-71249132-5, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Mayo 2013. 
RESOLUCION N° 1198/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPs. N° 230012/09 
Nº 58.509-SG-2010      
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “LOCAL BAILABLE (BOLICHE)”, presentado por la 
Sra. BURGOS TOMASA RITA, D.N.I. 12.054.984, desarrollado en un 
local que gira con el nombre de fantasía “GAMBINO” sito en Avenida 
Tavella Nº 2490,  de esta ciudad.    
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.   
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la Sra. BURGOS TOMASA RITA, D.N.I. 
12.054.984, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1199/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 065.426-SG-2012  
                                             
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de la firma F.P.F. S.R.L. (EN 
FORMACION) C.U.I.T. Nº 30-71249132-5, con domicilio societario en 
Av. Reyes Católicos Nº 1503, 5to. Piso de esta ciudad, el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 71.381.- 
correspondiente al rubro “RESTAURANT  CON ESPECTACULO”, 
desarrollado en un local que gira con el nombre de fantasía “MINT” sito 
en calle Necochea Nº 714/22.-,  de esta ciudad.       
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma F.P.F. S.R.L. (EN FORMACION) C.U.I.T. 
Nº 30-71249132-5, la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1200/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72606-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631035 - 631019, desarrollada por el Sr. JUAN MARCELO 
PASTORE, en un local sito en Avda. ENTRE RIOS Nº 1483, catastro 
Nº 63786 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, presentada por 
el Sr. JUAN MARCELO PASTORE D.N.I. 23,584,944, desarrollada en 
un local sito en Avda. ENTRE RIOS Nº 1483, catastro Nº 63786 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN MARCELO PASTORE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71382 correspondiente 
a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631035 - 631019  a desarrollarse en el local sito en Avda. 
ENTRE RIOS Nº 1483, catastro Nº 63786 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN MARCELO PASTORE la presente 
Resolución.-  

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1201/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 47228-SG-2012  
     .  
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. ANA LAURA YAÑEZ, en un local sito en Avda. 
ARMADA ARGENTINA Nº 310,Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro 
Nº 74470 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. ANA 
LAURA YAÑEZ D.N.I. 31,733,294, desarrollada en un local sito en 
Avda. ARMADA ARGENTINA Nº 310,Bº CIUDAD DEL MILAGRO, 
catastro Nº 74470 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA LAURA YAÑEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71383 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Avda. ARMADA ARGENTINA Nº 
310,Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 74470 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA LAURA YAÑEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
     

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1202/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1365                     

 

REFERENCIA: EXP. N° 46619-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. GUALBERTO REINAL 
GARZON, en un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 1452, catastro 
Nº 18258 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. GUALBERTO REINAL GARZON D.N.I. 7,260,106, desarrollada 
en un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 1452, catastro Nº 18258 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUALBERTO REINAL GARZON , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71384 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Calle 12 DE 
OCTUBRE Nº 1452, catastro Nº 18258 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUALBERTO REINAL GARZON la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1203/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 63236-SG-2012  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por el Sr. MARTIN  GUTIERREZ 
MONTALDI, en un local sito en Calle URQUIZA Nº 877, catastro Nº 
1008 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
el Sr. MARTIN  GUTIERREZ MONTALDI D.N.I. 37,303,480, 
desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 877, catastro Nº 
1008 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARTIN  GUTIERREZ MONTALDI 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71385 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle URQUIZA Nº 877, catastro Nº 1008 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN  GUTIERREZ MONTALDI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1204/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 74539-SG-2011  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por el Sr. PABLO BENITO CELAYA, en un local sito en 
Mza. 457, LOTE Nº 2, Bº DIVINO NIÑO JESUS, catastro Nº 143553 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. PABLO 
BENITO CELAYA D.N.I. 29,893,523, desarrollada en un local sito en 
Mza. 457, LOTE Nº 2, Bº DIVINO NIÑO JESUS, catastro Nº 143553 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PABLO BENITO CELAYA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71386 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Mza. 457, LOTE Nº 2, Bº DIVINO 
NIÑO JESUS, catastro Nº 143553 de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO BENITO CELAYA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1205/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57240-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - RAGALERIA, código de actividad Nº 
624403 - 624381, desarrollada por la Sra. MARIANELA LAURA 
HURTADO, en un local sito en Calle SAN LUIS Nº 1799, LOCAL B, 
catastro Nº 16397 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - RAGALERIA, presentada por la Sra. 
MARIANELA LAURA HURTADO D.N.I. 32,045,302, desarrollada en un 
local sito en Calle SAN LUIS Nº 1799, LOCAL B, catastro Nº 16397 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIANELA LAURA 
HURTADO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71387 correspondiente a la actividad DESPENSA - RAGALERIA, 
código de actividad Nº 624403 - 624381  a desarrollarse en el local sito 
en Calle SAN LUIS Nº 1799, LOCAL B, catastro Nº 16397 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIANELA LAURA HURTADO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1206/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 63612-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR  MENOR - MERCERIA - LIBRERÍA, 
código de actividad Nº 624403 - 623037 - 624381, desarrollada por la 
Sra. MARIELA ROCIO REALES, en un local sito en Calle EL PREGON 
(JUJUY) Nº 2650, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 79353 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR  MENOR - MERCERIA - LIBRERÍA, 
presentada por la Sra. MARIELA ROCIO REALES D.N.I. 34,550,632, 
desarrollada en un local sito en Calle EL PREGON (JUJUY) Nº 2650, 
Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 79353 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIELA ROCIO REALES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71388 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR  MENOR - MERCERIA - LIBRERÍA, 
código de actividad Nº 624403 - 623037 - 624381  a desarrollarse en el 
local sito en Calle EL PREGON (JUJUY) Nº 2650, Bº EL TRIBUNO, 
catastro Nº 79353 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIELA ROCIO REALES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1207/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65981-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA PARA NIÑOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por el Sr. MARTIN IVAN RIVAS, en 
un local sito en Calle URQUIZA Nº 555, LOCAL 2, catastro Nº 1903 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA PARA NIÑOS, presentada por el 
Sr. MARTIN IVAN RIVAS D.N.I. 27,973,378, desarrollada en un local 
sito en Calle URQUIZA Nº 555, LOCAL 2, catastro Nº 1903 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARTIN IVAN RIVAS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71389 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA PARA NIÑOS, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA 
Nº 555, LOCAL 2, catastro Nº 1903 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN IVAN RIVAS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1208/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72714-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por el Sr. FRANCISCO CHOQUE 
CHIRI, en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 260, LOCAL 55, 
catastro Nº 4841 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, presentada por 
el Sr. FRANCISCO CHOQUE CHIRI D.N.I. 92,633,184, desarrollada en 
un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 260, LOCAL 55, catastro Nº 

4841 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FRANCISCO CHOQUE CHIRI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71390 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle LA 
FLORIDA Nº 260, LOCAL 55, catastro Nº 4841 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO CHOQUE CHIRI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1209/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72712-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por el Sr. WILBER HUGO VALDEZ 
CUSICANQUI, en un local sito en Calle JUAN BAUSTISTA ALBERDI 
Nº 245, LOCAL 5 DERECHA, catastro Nº 90451 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, presentada por 
el Sr. WILBER HUGO VALDEZ CUSICANQUI D.N.I. 94,983,250, 
desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUSTISTA ALBERDI Nº 
245, LOCAL 5 DERECHA, catastro Nº 90451 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. WILBER HUGO VALDEZ 
CUSICANQUI , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71391 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle JUAN BAUSTISTA ALBERDI Nº 245, LOCAL 5 
DERECHA, catastro Nº 90451 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. WILBER HUGO VALDEZ CUSICANQUI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1210/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70781-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad JOYERIA - RELOJERIA, código de actividad Nº 624314, 
desarrollada por la Sra. MARCELA ANALIA OLIVERA, en un local sito 
en Calle ESPAÑA Nº 281, catastro Nº 2081 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JOYERIA - RELOJERIA, presentada por la Sra. MARCELA 
ANALIA OLIVERA D.N.I. 27,571,210, desarrollada en un local sito en 
Calle ESPAÑA Nº 281, catastro Nº 2081 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARCELA ANALIA OLIVERA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71392 correspondiente 
a la actividad JOYERIA - RELOJERIA, código de actividad Nº 624314  
a desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 281, catastro Nº 
2081 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARCELA ANALIA OLIVERA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1211/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65542-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. EMILIA NAZARENA 
FICOSECO BERNACHEA, en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 
342, catastro Nº 4142 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. EMILIA NAZARENA FICOSECO BERNACHEA D.N.I. 
32,316,984, desarrollada en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 
342, catastro Nº 4142 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. EMILIA NAZARENA FICOSECO 
BERNACHEA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71393 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle DEAN FUNES Nº 342, catastro Nº 4142 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. EMILIA NAZARENA FICOSECO 
BERNACHEA la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1212/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70895-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. MARIA DEL CARMEN 
SALES, en un local sito en Calle PUEYRREDON Nº 2137, catastro Nº 
39545 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS - DERIVADOS, presentada 
por la Sra. MARIA DEL CARMEN SALES D.N.I. 11,311,438, 
desarrollada en un local sito en Calle PUEYRREDON Nº 2137, catastro 
Nº 39545 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA DEL CARMEN SALES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71394 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 2137, catastro Nº 39545 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DEL CARMEN SALES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1213/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 51282-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS, 
código de actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. ZULMA 
BEATRIZ SILVA, en un local sito en Mza. 3, CASA Nº 1Bº LIMACHE, 
catastro Nº 116859 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS, 
presentada por la Sra. ZULMA BEATRIZ SILVA D.N.I. 12,235,147, 
desarrollada en un local sito en Mza. 3, CASA Nº 1Bº LIMACHE, 
catastro Nº 116859 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 

Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ZULMA BEATRIZ SILVA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71395 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y SUS DERIVADOS, 
código de actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local sito en Mza. 
3, CASA Nº 1Bº LIMACHE, catastro Nº 116859 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ZULMA BEATRIZ SILVA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1214/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 71373-SG-2012       
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO, código de actividad 
Nº 719110, desarrollada por el Sr. MATIAS EXEQUIEL ALFARO 
NUÑEZ, en un local sito en Calle URQUIZA Nº 282, catastro Nº 174 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO, presentada por el Sr. 
MATIAS EXEQUIEL ALFARO NUÑEZ D.N.I. 31,194,362, desarrollada 
en un local sito en Calle URQUIZA Nº 282, catastro Nº 174 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MATIAS EXEQUIEL ALFARO 
NUÑEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71396 
correspondiente a la actividad EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO, 
código de actividad Nº 719110  a desarrollarse en el local sito en Calle 
URQUIZA Nº 282, catastro Nº 174 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MATIAS EXEQUIEL ALFARO NUÑEZ la 
presente Resolución.-  
 



PAG Nº  1370                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932                      

 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1215/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 75872-SG-2012  
 
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. MARIELA DEL MILAGRO GEREZ, en 
un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 275. LOCAL 12"CD" SECTOR  
NARANJA, catastro Nº 59473 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por la Sra. MARIELA 
DEL MILAGRO GEREZ D.N.I. 24,301,672, desarrollada en un local sito 
en Calle PELLEGRINI Nº 275. LOCAL 12"CD" SECTOR  NARANJA, 
catastro Nº 59473 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIELA DEL MILAGRO 
GEREZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71397 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle 
PELLEGRINI Nº 275. LOCAL 12"CD" SECTOR  NARANJA, catastro 
Nº 59473 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIELA DEL MILAGRO GEREZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1216/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76068-SG-2012  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. SILVIA GABRIELA 
RIVERA, en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246, LOCAL 4, 
catastro Nº 98580 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. SILVIA GABRIELA RIVERA D.N.I. 31,067,222, desarrollada en 
un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246, LOCAL 4, catastro Nº 98580 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA GABRIELA RIVERA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71398 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 246, LOCAL 4, catastro Nº 98580 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA GABRIELA RIVERA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1217/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202712/10 
   
POR ELLO:            

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por la Sra. 
NORMANDA BEATRIZ CAMACHO, D.N.I. Nº 16,886,210 ,  
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desarrollada en un local sito en Manz. 252, LOTE Nº 17,Bº COSTA 
AZUL, catastro Nº 150662 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NORMANDA BEATRIZ 
CAMACHO, D.N.I. Nº 16,886,210 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-64845 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR, código de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local 
sito en Manz. 252, LOTE Nº 17,Bº COSTA AZUL, catastro Nº 150662 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NORMANDA BEATRIZ CAMACHO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1218/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225915/09  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR SIN ESPECTACULOS - MESA DE POOL - 
METEGOL, código de actividad Nº 631035 - 949034, desarrollada por la 
Sra. BEATRIZ SONIA FATH, en un local sito en Calle CORDOBA Nº 
523, catastro Nº 5877 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR SIN ESPECTACULOS - MESA DE POOL - METEGOL, 
presentada por la Sra. BEATRIZ SONIA FATH D.N.I. 12,957,322, 
desarrollada en un local sito en Calle CORDOBA Nº 523, catastro Nº 
5877 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. BEATRIZ SONIA FATH , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71399 correspondiente 
a la actividad BAR SIN ESPECTACULOS - MESA DE POOL - 
METEGOL, código de actividad Nº 631035 - 949034  a desarrollarse en 
el local sito en Calle CORDOBA Nº 523, catastro Nº 5877 de esta 
ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. BEATRIZ SONIA FATH la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1219/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73896-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad COCCION Y VENTA DE PAN - HELADOS AL DETALLE, 
código de actividad Nº 631043 - 621080, desarrollada por el Sr. JULIO 
CESAR MONZA, en un local sito en Avenida ARMADA ARGENTINA 
Nº 923, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 74532 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COCCION Y VENTA DE PAN - HELADOS AL DETALLE, 
presentada por el Sr. JULIO CESAR MONZA D.N.I. 23,166,439, 
desarrollada en un local sito en Avenida ARMADA ARGENTINA Nº 
923, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 74532 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JULIO CESAR MONZA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71400 correspondiente 
a la actividad COCCION Y VENTA DE PAN - HELADOS AL DETALLE, 
código de actividad Nº 631043 - 621080  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida ARMADA ARGENTINA Nº 923, Bº CIUDAD DEL 
MILAGRO, catastro Nº 74532 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO CESAR MONZA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1220/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 17608-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS (SIN LABORATORIO, SIN 
INTERNACION) - VENTA DE COMIDAS PARA LLEVAR, código de 
actividad Nº 933120 - 621056,  desarrollada por la firma CITROS 
S.R.L., CUIT Nº 30-71371800-5,  en un local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 870, catastro Nº 10970 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS MEDICOS (SIN LABORATORIO, SIN 
INTERNACION) - VENTA DE COMIDAS PARA LLEVAR, presentada 
por el Sr. BRUNO OSVALDO GELSI, desarrollada en un local sito en 
Calle PUEYRREDON Nº 870, catastro Nº 10970 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CITROS S.R.L., CUIT Nº 30-
71371800-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71401 
correspondiente a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS (SIN 
LABORATORIO, SIN INTERNACION) - VENTA DE COMIDAS PARA 
LLEVAR,  código de actividad Nº 933120 - 621056   a desarrollarse en 
el local sito en  Calle PUEYRREDON Nº 870, catastro Nº 10970 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. BRUNO OSVALDO GELSI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1222/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72367-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA Y CONFECCION DE FUNDAS PARA 
AUTOMOVILES, código de actividad Nº 623033 - 322017, desarrollada 
por el Sr. HECTOR URDININEA, en un local sito en Calle VICENTE 
LOPEZ Nº 1007, catastro Nº 25233 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y CONFECCION DE FUNDAS PARA 
AUTOMOVILES, presentada por el Sr. HECTOR URDININEA D.N.I. 
10,494,767, desarrollada en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 
1007, catastro Nº 25233 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HECTOR URDININEA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71402 correspondiente 
a la actividad VENTA Y CONFECCION DE FUNDAS PARA 
AUTOMOVILES, código de actividad Nº 623033 - 322017  a 
desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 1007, 
catastro Nº 25233 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR URDININEA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1223/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 54216-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                            

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MUEBLES Y ABERTURAS DE MADERAS, 
código de actividad Nº 614025 - 616087,  desarrollada por la firma 
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ZIFRE S.R.L., CUIT Nº 30-71239609-8,  en un local sito en Calle 
ZUVIRIA Nº 1760, catastro Nº 14082 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MUEBLES Y ABERTURAS DE MADERAS, 
presentada por el Sr. NICOLAS DEMETRIO ZISSI, desarrollada en un 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1760, catastro Nº 14082 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ZIFRE S.R.L., CUIT Nº 30-
71239609-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71403 
correspondiente a la actividad VENTA DE MUEBLES Y ABERTURAS 
DE MADERAS,  código de actividad Nº 614025 - 616087   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle ZUVIRIA Nº 1760, catastro Nº 
14082 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. NICOLAS DEMETRIO ZISSI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1224/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20960-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA AL POR MENOR DE BEBIDAS - VENTA DE 
FIAMBRES, código de actividad Nº 624403 - 621056, desarrollada por 
el Sr. EDUARDO DANIEL GRAÑA, en un local sito en Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 508, catastro Nº 42129 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA AL POR MENOR DE BEBIDAS - VENTA DE 
FIAMBRES, presentada por el Sr. EDUARDO DANIEL GRAÑA D.N.I. 
13,089,700, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. ALVARADO 
Nº 508, catastro Nº 42129 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EDUARDO DANIEL GRAÑA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71404 correspondiente 
a la actividad VENTA AL POR MENOR DE BEBIDAS - VENTA DE 
FIAMBRES, código de actividad Nº 624403 - 621056  a desarrollarse en 
el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 508, catastro Nº 42129 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO DANIEL GRAÑA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1225/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16910-SG-2013  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CALZADOS Y MARROQUINERIA, código de 
actividad Nº 623067 - 623040, desarrollada por el Sr. JOSE MIGUEL 
GAUFFIN, en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 82 - LOCAL 
12, catastro Nº 90564 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS Y MARROQUINERIA, presentada 
por el Sr. JOSE MIGUEL GAUFFIN D.N.I. 12,712,736, desarrollada en 
un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 82 - LOCAL 12, catastro 
Nº 90564 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE MIGUEL GAUFFIN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71405 correspondiente 
a la actividad VENTA DE CALZADOS Y MARROQUINERIA, código de 
actividad Nº 623067 - 623040  a desarrollarse en el local sito en Calle 
GRAL. BALCARCE Nº 82 - LOCAL 12, catastro Nº 90564 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE MIGUEL GAUFFIN la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1126/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 75366-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. MARIA MERCEDES 
VICTORIO, en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 283 
- P.B., catastro Nº 69984 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. MARIA MERCEDES VICTORIO D.N.I. 28,259,596, desarrollada 
en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 283 - P.B., 
catastro Nº 69984 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA MERCEDES VICTORIO 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71406 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 283 - P.B., catastro Nº 
69984 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA MERCEDES VICTORIO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1227/13 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227630/09 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE MERCADERIA EN TRANSITO (PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS),  presentada por el Sr. WALTER LAMAS, D.N.I. Nº 
13,701,509 ,  desarrollada en un local sito en Avenida MONSEÑOR 
TAVELLA Nº 2210, catastro Nº 143862 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. WALTER LAMAS, D.N.I. Nº 
13,701,509 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-61499 
correspondiente a la actividad DEPOSITO DE MERCADERIA EN 
TRANSITO (PRODUCTOS ALIMENTICIOS), código de actividad Nº 
619108  a desarrollarse en el local sito en Avenida MONSEÑOR 
TAVELLA Nº 2210, catastro Nº 143862 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. WALTER LAMAS  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1228/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24007/08  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE COMIDAS DULCES Y 
SALADAS TODO PARA LLEVAR - SERVICIO DE LUNCH CON 
CAMARA, código de actividad Nº 621056 - 631051, desarrollada por la 
Sra. MARTA RAQUEL HERRERO, en un local sito en Calle LOS 
CRESPONES Nº 605, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 68522 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE COMIDAS DULCES Y 
SALADAS TODO PARA LLEVAR - SERVICIO DE LUNCH CON 
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CAMARA, presentada por la Sra. MARTA RAQUEL HERRERO D.N.I. 
14,302,700, desarrollada en un local sito en Calle LOS CRESPONES 
Nº 605, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 68522 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARTA RAQUEL HERRERO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71407 correspondiente 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE COMIDAS DULCES Y 
SALADAS TODO PARA LLEVAR - SERVICIO DE LUNCH CON 
CAMARA, código de actividad Nº 621056 - 631051  a desarrollarse en 
el local sito en Calle LOS CRESPONES Nº 605, Bº TRES CERRITOS, 
catastro Nº 68522 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTA RAQUEL HERRERO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 8 de mayo de 2013.  
RESOLUCION N° 1229/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 24618-SG-2013 
Tresing S.R.L. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Agua Potable y Cloaca a Edificio”, de propiedad de la 
firma Tresing S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-65087354-4.- domicilio en calle 
Balcarce N° 2450, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio 
ubicado en calle Rivadavia 271, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para  provision de agua 
potable y cloaca a edificio, presentada por José Miguel Gaufin en 
carácter de Representante Técnico de la firma Tresing S.R.L., C.U.I.T. 
Nº 30-65087354-4, desarrollada en calle Rivadavia 271, en esta ciudad, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TRESING S.R.L., C.U.I.T. Nº 
30-65087354-4, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
71.409 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE AGUA POTABLE Y CLOACA A 
EDIFICIO a desarrollarse en calle Rivadavia 271 , en esta ciudad..  
 

Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Tresing S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
65087354-4, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1230/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 78784-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MARROQUINERIA - ARTICULOS DE CUERO, código de 
actividad Nº 623016 - 623059, desarrollada por la Sra. ESTELA 
GLADYS TORRENTS, en un local sito en Avenida REYES 
CATOLICOS Nº 1677 - LOCAL 2, catastro Nº 101645 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MARROQUINERIA - ARTICULOS DE CUERO, presentada 
por la Sra. ESTELA GLADYS TORRENTS D.N.I. 20,877,050, 
desarrollada en un local sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1677 
- LOCAL 2, catastro Nº 101645 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ESTELA GLADYS TORRENTS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71408 correspondiente 
a la actividad MARROQUINERIA - ARTICULOS DE CUERO, código de 
actividad Nº 623016 - 623059  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida REYES CATOLICOS Nº 1677 - LOCAL 2, catastro Nº 101645 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ESTELA GLADYS TORRENTS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
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Salta, 08 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1232/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230824/09 
   
POR ELLO:         

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por la Sra. JUANA 
AGUIRRE CAZON, D.N.I. Nº 92,892,742 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle AGUSTIN USANDIVARAS Nº 1169, Bº SANTA VICTORIA, 
catastro Nº 31196 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. JUANA AGUIRRE CAZON, D.N.I. 
Nº 92,892,742 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63239 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código 
de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
AGUSTIN USANDIVARAS Nº 1169, Bº SANTA VICTORIA, catastro Nº 
31196 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. JUANA AGUIRRE CAZON  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1233/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 71280-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, 
código de actividad Nº 624403 - 621056, desarrollada por el Sr. 
EMANUEL ARMANDO FLORES, en un local sito en Calle GRAL. 
BALCARCE Nº 934, catastro Nº 1103 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, 
presentada por el Sr. EMANUEL ARMANDO FLORES D.N.I. 
36,347,431, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE 
Nº 934, catastro Nº 1103 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EMANUEL ARMANDO FLORES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71410 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, 
código de actividad Nº 624403 - 621056  a desarrollarse en el local sito 
en Calle GRAL. BALCARCE Nº 934, catastro Nº 1103 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EMANUEL ARMANDO FLORES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1234/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69266/07 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FRUTERIA Y VERDULERIA,  presentada por la 
Sra. JUANA MAGDALENA CANABIRE, D.N.I. Nº 23,744,403 ,  
desarrollada en un local sito en Calle CORONEL MOLDES Nº 113, 
catastro Nº 6809 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. JUANA MAGDALENA 
CANABIRE, D.N.I. Nº 23,744,403 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-64987 correspondiente a la actividad DESPENSA - 
FRUTERIA Y VERDULERIA, código de actividad Nº 624403 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CORONEL MOLDES Nº 113, 
catastro Nº 6809 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
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Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. JUANA MAGDALENA CANABIRE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1235/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 75080-sg-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - BIJOUTERIE - ARTICULOS 
DE COSMETOLOGIA, código de actividad Nº 623016 - 624314 - 
624128, desarrollada por el Sr. ROBERTO SCOGNAMIGLIO, en un 
local sito en Calle PELLEGRINI Nº 275, LOCAL 5"D", SECTOR 
NARANJA, catastro Nº 1007 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - BIJOUTERIE - ARTICULOS DE 
COSMETOLOGIA, presentada por el Sr. ROBERTO SCOGNAMIGLIO 
D.N.I. 94,886,383, desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI 
Nº 275, LOCAL 5"D", SECTOR NARANJA, catastro Nº 1007 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ROBERTO SCOGNAMIGLIO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71411 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - BIJOUTERIE - ARTICULOS 
DE COSMETOLOGIA, código de actividad Nº 623016 - 624314 - 
624128  a desarrollarse en el local sito en Calle PELLEGRINI Nº 275, 
LOCAL 5"D", SECTOR NARANJA, catastro Nº 1007 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO SCOGNAMIGLIO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    

ZUÑIGA 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1236/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227734/09  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HOTEL CATEGORIA 1 ESTRELLA - RESTAURANTE Y 
EVENTOS - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVA PARA 
CLIENTES, código de actividad Nº 632015, desarrollada por el Sr. 
ANTONIO ALFARANO, en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 
444, catastro Nº 4940 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL CATEGORIA 1 ESTRELLA - RESTAURANTE Y 
EVENTOS - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVA PARA 
CLIENTES, presentada por el Sr. ANTONIO ALFARANO D.N.I. 
93,681,900, desarrollada en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 
444, catastro Nº 4940 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ANTONIO ALFARANO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71412 correspondiente 
a la actividad HOTEL CATEGORIA 1 ESTRELLA - RESTAURANTE Y 
EVENTOS - PLAYA DE ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVA PARA 
CLIENTES, código de actividad Nº 632015  a desarrollarse en el local 
sito en Calle BUENOS AIRES Nº 444, catastro Nº 4940 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANTONIO ALFARANO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1237/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72255-SG-2012  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MUEBLES Y ABERTURAS DE MADERA, 
código de actividad Nº 624020 - 616087, desarrollada por la Sra. 
PATRICIA MONASTERIO, en un local sito en Calle CORDOBA Nº 
9287, Vª SAN ANTONIO, catastro Nº 102912 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MUEBLES Y ABERTURAS DE MADERA, 
presentada por la Sra. PATRICIA MONASTERIO D.N.I. 22,146,453, 
desarrollada en un local sito en Calle CORDOBA Nº 9287, Vª SAN 
ANTONIO, catastro Nº 102912 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA MONASTERIO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71413 correspondiente 
a la actividad VENTA DE MUEBLES Y ABERTURAS DE MADERA, 
código de actividad Nº 624020 - 616087  a desarrollarse en el local sito 
en Calle CORDOBA Nº 9287, Vª SAN ANTONIO, catastro Nº 102912 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA MONASTERIO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1238/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70936-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS - 
PERFUMERIA, código de actividad Nº 623016 - 624128, desarrollada 
por la Sra. MONICA VIVIANA CORTES, en un local sito en Calle 
URQUIZA Nº 927, catastro Nº 9421 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS - PERFUMERIA, 
presentada por la Sra. MONICA VIVIANA CORTES D.N.I. 23,518,280, 
desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 927, catastro Nº 
9421 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 

encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MONICA VIVIANA CORTES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71414 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS - 
PERFUMERIA, código de actividad Nº 623016 - 624128  a desarrollarse 
en el local sito en Calle URQUIZA Nº 927, catastro Nº 9421 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA VIVIANA CORTES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1239/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72429-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO - VENTA DE 
HELADOS AL DETALLE, código de actividad Nº 631051 - 631043, 
desarrollada por el Sr. JESUS SANTIAGO PEDROZA, en un local sito 
en Calle CORDOBA Nº 1359, catastro Nº 74576 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO - VENTA DE HELADOS 
AL DETALLE, presentada por el Sr. JESUS SANTIAGO PEDROZA 
D.N.I. 10,166,485, desarrollada en un local sito en Calle CORDOBA Nº 
1359, catastro Nº 74576 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JESUS SANTIAGO PEDROZA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71415 correspondiente 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO - VENTA DE 
HELADOS AL DETALLE, código de actividad Nº 631051 - 631043  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA Nº 1359, catastro Nº 
74576 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JESUS SANTIAGO PEDROZA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1240/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227847/09  
    .  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - SUB AGENCIA DE 
TOMBOLA, código de actividad Nº 1402, Bº HIPODROMO LIMACHE, 
desarrollada por el Sr. GUSTAVO MARTIN  RAVIOLA, en un local sito 
en Calle MARCELINO FREYRE Nº , catastro Nº 63406 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - SUB AGENCIA DE TOMBOLA, 
presentada por el Sr. GUSTAVO MARTIN  RAVIOLA D.N.I. 
26,807,629, desarrollada en un local sito en Calle MARCELINO 
FREYRE Nº , catastro Nº 63406 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUSTAVO MARTIN  RAVIOLA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71416 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - SUB AGENCIA DE 
TOMBOLA, código de actividad Nº 1402, Bº HIPODROMO LIMACHE  
a desarrollarse en el local sito en Calle MARCELINO FREYRE Nº , 
catastro Nº 63406 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO MARTIN  RAVIOLA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1241/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22328-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA DE LENCERIA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. CLAUDIA ANGELA  DIAZ, en un local 
sito en Calle LA FLORIDA Nº 150, catastro Nº 3774 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA DE LENCERIA, presentada por la Sra. 
CLAUDIA ANGELA  DIAZ D.N.I. 25,753,316, desarrollada en un local 
sito en Calle LA FLORIDA Nº 150, catastro Nº 3774 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA ANGELA  DIAZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71417 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA DE LENCERIA, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 150, 
catastro Nº 3774 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA ANGELA  DIAZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1242/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16448-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - REGALERIA, código de 
actividad Nº 624403 - 624381, desarrollada por la Sra. SONIA NERINA 
CORDOBA, en un local sito en Mza. "A", LOTE Nº 14,Bº DON 
SANTIAGO, catastro Nº 159388 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - REGALERIA, presentada por la 
Sra. SONIA NERINA CORDOBA D.N.I. 23,855,686, desarrollada en un 
local sito en Mza. "A", LOTE Nº 14,Bº DON SANTIAGO, catastro Nº 
159388 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SONIA NERINA CORDOBA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71418 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - REGALERIA, código de 
actividad Nº 624403 - 624381  a desarrollarse en el local sito en Mza. 
"A", LOTE Nº 14,Bº DON SANTIAGO, catastro Nº 159388 de esta 
ciudad. 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SONIA NERINA CORDOBA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1243/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 12537-SG-2013  
     .  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. FERNANDO RAFAEL JURADO, en un local sito en Calle 
JUJUY Nº 892, catastro Nº 82796 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. FERNANDO RAFAEL 
JURADO D.N.I. 33,233,416, desarrollada en un local sito en Calle 
JUJUY Nº 892, catastro Nº 82796 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 

los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FERNANDO RAFAEL JURADO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71419 correspondiente 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY Nº 892, catastro Nº 82796 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO RAFAEL JURADO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1244/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230375/09  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616, desarrollada por el Sr. MAXIMILIANO  DIAZ MARTINEZ, en 
un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 314, catastro Nº 
94846 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, presentada por el Sr. 
MAXIMILIANO  DIAZ MARTINEZ D.N.I. 25,571,905, desarrollada en un 
local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 314, catastro Nº 
94846 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MAXIMILIANO  DIAZ MARTINEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71420 correspondiente 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 314, catastro Nº 94846 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MAXIMILIANO  DIAZ MARTINEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1245/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 49900-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LIBRERÍA - MERCERIA - FOTOCOPIADORA - 
DESPENSA, código de actividad Nº 624381 - 623037 - 832979 - 
624403, desarrollada por la Sra. BEATRIZ DEL VALLE MORALES, en 
un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 615, catastro Nº 
2110 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LIBRERÍA - MERCERIA - FOTOCOPIADORA - DESPENSA, 
presentada por la Sra. BEATRIZ DEL VALLE MORALES D.N.I. 
17,131,849, desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 615, catastro Nº 2110 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. BEATRIZ DEL VALLE 
MORALES , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71421 correspondiente a la actividad LIBRERÍA - MERCERIA - 
FOTOCOPIADORA - DESPENSA, código de actividad Nº 624381 - 
623037 - 832979 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 615, catastro Nº 2110 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. BEATRIZ DEL VALLE MORALES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1246/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67320-SG-2012  
     .  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FERRETERIA, código de actividad Nº 624071, 
desarrollada por la Sra. EVA MERCEDES CANELO, en un local sito en 
Calle JOSE DE GURRUCHAGA Nº 1, Bº EL SOL, catastro Nº 6121 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA, presentada por la Sra. EVA MERCEDES 
CANELO D.N.I. 20,881,363, desarrollada en un local sito en Calle 
JOSE DE GURRUCHAGA Nº 1, Bº EL SOL, catastro Nº 6121 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. EVA MERCEDES CANELO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71422 correspondiente 
a la actividad FERRETERIA, código de actividad Nº 624071  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JOSE DE GURRUCHAGA Nº 1, 
Bº EL SOL, catastro Nº 6121 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. EVA MERCEDES CANELO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1248/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65493-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. JUAN ANTONIO BERNARDO MERCADO LAGLEYZE, en 
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un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 762, catastro Nº 
4362 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. JUAN ANTONIO 
BERNARDO MERCADO LAGLEYZE D.N.I. 12,712,607, desarrollada 
en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 762, catastro Nº 
4362 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN ANTONIO BERNARDO 
MERCADO LAGLEYZE , EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-71424 correspondiente a la actividad 
DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local 
sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 762, catastro Nº 4362 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN ANTONIO BERNARDO MERCADO 
LAGLEYZE la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1249/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 53047-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad 
Nº 631043, desarrollada por el Sr. GONZALO MARTIN DELGADO, en 
un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 878, catastro Nº 13348 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, presentada por el Sr. 
GONZALO MARTIN DELGADO D.N.I. 31,715,842, desarrollada en un 
local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 878, catastro Nº 13348 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GONZALO MARTIN DELGADO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71425 correspondiente 

a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad 
Nº 631043  a desarrollarse en el local sito en Avda. GRAL. SAN 
MARTIN Nº 878, catastro Nº 13348 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GONZALO MARTIN DELGADO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1250/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 29327-SG-2011  
     .  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA TODO PARA LLEVAR, código de actividad 
Nº 621056, desarrollada por la Sra. BEATRIZ ANGELICA JUAREZ, en 
un local sito en Calle DR. LUIS GUEMES Nº 800, Bº SAN CAYETANO, 
catastro Nº 15521 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA TODO PARA LLEVAR, presentada por la Sra. 
BEATRIZ ANGELICA JUAREZ D.N.I. 31,248,747, desarrollada en un 
local sito en Calle DR. LUIS GUEMES Nº 800, Bº SAN CAYETANO, 
catastro Nº 15521 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. BEATRIZ ANGELICA JUAREZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71426 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA TODO PARA LLEVAR, código de actividad 
Nº 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. LUIS GUEMES 
Nº 800, Bº SAN CAYETANO, catastro Nº 15521 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. BEATRIZ ANGELICA JUAREZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
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REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1251/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66988-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por el Sr. MARCELO ALEJANDRO 
TERUEL, en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 238, LOCAL 41, 
catastro Nº 88962 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS, presentada por 
el Sr. MARCELO ALEJANDRO TERUEL D.N.I. 35,027,345, 
desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 238, LOCAL 41, 
catastro Nº 88962 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCELO ALEJANDRO TERUEL 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71427 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 238, LOCAL 41, catastro Nº 88962 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO ALEJANDRO TERUEL la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1252/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67330-SG-2012      POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. GABRIELA EDITH PEDROZA, en un local sito 
en Mza. 25, LOTE Nº 8, Bº DEMOCRACIA, catastro Nº 144999 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. GABRIELA 
EDITH PEDROZA D.N.I. 23,319,101, desarrollada en un local sito en 
Mza. 25, LOTE Nº 8, Bº DEMOCRACIA, catastro Nº 144999 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GABRIELA EDITH PEDROZA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71428 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Mza. 25, LOTE Nº 8, Bº 
DEMOCRACIA, catastro Nº 144999 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GABRIELA EDITH PEDROZA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1253/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 63455-SG-2012               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                        

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EXPORTACION DE 
GRANOS - INMOBILIARIA RURAL, código de actividad Nº 959944 - 
831018,  desarrollada por la firma BRINDSER Y ASOC. S.R.L., CUIT 
Nº 30-71212932-4,  en un local sito en Calle LOS FRESNOS Nº 441, 
Bº FERROVIARIO, catastro Nº 70496 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EXPORTACION DE 
GRANOS - INMOBILIARIA RURAL, presentada por el Sr. CARLOS 
ALEJANDRO JORDAN, desarrollada en un local sito en Calle LOS 
FRESNOS Nº 441, Bº FERROVIARIO, catastro Nº 70496 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma BRINDSER Y ASOC. S.R.L., 
CUIT Nº 30-71212932-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71429 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA 
DE EXPORTACION DE GRANOS - INMOBILIARIA RURAL,  código 
de actividad Nº 959944 - 831018   a desarrollarse en el local sito en  
Calle LOS FRESNOS Nº 441, Bº FERROVIARIO, catastro Nº 70496 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ALEJANDRO JORDAN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1254/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 21864-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CALZADOS  - MARROQUINERIA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623067 - 623040,  desarrollada 
por la firma CONSENTIDA S.R.L., CUIT Nº 30-71172890-9,  en un 
local sito en Calle DEAN FUNES Nº 387, catastro Nº 3098 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS  - MARROQUINERIA Y 
ACCESORIOS, presentada por el Sr. JOSE HUMBERTO DAKAK, 
desarrollada en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 387, catastro 
Nº 3098 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CONSENTIDA S.R.L., CUIT Nº 
30-71172890-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71430 correspondiente a la actividad VENTA DE CALZADOS  - 

MARROQUINERIA Y ACCESORIOS,  código de actividad Nº 623067 - 
623040   a desarrollarse en el local sito en  Calle DEAN FUNES Nº 
387, catastro Nº 3098 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE HUMBERTO DAKAK  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1255/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 48266-SG-2011               
                                                                                                                                  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE MICROFINANZAS - 
CAPACITACION Y SERVICIOS DE SALUD, código de actividad Nº 
959944 - 931013 - 933120,  desarrollada por la firma FUNDACION 
PROMUJER ARGENTINA, CUIT Nº 30-70945748-5,  en un local sito 
en Calle SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 1045, catastro Nº 17392 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE MICROFINANZAS - 
CAPACITACION Y SERVICIOS DE SALUD, presentada por el Sr. 
MARCELO PAZ, desarrollada en un local sito en Calle SAN FELIPE Y 
SANTIAGO Nº 1045, catastro Nº 17392 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FUNDACION PROMUJER 
ARGENTINA, CUIT Nº 30-70945748-5 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-71431 correspondiente a la actividad OFICINA 
ADMINISTRATIVA DE MICROFINANZAS - CAPACITACION Y 
SERVICIOS DE SALUD,  código de actividad Nº 959944 - 931013 - 
933120   a desarrollarse en el local sito en  Calle SAN FELIPE Y 
SANTIAGO Nº 1045, catastro Nº 17392 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO PAZ  la presente Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1256/12 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203320/10   
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE GESTORIA EN GRAL.,  
presentada por la Sra. RAMONA NOEMI CARRAL, D.N.I. Nº 
14,709,580 ,  desarrollada en un local sito en Calle RIO CARAPARI Nº 
2275, Vª LAVALLE, catastro Nº 50954 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. RAMONA NOEMI CARRAL, 
D.N.I. Nº 14,709,580 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64405 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
GESTORIA EN GRAL., código de actividad Nº 959944  a desarrollarse 
en el local sito en Calle RIO CARAPARI Nº 2275, Vª LAVALLE, 
catastro Nº 50954 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. RAMONA NOEMI CARRAL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1257/12 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227932/09   
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS - MARROQUINERIA,  presentada 
por la Sra. MONICA SANDRA GOR, D.N.I. Nº 11,944,800 ,  
desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 55, CONSORCIO LA 
CONTINENTAL, LOCAL 15, catastro Nº 102383 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MONICA SANDRA GOR, D.N.I. 
Nº 11,944,800 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57883 correspondiente a la actividad VENTA DE CALZADOS - 
MARROQUINERIA, código de actividad Nº 623067 - 623040  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 55, CONSORCIO LA 
CONTINENTAL, LOCAL 15, catastro Nº 102383 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA SANDRA GOR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1258/12 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200621/10 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS,  presentada por 
la Sra. JULIA ROSA COCORDANO, D.N.I. Nº 4,458,814 ,  
desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 199, catastro Nº 
105905 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. JULIA ROSA COCORDANO, 
D.N.I. Nº 4,458,814 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63893 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 199, catastro Nº 105905 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. JULIA ROSA COCORDANO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1259/12 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005022144 
  
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por la Sra. ELISA 
TEODORA RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 6,383,075 ,  desarrollada en un 
local sito en Avenida BELGRANO Nº 1196, catastro Nº 2892 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ELISA TEODORA 
RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 6,383,075 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-52936 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR, código de actividad Nº 621102  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida BELGRANO Nº 1196, catastro Nº 2892 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ELISA TEODORA RODRIGUEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1260/12 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201164/10 
  
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LIBRERÍA - MERCERIA - FOTOCOPIADORA,  presentada 
por la Sra. LAURA BEATRIZ RIVETTI, D.N.I. Nº 18,474,449 ,  
desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 807, catastro Nº 3163 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LAURA BEATRIZ RIVETTI, 
D.N.I. Nº 18,474,449 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64244 correspondiente a la actividad LIBRERÍA - MERCERIA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624381 - 623037 - 832979  
a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 807, catastro Nº 
3163 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LAURA BEATRIZ RIVETTI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

   ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1261/12 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65832/06 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA  DE FRUTAS Y 
VERDURAS,  presentada por la Sra. VALENTINA PRIMA LLANOS 
RICALDI, D.N.I. Nº 92,418,576 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
LAS ESQUINAS Nº 200, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 49200 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. VALENTINA PRIMA LLANOS 
RICALDI, D.N.I. Nº 92,418,576 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
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AMBIENTAL SLA-59448 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR - VENTA  DE FRUTAS Y VERDURAS, código de 
actividad Nº 621102 - 621072  a desarrollarse en el local sito en Calle 
LAS ESQUINAS Nº 200, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 49200 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. VALENTINA PRIMA LLANOS RICALDI  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1262/12 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23391/08 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS,  presentada por el Sr. MARCOS ALEJANDRO 
MELGAREJO, D.N.I. Nº 31,035,115 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle OLAVARRIA Nº 295, catastro Nº 22068 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARCOS ALEJANDRO 
MELGAREJO, D.N.I. Nº 31,035,115 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-58303 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de 
actividad Nº 621102 - 621072  a desarrollarse en el local sito en Calle 
OLAVARRIA Nº 295, catastro Nº 22068 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS ALEJANDRO MELGAREJO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
      

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1263/12 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66388/07 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE EMPRESA DE VIAJES Y 
TURISMO,  presentada por el Sr. ALFREDO DANIEL DIMARCO, 
D.N.I. Nº 17,792,932 ,  desarrollada en un local sito en Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 533, catastro Nº 386 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ALFREDO DANIEL DIMARCO, 
D.N.I. Nº 17,792,932 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54551 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE 
EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO, código de actividad Nº 959944 - 
719110  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO 
Nº 533, catastro Nº 386 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ALFREDO DANIEL DIMARCO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1264/12 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201140/10 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VERDULERIA,  presentada por la 
Sra. PATRICIA INES CARDOZO, D.N.I. Nº 12,409,778 ,  desarrollada 
en un local sito en Manz. 23, CASA Nº 9, Bº SAN IGNACIO, catastro 
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Nº 117989 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. PATRICIA INES CARDOZO, 
D.N.I. Nº 12,409,778 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64301 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VERDULERIA, código de actividad Nº 624403 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Manz. 23, CASA Nº 9, Bº SAN 
IGNACIO, catastro Nº 117989 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA INES CARDOZO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1265/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22828/08 
 
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE SANDWICHES FRIOS,  
presentada por el Sr. FRANCISCO ARNALDO CABRERA, D.N.I. Nº 
17,131,087 ,  desarrollada en un local sito en Calle JOSE FRANCISCO 
LOPEZ Nº 1670, Vª ESTELA, catastro Nº 62356 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FRANCISCO ARNALDO 
CABRERA, D.N.I. Nº 17,131,087 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-58172 correspondiente a la actividad DESPENSA - 
VENTA DE SANDWICHES FRIOS, código de actividad Nº 621102 - 
621056  a desarrollarse en el local sito en Calle JOSE FRANCISCO 
LOPEZ Nº 1670, Vª ESTELA, catastro Nº 62356 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO ARNALDO CABRERA  la 
presente Resolución.-  

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1266/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19473-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, 
código de actividad Nº 631019 - 631051, desarrollada por la Sra. 
MONICA ESTANILADA LAMAS, en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 
909, catastro Nº 5589 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, 
presentada por la Sra. MONICA ESTANILADA LAMAS D.N.I. 
18,307,743, desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 909, 
catastro Nº 5589 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MONICA ESTANILADA LAMAS 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71432 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631019 - 631051  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 909, catastro Nº 5589 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA ESTANILADA LAMAS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1267/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
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PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227075/09  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA, código de actividad Nº 622036, 
desarrollada por la Sra. LEONOR DEL VALLE BURGOS, en un local 
sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 381, catastro Nº 697 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE TOMBOLA, presentada por la Sra. LEONOR 
DEL VALLE BURGOS D.N.I. 06,383,112, desarrollada en un local sito 
en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 381, catastro Nº 697 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LEONOR DEL VALLE BURGOS 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71433 
correspondiente a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA, código de 
actividad Nº 622036  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 381, catastro Nº 697 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LEONOR DEL VALLE BURGOS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 9 de mayo de 2013  

RESOLUCION N° 1268/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 26200-SG-2013 
Máxima Comunicaciones S.R.L. 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Construcción de Cámara Subterránea 
de dos (02) tapas”, de propiedad de Telmex Argentina S.A..- domicilio 
en Calle Santa Fe 675, cuidad de Salta, a desarrollarse en Avda. 
Paraguay 1240, en esta ciudad.  

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Construcción de cámara subterránea de dos (02) 
tapas.”, presentada por  el Sr. Mateo Marengo en carácter de 
autorizado de Telmex Argentina S.A., C.U.I.T. N° 30-71126603-4 , a 
desarrollar en Avda. Paraguay N° 1240, en esta ciudad, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de TELMEX ARGENTINA S.A. C.U.I.T. Nº 
30-71126603-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
71.434 correspondiente Al proyecto de obra CONSTRUCCION DE 
CAMARA SUBTERRANEA DE DOS (02) TAPAS a desarrollarse en 
Avda. Paraguay N° 1240, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma TELMEX ARGENTINA S.A. C.U.I.T. Nº 
30-71126603-4, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  9 de mayo de 2013.  
 RESOLUCION N° 1269/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 26518-SG-2013 
Ing. Varone Leonardo 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Aumento de Potencia NIS 5232653.”, de 
propiedad de Ing. Varone Leonardo Alfredo.- domicilio en Posadas N° 
615, B° Grand Bourg, cuidad de Salta, a desarrollarse en Castellanos y 
Hernando de Lerma en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Aumento de Potencia NIS 5232653”, presentada por  
el Sr. Leonardo Alfredo Varone, D.N.I. N° 16.765.601 , a desarrollar 
en calle Castellanos y Hernando de Lerma, en esta ciudad, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de LEONARDO ALFREDO VARONE, 
D.N.I. N° 16.765.601 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
71.435 correspondiente Al proyecto de obra: AUMENTO DE 
POTENCIA NIS 5232653 a desarrollarse en calle Castellanos y 
Hernando de Lerma, en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR al Sr. Leonardo Alfredo Varone, D.N.I. N° 
16.765.601, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 9 de mayo de 2013.  

 RESOLUCION N° 1270/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 28448-SG-2013 
Gasnor 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a Edificio”, de propiedad de Ing. Marcelo Esquiu, 
C.U.I.T. N° 20-08173039-4.- domicilio en calle Martín Cornejo N° 301, 
de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en Calle Las 
Heras N° 1455, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a edificio, presentada por Ing. Marcelo Esquiu, C.U.I.T. N° 20-
08173039-4, desarrollada en calle Las Heras 1455, en esta ciudad, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de ING. MARCELO ESQUIU, C.U.I.T. N° 
20-08173039-4, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
71.436 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A EDIFICIO a desarrollarse 
calle Las Heras N° 1455 , en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR al Sr. Ing. Marcelo Esquiu, C.U.I.T. N° 20-
08173039-4, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1271/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26779/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FRUTERIA Y VERDULERIA,  presentada por el 
Sr. GABRIEL REMBERTO DELGADO, D.N.I. Nº 18,844,228 ,  
desarrollada en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 116, 
catastro Nº 1262 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GABRIEL REMBERTO DELGADO, 
D.N.I. Nº 18,844,228 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61708 correspondiente a la actividad DESPENSA - FRUTERIA Y 
VERDULERIA, código de actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse 
en el local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 116, catastro Nº 1262 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GABRIEL REMBERTO DELGADO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1272/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 74146-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA, 
código de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por la Sra. ROSA 
LEONOR LARA, en un local sito en Calle TUCUMAN Nº 1847, catastro 
Nº 19759 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA, 
presentada por la Sra. ROSA LEONOR LARA D.N.I. 17,792,258, 
desarrollada en un local sito en Calle TUCUMAN Nº 1847, catastro Nº 
19759 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSA LEONOR LARA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71437 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA, 
código de actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse en el local sito 
en Calle TUCUMAN Nº 1847, catastro Nº 19759 de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSA LEONOR LARA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-                                                                                                                    

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1273/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 41980-SG-2011  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad REGALERIA, código de actividad Nº 624381, 
desarrollada por el Sr. FACUNDO LOPEZ PERAZOLO, en un local sito 
en Avenida EX. COMBATIENTES DE MALVINAS S/ Nº LOCAL 250, 
catastro Nº 134284 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad REGALERIA, presentada por el Sr. FACUNDO LOPEZ 
PERAZOLO D.N.I. 31,404,578, desarrollada en un local sito en 
Avenida EX. COMBATIENTES DE MALVINAS S/ Nº LOCAL 250, 
catastro Nº 134284 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FACUNDO LOPEZ PERAZOLO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71438 correspondiente 
a la actividad REGALERIA, código de actividad Nº 624381  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida EX. COMBATIENTES DE 
MALVINAS S/ Nº LOCAL 250, catastro Nº 134284 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FACUNDO LOPEZ PERAZOLO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-        

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1274/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 55326-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. ESTHER CAYGUARA 
TOLAY, en un local sito en Calle ANTONIO M. FEIJO Nº 428, catastro 
Nº 58610 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. ESTHER CAYGUARA TOLAY D.N.I. 93,004,111, desarrollada 
en un local sito en Calle ANTONIO M. FEIJO Nº 428, catastro Nº 58610 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ESTHER CAYGUARA TOLAY , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71439 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Calle ANTONIO 
M. FEIJO Nº 428, catastro Nº 58610 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ESTHER CAYGUARA TOLAY la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                        

ZUÑIGA  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1275/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 54854-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 62403 - 621013, desarrollada por 
la Sra. RAMONA JESUS CHOQUE, en un local sito en Avenida LOS 
LIRIOS Nº 63, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 27273 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, presentada por la Sra. RAMONA JESUS CHOQUE 
D.N.I. 06,194,294, desarrollada en un local sito en Avenida LOS 
LIRIOS Nº 63, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 27273 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. RAMONA JESUS CHOQUE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71440 correspondiente 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 62403 - 621013  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida LOS LIRIOS Nº 63, Vª LAS ROSAS, 
catastro Nº 27273 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. RAMONA JESUS CHOQUE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1276/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 59969-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - CALZADOS, código de 
actividad Nº 623016 - 623067, desarrollada por la Sra. MARIA CECILIA 
UGOLINI, en un local sito en Avenida MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº 
LOCAL 40, catastro Nº 134284 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - CALZADOS, presentada por la 
Sra. MARIA CECILIA UGOLINI D.N.I. 25,218,120, desarrollada en un 

local sito en Avenida MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº LOCAL 40, 
catastro Nº 134284 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA CECILIA UGOLINI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71441 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - CALZADOS, código de 
actividad Nº 623016 - 623067  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº LOCAL 40, catastro Nº 134284 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA CECILIA UGOLINI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1277/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229966/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE,  presentada por la Sra. 
LAURA SELVA GARCIA RADRESA, D.N.I. Nº 24,041,595 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1220 
. LOCAL 04, catastro Nº 70688 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LAURA SELVA GARCIA 
RADRESA, D.N.I. Nº 24,041,595 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-62849 correspondiente a la actividad VENTA DE 
HELADOS AL DETALLE, código de actividad Nº 631043  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1220 
. LOCAL 04, catastro Nº 70688 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
 
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LAURA SELVA GARCIA RADRESA  la 
presente Resolución.-  
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1278/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 4180-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA    

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS, código de 
actividad Nº 933120,  desarrollada por la firma AIPO S.R.L., CUIT Nº 
30-71307600-3,  en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 454, 
catastro Nº 4843 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS, presentada por la 
Sra. EUGENIA MARIA MAJUL, desarrollada en un local sito en Calle 
DEAN FUNES Nº 454, catastro Nº 4843 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma AIPO S.R.L., CUIT Nº 30-
71307600-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71442 
correspondiente a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS 
EXTERNOS,  código de actividad Nº 933120   a desarrollarse en el local 
sito en  Calle DEAN FUNES Nº 454, catastro Nº 4843 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. EUGENIA MARIA MAJUL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1279/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 73799-SG-2012               

POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad JUEGOS INFANTILES - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS - SALON DE FIESTAS INFANTILES, código de 
actividad Nº 949036 - 631051 - 949018,  desarrollada por la firma 
ALEJO S.H. DE ANGEL Y JORGE CAUSARANO, CUIT Nº 30-
71249540-1,  en un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 911, 
catastro Nº 36620 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JUEGOS INFANTILES - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS 
- SALON DE FIESTAS INFANTILES, presentada por el Sr. ANGEL 
ALEJANDRO CAUSARANO, desarrollada en un local sito en Avda. 
GRAL. SAN MARTIN Nº 911, catastro Nº 36620 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ALEJO S.H. DE ANGEL Y 
JORGE CAUSARANO, CUIT Nº 30-71249540-1 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-71443 correspondiente a la actividad 
JUEGOS INFANTILES - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - 
SALON DE FIESTAS INFANTILES,  código de actividad Nº 949036 - 
631051 - 949018   a desarrollarse en el local sito en  Avda. GRAL. SAN 
MARTIN Nº 911, catastro Nº 36620 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANGEL ALEJANDRO CAUSARANO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1280/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 7734-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 621239, desarrollada por el Sr. 
JOSE LUIS PASTRANA, en un local sito en Calle JUAN DE D. 
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USANDIVARAS Nº 936, catastro Nº 33458 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y 
ACCESORIOS, presentada por el Sr. JOSE LUIS PASTRANA D.N.I. 
13,845,061, desarrollada en un local sito en Calle JUAN DE D. 
USANDIVARAS Nº 936, catastro Nº 33458 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE LUIS PASTRANA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71444 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 621239  a desarrollarse en el 
local sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 936, catastro Nº 
33458 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE LUIS PASTRANA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1281/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68762-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. YAMILA SOLEDAD SEGOVIA 
JOFRE, en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 270, catastro Nº 
4019 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por la Sra. YAMILA 
SOLEDAD SEGOVIA JOFRE D.N.I. 25,921,490, desarrollada en un 
local sito en Calle LA FLORIDA Nº 270, catastro Nº 4019 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. YAMILA SOLEDAD SEGOVIA 
JOFRE , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71445 

correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle LA 
FLORIDA Nº 270, catastro Nº 4019 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. YAMILA SOLEDAD SEGOVIA JOFRE 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1282/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66571-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. LILIANA BEATRIZ BETANCUR, en un local 
sito en Calle JUAN ESTEBAN TAMAYO Nº 461, catastro Nº 34442 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. LILIANA 
BEATRIZ BETANCUR D.N.I. 21,516,136, desarrollada en un local sito 
en Calle JUAN ESTEBAN TAMAYO Nº 461, catastro Nº 34442 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LILIANA BEATRIZ BETANCUR 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71446 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN 
ESTEBAN TAMAYO Nº 461, catastro Nº 34442 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LILIANA BEATRIZ BETANCUR la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1283/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72848-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTESANIAS, código de actividad Nº 
624320, desarrollada por la Sra. MARTA YOLANDA CABEZAS, en un 
local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 68 - LOCAL 4, catastro Nº 
103227 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTESANIAS, presentada por la Sra. MARTA 
YOLANDA CABEZAS D.N.I. 10,494,657, desarrollada en un local sito 
en Calle BUENOS AIRES Nº 68 - LOCAL 4, catastro Nº 103227 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARTA YOLANDA CABEZAS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71447 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ARTESANIAS, código de actividad Nº 624320  
a desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 68 - 
LOCAL 4, catastro Nº 103227 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTA YOLANDA CABEZAS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1284/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70465-SG-2012  
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621021, 
desarrollada por la Sra. AMPARO JUANA OCHOA, en un local sito en 
Calle 12 DE OCTUBRE Nº 2697, catastro Nº 102663 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, presentada por la Sra. AMPARO JUANA OCHOA D.N.I. 
94,327,402, desarrollada en un local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 
2697, catastro Nº 102663 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. AMPARO JUANA OCHOA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71448 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621021  
a desarrollarse en el local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 2697, 
catastro Nº 102663 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. AMPARO JUANA OCHOA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 9 de mayo de 2013.  
RESOLUCION N° 1285/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° X2006008240 
Adj. 41806/06 
 
POR ELLO:                                   

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- RECATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “RESTAURANTE – BAR CON 
ESPECTACULO” desarrollada por el Sr. Acuña Morelli Marcelo 
Alejandro, C.U.I.T. N° 20-21634107-5, en un local sito en calle 
Santiago del Estero N° 690, en esta ciudad.  
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Art. 2°.- EL Solicitante deberá presentar por triplicado y con copia en 
soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y Social, 
acorde a lo prescripto por  el artículo 26 de la ordenanza N° 12.745 .- 
 
 Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 
 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 
 

 En particular, el Informe solicitado 
deberá hacer hincapié acerca de los impactos sociales que genera el 
desarrollo de la actividad de referencia, en función a lo estipulado por la 
Ordenanza N° 12.745 en su art. 10°. 
                   
Art. 3°.- NOTIFICAR al Sr. Acuña Morelli Marcelo Alejandro, C.U.I.T. 
N° 20-21634107-5, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 

ZUÑIGA 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1286/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70598-SG-2012  
      
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE JUGUETES, código de actividad Nº 624047, 
desarrollada por la Sra. MARIA CELESTE GUDIÑO, en un local sito en 
Calle LAVALLE Nº 698, catastro Nº 22336 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE JUGUETES, presentada por la Sra. MARIA 
CELESTE GUDIÑO D.N.I. 33,927,556, desarrollada en un local sito en 
Calle LAVALLE Nº 698, catastro Nº 22336 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA CELESTE GUDIÑO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71449 correspondiente 
a la actividad VENTA DE JUGUETES, código de actividad Nº 624047  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LAVALLE Nº 698, catastro Nº 
22336 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA CELESTE GUDIÑO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1287/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 48769-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MADERAS, código de actividad Nº 614017, 
desarrollada por la Sra. TANIA MARIELA KELSCH, en un local sito en 
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Calle REP. DE SIRIA Nº 1093, catastro Nº 70364 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MADERAS, presentada por la Sra. TANIA 
MARIELA KELSCH D.N.I. 28,003,023, desarrollada en un local sito en 
Calle REP. DE SIRIA Nº 1093, catastro Nº 70364 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. TANIA MARIELA KELSCH , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71450 correspondiente 
a la actividad VENTA DE MADERAS, código de actividad Nº 614017  a 
desarrollarse en el local sito en Calle REP. DE SIRIA Nº 1093, catastro 
Nº 70364 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. TANIA MARIELA KELSCH la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
UCION N°1288/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 42791-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALQUILER DE DVD (ORIGINALES) - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 941220 - 832979, 
desarrollada por el Sr. CARLOS DAVID VACA, en un local sito en Mza. 
52, CASA Nº 3, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 125629 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALQUILER DE DVD (ORIGINALES) - FOTOCOPIADORA, 
presentada por el Sr. CARLOS DAVID VACA D.N.I. 27,980,449, 
desarrollada en un local sito en Mza. 52, CASA Nº 3, Bº SAN CARLOS, 
catastro Nº 125629 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS DAVID VACA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71451 correspondiente 

a la actividad ALQUILER DE DVD (ORIGINALES) - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 941220 - 832979  a 
desarrollarse en el local sito en Mza. 52, CASA Nº 3, Bº SAN CARLOS, 
catastro Nº 125629 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS DAVID VACA la presente 
Resolución.-  
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                        

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1289/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67615-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - REGALERIA - 
MERCERIA - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624381 - 
623037 - 832979, desarrollada por la Sra. BRIGIDA SOCORRO 
ARJONA, en un local sito en Avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 872, Vª 
SOLEDAD, catastro Nº 20511 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - REGALERIA - 
MERCERIA - FOTOCOPIADORA, presentada por la Sra. BRIGIDA 
SOCORRO ARJONA D.N.I. 17,355,275, desarrollada en un local sito 
en Avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 872, Vª SOLEDAD, catastro Nº 
20511 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. BRIGIDA SOCORRO ARJONA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71452 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - REGALERIA - 
MERCERIA - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624381 - 
623037 - 832979  a desarrollarse en el local sito en Avda. HIPOLITO 
YRIGOYEN Nº 872, Vª SOLEDAD, catastro Nº 20511 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. BRIGIDA SOCORRO ARJONA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1290/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72655-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por el Sr. JORGE WALTER CARRIZO, en un local sito en 
Calle CNEL. JOSE SUPERI Nº 886. Bº LAMADRID, catastro Nº 44821 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. JORGE 
WALTER CARRIZO D.N.I. 17,035,325, desarrollada en un local sito en 
Calle CNEL. JOSE SUPERI Nº 886. Bº LAMADRID, catastro Nº 44821 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JORGE WALTER CARRIZO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71453 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Calle CNEL. JOSE SUPERI Nº 886. 
Bº LAMADRID, catastro Nº 44821 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE WALTER CARRIZO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1291/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225911/09  
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE, código de 
actividad Nº 624403 - 621013, desarrollada por el Sr. PATRICIO 
SARAPURA, en un local sito en Calle JURAMENTO Nº 2691, catastro 
Nº 43438 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE, presentada por el Sr. 
PATRICIO SARAPURA D.N.I. 8,164,705, desarrollada en un local sito 
en Calle JURAMENTO Nº 2691, catastro Nº 43438 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PATRICIO SARAPURA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71454 correspondiente 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE, código de 
actividad Nº 624403 - 621013  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JURAMENTO Nº 2691, catastro Nº 43438 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PATRICIO SARAPURA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1292/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 7923-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por la Sra. MARIA DEL CARMEN LOPEZ, en un local sito en Calle 
SANTA FE Nº 1354, catastro Nº 8015 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por la Sra. MARIA DEL CARMEN 
LOPEZ D.N.I. 10,582,316, desarrollada en un local sito en Calle 
SANTA FE Nº 1354, catastro Nº 8015 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA DEL CARMEN LOPEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71455 correspondiente 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SANTA FE Nº 1354, catastro Nº 
8015 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DEL CARMEN LOPEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1293/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4280-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FOTOCOPIADORA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
VENTA DE GOLOSINAS  - VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS 
ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 832979 - 624381 - 624381, 
desarrollada por la Sra. ROSANA MARINA MARQUEZ, en un local sito 
en Calle BUENOS AIRES Nº 250, catastro Nº 91410 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FOTOCOPIADORA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - VENTA 
DE GOLOSINAS  - VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS 
ANALCOHOLICAS, presentada por la Sra. ROSANA MARINA 
MARQUEZ D.N.I. 14,709,058, desarrollada en un local sito en Calle 
BUENOS AIRES Nº 250, catastro Nº 91410 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSANA MARINA MARQUEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71456 correspondiente 
a la actividad FOTOCOPIADORA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
VENTA DE GOLOSINAS  - VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS 

ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 832979 - 624381 - 624381  
a desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 250, 
catastro Nº 91410 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSANA MARINA MARQUEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1294/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 71004-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PANADERIA( VENTA Y ELABORACION ), código de 
actividad Nº 621080 - 311715 - 311723, desarrollada por el Sr. 
MARCOS MAXIMILIANO GEBRUERS, en un local sito en Pje. 23, 
CASA Nº 1853, Bº SANTA ANA 1, catastro Nº 86425 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA( VENTA Y ELABORACION ), presentada por el 
Sr. MARCOS MAXIMILIANO GEBRUERS D.N.I. 35,048,950, 
desarrollada en un local sito en Pje. 23, CASA Nº 1853, Bº SANTA 
ANA 1, catastro Nº 86425 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCOS MAXIMILIANO 
GEBRUERS , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71457 correspondiente a la actividad PANADERIA( VENTA Y 
ELABORACION ), código de actividad Nº 621080 - 311715 - 311723  a 
desarrollarse en el local sito en Pje. 23, CASA Nº 1853, Bº SANTA 
ANA 1, catastro Nº 86425 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS MAXIMILIANO GEBRUERS la 
presente Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1295/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 74223-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE PAN, código de actividad Nº 
624403 - 621080, desarrollada por el Sr. GABRIEL OSVALDO YAÑEZ, 
en un local sito en Avda. FAUSTINO SARMIENTO Nº 842, catastro Nº 
18501 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE PAN, presentada por el Sr. 
GABRIEL OSVALDO YAÑEZ D.N.I. 32,631,873, desarrollada en un 
local sito en Avda. FAUSTINO SARMIENTO Nº 842, catastro Nº 18501 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GABRIEL OSVALDO YAÑEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71458 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE PAN, código de actividad Nº 
624403 - 621080  a desarrollarse en el local sito en Avda. FAUSTINO 
SARMIENTO Nº 842, catastro Nº 18501 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GABRIEL OSVALDO YAÑEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1296/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14453-SG-2012       

POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HELADERIA AL DETALLE  - CAFÉ, código de actividad 
Nº 631043 - 631035, desarrollada por el Sr. GUILLERMO LUIS 
CUADROS BRANDAN, en un local sito en Avda. JUAN DOMINGO 
PERON S/ Nº ,ESQ, ARENALES, catastro Nº 61569 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HELADERIA AL DETALLE  - CAFÉ, presentada por el Sr. 
GUILLERMO LUIS CUADROS BRANDAN D.N.I. 30,971,543, 
desarrollada en un local sito en Avda. JUAN DOMINGO PERON S/ Nº 
,ESQ, ARENALES, catastro Nº 61569 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUILLERMO LUIS CUADROS 
BRANDAN , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71459 correspondiente a la actividad HELADERIA AL DETALLE  
- CAFÉ, código de actividad Nº 631043 - 631035  a desarrollarse en el 
local sito en Avda. JUAN DOMINGO PERON S/ Nº ,ESQ, ARENALES, 
catastro Nº 61569 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUILLERMO LUIS CUADROS BRANDAN 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 09 de Mayo de 2013 

RESOLUCION N°1297/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 34141-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA SIN CAMARA 
DE FRIO, código de actividad Nº 624403 - 621056, desarrollada por el 
Sr. NELSON ALBERTO  SARMIENTO, en un local sito en Avda. 
GRAL. SAN MARTIN Nº 1092, catastro Nº 14538 de esta ciudad, de 
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conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA SIN CAMARA DE 
FRIO, presentada por el Sr. NELSON ALBERTO  SARMIENTO D.N.I. 
31,922,382, desarrollada en un local sito en Avda. GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1092, catastro Nº 14538 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. NELSON ALBERTO  SARMIENTO 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71460 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
FIAMBRERIA SIN CAMARA DE FRIO, código de actividad Nº 624403 - 
621056  a desarrollarse en el local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN 
Nº 1092, catastro Nº 14538 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. NELSON ALBERTO  SARMIENTO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1298/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 886-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. MONICA CLARIBEL BURGOS, en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246, LOCAL 51 "B", catastro Nº 
1680 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por la Sra. MONICA 
CLARIBEL BURGOS D.N.I. 31,107,128, desarrollada en un local sito 
en Calle ITUZAINGO Nº 246, LOCAL 51 "B", catastro Nº 1680 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MONICA CLARIBEL BURGOS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71461 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 

623016  a desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246, 
LOCAL 51 "B", catastro Nº 1680 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA CLARIBEL BURGOS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1299/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 42295-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. LEONARDO RAMON BESTREGUI ORTIZ, en un local sito 
en Pje. MOLLINEDO Nº 207, catastro Nº 162425 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. LEONARDO RAMON 
BESTREGUI ORTIZ D.N.I. 32,434,519, desarrollada en un local sito en 
Pje. MOLLINEDO Nº 207, catastro Nº 162425 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LEONARDO RAMON BESTREGUI 
ORTIZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71462 
correspondiente a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 
624403  a desarrollarse en el local sito en Pje. MOLLINEDO Nº 207, 
catastro Nº 162425 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LEONARDO RAMON BESTREGUI ORTIZ 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1300/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73251-SG-2012       
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO, código de actividad 
Nº 719110, desarrollada por el Sr. MIGUEL ANGEL PEROTTI, en un 
local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 375, catastro Nº 2193 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO, presentada por el Sr. 
MIGUEL ANGEL PEROTTI D.N.I. 14,653,578, desarrollada en un local 
sito en Calle BUENOS AIRES Nº 375, catastro Nº 2193 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MIGUEL ANGEL PEROTTI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71463 correspondiente 
a la actividad AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO, código de actividad 
Nº 719110  a desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 
375, catastro Nº 2193 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL ANGEL PEROTTI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                            

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1301/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 78540-SG-2012  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y CALZADOS, código de 
actividad Nº 623016 - 623067, desarrollada por la Sra. GABRIELA 
PAMELA GAUNA, en un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 434, 
catastro Nº 3640 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y CALZADOS, presentada por la 
Sra. GABRIELA PAMELA GAUNA D.N.I. 31,035,906, desarrollada en 
un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 434, catastro Nº 3640 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GABRIELA PAMELA GAUNA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71464 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y CALZADOS, código de 
actividad Nº 623016 - 623067  a desarrollarse en el local sito en Calle 
20 DE FEBRERO Nº 434, catastro Nº 3640 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GABRIELA PAMELA GAUNA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                             

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1302/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76528-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. MAISA ROBERTA DEL 
VALLE  GONZALEZ ROBLES, en un local sito en Calle PELLEGRINI 
Nº 275, LOCAL 3 I SECTOR NARANJA, catastro Nº 1007 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. MAISA ROBERTA DEL VALLE  GONZALEZ ROBLES D.N.I. 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1403                     

 

25,202,140, desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 275, 
LOCAL 3 I SECTOR NARANJA, catastro Nº 1007 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MAISA ROBERTA DEL VALLE  
GONZALEZ ROBLES , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71465 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle PELLEGRINI Nº 275, LOCAL 3 I SECTOR 
NARANJA, catastro Nº 1007 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MAISA ROBERTA DEL VALLE  
GONZALEZ ROBLES la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1303/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57094-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PELUQUERIA PARA DAMAS, código de actividad Nº 
959111, desarrollada por la Sra. SILVINA ELIZABETH GONZALEZ, en 
un local sito en Mza. 35, CASA Nº 17, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 
125731 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA PARA DAMAS, presentada por la Sra. 
SILVINA ELIZABETH GONZALEZ D.N.I. 25,193,218, desarrollada en 
un local sito en Mza. 35, CASA Nº 17, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 
125731 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVINA ELIZABETH 
GONZALEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71466 correspondiente a la actividad PELUQUERIA PARA 
DAMAS, código de actividad Nº 959111  a desarrollarse en el local sito 
en Mza. 35, CASA Nº 17, Bº SAN CARLOS, catastro Nº 125731 de 
esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVINA ELIZABETH GONZALEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                           

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1304/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 69388-SG-2012               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                        

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE ASERRADERO, código 
de actividad Nº 959944,  desarrollada por la firma PRODUCTOS ECO 
FORESTALES S.R.L., CUIT Nº 33-71250639-9,  en un local sito en 
Calle ESPAÑA Nº 658, 1º PISO, OFICINA Nº 3, catastro Nº 87919 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE ASERRADERO, presentada 
por el Sr. ADRIAN HANSEN ECHARD, desarrollada en un local sito en 
Calle ESPAÑA Nº 658, 1º PISO, OFICINA Nº 3, catastro Nº 87919 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma PRODUCTOS ECO 
FORESTALES S.R.L., CUIT Nº 33-71250639-9 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA-71468 correspondiente a la actividad 
OFICINA ADMINISTRATIVA  DE ASERRADERO,  código de actividad 
Nº 959944   a desarrollarse en el local sito en  Calle ESPAÑA Nº 658, 
1º PISO, OFICINA Nº 3, catastro Nº 87919 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ADRIAN HANSEN ECHARD  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1305/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 12217-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                        

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284,  desarrollada por la 
firma VAXISA S.R.L., CUIT Nº 30-71286610-8,  en un local sito en 
Calle LAPRIDA Nº 420, catastro Nº 10539 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR, presentada por la Sra. VALERIA SOLEDAD 
SUASNABAR, desarrollada en un local sito en Calle LAPRIDA Nº 420, 
catastro Nº 10539 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma VAXISA S.R.L., CUIT Nº 30-
71286610-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71469 
correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS PARA EL AUTOMOTOR,  código de actividad Nº 
624284   a desarrollarse en el local sito en  Calle LAPRIDA Nº 420, 
catastro Nº 10539 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VALERIA SOLEDAD SUASNABAR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013. 
 RESOLUCION N° 1306/13 
 SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
 REFERENCIA: EXP. N° 227701/09 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
el Sr. ROBERTO NICOLAS COLLAR, D.N.I. Nº 20-14865779-4 ,  
desarrollada en un local sito en Calle J.MONGE Y ORTEGA Nº 3072, 
Vª LOS SAUCES, catastro Nº 48110 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ROBERTO NICOLAS COLLAR, 
D.N.I. Nº 20-14865779-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61576 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle J.MONGE Y ORTEGA Nº 3072, Vª LOS SAUCES, 
catastro Nº 48110 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO NICOLAS COLLAR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1307/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227979/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CABINAS TELEFONICAS - VENTA DE GOLOSINAS,  
presentada por la Sra. MARIA VALENTINA GANA, D.N.I. Nº 6,535,406 
,  desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
283, LOCAL 4, catastro Nº 688 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA VALENTINA GANA, 
D.N.I. Nº 6,535,406 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
50253 correspondiente a la actividad CABINAS TELEFONICAS - 
VENTA DE GOLOSINAS, código de actividad Nº 720046 - 621099  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
283, LOCAL 4, catastro Nº 688 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
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Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
               
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA VALENTINA GANA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1308/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 231115/09 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA,  presentada por el Sr. OSCAR IGNACIO 
CISNEROS, D.N.I. Nº 17,152,280 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle ZUVIRIA Nº 985, catastro Nº 3040 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OSCAR IGNACIO CISNEROS, 
D.N.I. Nº 17,152,280 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63046 correspondiente a la actividad FERRETERIA, código de 
actividad Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA 
Nº 985, catastro Nº 3040 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR IGNACIO CISNEROS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1309/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228103/09 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CALZADOS Y ACCESORIOS,  presentada por el 
Sr. JORGE ALBERTO BERTONE, D.N.I. Nº 20,473,954 ,  desarrollada 
en un local sito en Avenida VIRREY TOLEDO Nº 702. LOCAL 54, 
catastro Nº 6057 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE ALBERTO BERTONE, 
D.N.I. Nº 20,473,954 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61268 correspondiente a la actividad VENTA DE CALZADOS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623067  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida VIRREY TOLEDO Nº 702. LOCAL 54, catastro Nº 
6057 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE ALBERTO BERTONE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1310/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67263/07 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN  - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS,  
presentada por el Sr. FERMIN VIRGILIO VARGAS, D.N.I. Nº 
13,367,333 ,  desarrollada en un local sito en Manz. 15, CASA Nº 23, 
Bº SAN IGNACIO, catastro Nº 117539 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FERMIN VIRGILIO VARGAS, D.N.I. 
Nº 13,367,333 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55021 correspondiente a la actividad ALMACEN  - VENTA DE 
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FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 621102 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Manz. 15, CASA Nº 23, Bº SAN 
IGNACIO, catastro Nº 117539 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. FERMIN VIRGILIO VARGAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1311/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25693/08 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por el Sr. ANTONIO 
LUIS NIEVA, D.N.I. Nº 5,076,059 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle SANTA ELENA Nº 2665, Bº SANTA LUCIA, catastro Nº 82702 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ANTONIO LUIS NIEVA, D.N.I. Nº 
5,076,059 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59513 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621102  a desarrollarse en el local sito en Calle SANTA 
ELENA Nº 2665, Bº SANTA LUCIA, catastro Nº 82702 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ANTONIO LUIS NIEVA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1312/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20230/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por la Sra. 
MERCEDES BEATRIZ DELGADO, D.N.I. Nº 26,289,587 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle GRAL. SIMON BOLIVAR Nº 998, catastro Nº 
11442 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MERCEDES BEATRIZ 
DELGADO, D.N.I. Nº 26,289,587 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-56706 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR, código de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el 
local sito en Calle GRAL. SIMON BOLIVAR Nº 998, catastro Nº 11442 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MERCEDES BEATRIZ DELGADO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1313/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204656/10 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA,  presentada por la Sra. ANDREA ROMINA 
CAMPOS, D.N.I. Nº 27,327,876 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
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ZUVIRIA Nº 2009, catastro Nº 60350 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ANDREA ROMINA CAMPOS, 
D.N.I. Nº 27,327,876 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65488 correspondiente a la actividad DESPENSA, código de actividad 
Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 2009, 
catastro Nº 60350 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ANDREA ROMINA CAMPOS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1314/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201513/10 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA,  presentada por el Sr. CASIMIRO ROMAN, 
D.N.I. Nº 7,673,228 ,  desarrollada en un local sito en Calle JUAN DE 
MATIENZO Nº 106, Bº GRAL. MOSCONI, catastro Nº 43588 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CASIMIRO ROMAN, D.N.I. Nº 
7,673,228 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63785 
correspondiente a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 
621102  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN DE MATIENZO 
Nº 106, Bº GRAL. MOSCONI, catastro Nº 43588 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CASIMIRO ROMAN  la presente 
Resolución.-  
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1315/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203732/10 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIS PARA 
LLEVAR - DESPENSA - TELECABINA,  presentada por la Sra. CINTIA 
LORENA PAEZ, D.N.I. Nº 29,336,761 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle ZABALA Nº 314, catastro Nº 15109 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CINTIA LORENA PAEZ, D.N.I. 
Nº 29,336,761 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64972 correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIS PARA LLEVAR - DESPENSA - TELECABINA, 
código de actividad Nº 621056 - 624403 - 720046  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ZABALA Nº 314, catastro Nº 15109 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
              
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CINTIA LORENA PAEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 09 de Mayo de 2013. 

RESOLUCION N° 1316/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227324/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE PRESTACION DE 
SERVICIOS  DE MEDICINA PREPAGA,  presentada por el Sr. 
ADOLFO MARQUEZ, D.N.I. Nº 22,785,306 , desarrollada en un local 
sito en Calle PUEYRREDON Nº 61, catastro Nº 3673 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma BRAMED S.R.L., CUIT Nº 30-
71073853-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-61465 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACION DE SERVICIOS  DE MEDICINA PREPAGA, código de 
actividad Nº 959944 a desarrollarse en el local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 61, catastro Nº 3673 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ADOLFO MARQUEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Mayo 2013. 
RESOLUCION N° 1317/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65.469/06 
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “LOCAL BAILABLE-BOITE”, presentado por el Sr. 
EDGAR RAMON GUTIERREZ, D.N.I. 23.079.324, desarrollado en un 
local que gira con el nombre de fantasía “MAO MAO” sito en Avenida 
Asunción (Ruta Nº 9, Km. 3), de esta ciudad.    
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.   
 
Art. 4°: NOTIFICAR al Sr. EDGAR RAMON GUTIERREZ, D.N.I. 
23.079.324.-, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1319/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 225115/09 
Lumer S.R.L. 
                                                                        
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por triplicado y con copia 
en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y Social, 
acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 .- 
 
 Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 
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 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
 

 En Particular, por tratarse de una Renovación de CAAM, 
debe incorporarse en el Informe un análisis de los resultados de los 
planes de gestión ambiental propuestos en el Estudio/Informe anterior, 
haciendo referencia al cumplimiento y eficacia de la acciones 
propuestas, y a medidas alternativas en caso de no haberse podido 
cumplir o de no haber resultado eficaces. 
 
Art. 2°.- NOTIFICAR a la firma LUMER S.R.L. N° 30-71082931-0, la 
presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 10 de Mayo de 2013. 

RESOLUCION N° 1320/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65.469/06 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor del Sr. EDGAR RAMON GUTIERREZ, 
D.N.I. 23.079.324, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 
50323 correspondiente al rubro “LOCAL BAILABLE-BOITE”, 
desarrollado en un local que gira con la denominación de fantasía MAO 
MAO,  sito en Av. Asunción (Ruta Nº 9, Km. 3), de la ciudad de Salta.   
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR al Sr. EDGAR RAMON GUTIERREZ, D.N.I. 
23.079.324,  la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1321/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 18813-SG-2013               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PARRILADA, código de actividad Nº 631019,  
desarrollada por la firma WASS S.R.L., CUIT Nº 30-71224208-2,  en un 
local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 720, catastro Nº 6057 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PARRILADA, presentada por la Sra. NORMA JOSEFINA 
MAIZARES, desarrollada en un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO 
Nº 720, catastro Nº 6057 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma WASS S.R.L., CUIT Nº 30-
71224208-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71470 
correspondiente a la actividad PARRILADA,  código de actividad Nº 
631019   a desarrollarse en el local sito en  Avda. VIRREY TOLEDO Nº 
720, catastro Nº 6057 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NORMA JOSEFINA MAIZARES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de mayo de 2013.  
RESOLUCION N° 1322/13  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 28994-SG-2013 
Gasnor SA 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
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MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de calzada para provisión 
de gas a vivienda”, de propiedad de la firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. 
Nº 30-70771870-2.- domicilio en M6 C9 4°Et. Pque. Gral. Belgrano, de 
la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en calle 
Pueyrredón esq. Necochea, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para provision de gas a 
vivienda, presentada por José Sassarini en carácter de Apoderado de la 
firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70771870-2, desarrollada en calle 
Pueyredón esq. Necochea, en esta ciudad, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
70771870-2, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 71.471 
correspondiente al proyecto de  APERTURA DE CALZADA PARA 
EXTENSION DE RED DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse en calle 
Pueyredón esq. Necochea, en esta ciudad..  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
70771870-2, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1323/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228708/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO,  presentada por el Sr. HECTOR 
DANIEL THAMES, D.N.I. Nº 16,000,254 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1646, catastro Nº 9594 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HECTOR DANIEL THAMES, D.N.I. 
Nº 16,000,254 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61985 correspondiente a la actividad TALLER MECANICO, código de 
actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 1646, catastro Nº 9594 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR DANIEL THAMES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1324/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229483/09 
   
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS REGIONALES NO COMESTIBLES,  
presentada por el Sr. MARIO RUBEN LOPEZ, L.E. Nº 8,049,097 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 2552 
- LOCAL F1, catastro Nº 31052 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARIO RUBEN LOPEZ, L.E. Nº 
8,049,097 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-71472 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS REGIONALES 
NO COMESTIBLES, código de actividad Nº 624320  a desarrollarse en 
el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 2552 - LOCAL F1, 
catastro Nº 31052 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARIO RUBEN LOPEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1325/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REFERENCIA: EXP. N° 65565/07 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA,  
presentada por la Sra. LUCIA VILTE, D.N.I. Nº 10,007,462 ,  
desarrollada en un local sito en Manzana 349 - LOTE Nº 23, Bº JUAN 
PABLO II (NORTE), catastro Nº 109300 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LUCIA VILTE, D.N.I. Nº 
10,007,462 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-54043 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y 
VERDULERIA, código de actividad Nº 621102 - 621072  a desarrollarse 
en el local sito en Manzana 349 - LOTE Nº 23, Bº JUAN PABLO II 
(NORTE), catastro Nº 109300 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LUCIA VILTE  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1326/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 78360-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TRANSPORTE Y LOGISTICA DE MERCADERIA EN 
TRANSITO, código de actividad Nº 711411 - 619108,  desarrollada por 
la firma CALICO S.A., CUIT Nº 33-59668367-9,  en un local sito en 
Avda. PARAGUAY Nº 1450, catastro Nº 104822 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TRANSPORTE Y LOGISTICA DE MERCADERIA EN 
TRANSITO, presentada por el Sr. VICTOR JAVIER MOLINA, 
desarrollada en un local sito en Avda. PARAGUAY Nº 1450, catastro 
Nº 104822 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 

encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CALICO S.A., CUIT Nº 33-
59668367-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71473 
correspondiente a la actividad TRANSPORTE Y LOGISTICA DE 
MERCADERIA EN TRANSITO,  código de actividad Nº 711411 - 
619108   a desarrollarse en el local sito en  Avda. PARAGUAY Nº 
1450, catastro Nº 104822 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR JAVIER MOLINA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1327/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPs. N° 230012/09 
Nº 58.509-SG-2010 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor de la Sra. TOMASA RITA BURGOS, D.N.I. 
12.054.984, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 63573 
correspondiente al rubro “LOCAL BAILABLE (BOLICHE)”, 
desarrollado en un local que gira con el nombre de fantasía 
“GAMBINO” sito en Avenida Tavella Nº 2490, de la ciudad de Salta 
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la Sra. TOMASA RITA BURGOS, D.N.I. 
12.054.984,  la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
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hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
 Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1328/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20281-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONSIGNACION Y VENTA DE AUTOMOTORES, código 
de actividad Nº 624268 - 624276, desarrollada por el Sr. GUSTAVO 
DANIEL LOMBARDI, en un local sito en Calle LERMA Nº 565, catastro 
Nº 15329 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSIGNACION Y VENTA DE AUTOMOTORES, presentada 
por el Sr. GUSTAVO DANIEL LOMBARDI D.N.I. 25,411,912, 
desarrollada en un local sito en Calle LERMA Nº 565, catastro Nº 
15329 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUSTAVO DANIEL LOMBARDI , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71467 correspondiente 
a la actividad CONSIGNACION Y VENTA DE AUTOMOTORES, código 
de actividad Nº 624268 - 624276  a desarrollarse en el local sito en 
Calle LERMA Nº 565, catastro Nº 15329 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO DANIEL LOMBARDI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1329/13 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 5933-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 624403 - 621013, desarrollada 
por la Sra. PAOLA FERNANDA MAMANI, en un local sito en Calle 
CASEROS Nº 2192, catastro Nº 105685 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, presentada por la Sra. PAOLA FERNANDA MAMANI 
D.N.I. 35,282,346, desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 
2192, catastro Nº 105685 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PAOLA FERNANDA MAMANI , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71474 correspondiente 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 624403 - 621013  a desarrollarse 
en el local sito en Calle CASEROS Nº 2192, catastro Nº 105685 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PAOLA FERNANDA MAMANI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1330/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24905-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
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actividad Nº 623016, desarrollada por el Sr. CARLOS FRANCISCO 
ALEJANDRO SERRANO, en un local sito en Calle SANTIAGO DEL 
ESTERO Nº 1298, catastro Nº 28281 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
el Sr. CARLOS FRANCISCO ALEJANDRO SERRANO D.N.I. 
35,197,934, desarrollada en un local sito en Calle SANTIAGO DEL 
ESTERO Nº 1298, catastro Nº 28281 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS FRANCISCO 
ALEJANDRO SERRANO , EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-71475 correspondiente a la actividad VENTA DE 
ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 
1298, catastro Nº 28281 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS FRANCISCO ALEJANDRO 
SERRANO la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1331/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 60851-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
CAMARA DE FRIO (AUXILIAR) - CARNICERIA - ELABORACION DE 
EMBUTIDOS FRESCOS, código de actividad Nº 621021 - 621013 - 
311162,  desarrollada por la firma AVICOLA SAN LUIS S.R.L., CUIT Nº 
30-71016429-7,  en un local sito en Calle JUJUY Nº 917, catastro Nº 
105723 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - CAMARA 
DE FRIO (AUXILIAR) - CARNICERIA - ELABORACION DE 
EMBUTIDOS FRESCOS, presentada por el Sr. MARTIN MIGUEL 
SUELDO CAUBET, desarrollada en un local sito en Calle JUJUY Nº 
917, catastro Nº 105723 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 

términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma AVICOLA SAN LUIS S.R.L., 
CUIT Nº 30-71016429-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71476 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS - CAMARA DE FRIO (AUXILIAR) - 
CARNICERIA - ELABORACION DE EMBUTIDOS FRESCOS,  código 
de actividad Nº 621021 - 621013 - 311162   a desarrollarse en el local 
sito en  Calle JUJUY Nº 917, catastro Nº 105723 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN MIGUEL SUELDO CAUBET  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1332/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL+ 
REFERENCIA: EXP. N° 200678/10 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE BICICLETAS - VENTA DE REPUESTOS,  
presentada por la Sra. MIRTA ADRIANA ALBORNOZ, D.N.I. Nº 
12,712,938 ,  desarrollada en un local sito en Calle MENDOZA Nº 989, 
catastro Nº 639 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que 
se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MIRTA ADRIANA ALBORNOZ, 
D.N.I. Nº 12,712,938 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63413 correspondiente a la actividad TALLER DE BICICLETAS - 
VENTA DE REPUESTOS, código de actividad Nº 951314 - 384410  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MENDOZA Nº 989, catastro Nº 
639 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MIRTA ADRIANA ALBORNOZ  la 
presente Resolución.-  
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
Salta, 13 de Mayo de 2013 

RESOLUCION N°1333/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 2930-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LIBRERÍA - MERCERIA - FOTOCOPIADORA - 
COTILLON - JUGUETERIA - BIJOUTERIE, código de actividad Nº 
624381 - 623037 - 832979 - 624047 - 624314, desarrollada por el Sr. 
EDGARDO ANTONIO ESTRADA, en un local sito en Calle FELIPE 
VARELA Nº 388, catastro Nº 104476 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LIBRERÍA - MERCERIA - FOTOCOPIADORA - COTILLON - 
JUGUETERIA - BIJOUTERIE, presentada por el Sr. EDGARDO 
ANTONIO ESTRADA D.N.I. 07,258,720, desarrollada en un local sito 
en Calle FELIPE VARELA Nº 388, catastro Nº 104476 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EDGARDO ANTONIO ESTRADA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71477 correspondiente 
a la actividad LIBRERÍA - MERCERIA - FOTOCOPIADORA - 
COTILLON - JUGUETERIA - BIJOUTERIE, código de actividad Nº 
624381 - 623037 - 832979 - 624047 - 624314  a desarrollarse en el 
local sito en Calle FELIPE VARELA Nº 388, catastro Nº 104476 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDGARDO ANTONIO ESTRADA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 

Salta, 13 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1334/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17411-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MUEBLERIA, código de actividad Nº 624020, 
desarrollada por el Sr. VICTOR HUGO CHOQUE, en un local sito en 
Avenida ZACARIAS YANCI Nº 1150, catastro Nº 48901 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MUEBLERIA, presentada por el Sr. VICTOR HUGO CHOQUE 
D.N.I. 26,025,949, desarrollada en un local sito en Avenida ZACARIAS 
YANCI Nº 1150, catastro Nº 48901 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. VICTOR HUGO CHOQUE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71478 correspondiente 
a la actividad MUEBLERIA, código de actividad Nº 624020  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 1150, 
catastro Nº 48901 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR HUGO CHOQUE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1335/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 61102-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y 
COMISIONISTA - INMOBILIARIA, código de actividad Nº 810215 - 
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831018,  desarrollada por la firma AGRINVERT S.A., CUIT Nº 30-
71230819-9,  en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 1 - PISO 1 - 
OFICINA Nº 2, catastro Nº 118468 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y 
COMISIONISTA - INMOBILIARIA, presentada por el Sr. ALEJANDRO 
DANIEL CEDRON, desarrollada en un local sito en Calle BUENOS 
AIRES Nº 1 - PISO 1 - OFICINA Nº 2, catastro Nº 118468 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma AGRINVERT S.A., CUIT Nº 30-
71230819-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71479 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA Y COMISIONISTA - INMOBILIARIA,  código de actividad 
Nº 810215 - 831018   a desarrollarse en el local sito en  Calle BUENOS 
AIRES Nº 1 - PISO 1 - OFICINA Nº 2, catastro Nº 118468 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALEJANDRO DANIEL CEDRON  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar 

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 14 de Mayo de 2013 

RESOLUCION N°1336/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225637/09  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA - FRUTERIA Y 
VERDULERIA, código de actividad Nº 624403 - 621056 - 621072, 
desarrollada por la Sra. ELSA DEL VALLE VILTE, en un local sito en 
Calle LERMA Nº 808, catastro Nº 4350 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA - FRUTERIA Y 
VERDULERIA, presentada por la Sra. ELSA DEL VALLE VILTE D.N.I. 
13,702,000, desarrollada en un local sito en Calle LERMA Nº 808, 
catastro Nº 4350 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 

que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ELSA DEL VALLE VILTE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71480 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA - FRUTERIA Y 
VERDULERIA, código de actividad Nº 624403 - 621056 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LERMA Nº 808, catastro Nº 4350 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELSA DEL VALLE VILTE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                             

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1337/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21757-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. CINTIA VANESA 
PANIAGUA, en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 480 - 
UNIDAD 45, catastro Nº 4218 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. CINTIA VANESA PANIAGUA D.N.I. 32,543,996, desarrollada 
en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 480 - UNIDAD 45, 
catastro Nº 4218 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CINTIA VANESA PANIAGUA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71481 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 480 - UNIDAD 45, catastro Nº 4218 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 



PAG Nº  1416                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932                      

 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CINTIA VANESA PANIAGUA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1338/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 2837-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por el Sr. WALTER RAMIRO LOPEZ, en un local 
sito en Calle ITUZAINGO Nº 246 - LOCAL 76, catastro Nº 1680 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por el Sr. WALTER 
RAMIRO LOPEZ D.N.I. 31,853,638, desarrollada en un local sito en 
Calle ITUZAINGO Nº 246 - LOCAL 76, catastro Nº 1680 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. WALTER RAMIRO LOPEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71482 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 246 - 
LOCAL 76, catastro Nº 1680 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. WALTER RAMIRO LOPEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1339/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76666-SG-2012  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por el Sr. ANIBAL ALFREDO ARIAS, en un local sito en 
Manzana 509 "A" - LOTE Nº 3, Bº 1ra JUNTA, catastro Nº 152137 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por el Sr. ANIBAL 
ALFREDO ARIAS D.N.I. 27,514,753, desarrollada en un local sito en 
Manzana 509 "A" - LOTE Nº 3, Bº 1ra JUNTA, catastro Nº 152137 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ANIBAL ALFREDO ARIAS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71483 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Manzana 509 "A" - LOTE Nº 3, Bº 
1ra JUNTA, catastro Nº 152137 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANIBAL ALFREDO ARIAS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1340/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17377-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. ISABEL DEL VALLE 
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RUIZ, en un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 126 - OFICINA A, 
catastro Nº 65191 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. ISABEL DEL VALLE RUIZ D.N.I. 12,158,111, desarrollada en 
un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 126 - OFICINA A, catastro 
Nº 65191 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ISABEL DEL VALLE RUIZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71484 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle 20 DE 
FEBRERO Nº 126 - OFICINA A, catastro Nº 65191 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ISABEL DEL VALLE RUIZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1341/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20089/08 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada por la 
Sra. LIDIA RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 10,167,861 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 950, catastro Nº 
33462 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LIDIA RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 
10,167,861 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-56751 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, 
código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 950, catastro Nº 33462 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LIDIA RODRIGUEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1342/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202450/10 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SELECCIÓN Y VENTA DE AUDIFONOS - ESTUDIOS 
AUDIOLOGICOS,  presentada por la Sra. MARCELA PAOLA 
MONSERRAT, D.N.I. Nº 20,232,136 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle ZUVIRIA Nº 255 - LOCAL 09, catastro Nº 149055 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARCELA PAOLA 
MONSERRAT, D.N.I. Nº 20,232,136 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-63928 correspondiente a la actividad SELECCIÓN Y 
VENTA DE AUDIFONOS - ESTUDIOS AUDIOLOGICOS, código de 
actividad Nº 624381 - 959944  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ZUVIRIA Nº 255 - LOCAL 09, catastro Nº 149055 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARCELA PAOLA MONSERRAT  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1343/13 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22714/08 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "A",  presentada por la Sra. 
MIRIAM ELIZABETH D'ANGELO, D.N.I. Nº 12,958,987 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 319, catastro Nº 2292 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MIRIAM ELIZABETH 
D'ANGELO, D.N.I. Nº 12,958,987 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-64982 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL 
CATEGORIA "A", código de actividad Nº 632015  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ESPAÑA Nº 319, catastro Nº 2292 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MIRIAM ELIZABETH D'ANGELO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Abril de 2013 
RESOLUCION N°1345/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 49756-SG-2012  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 621021 - 621072, desarrollada por 
la Sra. LILIANA TERESA TREJO, en un local sito en Calle CASEROS 
Nº 1781, LOCAL 2, catastro Nº 7362 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y 

VERDURAS, presentada por la Sra. LILIANA TERESA TREJO D.N.I. 
18,201,580, desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 1781, 
LOCAL 2, catastro Nº 7362 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LILIANA TERESA TREJO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71485 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 621021 - 621072  a desarrollarse 
en el local sito en Calle CASEROS Nº 1781, LOCAL 2, catastro Nº 
7362 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LILIANA TERESA TREJO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1346/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 40266-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  - 
FOTOCOPIADORA - REGALERIA, código de actividad Nº 624403 - 
624381 - 832979, desarrollada por el Sr. HECTOR LUNDA, en un local 
sito en Calle CNEL. M. DORREGO Nº 354, Bº MIGUEL ORTIZ, 
catastro Nº 20329 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  - 
FOTOCOPIADORA - REGALERIA, presentada por el Sr. HECTOR 
LUNDA D.N.I. 13,917,079, desarrollada en un local sito en Calle CNEL. 
M. DORREGO Nº 354, Bº MIGUEL ORTIZ, catastro Nº 20329 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HECTOR LUNDA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71486 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA  - 
FOTOCOPIADORA - REGALERIA, código de actividad Nº 624403 - 
624381 - 832979  a desarrollarse en el local sito en Calle CNEL. M. 
DORREGO Nº 354, Bº MIGUEL ORTIZ, catastro Nº 20329 de esta 
ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR LUNDA la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1347/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4504-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HUEVOS - ALMACEN POR MENOR, código 
de actividad Nº 621021 - 624403, desarrollada por la Sra. MARIA 
MERCEDES MARTORELL GALLIPOLI, en un local sito en Avda. 
INDEPENDENCIA Nº 1042, catastro Nº 37774 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HUEVOS - ALMACEN POR MENOR, presentada 
por la Sra. MARIA MERCEDES MARTORELL GALLIPOLI D.N.I. 
33,539,986, desarrollada en un local sito en Avda. INDEPENDENCIA 
Nº 1042, catastro Nº 37774 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA MERCEDES 
MARTORELL GALLIPOLI , EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-71487 correspondiente a la actividad VENTA DE 
HUEVOS - ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 621021 - 
624403  a desarrollarse en el local sito en Avda. INDEPENDENCIA Nº 
1042, catastro Nº 37774 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA MERCEDES MARTORELL 
GALLIPOLI la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                           

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1348/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228515/09  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS  DE FERRETERIA - 
ELECTRICIDAD, código de actividad Nº 624071 - 624225, desarrollada 
por el Sr. TAMER YOBI YOBE, en un local sito en Avda. 
INDEPENDENCIA Nº 211, catastro Nº 20848 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS  DE FERRETERIA - 
ELECTRICIDAD, presentada por el Sr. TAMER YOBI YOBE D.N.I. 
26,388,493, desarrollada en un local sito en Avda. INDEPENDENCIA 
Nº 211, catastro Nº 20848 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. TAMER YOBI YOBE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71488 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS  DE FERRETERIA - 
ELECTRICIDAD, código de actividad Nº 624071 - 624225  a 
desarrollarse en el local sito en Avda. INDEPENDENCIA Nº 211, 
catastro Nº 20848 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. TAMER YOBI YOBE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1349/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 50174-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA, código de 
actividad Nº 624403 - 621056, desarrollada por el Sr. ESTEBAN DAVID 
CALLAVE, en un local sito en Calle SAN LUIS S/ Nº ,ESQ. MOLDES , 
LOCAL Nº 5 - 6 - 7, catastro Nº 16397 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA, presentada por el 
Sr. ESTEBAN DAVID CALLAVE D.N.I. 18,536,929, desarrollada en un 
local sito en Calle SAN LUIS S/ Nº ,ESQ. MOLDES , LOCAL Nº 5 - 6 - 
7, catastro Nº 16397 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ESTEBAN DAVID CALLAVE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71489 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA, código de 
actividad Nº 624403 - 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SAN LUIS S/ Nº ,ESQ. MOLDES , LOCAL Nº 5 - 6 - 7, catastro Nº 
16397 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ESTEBAN DAVID CALLAVE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1350/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4185-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. JUAN TOMAS RIERA, en un local sito en Avda. 
INDEPENDENCIA Nº 889, catastro Nº 44054 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. JUAN TOMAS RIERA 
D.N.I. 22,785,825, desarrollada en un local sito en Avda. 
INDEPENDENCIA Nº 889, catastro Nº 44054 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN TOMAS RIERA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71490 correspondiente 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Avda. INDEPENDENCIA Nº 889, 
catastro Nº 44054 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN TOMAS RIERA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1351/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 43994-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. SILVIA ESTHER 
MADRIGAL, en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 272, LOCAL 80, 
catastro Nº 3434 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. SILVIA ESTHER MADRIGAL D.N.I. 21,489,495, desarrollada en 
un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 272, LOCAL 80, catastro Nº 3434 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA ESTHER MADRIGAL , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71491 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 272, LOCAL 80, catastro Nº 3434 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA ESTHER MADRIGAL la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1352/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66190-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. MARIBEL CUENCA, en un local sito 
en Calle ITUZAINGO Nº 362, LOCAL 38, catastro Nº 695 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por la Sra. MARIBEL 
CUENCA D.N.I. 18,782,829, desarrollada en un local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 362, LOCAL 38, catastro Nº 695 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIBEL CUENCA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71492 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 362, 
LOCAL 38, catastro Nº 695 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIBEL CUENCA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1353/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202058/10       
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA, código de actividad Nº 
621013, desarrollada por el Sr. LEANDRO MIGUEL GIOVANNINI, en 
un local sito en Calle LA INDUSTRIA Nº 1510, Bº CONSTITUCION, 
catastro Nº 55028 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA, presentada por el Sr. 
LEANDRO MIGUEL GIOVANNINI D.N.I. 34,876,020, desarrollada en 
un local sito en Calle LA INDUSTRIA Nº 1510, Bº CONSTITUCION, 
catastro Nº 55028 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LEANDRO MIGUEL GIOVANNINI , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71493 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA, código de actividad Nº 
621013  a desarrollarse en el local sito en Calle LA INDUSTRIA Nº 
1510, Bº CONSTITUCION, catastro Nº 55028 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LEANDRO MIGUEL GIOVANNINI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1354/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 77162-SG-2012  
     
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PELUQUERIA, código de actividad Nº 959111, 
desarrollada por la Sra. MARIA GABRIELA AMADO, en un local sito 
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en Calle LOS ANDES(MENDOZA) Nº 2168, Bº EL TRIBUNO, catastro 
Nº 71313 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PELUQUERIA, presentada por la Sra. MARIA GABRIELA 
AMADO D.N.I. 22,146,698, desarrollada en un local sito en Calle LOS 
ANDES(MENDOZA) Nº 2168, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 71313 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA GABRIELA AMADO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71494 correspondiente 
a la actividad PELUQUERIA, código de actividad Nº 959111  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LOS ANDES(MENDOZA) Nº 
2168, Bº EL TRIBUNO, catastro Nº 71313 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA GABRIELA AMADO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1355/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 77075-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. FABIANA DE LOS 
ANGELES FLORES, en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 275, 
LOCAL 6 I , SEC, VERDE, catastro Nº 1007 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. FABIANA DE LOS ANGELES FLORES D.N.I. 26,899,044, 
desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 275, LOCAL 6 I , 
SEC, VERDE, catastro Nº 1007 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. FABIANA DE LOS ANGELES 
FLORES , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71495 

correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle PELLEGRINI Nº 275, LOCAL 6 I , SEC, VERDE, 
catastro Nº 1007 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FABIANA DE LOS ANGELES FLORES 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1356/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006010868  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - JUGUETERIA - VENTA DE 
COCHES PARA BEBES, código de actividad Nº 623016 - 624047 - 
624381, desarrollada por el Sr. MABEL DEL VALLE CANASA, en un 
local sito en Calle LA FLORIDA Nº 366, LOCAL 67, catastro Nº 2289 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - JUGUETERIA - VENTA DE 
COCHES PARA BEBES, presentada por el Sr. MABEL DEL VALLE 
CANASA D.N.I. 26,025,759, desarrollada en un local sito en Calle LA 
FLORIDA Nº 366, LOCAL 67, catastro Nº 2289 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MABEL DEL VALLE CANASA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71496 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - JUGUETERIA - VENTA DE 
COCHES PARA BEBES, código de actividad Nº 623016 - 624047 - 
624381  a desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 366, 
LOCAL 67, catastro Nº 2289 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MABEL DEL VALLE CANASA la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1357/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36943-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALA MATERNAL - PRE - JARDIN, código de actividad 
Nº 931012, desarrollada por la Sra. VALERIA JIMENA BONDURI, en 
un local sito en Calle CASEROS Nº 1465, catastro Nº 93436 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALA MATERNAL - PRE - JARDIN, presentada por la Sra. 
VALERIA JIMENA BONDURI D.N.I. 31,548,029, desarrollada en un 
local sito en Calle CASEROS Nº 1465, catastro Nº 93436 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VALERIA JIMENA BONDURI , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71497 correspondiente 
a la actividad SALA MATERNAL - PRE - JARDIN, código de actividad 
Nº 931012  a desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 1465, 
catastro Nº 93436 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VALERIA JIMENA BONDURI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1358/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22201/08       

POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE  SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 624403 - 621013, desarrollada 
por la Sra. CRISTINA ISABEL ASTORGA, en un local sito en Calle 
LT5 RDIO CHACO Nº 1102, LOCAL 2 Y 3, Bº INTERSINDICAL, 
catastro Nº 88030 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE  SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, presentada por la Sra. CRISTINA ISABEL ASTORGA 
D.N.I. 25,884,555, desarrollada en un local sito en Calle LT5 RDIO 
CHACO Nº 1102, LOCAL 2 Y 3, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 
88030 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CRISTINA ISABEL ASTORGA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71498 correspondiente 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE  SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 624403 - 621013  a desarrollarse 
en el local sito en Calle LT5 RDIO CHACO Nº 1102, LOCAL 2 Y 3, Bº 
INTERSINDICAL, catastro Nº 88030 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CRISTINA ISABEL ASTORGA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1359/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60646-SG-2011  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por el Sr. OSCAR MARTIN ALBORNOZ, en un local sito en Calle 
SANTA ELENA, CALLE Nº 6, MEDIDOR 375 , Bº SANTA LUCIA, 
catastro Nº 82814 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por el Sr. OSCAR MARTIN 
ALBORNOZ D.N.I. 29,337,518, desarrollada en un local sito en Calle 
SANTA ELENA, CALLE Nº 6, MEDIDOR 375 , Bº SANTA LUCIA, 
catastro Nº 82814 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. OSCAR MARTIN ALBORNOZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71499 correspondiente 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SANTA ELENA, CALLE Nº 6, 
MEDIDOR 375 , Bº SANTA LUCIA, catastro Nº 82814 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR MARTIN ALBORNOZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1360/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 2229-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SUB-AGENCIA DE TOMBOLA - COBRO DE 
SERVICIOS, código de actividad Nº 622036 - 959944, desarrollada por 
la Sra. JUDITH DALINDA SORIA, en un local sito en Calle JOSE DE 
GURRUCHAGA Nº 445, Vª JUANITA, catastro Nº 56028 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SUB-AGENCIA DE TOMBOLA - COBRO DE SERVICIOS, 
presentada por la Sra. JUDITH DALINDA SORIA D.N.I. 22,253,520, 
desarrollada en un local sito en Calle JOSE DE GURRUCHAGA Nº 
445, Vª JUANITA, catastro Nº 56028 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JUDITH DALINDA SORIA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71500 correspondiente 
a la actividad SUB-AGENCIA DE TOMBOLA - COBRO DE 
SERVICIOS, código de actividad Nº 622036 - 959944  a desarrollarse 

en el local sito en Calle JOSE DE GURRUCHAGA Nº 445, Vª 
JUANITA, catastro Nº 56028 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JUDITH DALINDA SORIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1361/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228379/09 - 65486-SG-2011  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - TELECABINAS -- VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 
624403 - 720046 - 621056 - 832979, desarrollada por la Sra. MARIA 
ELENA ESPER DURAN, en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 293, 
catastro Nº 99482 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - TELECABINAS -- VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS - FOTOCOPIADORA, presentada por la Sra. 
MARIA ELENA ESPER DURAN D.N.I. 92,271,087, desarrollada en un 
local sito en Calle ESPAÑA Nº 293, catastro Nº 99482 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ELENA ESPER DURAN 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71501 
correspondiente a la actividad DESPENSA - TELECABINAS -- VENTA 
DE EMPAREDADOS FRIOS - FOTOCOPIADORA, código de actividad 
Nº 624403 - 720046 - 621056 - 832979  a desarrollarse en el local sito 
en Calle ESPAÑA Nº 293, catastro Nº 99482 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ELENA ESPER DURAN la 
presente Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1362/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76821-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE ALQUILER DE 
VEHICULOS SIN CHOFER, código de actividad Nº 959944, 
desarrollada por el Sr. SERGIO ROBERTO JIMENEZ, en un local sito 
en Calle BUENOS AIRES Nº 480, catastro Nº 69864 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE ALQUILER DE 
VEHICULOS SIN CHOFER, presentada por el Sr. SERGIO ROBERTO 
JIMENEZ D.N.I. 26,031,515, desarrollada en un local sito en Calle 
BUENOS AIRES Nº 480, catastro Nº 69864 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SERGIO ROBERTO JIMENEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71502 correspondiente 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  DE ALQUILER DE 
VEHICULOS SIN CHOFER, código de actividad Nº 959944  a 
desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 480, catastro 
Nº 69864 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO ROBERTO JIMENEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1363/13 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 75495-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA - ELABORACION Y VENTA DE 
EMPANADAS, código de actividad Nº 621056, desarrollada por el Sr. 
BENJAMIN  DIEZ SIERRA, en un local sito en Calle REP. DE SIRIA Nº 
2, catastro Nº 93098 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA - ELABORACION Y VENTA DE EMPANADAS, 
presentada por el Sr. BENJAMIN  DIEZ SIERRA D.N.I. 26,045,234, 
desarrollada en un local sito en Calle REP. DE SIRIA Nº 2, catastro Nº 
93098 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. BENJAMIN  DIEZ SIERRA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71503 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA - ELABORACION Y VENTA DE 
EMPANADAS, código de actividad Nº 621056  a desarrollarse en el 
local sito en Calle REP. DE SIRIA Nº 2, catastro Nº 93098 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. BENJAMIN  DIEZ SIERRA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1364/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 77951-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. NOELIA MARIANA 
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GUZMAN, en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 612, 
catastro Nº 5124 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. NOELIA MARIANA GUZMAN D.N.I. 31,193,091, desarrollada 
en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 612, catastro Nº 
5124 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NOELIA MARIANA GUZMAN , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71504 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 612, catastro Nº 5124 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NOELIA MARIANA GUZMAN la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1365/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18403-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER DE CHAPA Y PINTURA, código de actividad Nº 
951315, desarrollada por el Sr. ENRIQUE ANTONIO GONZALEZ, en 
un local sito en Calle ESQUEL Nº 2250, Bº INTERSINDICAL, catastro 
Nº 86898 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE CHAPA Y PINTURA, presentada por el Sr. 
ENRIQUE ANTONIO GONZALEZ D.N.I. 7,600,488, desarrollada en un 
local sito en Calle ESQUEL Nº 2250, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 
86898 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ENRIQUE ANTONIO GONZALEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71505 correspondiente 

a la actividad TALLER DE CHAPA Y PINTURA, código de actividad Nº 
951315  a desarrollarse en el local sito en Calle ESQUEL Nº 2250, Bº 
INTERSINDICAL, catastro Nº 86898 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ENRIQUE ANTONIO GONZALEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1366/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 73778-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA  - ACCESORIOS Y CALZADO, código 
de actividad Nº 623016 - 624314 - 623067,  desarrollada por la firma 
OUTLET MARKET SALTA S.H. DE CHALBAUD Y P. COSTAS, CUIT 
Nº 30-71253330-3,  en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 
998, LOCAL 4 "B", catastro Nº 4802 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA  - ACCESORIOS Y CALZADO, presentada 
por la Sra. MARIA LUJAN CHALBAUD, desarrollada en un local sito 
en Calle GRAL. BALCARCE Nº 998, LOCAL 4 "B", catastro Nº 4802 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma OUTLET MARKET SALTA 
S.H. DE CHALBAUD Y P. COSTAS, CUIT Nº 30-71253330-3 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71506 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA  - ACCESORIOS Y CALZADO,  código 
de actividad Nº 623016 - 624314 - 623067   a desarrollarse en el local 
sito en  Calle GRAL. BALCARCE Nº 998, LOCAL 4 "B", catastro Nº 
4802 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA LUJAN CHALBAUD  la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1367/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 72363-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                        

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - VENTA DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES, código de actividad Nº 959944,  desarrollada por la 
firma NOR HOUSE S.R.L., CUIT Nº 33-71107402-9,  en un local sito en 
Calle ZUVIRIA Nº 255, LOCAL 6, catastro Nº 149050 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - VENTA DE SERVICIOS 
EMPRESARIALES, presentada por el Sr. OSCAR ARIEL MENDOZA, 
desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 255, LOCAL 6, 
catastro Nº 149050 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma NOR HOUSE S.R.L., CUIT Nº 
33-71107402-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71507 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA 
- VENTA DE SERVICIOS EMPRESARIALES,  código de actividad Nº 
959944   a desarrollarse en el local sito en  Calle ZUVIRIA Nº 255, 
LOCAL 6, catastro Nº 149050 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR ARIEL MENDOZA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1368/13 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 48882-SG-2011                                                                                                                                                 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                     

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LABORATORIO DE PULIDO Y TALLADO DE LENTES 
OFTALMOLOGICOS, código de actividad Nº 385239,  desarrollada por 
la firma NORLENS S.R.L., CUIT Nº 30-71190188-0,  en un local sito en 
Calle GRAL. BALCARCE Nº 412, catastro Nº 5278 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LABORATORIO DE PULIDO Y TALLADO DE LENTES 
OFTALMOLOGICOS, presentada por el Sr. FRANCISCO ROBERTO 
MANCILLA, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE 
Nº 412, catastro Nº 5278 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma NORLENS S.R.L., CUIT Nº 30-
71190188-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71508 
correspondiente a la actividad LABORATORIO DE PULIDO Y 
TALLADO DE LENTES OFTALMOLOGICOS,  código de actividad Nº 
385239   a desarrollarse en el local sito en  Calle GRAL. BALCARCE 
Nº 412, catastro Nº 5278 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO ROBERTO MANCILLA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 14 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1369/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 24243-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                       

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE PRESTAMOS 
PERSONALES, código de actividad Nº 810428,  desarrollada por la 
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firma CREDIAB S.R.L., CUIT Nº 30-70993124-1,  en un local sito en 
Calle LA FLORIDA Nº 173, catastro Nº 4078 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE PRESTAMOS 
PERSONALES, presentada por el Sr. CLAUDIO ABDENUR, 
desarrollada en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 173, catastro Nº 
4078 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CREDIAB S.R.L., CUIT Nº 30-
70993124-1 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71509 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
PRESTAMOS PERSONALES,  código de actividad Nº 810428   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle LA FLORIDA Nº 173, catastro Nº 
4078 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CLAUDIO ABDENUR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-
Salta, 14 de Mayo de 2013. 

RESOLUCION N° 1370/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22492/08 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA,  presentada por la Sra. NORMA ADELA 
SANCHEZ, D.N.I. Nº 12,959,221 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 1249, catastro Nº 48439 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NORMA ADELA SANCHEZ, 
D.N.I. Nº 12,959,221 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58118 correspondiente a la actividad DESPENSA, código de actividad 
Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN DE D. 
USANDIVARAS Nº 1249, catastro Nº 48439 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 

Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NORMA ADELA SANCHEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1371/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202657/10 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - ALMACEN 
POR MENOR,  presentada por el Sr. HECTOR AMADO GALVAN, 
D.N.I. Nº 17,353,411 ,  desarrollada en un local sito en Manz. "L", 
LOTE Nº 28, Bº PARQUE EL CIRCULO, catastro Nº 141151 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HECTOR AMADO GALVAN, D.N.I. 
Nº 17,353,411 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64891 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
621021 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Manz. "L", LOTE 
Nº 28, Bº PARQUE EL CIRCULO, catastro Nº 141151 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
             
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR AMADO GALVAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
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Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1372/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21231/08 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS - HUEVOS Y DERIVADOS,  
presentada por la Sra. ANA JUAREZ, D.N.I. Nº 23,402,153 ,  
desarrollada en un local sito en Calle VICENTE GONZALEZ Nº 1004, 
Vª LOS SAUCES, catastro Nº 48074 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ANA JUAREZ, D.N.I. Nº 
23,402,153 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57324 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - 
HUEVOS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a 
desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE GONZALEZ Nº 1004, 
Vª LOS SAUCES, catastro Nº 48074 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                 
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA JUAREZ  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1373/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24044/08 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - PIZZERIA - VENTA DE PAN,  
presentada por el Sr. CARMEN DEL VALLE  MENDEZ, D.N.I. Nº 
18,548,653 ,  desarrollada en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE 
Nº 1198, catastro Nº 140876 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CARMEN DEL VALLE  MENDEZ, 
D.N.I. Nº 18,548,653 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63591 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
PIZZERIA - VENTA DE PAN, código de actividad Nº 621102 - 631027 - 
621080  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 
1198, catastro Nº 140876 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CARMEN DEL VALLE  MENDEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1374/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204572/10 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA,  presentada por el Sr. JUAN 
ORTEGA MICHEL, D.N.I. Nº 92,941,908 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle ITUZAINGO Nº 238, LOCAL 51, catastro Nº 88962 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN ORTEGA MICHEL, D.N.I. Nº 
92,941,908 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63236 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 238, LOCAL 51, catastro Nº 88962 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN ORTEGA MICHEL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1375/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201514/10 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS,  presentada por 
la Sra. NELLY CRISTINA CARDOZO, D.N.I. Nº 5,335,368 ,  
desarrollada en un local sito en Calle JUJUY Nº 455, catastro Nº 3036 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NELLY CRISTINA CARDOZO, 
D.N.I. Nº 5,335,368 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64436 correspondiente a la actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA 
MASCOTAS, código de actividad Nº 621239  a desarrollarse en el local 
sito en Calle JUJUY Nº 455, catastro Nº 3036 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NELLY CRISTINA CARDOZO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1376/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006013210 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS,  presentada por 
el Sr. MICHEL JUAN ORTEGA, D.N.I. Nº 92,941,908 ,  desarrollada en 

un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 238, LOCAL 36, catastro Nº 
88962 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MICHEL JUAN ORTEGA, D.N.I. Nº 
92,941,908 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63236 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 238, LOCAL 36, catastro Nº 88962 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MICHEL JUAN ORTEGA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1377/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225581/11 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por la Sra. SUSANA 
BEATRIZ FLORES, D.N.I. Nº 23,584,943 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle JUJUY Nº 770, catastro Nº 18463 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SUSANA BEATRIZ FLORES, 
D.N.I. Nº 23,584,943 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66171 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código 
de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY 
Nº 770, catastro Nº 18463 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SUSANA BEATRIZ FLORES  la 
presente Resolución.-  
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1378/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23412/08 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN  - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS,  
presentada por el Sr. ALEJANDRO EDUARDO FLORES, D.N.I. Nº 
22,670,775 ,  desarrollada en un local sito en Avenida DEL LIBANO Nº 
718, catastro Nº 67372 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ALEJANDRO EDUARDO FLORES, 
D.N.I. Nº 22,670,775 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58300 correspondiente a la actividad ALMACEN  - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 621102 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida DEL LIBANO Nº 718, catastro 
Nº 67372 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ALEJANDRO EDUARDO FLORES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
 RESOLUCION N° 1379/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227612/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SUB-AGENCIA DE TOMBOLA,  presentada por la Sra. 
VIVIANA DEL VALLE DIAZ, D.N.I. Nº 26,899,398 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle 20 DE JUNIO Nº 1002,Bº SAN JOSE, catastro Nº 
40373 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. VIVIANA DEL VALLE DIAZ, 
D.N.I. Nº 26,899,398 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61459 correspondiente a la actividad SUB-AGENCIA DE TOMBOLA, 
código de actividad Nº 622036  a desarrollarse en el local sito en Calle 
20 DE JUNIO Nº 1002,Bº SAN JOSE, catastro Nº 40373 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. VIVIANA DEL VALLE DIAZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1380/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202627/10 
   
POR ELLO:          

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JARDIN MATERNO INFANTIL,  presentada por la Sra. NORA 
NANCY ACEVEDO, D.N.I. Nº 14,489,782 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle VICENTE LOPEZ Nº 41, catastro Nº 3238 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NORA NANCY ACEVEDO, 
D.N.I. Nº 14,489,782 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64089 correspondiente a la actividad JARDIN MATERNO INFANTIL, 
código de actividad Nº 931012  a desarrollarse en el local sito en Calle 
VICENTE LOPEZ Nº 41, catastro Nº 3238 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NORA NANCY ACEVEDO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
     

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1381/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230007/09 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B" CON SERVICIO DE 
DESAYUNO Y TELECABINAS,  presentada por el Sr. EDUARDO 
ANTONIO DELFIN, D.N.I. Nº 16,753,341 ,  desarrollada en un local sito 
en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1195, catastro Nº 109111 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. EDUARDO ANTONIO DELFIN, 
D.N.I. Nº 16,753,341 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64309 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B" 
CON SERVICIO DE DESAYUNO Y TELECABINAS, código de 
actividad Nº 632015 - 720046  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 1195, catastro Nº 109111 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO ANTONIO DELFIN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1382/13 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20044/08 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE VIDRIOS - MARQUERIA - TELGOPOR CON 
SECTOR DEPOSITO,  presentada por la Sra. GRACIELA ESTELA 
ALVAREZ, D.N.I. Nº 13,037,787 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida INDEPENDENCIA Nº 1291, catastro Nº 18091 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. GRACIELA ESTELA ALVAREZ, 
D.N.I. Nº 13,037,787 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56840 correspondiente a la actividad VENTA DE VIDRIOS - 
MARQUERIA - TELGOPOR CON SECTOR DEPOSITO, código de 
actividad Nº 616087 - 624080 - 616044  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1291, catastro Nº 18091 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. GRACIELA ESTELA ALVAREZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1383/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24305/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por el Sr. ABEL 
SIMON RITTINER, D.N.I. Nº 12,353,726 ,  desarrollada en un local sito 
en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1980, catastro Nº 47807 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ABEL SIMON RITTINER, D.N.I. Nº 
12,353,726 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1433                     

 

(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59922 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621102  a desarrollarse en el local sito en Avenida REYES 
CATOLICOS Nº 1980, catastro Nº 47807 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ABEL SIMON RITTINER  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1384/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21774/08 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE INTERNET CON JUEGOS EN RED,  
presentada por el Sr. GUSTAVO ARIEL TORRES, D.N.I. Nº 22,254,731 
,  desarrollada en un local sito en Avenida DE LAS AMERICAS Nº 
1156, Bº EL MILAGRO, catastro Nº 35985 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GUSTAVO ARIEL TORRES, D.N.I. 
Nº 22,254,731 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57530 correspondiente a la actividad SERVICIO DE INTERNET CON 
JUEGOS EN RED, código de actividad Nº 720048  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida DE LAS AMERICAS Nº 1156, Bº EL MILAGRO, 
catastro Nº 35985 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO ARIEL TORRES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1385/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24569/08 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR SIN ESPECTACULOS - CON JUEGOS, MESAS DE 
BILLAR - MESAS DE POOL - MESA DE SNOOKER,  presentada por 
el Sr. ANTONIO ZANET, D.N.I. Nº 07,391,939 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle FORTIN YUNKA Nº 2790, Bº INTERSINDICAL, 
catastro Nº 88055 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ANTONIO ZANET, D.N.I. Nº 
07,391,939 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-58922 
correspondiente a la actividad BAR SIN ESPECTACULOS - CON 
JUEGOS, MESAS DE BILLAR - MESAS DE POOL - MESA DE 
SNOOKER, código de actividad Nº 631035 - 949034  a desarrollarse en 
el local sito en Calle FORTIN YUNKA Nº 2790, Bº INTERSINDICAL, 
catastro Nº 88055 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ANTONIO ZANET  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1386/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 2924-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
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FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621021, 
desarrollada por el Sr. GUILLERMO JOSE TORRES BELTRAMO, en 
un local sito en Calle SANTA FE Nº 132, catastro Nº 92884 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, presentada por el Sr. GUILLERMO JOSE TORRES 
BELTRAMO D.N.I. 31,715,900, desarrollada en un local sito en Calle 
SANTA FE Nº 132, catastro Nº 92884 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUILLERMO JOSE TORRES 
BELTRAMO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71510 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 
624403 - 621021  a desarrollarse en el local sito en Calle SANTA FE Nº 
132, catastro Nº 92884 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUILLERMO JOSE TORRES BELTRAMO 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1387/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24813-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - FRUTERIA Y VERDULERIA, código de 
actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por la Sra. ROSANA LIDIA 
PARISACA ORCKO, en un local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 791, 
catastro Nº 16836 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FRUTERIA Y VERDULERIA, presentada por la 
Sra. ROSANA LIDIA PARISACA ORCKO D.N.I. 33,584,369, 
desarrollada en un local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 791, catastro Nº 
16836 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 

Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSANA LIDIA PARISACA 
ORCKO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71511 
correspondiente a la actividad DESPENSA - FRUTERIA Y 
VERDULERIA, código de actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse 
en el local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 791, catastro Nº 16836 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSANA LIDIA PARISACA ORCKO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                             

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1388/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 205607/10 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS,  presentada 
por la Sra. MARGARITA DEL ROSARIO PEREZ, D.N.I. Nº 13,570,748 
,  desarrollada en un local sito en Avenida AUTODROMO Nº 242, 
catastro Nº 52354 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARGARITA DEL ROSARIO 
PEREZ, D.N.I. Nº 13,570,748 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66259 correspondiente a la actividad VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida AUTODROMO Nº 242, 
catastro Nº 52354 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARGARITA DEL ROSARIO PEREZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1435                     

 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1389/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25288/08 - 67623/06 
   
POR ELLO:          

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GUARDERIA DE AUTOMOTORES,  presentada por el Sr. 
VICTOR HUGO INZERILLO, D.N.I. Nº 20,103,009 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle PELLEGRINI Nº 350, catastro Nº 2407 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. VICTOR HUGO INZERILLO, D.N.I. 
Nº 20,103,009 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
53337 correspondiente a la actividad GUARDERIA DE 
AUTOMOTORES, código de actividad Nº 711624  a desarrollarse en el 
local sito en Calle PELLEGRINI Nº 350, catastro Nº 2407 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR HUGO INZERILLO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1390/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 37403-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. VERONICA AMALIA GUAREZ ZERPA, en un 
local sito en Calle DAMASO URIBURU Nº 1920, Vª MARIA ESTER, 
catastro Nº 28007 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. VERONICA 
AMALIA GUAREZ ZERPA D.N.I. 33,549,763, desarrollada en un local 
sito en Calle DAMASO URIBURU Nº 1920, Vª MARIA ESTER, catastro 
Nº 28007 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VERONICA AMALIA GUAREZ 
ZERPA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71512 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle DAMASO 
URIBURU Nº 1920, Vª MARIA ESTER, catastro Nº 28007 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VERONICA AMALIA GUAREZ ZERPA 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1391/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230282/09  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - JUGUETERIA, código de 
actividad Nº 624381 - 624047, desarrollada por la Sra. MARTHA 
SUSANA DEL RIO, en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 399, 
catastro Nº 3009 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - JUGUETERIA, presentada por 
la Sra. MARTHA SUSANA DEL RIO D.N.I. 16,734,926, desarrollada en 
un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 399, catastro Nº 3009 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARTHA SUSANA DEL RIO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71513 correspondiente 
a la actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - JUGUETERIA, código de 
actividad Nº 624381 - 624047  a desarrollarse en el local sito en Calle 
BUENOS AIRES Nº 399, catastro Nº 3009 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTHA SUSANA DEL RIO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1392/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73224-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. ROSANNA DEL CARMEN YABAR, en 
un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 202 - LOCAL 21 - SECTOR B, 
catastro Nº 88963 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por la Sra. ROSANNA 
DEL CARMEN YABAR D.N.I. 20,858,255, desarrollada en un local sito 
en Calle ITUZAINGO Nº 202 - LOCAL 21 - SECTOR B, catastro Nº 
88963 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSANNA DEL CARMEN 
YABAR , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71514 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 202 - LOCAL 21 - SECTOR B, catastro Nº 88963 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           

Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSANNA DEL CARMEN YABAR la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                            

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1393/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22200/08  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - SUB-AGENCIA DE TOMBOLA - CABINAS 
TELEFONICAS, código de actividad Nº 624403 - 622036 - 720046, 
desarrollada por el Sr. MARIO ALBERTO MAMANI, en un local sito en 
Calle VICENTE LOPEZ Nº 1689, catastro Nº 21742 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - SUB-AGENCIA DE TOMBOLA - CABINAS 
TELEFONICAS, presentada por el Sr. MARIO ALBERTO MAMANI 
D.N.I. 08,387,948, desarrollada en un local sito en Calle VICENTE 
LOPEZ Nº 1689, catastro Nº 21742 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARIO ALBERTO MAMANI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71515 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - SUB-AGENCIA DE TOMBOLA - CABINAS 
TELEFONICAS, código de actividad Nº 624403 - 622036 - 720046  a 
desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 1689, 
catastro Nº 21742 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARIO ALBERTO MAMANI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
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Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1394/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006005741 - 48571/05  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA, 
código de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por la Sra. 
ANGELA LUISA BARBOZA, en un local sito en Avenida JUAN 
CARLOS DAVALOS Nº 295, catastro Nº 38554 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA, 
presentada por la Sra. ANGELA LUISA BARBOZA D.N.I. 14,303,467, 
desarrollada en un local sito en Avenida JUAN CARLOS DAVALOS Nº 
295, catastro Nº 38554 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANGELA LUISA BARBOZA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71516 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA, 
código de actividad Nº 624403 - 621072  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida JUAN CARLOS DAVALOS Nº 295, catastro Nº 38554 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANGELA LUISA BARBOZA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1396/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229297/09 
   
POR ELLO:          

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE SIN CAMARA 
FRIGORIFICA,  presentada por el Sr. JULIO CEJAS, D.N.I. Nº 
17,896,640 ,  desarrollada en un local sito en Manzana 177 - LOTE Nº 
33, Bº SAN SILVESTRE, catastro Nº 115774 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JULIO CEJAS, D.N.I. Nº 17,896,640 
el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63165 correspondiente a 
la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 624403 - 621013  a desarrollarse 
en el local sito en Manzana 177 - LOTE Nº 33, Bº SAN SILVESTRE, 
catastro Nº 115774 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO CEJAS  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1398/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18546-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA, código de actividad Nº 624403, desarrollada 
por la Sra. MARIA GUADALUPE PAZ BUONTEMPO, en un local sito 
en Calle URQUIZA Nº 776, catastro Nº 138736 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA, presentada por la Sra. MARIA GUADALUPE 
PAZ BUONTEMPO D.N.I. 24,875,593, desarrollada en un local sito en 
Calle URQUIZA Nº 776, catastro Nº 138736 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA GUADALUPE PAZ 
BUONTEMPO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71519 correspondiente a la actividad DESPENSA, código de 
actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA 
Nº 776, catastro Nº 138736 de esta ciudad. 
 



PAG Nº  1438                     “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932                      

 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA GUADALUPE PAZ 
BUONTEMPO la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1399/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68856-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
REGALERIA, código de actividad Nº 624403 - 624381, desarrollada por 
el Sr. FEDERICO WALTER TORREZ, en un local sito en Calle CNEL. 
MOLDES Nº 483, catastro Nº 15583 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
REGALERIA, presentada por el Sr. FEDERICO WALTER TORREZ 
D.N.I. 26,030,820, desarrollada en un local sito en Calle CNEL. 
MOLDES Nº 483, catastro Nº 15583 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FEDERICO WALTER TORREZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71520 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
REGALERIA, código de actividad Nº 624403 - 624381  a desarrollarse 
en el local sito en Calle CNEL. MOLDES Nº 483, catastro Nº 15583 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FEDERICO WALTER TORREZ la presente 
Resolución.-  
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1400/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67526-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624403 - 624381 - 832979, 
desarrollada por el Sr. ABEL FERNANDO GUERRA, en un local sito en 
Calle O´HIGGINS Nº 1390, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 23807 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA, presentada por el Sr. ABEL FERNANDO 
GUERRA D.N.I. 30,186,764, desarrollada en un local sito en Calle 
O´HIGGINS Nº 1390, Bº 20 DE FEBRERO, catastro Nº 23807 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ABEL FERNANDO GUERRA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71521 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624403 - 624381 - 832979  
a desarrollarse en el local sito en Calle O´HIGGINS Nº 1390, Bº 20 DE 
FEBRERO, catastro Nº 23807 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ABEL FERNANDO GUERRA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1401/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 48154-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALQUILER - VENTA DE TRAJES Y ROPA EN 
GENERAL, código de actividad Nº 623075 - 623016, desarrollada por el 
Sr. MATIAS GABRIEL PISTAN, en un local sito en Calle CASEROS Nº 
1051, LOCAL "A", catastro Nº 9429 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALQUILER - VENTA DE TRAJES Y ROPA EN GENERAL, 
presentada por el Sr. MATIAS GABRIEL PISTAN D.N.I. 37,301,571, 
desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 1051, LOCAL "A", 
catastro Nº 9429 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MATIAS GABRIEL PISTAN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71522 correspondiente 
a la actividad ALQUILER - VENTA DE TRAJES Y ROPA EN 
GENERAL, código de actividad Nº 623075 - 623016  a desarrollarse en 
el local sito en Calle CASEROS Nº 1051, LOCAL "A", catastro Nº 9429 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MATIAS GABRIEL PISTAN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1402/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 39985-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA E INTALACION DE ESTEREOS - EQUIPOS DE 
AUDIO - ALARMAS Y REPARACION, código de actividad Nº 624381 - 
951927 - 624343 - 959943, desarrollada por el Sr. HUGO CRISTIAN 
GONZALO NUÑEZ SORANI, en un local sito en Avda. CHILE Nº 1448, 
LOCAL 4, catastro Nº 101535 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA E INTALACION DE ESTEREOS - EQUIPOS DE 
AUDIO - ALARMAS Y REPARACION, presentada por el Sr. HUGO 
CRISTIAN GONZALO NUÑEZ SORANI D.N.I. 31,436,841, desarrollada 
en un local sito en Avda. CHILE Nº 1448, LOCAL 4, catastro Nº 
101535 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HUGO CRISTIAN GONZALO 
NUÑEZ SORANI , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71523 correspondiente a la actividad VENTA E INTALACION DE 
ESTEREOS - EQUIPOS DE AUDIO - ALARMAS Y REPARACION, 
código de actividad Nº 624381 - 951927 - 624343 - 959943  a 
desarrollarse en el local sito en Avda. CHILE Nº 1448, LOCAL 4, 
catastro Nº 101535 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO CRISTIAN GONZALO NUÑEZ 
SORANI la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1403/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26069/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621021 - 624403, 
desarrollada por la Sra. JUANITA SALAZAR TRUJILLO, en un local 
sito en Calle INT. JULIO J. PAZ S/ Nº ,ESQ. RIO PIEDRAS, Vª 
LAVALLE, catastro Nº 103413 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, presentada por la Sra. JUANITA SALAZAR TRUJILLO 
D.N.I. 92,684,886, desarrollada en un local sito en Calle INT. JULIO J. 
PAZ S/ Nº ,ESQ. RIO PIEDRAS, Vª LAVALLE, catastro Nº 103413 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JUANITA SALAZAR TRUJILLO 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
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(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71524 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621021 - 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle INT. JULIO J. PAZ S/ 
Nº ,ESQ. RIO PIEDRAS, Vª LAVALLE, catastro Nº 103413 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JUANITA SALAZAR TRUJILLO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1404/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68085/06  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FOTOCOPIADORA, código 
de actividad Nº 624403 - 832979, desarrollada por la Sra. ISABEL 
MARY AHMED, en un local sito en Calle CATAMARCA Nº 199, 
catastro Nº 4592 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FOTOCOPIADORA, presentada 
por la Sra. ISABEL MARY AHMED D.N.I. 3,620,638, desarrollada en 
un local sito en Calle CATAMARCA Nº 199, catastro Nº 4592 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ISABEL MARY AHMED , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71525 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FOTOCOPIADORA, código 
de actividad Nº 624403 - 832979  a desarrollarse en el local sito en 
Calle CATAMARCA Nº 199, catastro Nº 4592 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ISABEL MARY AHMED la presente 
Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1405/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 1351-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016, desarrollada por la Sra. VALERIA DANISA TORRES, en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 134,, LOCAL 48 Y 61, catastro Nº 
380 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA, presentada por la Sra. VALERIA 
DANISA TORRES D.N.I. 34,616,537, desarrollada en un local sito en 
Calle ITUZAINGO Nº 134,, LOCAL 48 Y 61, catastro Nº 380 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VALERIA DANISA TORRES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71526 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código de actividad Nº 
623016  a desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 134,, 
LOCAL 48 Y 61, catastro Nº 380 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VALERIA DANISA TORRES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1406/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 74420-SG-2012  
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POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

 Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016, desarrollada por la Sra. GLADYS CECILIA 
PERALTA, en un local sito en Calle MITRE Nº 2145, catastro Nº 35234 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. GLADYS CECILIA PERALTA D.N.I. 28,634,329, desarrollada 
en un local sito en Calle MITRE Nº 2145, catastro Nº 35234 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GLADYS CECILIA PERALTA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71527 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA Y ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 
2145, catastro Nº 35234 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GLADYS CECILIA PERALTA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                              

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1407/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 71585-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403, 
desarrollada por la Sra. MARIA SOLEDAD AJALLA, en un local sito en 
Calle SAN PANTALEON , Mza. Nº 106 "A", LOTE 13 , Bº SAN 
SILVESTRE, catastro Nº 112872 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. MARIA 
SOLEDAD AJALLA D.N.I. 26,898,497, desarrollada en un local sito en 
Calle SAN PANTALEON , Mza. Nº 106 "A", LOTE 13 , Bº SAN 
SILVESTRE, catastro Nº 112872 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA SOLEDAD AJALLA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71528 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 624403  
a desarrollarse en el local sito en Calle SAN PANTALEON , Mza. Nº 
106 "A", LOTE 13 , Bº SAN SILVESTRE, catastro Nº 112872 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA SOLEDAD AJALLA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1408/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 74764-SG-2012  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 621072, desarrollada por 
la Sra. AURORA ESCALERA LAZARTE, en un local sito en Calle 
VICENTE LOPEZ Nº 67, catastro Nº 10750 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, presentada por la Sra. AURORA ESCALERA LAZARTE 
D.N.I. 92,555,226, desarrollada en un local sito en Calle VICENTE 
LOPEZ Nº 67, catastro Nº 10750 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. AURORA ESCALERA 
LAZARTE , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71529 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 
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621072  a desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 
67, catastro Nº 10750 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. AURORA ESCALERA LAZARTE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1409/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 75892-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE SIN CAMARA, 
código de actividad Nº 624403 - 621013, desarrollada por el Sr. 
WALTER TOMAS LOPEZ, en un local sito en Calle RIO DE LAVALLE 
Nº 2525, Vª LAVALLE, catastro Nº 51110 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE SIN CAMARA, 
presentada por el Sr. WALTER TOMAS LOPEZ D.N.I. 14,176,803, 
desarrollada en un local sito en Calle RIO DE LAVALLE Nº 2525, Vª 
LAVALLE, catastro Nº 51110 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. WALTER TOMAS LOPEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71530 correspondiente 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE SIN CAMARA, 
código de actividad Nº 624403 - 621013  a desarrollarse en el local sito 
en Calle RIO DE LAVALLE Nº 2525, Vª LAVALLE, catastro Nº 51110 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. WALTER TOMAS LOPEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1410/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66843-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS ENVASADOS - CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 631043 - 619108, desarrollada 
por el Sr. MIGUEL ANTONIO GALVAN, en un local sito en Calle 
LAVALLE Nº 629, catastro Nº 20374 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS ENVASADOS - CAMARA 
FRIGORIFICA, presentada por el Sr. MIGUEL ANTONIO GALVAN 
D.N.I. 23,041,634, desarrollada en un local sito en Calle LAVALLE Nº 
629, catastro Nº 20374 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MIGUEL ANTONIO GALVAN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71531 correspondiente 
a la actividad VENTA DE HELADOS ENVASADOS - CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 631043 - 619108  a desarrollarse 
en el local sito en Calle LAVALLE Nº 629, catastro Nº 20374 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL ANTONIO GALVAN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1411/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REFERENCIA: EXP. N° 68877-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FARRAJERIA, código de actividad Nº 624145, 
desarrollada por el Sr. GONZALO RODRIGUEZ PASQUINI, en un local 
sito en Avda. BOLIVIA Nº 1880, catastro Nº 105382 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARRAJERIA, presentada por el Sr. GONZALO 
RODRIGUEZ PASQUINI D.N.I. 30,387,347, desarrollada en un local 
sito en Avda. BOLIVIA Nº 1880, catastro Nº 105382 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GONZALO RODRIGUEZ 
PASQUINI , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71532 correspondiente a la actividad FARRAJERIA, código de 
actividad Nº 624145  a desarrollarse en el local sito en Avda. BOLIVIA 
Nº 1880, catastro Nº 105382 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GONZALO RODRIGUEZ PASQUINI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1412/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65383-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad EMPRESA DE TURISMO, código de actividad Nº 719110, 
desarrollada por la Sra. BELKY GLADYS DE ARRIORTUA, en un local 
sito en Calle DEAN FUNES Nº 550, 2º PISO, catastro Nº 96283 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad EMPRESA DE TURISMO, presentada por la Sra. BELKY 
GLADYS DE ARRIORTUA D.N.I. 17,085,949, desarrollada en un local 
sito en Calle DEAN FUNES Nº 550, 2º PISO, catastro Nº 96283 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. BELKY GLADYS DE 
ARRIORTUA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71533 correspondiente a la actividad EMPRESA DE TURISMO, 
código de actividad Nº 719110  a desarrollarse en el local sito en Calle 
DEAN FUNES Nº 550, 2º PISO, catastro Nº 96283 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. BELKY GLADYS DE ARRIORTUA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
 
RESOLUCION N°1413/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230726/09  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS  - CABINAS TELEFONICAS  - VENTA DE DERIVADOS Y 
AVES FAENADAS, código de actividad Nº 624403 - 621072 - 720046 - 
621021, desarrollada por la Sra. ANA MARIA SALGUERO, en un local 
sito en Calle URQUIZA Nº 223, catastro Nº 1884 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS  - CABINAS TELEFONICAS  - VENTA DE DERIVADOS Y 
AVES FAENADAS, presentada por la Sra. ANA MARIA SALGUERO 
D.N.I. 30,420,242, desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 
223, catastro Nº 1884 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA MARIA SALGUERO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71534 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
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VERDURAS  - CABINAS TELEFONICAS  - VENTA DE DERIVADOS Y 
AVES FAENADAS, código de actividad Nº 624403 - 621072 - 720046 - 
621021  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 223, 
catastro Nº 1884 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA MARIA SALGUERO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1414/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76229-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 623016 - 624314, desarrollada por la Sra. NORMA 
BEATRIZ FERNANDEZ, en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 238, 
catastro Nº 88962 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - ACCESORIOS, presentada por 
la Sra. NORMA BEATRIZ FERNANDEZ D.N.I. 16,297,008, 
desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 238, catastro Nº 
88962 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NORMA BEATRIZ 
FERNANDEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-71535 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA  - 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016 - 624314  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 238, catastro Nº 
88962 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NORMA BEATRIZ FERNANDEZ la 
presente Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                           

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N°1415/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66987-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA, código de actividad Nº 623016, 
desarrollada por el Sr. MARCELO ALEJANDRO TERUEL, en un local 
sito en Calle ITUZAINGO Nº 238, LOCAL 82, catastro Nº 88962 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA, presentada por el Sr. MARCELO 
ALEJANDRO TERUEL D.N.I. 35,027,345, desarrollada en un local sito 
en Calle ITUZAINGO Nº 238, LOCAL 82, catastro Nº 88962 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARCELO ALEJANDRO TERUEL 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71536 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA, código de actividad 
Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 238, 
LOCAL 82, catastro Nº 88962 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO ALEJANDRO TERUEL la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
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Salta, 15 de Mayo de 2013 
RESOLUCION N° 1416/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 68729/06               
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POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD, código de 
actividad Nº 832952,  desarrollada por la firma PROSEGUR S.A., CUIT 
Nº 30-57517012-5,  en un local sito en Calle FRANCISCO ARIAS Nº 
621, Vª SOLEDAD, catastro Nº 16988 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD, presentada por 
el Sr. ROBERTO NANNI, desarrollada en un local sito en Calle 
FRANCISCO ARIAS Nº 621, Vª SOLEDAD, catastro Nº 16988 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma PROSEGUR S.A., CUIT Nº 30-
57517012-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-71534 
correspondiente a la actividad EMPRESA DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD,  código de actividad Nº 832952   a desarrollarse en el 
local sito en  Calle FRANCISCO ARIAS Nº 621, Vª SOLEDAD, catastro 
Nº 16988 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO NANNI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                                                                

Salta, 15 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1417/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26756/08 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA,  presentada por el Sr. OSVALDO 
ANTONIO HURTADO, D.N.I. Nº 17,553,004 ,  desarrollada en un local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 826, LOCAL 11, catastro Nº 
98580 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 

Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OSVALDO ANTONIO HURTADO, 
D.N.I. Nº 17,553,004 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54842 correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA, código 
de actividad Nº 623016  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 826, LOCAL 11, catastro Nº 98580 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. OSVALDO ANTONIO HURTADO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1418/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230659/09 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por el Sr. DANIEL 
ALEJANDRO RAMOS, D.N.I. Nº 33,543,266 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle LA RIOJA Nº 1958, catastro Nº 26397 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. DANIEL ALEJANDRO RAMOS, 
D.N.I. Nº 33,543,266 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63206 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código 
de actividad Nº 621102  a desarrollarse en el local sito en Calle LA 
RIOJA Nº 1958, catastro Nº 26397 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL ALEJANDRO RAMOS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
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Salta, 15 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1419/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67899/07 
   
POR ELLO:          

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR,  presentada por el Sr. VICTOR 
ANTONIO CALIZAYA, D.N.I. Nº 16,734,872 ,  desarrollada en un local 
sito en Manz. 426 "A",, LOTE Nº 16, Bº PALERMO I, catastro Nº 
110143 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. VICTOR ANTONIO CALIZAYA, 
D.N.I. Nº 16,734,872 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55621 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR, código 
de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Manz. 426 
"A",, LOTE Nº 16, Bº PALERMO I, catastro Nº 110143 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR ANTONIO CALIZAYA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1420/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67766/07 
   
POR ELLO:            

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS FOTOGRAFICOS - REVELADO - 
ACCESORIOS,  presentada por el Sr. MARCELO ALEJANDRO 

MILLER SILVERA, D.N.I. Nº 22,056,001 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle CASEROS Nº 404, catastro Nº 1295 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARCELO ALEJANDRO MILLER 
SILVERA, D.N.I. Nº 22,056,001 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-61397 correspondiente a la actividad VENTA DE 
ARTICULOS FOTOGRAFICOS - REVELADO - ACCESORIOS, código 
de actividad Nº 624306  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CASEROS Nº 404, catastro Nº 1295 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO ALEJANDRO MILLER 
SILVERA  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Mayo de 2013. 
RESOLUCION N° 1421/13 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22394/08 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PREJARDIN Y JARDIN DE INFANTES,  presentada por la 
Sra. ROSA MELECIA CAMACHO RAMIREZ, D.N.I. Nº 13,844,862 ,  
desarrollada en un local sito en Calle LUIS PIEDRA BUENA Nº 820, Bº 
GRAND BOURG, catastro Nº 78184 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ROSA MELECIA CAMACHO 
RAMIREZ, D.N.I. Nº 13,844,862 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-57783 correspondiente a la actividad PREJARDIN Y 
JARDIN DE INFANTES, código de actividad Nº 934011  a desarrollarse 
en el local sito en Calle LUIS PIEDRA BUENA Nº 820, Bº GRAND 
BOURG, catastro Nº 78184 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 

 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSA MELECIA CAMACHO RAMIREZ  
la presente Resolución.-  
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Abril de 2013.  
RESOLUCIÓN  Nº 161 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 20205 -SV-2013.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. FABIO ANTONIO 
ALEJANDRO AGUIRRE D.N.I Nº 28.633.428, requiere Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “D.2 y A.2.2 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 26.627/12, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 02, rola resolución emitida por el Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el consta que las causas Nº 22.024/04 vinculada a causa 
19709/03 y, la causa Nº 36492/08, se encuentran en trámite de 
prescripción. 
 
 QUE a fs. 03 y 04 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 13 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada, por el 
término de un (01) año. 
 
QUE a fs. 14 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395.- 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                           
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 

o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia Nacional de Conducir, en las 
categorías D.2 y A.2.2, al Sr. FABIO ANTONIO ALEJANDRO 
AGUIRRE, D.N.I Nº 28.633.428, por el término de un (01) año, 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte de escolares 
o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,  12 de Abril de 2013.- 
RESOLUCIÓN  Nº 162 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº  24335-SV-2013.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. MARCELO 
GABRIEL MANZANELLI, D.N.I Nº 27.571.136, requiere  Licencia Única 
Nacional de Conducir, en la clase “C.D.1 y A.2.1” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 6.176/13, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 02 y 03 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
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Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 08 rola informe emitido por el Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa Expte. Nº 177/09, caratulada 
“Manzanelli, Marcelo Gabriel s/Infracción a la Ley 23.737” (sumario 
penal Nº 147/09), no se dicto resolución alguna, ni restricción para que 
el imputado conduzca vehículos automotores 
 
QUE a fs. 09 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual  sugiere otorgar la Licencia solicitada, por el plazo 
de un (1) año. 
  
QUE de fs. 10 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes de Ordenanza Nº 14.395.- 
 
QUE el art. 11 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”       
                                                
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y no 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, no 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, categoría D.2 debiéndose emitir el instrumento legal 
pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia Nacional de Conducir, en las 
categorías “C. D.1 y A.2.1”, al Sr. MARCELO GABRIEL MANZANELLI, 
D.N.I Nº 27.571.136, por el término de un (1) año, denegándose, la 
habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en 
virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 

acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Abril de 2013. 
RESOLUCIÓN  Nº 163 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 21122 -SV-2013.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. CRISTHIAN ARIEL 
ACOSTA, D.N.I Nº 34.225.833, requiere renovación Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “A.2.1 y D.2” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 6144/13, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03 y 04  rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 05 y 12 rola informe emitido por el Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa Nº 22808/11 - (159/11), se 
encuentra en trámite sin resolución a la fecha, no existiendo medida 
restrictiva respecto al imputado. 
 
 QUE a fs. 07 rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
34.225.833, en las clases D.2 y A.2.1, otorgada al peticionante con 
vencimiento el 30/03/2013. 
 
QUE a fs. 09 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año. 
 
QUE a fs. 13  rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
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C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”   
                                                                                                                           
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación Licencia Nacional de Conducir, 
en las categorías “A.2.1 y D.2”, al Sr. CRISTHIAN ARIEL ACOSTA, 
D.N.I Nº 34.225.833, por el término de un (1) año, denegándose la 
habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en 
virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Abril de 2013.   
RESOLUCIÓN  Nº 164 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

REF: EXPTE Nº 20279 -SV-2013.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. CESAR DAVID 
CHALUP D.N.I Nº 18.309.027, requiere renovación de su Licencia 
Única Nacional de Conducir, en las clases “D.2, y E.1”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 32451/12, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 02 y 03  rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 04 y 12  rola informe emitido por el Juzgado interviniente en 
la causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el consta que la causa Nº Expte. Nº 74892/95 (Sumario 
Penal Nº 5582/95 de U.O.P. Nº 1),  se encuentra en el archivo para su 
trámite de prescripción. 
 
QUE a fs. 06 rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
18309027, en las clases E. 1, y D.2, otorgada al peticionante con 
vencimiento el 1/02/2013. 
 
QUE a fs. 10 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada, por el 
término de un (01) año. 
 
QUE a fs. 11 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395.- 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”    
                                                                                                                          
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
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la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación Licencia Nacional de Conducir, 
en las categorías “D.2, y E.1”, al Sr. CESAR DAVID CHALUP, D.N.I Nº 
18.309.027, por el término de un (01) año, denegándose la habilitación 
para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en virtud de los 
fundamentos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Abril de 2013.  
RESOLUCIÓN  Nº165  
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 22661 -SV-2013.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. RUBEN SANTIAGO 
GUANUCO, D.N.I Nº 14.295.625, requiere renovación Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “D.2, E.1 y A.3” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 7492/13, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que no registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) f) Ley 
Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 04  y 05 rola informe emitido por el Juzgado interviniente en 
la causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que por la causa Nº 13282/83, el imputado 
se encuentra sobreseído.  
 

QUE a fs. 07 rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
14295625, en las clases D.2.3, E.1 y A.3  otorgada al peticionante con 
vencimiento el 14/04/2013. 
 
QUE a fs. 10 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia sin impedimentos 
legales. 
 
QUE a fs. 11  rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”   
                                                                                                                           
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación Licencia Nacional de Conducir, 
en las categorías “D.2, E.1 y A.3”, al Sr. RUBEN SANTIAGO 
GUANUCO, D.N.I Nº 14.295.625, por el termino de un (01) año. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
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interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Abril de 2013.   
RESOLUCIÓN  Nº166 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 24421-SV-2013.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. HECTOR EUGENIO 
GARCIA, D.N.I Nº 13.007.728, requiere renovación Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “ D.2 , E.1 y A.3” y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 6262/13, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 02 y 03  rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 04 a 08, 14 y 15 rolan informes emitidos por los Juzgados 
intervinientes en las causas detalladas en el Certificado de 
Antecedentes Penales y/o Policiales, en el que consta que la causa  
COR-85354/10, se encuentra en trámite sin resolución y que la causa 
COR-90311/10 se encuentra con suspensión de juicio a prueba.  
 
QUE a fs. 10 rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
13.007.728, en las clases E.1, D.2 y A.3  otorgada al peticionante con 
vencimiento el 20/03/2013. 
 
QUE a fs. 16 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año. 
 
QUE a fs. 17 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 

profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                             
                                                                                                                                              
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación Licencia Nacional de Conducir, 
en las categorías “D.2, E.1 y A.3”, al Sr. HECTOR EUGENIO GARCIA, 
D.N.I Nº 13.007.728, por el término de un (1) año, denegándose la 
habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en 
virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Abril de 2013.   
RESOLUCIÓN  Nº 167 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 20240-SV-2013.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. MARIO CABEZAS, 
D.N.I Nº 14.820.690, requiere renovación Licencia Única Nacional de 
Conducir, en las clases “ D.2  y E.1”  y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 01 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 222/13, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 02 y 03  rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 04 rola informe emitido por el Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa COR- 95216/10 se encuentra 
en periodo de ofrecimiento de pruebas para fijar posteriormente fecha 
de Audiencia de Debate y la causa COR-99.409/11, consta que el Sr. 
Mario Cabezas, no se encuentra imputado por los delitos de Lesiones 
Culposas Graves y Lesiones Leves, por lo que se Ordena la 
rectificación en su prontuario tal como fuera solicitado en fecha 
21/12/2012. 
 
QUE a fs. 06 rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
14820690, en las clases D.2.3 y E.1 otorgada al peticionante con 
vencimiento el 04/03/2013. 
 
QUE a fs. 11 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año. 
 
QUE a fs. 12 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                             
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación Licencia Nacional de Conducir, 
en las categorías “D.2 y E.1”, al Sr. MARIO CABEZAS, D.N.I Nº 
14.820.690, por el término de un (1) año, denegándose la habilitación 
para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en virtud de los 
fundamentos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Abril de 2013.-  
RESOLUCIÓN  Nº 168 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 20138-SV-2013.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. LEONCIO VILLA, 
D.N.I Nº 8.179.076, requiere el renovación de su Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “D.1”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 26543/12, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 02 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) f) Ley 
Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
  
QUE a fs. 05, rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
8179076, en la clase D1 otorgada al peticionante con vencimiento el 23-
03-2013. 
            
QUE a fs. 09 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el plazo 
de un (01) año. 
           
QUE a fs. 11 rola informe emitido por el Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales indicado supra, en el que consta que la causa COR 92762/10, 
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en la cual no se encuentra Inhabilitado para conducir vehículos de 
transporte público. 
           
QUE a fs. 13 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395.- 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                             
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación Licencia Nacional de Conducir, 
categoría “D.1”, al Sr. LEONCIO VILLA, D.N.I Nº 8.179.076, por el 
término de un año, denegándose la habilitación para el servicio de 
transporte de escolares o niños, ello en virtud de los fundamentos 
expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Abril de 2013.- 
RESOLUCION Nº 169 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REFERENCIA: EXPTE 13585-SV-2013.- 
                                 
VISTO  la solicitud de la Oblea Identificatoria de Discapacidad, 
efectuada por la Sra. Ignacia Ramona Barnichea, D.N.I Nº 6.047.130,  
y; 
 
CONSIDERANDO 
     
QUE a fs. 02 rola copia certificada del Certificado de Discapacidad  (Ley 
Nº 24.901) correspondiente  la Sra. Barnichea Ignacia Ramona. 
                            
QUE a fs. 03 rolan copias certificadas del Carnet de Discapacidad con 
vto. El 11/12/14, de la Cedula de identificación del Automotor, Dominio 
AUW-200 y de la Licencia de Conducir del Sr. Cejas Domingo Toribio, 
Nº 3.066.248 con vto. El 26/09/2016.. 
                            
QUE a fs. 05 rola copia certificada del Documento Nacional de 
Identidad de la Sra. Barnichea Ignacia Ramona 
                             
QUE a fs. 06, rola copia certificada del Documento Nacional de 
Identidad del Sr. Cejas Domingo Toribio.                          
                            
QUE a fs. 08 rola copia certificada del Certificado de Residencia y 
Convivencia de la Sra. Barnichea Ignacia Ramona con el Sr. Cejas 
Domingo Toribio. 
    
QUE a fs. 09 y 11 rolan copias certificadas de la Póliza de Seguros Nº 
4580362 de la Empresa Federal Seguros perteneciente al Dominio 
AUW-200. 
   
QUE a fs. 12 rola copia certificada del Certificado de Revisión Técnica 
del Dominio AUW-200, con vencimiento el 10/01/2014. 
                           
QUE a fs. 13 rola dictamen jurídico de la Dirección General de Asuntos 
Legales y Jurídicos. 
                           
QUE a fs. 14  rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Transito y Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, 
indicado supra, toda vez   que se  encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por Ley Nº 24449, Dcto Reg. Nº 779/95 y sus 
modificatorias, a los cuales nos encontramos adheridos mediante 
Ordenanza Nº 14358 y 14395. 
               
QUE el derecho de uso de la franquicia especial implica la exención de 
una obligación en virtud del cumplimiento de una función o servicio 
destinado al bien común. La franquicia es de carácter excepcional y 
debe ser ejercida conforme los fines tenidos en mira al reconocerla. El 
derecho habilita exclusivamente la circulación en aéreas de acceso 
prohibido o restringido y el estacionamiento en lugares no habilitados, 
cuando el desempeño de la función o el servicio lo requieran, y no 
autoriza al incumplimiento de la normativa general del tránsito. 
                          
QUE el reconocimiento u otorgamiento de las franquicias, corresponde 
a la máxima autoridad del tránsito en cada Jurisdicción luego de 
acreditados los requisitos correspondientes 
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QUE el art. 63 de la Ley 24.449, normativa legal vigente en el Municipio 
de la Ciudad de Salta, detenta plena aplicación en virtud de adhesión 
expresa mediante Ordenanza Nº 13.538, y Nº 14.395, la que a la letra 
dispone: “Los siguientes beneficiarios gozaran de las franquicias que la 
reglamentación les otorga a cada uno en virtud de  sus necesidades, en 
cuyo caso deben llevar adelante y atrás del vehículo que utilicen, en 
forma visible el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la placa patente 
correspondiente: a) Los Lisiados, conductores o no”. 
    
QUE según Ley Nº 22431.La franquicia lo es respecto del vehículo y 
para estacionar pudiendo hacerlo en cualquier lugar que no cree riesgo 
grave o perturbación de la fluidez, en general no deben hacerlo en los 
sitios indicados  en el inc. b) del art. 49 de la Ley. 
     
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza Nº 13.538 y 14395; corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificatoria de discapacidad en 
beneficio de la Sra. BARNICHEA IGNACIA RAMONA D.N.I. 6.047.130, 
autorizada para estacionar en zonas afectadas al estacionamiento 
medido, sin limite de tiempo, siempre y cuando sea la titular quien 
se traslade, sea como conductor o no y lo sea en relación al vehículo 
Dominio AUW-200 , ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerando.-  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.-NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante.- 
 
ARTICULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal.-
  

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                    Salta, 17 de Abril de 2013.- 

RESOLUCION Nº 170 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REFERENCIA: EXPTE 16841-SV-2013.- 
 
VISTO: 
 
La solicitud de Permiso de Libre Estacionamiento Especial para 
Discapacitado, efectuada por la Sra. Irene Sipowicz D.N.I Nº 4.278.547 
y lo sea en beneficio de su hija María Alicia Dragone D.N.I. Nº 
24.697.132,  y; 
 
CONSIDERANDO 
     
QUE a fs. 03 rola copia certificada del Certificado de Discapacidad  (Ley 
Nº 24.901) correspondiente  a la Sra. Dragone María Alicia con 
vencimiento en fecha 13/08/2017. 
              

QUE a fs. 04 rola copia certificada del Documento Nacional de 
Identidad de la Sra. Barnichea Ignacia Ramona 
                            
QUE a fs. 06 rolan copias certificadas de la Licencia de Conducir de la 
Sra. Sipowicz Irene con vto. El 08/06/2013, de la Cedula de 
identificación del Automotor, Dominio FIZ-500, y del Seguro del 
Automotor Dominio FIZ-500. 
                            
QUE a fs. 06, rola copia certificada del Certificado de Revisión Técnica 
Obligatoria del Dominio FIZ-500, con vto. El 12/07/2013.                          
                           
 QUE a fs. 08 rola copia certificada de la partida de Nacimiento de la 
Srta. María Alicia Dragone. 
    
QUE a fs. 14 rola copia certificada de la Póliza de Seguros Nº 
007802700, de la Empresa Liderar con vigencia hasta el 18/08/2013 del 
Dominio FIZ-500. 
                           
QUE a fs. 16 rola dictamen jurídico de la Dirección General de Asuntos 
Legales y Jurídicos. 
                           
QUE a fs. 17  rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Transito y Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, 
indicado supra, toda vez   que se  encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por Ley Nº 24449, Dcto Reg. Nº 779/95 y sus 
modificatorias, a los cuales nos encontramos adheridos mediante 
Ordenanza Nº 14358 y 14395. 
               
QUE el derecho de uso de la franquicia especial implica la exención de 
una obligación en virtud del cumplimiento de una función o servicio 
destinado al bien común. La franquicia es de carácter excepcional y 
debe ser ejercida conforme los fines tenidos en mira al reconocerla. El 
derecho habilita exclusivamente la circulación en aéreas de acceso 
prohibido o restringido y el estacionamiento en lugares no habilitados, 
cuando el desempeño de la función o el servicio lo requieran, y no 
autoriza al incumplimiento de la normativa general del tránsito. 
                          
QUE el reconocimiento u otorgamiento de las franquicias, corresponde 
a la máxima autoridad del tránsito en cada Jurisdicción luego de 
acreditados los requisitos correspondientes 
                          
QUE el art. 63 de la Ley 24.449, normativa legal vigente en el Municipio 
de la Ciudad de Salta, detenta plena aplicación en virtud de adhesión 
expresa mediante Ordenanza Nº 13.538, y Nº 14.395, la que a la letra 
dispone: “Los siguientes beneficiarios gozaran de las franquicias que la 
reglamentación les otorga a cada uno en virtud de  sus necesidades, en 
cuyo caso deben llevar adelante y atrás del vehículo que utilicen, en 
forma visible el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la placa patente 
correspondiente: a) Los Lisiados, conductores o no”. 
    
QUE según Ley Nº 22431.La franquicia lo es respecto del vehículo y 
para estacionar pudiendo hacerlo en cualquier lugar que no cree riesgo 
grave o perturbación de la fluidez, en general no deben hacerlo en los 
sitios indicados  en el inc. b) del art. 49 de la Ley. 
     
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza Nº 13.538 y 14395; corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificatoria de discapacidad en 
beneficio de MARIA ALICIA DRAGONE D.N.I. 24.697.132, autorizada 
para estacionar en zonas afectadas al estacionamiento medido, sin 
limite de tiempo, siempre y cuando sea la titular quien se traslade, 
sea como conductor o no y lo sea en relación al vehículo Dominio 
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FIZ-500 , ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerando.-  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.-NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante.- 
 
ARTICULO 6 º.-  COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial 
Municipal. - 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Abril de 2013 
RESOLUCION Nº 171 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REFERENCIA: EXPTE 13753-SV-2013.- 
                             
VISTO  la solicitud de la Oblea Identificatoria de Discapacidad, 
efectuada por la Sra. Aida de los Angeles Costello, D.N.I Nº 24.152.827 
y a favor de su madre Brandam, Camila del Milagro D.N.I. Nº 
13.075.717 y; 
 
CONSIDERANDO 
 
 QUE a fs. 02 rola copia certificada del Certificado de Discapacidad  
(Ley Nº 24.901) correspondiente  a la Sra. Costello Aída de los Ángeles 
con vto. el 25/09/2017. 
                       
QUE a fs. 03 rola copia certificada del Certificado de Discapacidad  (Ley 
Nº 24.901) correspondiente  a la Sra. Brandam Camila de los Ángeles 
con vto. el 18/01/2015. 
                 
QUE a fs. 04 rola copia certificada de  Cédula de Identificación del 
Automotor del Dominio HUJ-579.                           
                            
QUE a fs. 05, rola copia certificada de  la Licencia de Conducir de la 
Sra. Costello Aída de los Ángeles Nº 24.152.827 con vto. el 01/10/2013. 
                            
QUE a fs. 06 y 07, rolan copias certificadas del Documento Nacional de 
Identidad de la Sra. Costello Aída de los Ángeles y de la Sra. Brandam 
Camila del Milagro. 
   
QUE a fs. 08 y 09 rolan copias certificadas del Certificado de Revisión 
Técnica del Dominio HUJ-579, con vencimiento el 13/01/2014. 
   
QUE a fs. 10 rola copia certificada de la Póliza de Seguro N° 08-01-
02372010/3 de la Empresa San Cristóbal perteneciente al Dominio 
HUJ-579. 
                           
QUE a fs. 12  y vta. rola dictamen jurídico de la Dirección General de 
Asuntos Legales y Jurídicos. 
                            
QUE a fs. 13  rola informe técnico emitido por .. la Subsecretaria de 
Transito y Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, 
indicado supra, toda vez   que se  encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por Ley Nº 24449, Dcto Reg. Nº 779/95 y sus 
modificatorias, a los cuales nos encontramos adheridos mediante 
Ordenanza Nº 14358 y 14395.   

QUE el derecho de uso de la franquicia especial implica la exención de 
una obligación en virtud del cumplimiento de una función o servicio 
destinado al bien común. La franquicia es de carácter excepcional y 
debe ser ejercida conforme los fines tenidos en mira al reconocerla. El 
derecho habilita exclusivamente la circulación en aéreas de acceso 
prohibido o restringido y el estacionamiento en lugares no habilitados, 
cuando el desempeño de la función o el servicio lo requieran, y no 
autoriza al incumplimiento de la normativa general del tránsito. 
   
QUE el reconocimiento u otorgamiento de las franquicias, corresponde 
a la máxima autoridad del tránsito en cada Jurisdicción luego de 
acreditados los requisitos correspondientes.  
                          
QUE el art. 63 de la Ley 24.449, normativa legal vigente en el Municipio 
de la Ciudad de Salta, detenta plena aplicación en virtud de adhesión 
expresa mediante Ordenanza Nº 13.538, y Nº 14.395, la que a la letra 
dispone: “Los siguientes beneficiarios gozaran de las franquicias que la 
reglamentación les otorga a cada uno en virtud de  sus necesidades, en 
cuyo caso deben llevar adelante y atrás del vehículo que utilicen, en 
forma visible el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la placa patente 
correspondiente: a) Los Lisiados, conductores o no”. 
    
QUE según Ley Nº 22431.La franquicia lo es respecto del vehículo y 
para estacionar pudiendo hacerlo en cualquier lugar que no cree riesgo 
grave o perturbación de la fluidez, en general no deben hacerlo en los 
sitios indicados  en el inc. b) del art. 49 de la Ley. 
     
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza Nº 13.538 y 14395; corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificatoria de discapacidad en 
beneficio de las Sras.  COSTELLO AIDA DE LOS ANGELES D.N.I. 
24.152.827 y BRANDAM CAMILA DEL MILAGRO D.N.I. Nº 
13.075.717, autorizadas para estacionar en zonas afectadas al 
estacionamiento medido, sin limite de tiempo, siempre y cuando 
sea la titular quien se traslade, sea como conductor o no y lo sea en 
relación al vehículo Dominio HUJ-579, ello en virtud de los fundamentos 
expuestos en los considerando.-  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.-NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante.- 
 
ARTICULO 6 º.-  COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial 
Municipal. - 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Abril de 2013. 
RESOLUCIÓN  Nº 172 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 21.498 -SV-2013.  
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VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. JULIO CESAR 
ZAPATA D.N.I Nº 26.388.419, requiere renovación Licencia Única 
Nacional de Conducir, en la clase “D.3” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 4820/13, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) f) Ley 
Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 08 rola informe emitido por el Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa “PAZ, MARINO; MOLINA, 
WALTER; BETANCUR, JULIO; ZAPATA, JULIO; PONCE, CLAUDIO 
ANTONIO – APREMIOS ILEGALES CALIFICADOS - JEREZ, SERGIO” 
Expte. Nº 90374/06, se encuentra en etapa de instrucción, sin 
resolución a la fecha. 
 
QUE a fs. 05, rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
26388419, en las clases D.2.4. E.1.E.2 y A.3, otorgada al peticionante 
con vencimiento el 11/04/2013. 
 
QUE a fs. 11 rola informe emitido por la Dirección de Licencias de 
Conducir. 
 
QUE a fs. 12 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la licencia solicitada, por el plazo 
de un (1) año. 
 
QUE a fs. 13 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395.- 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 

QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación Licencia Nacional de Conducir, 
en la categoría “D.3”, al Sr. JULIO CESAR ZAPATA, D.N.I Nº 
26.388.419, por el plazo de un (1) año, denegándose la habilitación 
para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en virtud de los 
fundamentos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Abril 2013.   
RESOLUCIÓN  Nº 173 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 20014 -SV-2013.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. SERGIO ANTONIO 
PALACIO D.N.I Nº 17.308.552, requiere renovación Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “D.2, E.1 y A.3” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 2.079/13, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 02 a 04  y 17 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, 
inc) f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido 
por el Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante registra antecedentes penales, acompañándose testimonio 
de procesamiento en la causa seguida en contra de “Sergio A. Palacios 
por delito de Hurto Calificado en perjuicio de Héctor Antonio Pons” 
Expte. N° 22.119/85 y, constancia de la cual surge el sobreseimiento 
por Extinción de la Acción Penal por Prescripción. 
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QUE a fs. 05 a 06 y 15 rola informe emitido por los Juzgados 
intervinientes en las causas detalladas en el Certificado de 
Antecedentes Penales y/o Policiales, en el que constan las causas Nº 
38.394/01, en la cual se ha dictado Auto de Sobreseimiento; causa N° 
15499/09, la cual se encuentra sin resolución a la fecha  y sin medida 
impuesta al imputado, asimismo se deja constancia que el S.P 265/01 
dio origen a la causa 38534/01 y el S.P. 295/01 se acumularon al Expte. 
N° 38.394/01. 
 
QUE a fs. 08, rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
17308552, en las clases E.1, D.2 y A.3, otorgada al peticionante con 
vencimiento el 06/01/2013. 
 
QUE a fs. 13 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada, por el plazo 
de un (1) año. 
 
QUE a fs. 18 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395.- 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación Licencia Nacional de Conducir, 
en las categorías “D.2, E.1 y A.3”, al Sr. SERGIO ANTONIO PALACIO, 
D.N.I Nº 17.308.552, por el plazo de un (1) año, denegándose la 
habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en 
virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos. 
 

ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Abril de 2013. 
RESOLUCIÓN  Nº 174 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 19.862 -SV-2013.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. MARIO ALBERTO 
MAYORGA D.N.I Nº 11.834.837, requiere renovación Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “D.1 y A.2.2” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 6.296/13, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03 a 05 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante registra antecedentes penales, en autos “Nelson, Ariel 
Riera seguida en c/ de Mario, Alberto Mayorga – por HURTO SIMPLE” 
Expte. N° 25.752/80, y testimonio de Auto de Procesamiento, dictado 
en fecha 27/04/82, actualmente archivado desde fecha 03/06/83. 
 
QUE a fs. 06 y 07 rolan informes emitidos por el Juzgado interviniente 
en las causas detalladas en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta la causa Nº 53.179/92, con preferente 
tramite de resolución (prescripción), y la causa COR N° 95229/10, la 
que se encuentra sin resolución respecto a la situación del imputado a 
la fecha. 
 
QUE a fs. 09, rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
11834.837, en las clases D.1 y A.2.2, otorgada al peticionante con 
vencimiento el 16/02/2013. 
 
QUE a fs. 11 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada, por el plazo 
de un (1) año. 
 
QUE a fs. 12 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
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24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395.- 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  
 

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación Licencia Nacional de Conducir, 
en las categorías “D.1 y A.2.2”, al Sr. MARIO ALBERTO MAYORGA, 
D.N.I Nº 11.834.837, por el plazo de un (1) año, denegándose la 
habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en 
virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 

ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Abril de 2013. 
RESOLUCIÓN  Nº 175 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº  20639-SV-2013.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. MARCELO 
ALFONSO CAÑIZARES, D.N.I Nº 16.307.123, requiere la renovación de 
su Licencia Única Nacional de Conducir, en la clase “D.2, A 2.1” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 5331/13, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causa penal. 
 
QUE a fs. 03 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) f) Ley 
Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 05, rola copia de Resolución de fecha 11 de marzo de 2013, 
en causa 48682/01 en el cual se dispone dictar auto de sobreseimiento 
por prescripción. 
 
QUE a fs. 07 rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
16307123, en la clase D.2, A 2.1, otorgada al peticionante con 
vencimiento el 28-02-2013. 
 
QUE a fs. 10 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada sin 
impedimentos legales. 
 
QUE a fs. 11 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes de Ordenanza Nº 14.395.- 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                      
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
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obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional de 
Conducir, categoría “D.2 y A 2.1”, al Sr. MARCELO ANTONIO 
CAÑIZARES, D.N.I Nº 16.307.123, ello en virtud de los fundamentos 
expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                     Salta,  18 de Abril de 2013.- 

RESOLUCIÓN  Nº 176 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº  23153-SV-2013.  
 
VISTO: 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. Abrahan Isaac 
Miranda Ramirez, D.N.I Nº 92.965.848, requiere la renovación de su 
Licencia Única Nacional de Conducir, en la clase “D.2” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 33142/12, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) f) Ley 
Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 06 y 07, rola informes producidos por los Juzgados 
intervinientes en las causas detalladas en los Certificados de 
Antecedentes Penales y Policiales, informándose que en relación a la 

causa Nº 82798/04 se encuentra con tramite de prescripción y causa Nº 
COR-98800/11 se encuentra en tramite sin resolución definitiva a la 
fecha 
 
QUE a fs. 10 rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
92965848, en la clase D.2, otorgada al peticionante con vencimiento el 
08-04-2013. 
 
QUE a fs. 11 rola Certificado nacional de Antecedentes e Infracciones 
de Transito Nº 04097746, en el que consta que no registra 
antecedentes inhabilitantes. 
 
QUE a fs. 13 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el plazo 
de un año. 
 
QUE a fs. 14 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes de Ordenanza Nº 14.395.- 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”       
                                                
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional de 
Conducir, categoría “D.2”, al Sr. ABRAHAN ISAAC MIRANDA 
RAMIREZ, D.N.I Nº 92.965.848, por el plazo de un año, denegándose 
la habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello 
en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
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acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                        Salta, 18 de Abril de 2013. 

RESOLUCIÓN  Nº 177 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 21.217-SV-2013.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. JUÁN VITAL 
FERNÁNDEZ D.N.I Nº 14.303.373, requiere renovación Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “E.1, D.2 y A.3” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 31.252/12, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03 a 05 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 06 a 08 rolan informes emitidos por los Juzgados 
intervinientes en las causas detalladas en el Certificado de 
Antecedentes Penales y/o Policiales, en los que constan que, en Expte. 
COR N° 5197/06, caratulado “Fernández, Juan Vital Por Daños y 
Perjuicios Agravados a Empresa Alto Molino- Denuncia de Moreno 
Vargas Jorge Daniel”, en el cual se dicto auto de sobreseimiento; en 
Expte. COR N° 54507/08, caratulado “Vital Fernández, Juan por 
Agresión con Armas en Perjuicio de Caucota, Sergio René; Caucota, 
Alejandro Ángel”, con resolución de sobreseimiento y en Expte. COR N° 
102765/11, que se encuentra en trámite sin resolución recaída respecto 
a la situación del imputado. 
 
QUE a fs. 10, rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
14.303.373, en las clases E.1, D.2 y A.3, otorgada al peticionante con 
vencimiento el 09/03/2013. 
 
QUE a fs. 12 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada, por el plazo 
de un (1) año. 
 
QUE a fs. 13 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 

24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395.- 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  
 

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación Licencia Nacional de Conducir, 
en las categorías “E.1, D.2 y A.3”, al Sr. JUÁN VITAL FERNÁNDEZ, 
D.N.I Nº 13.845.491, por el plazo de un (1) año, denegándose la 
habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en 
virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
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ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Abril de 2013.  
RESOLUCIÓN  Nº 178 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 22.941-SV-2013.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. JULIO OMAR ASCH 
D.N.I Nº 12.958.897, requiere renovación Licencia Única Nacional de 
Conducir, en las clases “E.1, D.2 y A.3” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 31.121/12, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03 a 05 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 06 y 11 rolan informes emitidos por los Juzgados 
intervinientes en las causas detalladas en el Certificado de 
Antecedentes Penales y/o Policiales, en los que constan que, en Expte. 
N° 84.512/02, el cual se encuentra en trámite con resolución de 
prescripción y comunicación a la jefatura de Policía para su posterior 
archivo. 
 
QUE a fs. 08, rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
12.958.897, en las clases E.1, D.2 y A.3, otorgada al peticionante con 
vencimiento el 04/04/2013. 
 
QUE a fs. 10 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada, por el plazo 
de un (1) año. 
 
QUE a fs. 12 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395.- 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 

pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación Licencia Nacional de Conducir, 
en las categorías “E.1, D.2 y A.3”, al Sr. JULIO OMAR ASCH, D.N.I Nº 
12.958.897, por el plazo de un (1) año, denegándose la habilitación 
para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en virtud de los 
fundamentos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta,18 de Abril de 2013.  
RESOLUCIÓN  Nº179 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 21763-SV-2013.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. JOSE RODOLFO 
PEÑALBA, D.N.I Nº 23.841.242, requiere renovación Licencia Única 
Nacional de Conducir, en las clases “ E.1 y D.2” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 7417/13, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que no registra causas penales. 
 
QUE a fs. 03 y 04  rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
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Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 05 rolan informe emitido por el Juzgados interviniente en la 
causa detalladas en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que  en la causa Nº 356/05 (Causa Nº 
144/05), se dieron por cumplidas las condenas, disponiéndose el 
Archivo Definitivo de las actuaciones y posterior remisión al Repositorio 
Judicial desde fecha 15 de Abril de 2008. 
 
QUE a fs. 07 rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
23841242, en las clases E.1 y D.2 otorgada al peticionante con 
vencimiento el 17/03/2013. 
 
QUE a fs. 09 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año. 
 
QUE a fs. 10 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº  
14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                             
                                                                                                                                              
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación Licencia Nacional de Conducir, 
en las categorías “ E.1 y D.2”, al Sr. JOSE RODOLFO PEÑALBA, D.N.I 
Nº 23.841.242, por el término de un (1) año, denegándose la 
habilitación para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en 
virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Abril de 2013. 
RESOLUCIÓN  Nº 180 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 20265 -SV-2013.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. ALFREDO 
ORLANDO PADILLA, D.N.I Nº 20.706.744, requiere renovación 
Licencia Única Nacional de Conducir, en las clases “D.1” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 6632/13, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 02 y 03 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 06 rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
20706744, en las clases D.1, otorgada al peticionante con vencimiento 
el  16/03/2013. 
 
QUE a fs. 09 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada, por el 
término de un (1) año. 
 
QUE a fs. 12 rola informe emitido por el Juzgado interviniente en la 
causa detallada en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales, en el que consta que la causa Nº 1583/5 (Sumario Penal Nº 
1960), se encuentra en trámite sin Resolución al día de la fecha, no 
registrándose ninguna restricción para conducir vehículos. 
 
QUE a fs. 13 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
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QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                             
                                                                                                                                              
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación Licencia Nacional de Conducir, 
en las categorías “D.1”, al Sr. ALFREDO ORLANDO PADILLA D.N.I Nº 
20.706.744, por el término de un (1) año, denegándose la habilitación 
para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en virtud de los 
fundamentos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                       

Salta, 18 de Abril de 2013.-  
RESOLUCIÓN  Nº 181 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº  23355-SV-2013.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. HECTOR MANUEL 
MORENO, D.N.I Nº 11.538.539, requiere la renovación de su Licencia 
Única Nacional de Conducir, en la clase “D.1” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 8067/13, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causa penal. 
 
QUE a fs. 05 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) f) Ley 
Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
 
QUE a fs. 06, rola informe emitido por el Juzgado interviniente en el 
cual consta que el Sumario Penal Nº547/01se encuentra con tramite de 
prescripción. 
 
QUE a fs. 07 rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
11538539, en la clase D.1, otorgada al peticionante con vencimiento el 
11-04-2013. 
 
QUE a fs. 11 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el plazo 
de un año. 
 
QUE a fs. 12 rola copia de Resolución de fecha 05-04-2013 en la cual el 
Juzgado interviniente en el S.P Nº 547/01 dispuso el sobreseimiento por 
prescripción a favor del peticionante 
 
QUE a fs. 13 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes de Ordenanza Nº 14.395.- 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                      
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
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obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional de 
Conducir, categoría “D.1”, al Sr. HECTOR MANUEL MORENO, D.N.I 
Nº 11.538.539, sin impedimentos legales ello en virtud de los 
fundamentos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARCUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Abril de 2013.   
RESOLUCIÓN  Nº 182 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 20122-SV-2013.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. GUSTAVO MARTIN 
GARNICA, D.N.I Nº 26.030.651, requiere renovación Licencia Única 
Nacional de Conducir, en la clase “D.2 ” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 4301/13, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que registra causas penales. 
 
QUE a fs. 02 y 03  rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
   
QUE a fs. 04 rola informe emitido por el Juzgado interviniente en la 
causa detalladas en el Certificado de Antecedentes Penales y/o 

Policiales, en el que consta  que la causa COR Nº 11505/7, en la cual 
no se encuentra inhabilitado para conducir al día de la fecha. 
   
QUE a fs. 05  rola copia simple de la Licencia Nacional de Conducir Nº 
26030651, en la clase D.2 otorgada al peticionante con vencimiento el 
09/02/2013. 
    
QUE a fs. 09 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el 
término de un (1) año. 
 
QUE a fs. 12 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                             
                                                                                                                                              
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a 
la Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación Licencia Nacional de Conducir, 
en las categorías “ D.2”, al Sr. GUSTAVO MARTIN GARNICA, D.N.I Nº 
26.030.651, por el término de un (1) año, denegándose la habilitación 
para el servicio de transporte de escolares o niños, ello en virtud de los 
fundamentos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de las causas penales detalladas en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
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Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Abril de 2013 
RESOLUCION Nº 183 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REFERENCIA: EXPTE 10645-SV-2013.- 
                             
VISTO  la solicitud de la Oblea Identificatoria de Discapacidad, 
efectuada por el Sr. Oscar José Rodríguez, D.N.I Nº 20.663.276,  y; 
 
CONSIDERANDO 
     
QUE a fs. 02 rola copia certificada del Certificado de Discapacidad  (Ley 
Nº 24.901) correspondiente  del Sr. Oscar José Rodríguez,  con 
vencimiento en fecha 30/06/2017. 
                 
QUE a fs. 03 rola copia certificada del Documento Nacional de 
Identidad ,  del Sr. Oscar José Rodríguez. 
                           
QUE a fs. 05 rola copia certificada de Cédula de Identificación del 
Automotor del Dominio KWK-069 y de la Licencia de Conducir del Sr. 
Rodríguez Lorenzo Isidoro con vto. el 23-12-2013. 
                           
QUE a fs. 09, rola copia certificada del Título del Automotor, Dominio 
KWK-069. 
   
QUE a fs. 10 y 11 rola copia certificada de  la Póliza de Seguro N° 
32/034210 con vigencia hasta el 13/07/2013, de la Empresa Seguros 
Rivadavia. 
                          
QUE  a fs. 12 vta. rola dictamen jurídico de la Dirección General de 
Asuntos Legales y Jurídicos. 
                          
QUE a fs. 13  rola informe técnico emitido por .. la Subsecretaria de 
Transito y Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, 
indicado supra, toda vez   que se  encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por Ley Nº 24449, Dcto Reg. Nº 779/95 y sus 
modificatorias, a los cuales nos encontramos adheridos mediante 
Ordenanza Nº 14358 y 14395. 
               
QUE el derecho de uso de la franquicia especial implica la exención de 
una obligación en virtud del cumplimiento de una función o servicio 
destinado al bien común. La franquicia es de carácter excepcional y 
debe ser ejercida conforme los fines tenidos en mira al reconocerla. El 
derecho habilita exclusivamente la circulación en aéreas de acceso 
prohibido o restringido y el estacionamiento en lugares no habilitados, 
cuando el desempeño de la función o el servicio lo requieran, y no 
autoriza al incumplimiento de la normativa general del tránsito. 
    
QUE el reconocimiento u otorgamiento de las franquicias, corresponde 
a la máxima autoridad del tránsito en cada Jurisdicción luego de 
acreditados los requisitos correspondientes.  
                          

QUE el art. 63 de la Ley 24.449, normativa legal vigente en el Municipio 
de la Ciudad de Salta, detenta plena aplicación en virtud de adhesión 
expresa mediante Ordenanza Nº 13.538, y Nº 14.395, la que a la letra 
dispone: “Los siguientes beneficiarios gozaran de las franquicias que la 
reglamentación les otorga a cada uno en virtud de  sus necesidades, en 
cuyo caso deben llevar adelante y atrás del vehículo que utilicen, en 
forma visible el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la placa patente 
correspondiente: a) Los Lisiados, conductores o no”. 
    
QUE según Ley Nº 22431.La franquicia lo es respecto del vehículo y 
para estacionar pudiendo hacerlo en cualquier lugar que no cree riesgo 
grave o perturbación de la fluidez, en general no deben hacerlo en los 
sitios indicados  en el inc. b) del art. 49 de la Ley. 
     
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza Nº 13.538 y 14395; corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificatoria de discapacidad en 
beneficio del Sr. OSCAR JOSE RODRIGUEZ D.N.I. 20.663.276, 
autorizada para estacionar en zonas afectadas al estacionamiento 
medido, sin limite de tiempo, siempre y cuando sea la titular quien 
se traslade, sea como conductor o no y lo sea en relación al vehículo 
Dominio KWK-069, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerando.-  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.-NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante.- 
 
ARTICULO 6 º.-  COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial 
Municipal. - 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Abril de 2013 
RESOLUCION Nº 184 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REFERENCIA: EXPTE 19089-SV-2013.- 
                                
VISTO  la solicitud de la Oblea Identificatoria de Discapacidad, 
efectuada por la Sra. Martha Pierina Belloto, D.N.I Nº 6.343.232,  y; 
 
CONSIDERANDO 
     
QUE a fs. 02 rola copia certificada del Certificado de Discapacidad  (Ley 
Nº 24.901) correspondiente  a lal Sra. Martha Pierina Belloto,  con 
vencimiento en fecha 17/11/2016. 
                 
QUE a fs. 03 rola copia certificada del Documento Nacional de 
Identidad,  de la Sra. Belloto Martha Pierina. 
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QUE a fs. 04 rola copia certificada de la Licencia de Conducir Nº 
6.343.232 de la Sra. Martha Pierina Belloto, con vencimiento el 
09/09/2013. 
                           
QUE a fs. 05 rola copia certificada de la Póliza de Seguro N° 7806872 
con vigencia hasta el 27/04/2013, de la Empresa Mercantil Andina 
                          
QUE a fs. 06 rola copia certificada de la Cédula de Identificación del 
Automotor del Dominio LFP-954. 
   
QUE a fs. 07 rola copia certificada del carnet de Discapacidad a nombre 
de la Sra. Belloto Martha Pierina con vto. el 17/11/2016. 
   
QUE a fs. 09 rola dictamen jurídico de la Dirección General de Asuntos 
Legales y Jurídicos. 
                          
QUE a fs. 10  rola informe técnico emitido por  la Subsecretaria de 
Transito y Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, 
indicado supra, toda vez   que se  encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por Ley Nº 24449, Dcto Reg. Nº 779/95 y sus 
modificatorias, a los cuales nos encontramos adheridos mediante 
Ordenanza Nº 14358 y 14395. 
               
QUE el derecho de uso de la franquicia especial implica la exención de 
una obligación en virtud del cumplimiento de una función o servicio 
destinado al bien común. La franquicia es de carácter excepcional y 
debe ser ejercida conforme los fines tenidos en mira al reconocerla. El 
derecho habilita exclusivamente la circulación en aéreas de acceso 
prohibido o restringido y el estacionamiento en lugares no habilitados, 
cuando el desempeño de la función o el servicio lo requieran, y no 
autoriza al incumplimiento de la normativa general del tránsito.  
                                                                                                                                                                                                                                                           
QUE el reconocimiento u otorgamiento de las franquicias, corresponde 
a la máxima autoridad del tránsito en cada Jurisdicción luego de 
acreditados los requisitos correspondientes.  
                          
QUE el art. 63 de la Ley 24.449, normativa legal vigente en el Municipio 
de la Ciudad de Salta, detenta plena aplicación en virtud de adhesión 
expresa mediante Ordenanza Nº 13.538, y Nº 14.395, la que a la letra 
dispone: “Los siguientes beneficiarios gozaran de las franquicias que la 
reglamentación les otorga a cada uno en virtud de  sus necesidades, en 
cuyo caso deben llevar adelante y atrás del vehículo que utilicen, en 
forma visible el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la placa patente 
correspondiente: a) Los Lisiados, conductores o no”. 
    
QUE según Ley Nº 22431.La franquicia lo es respecto del vehículo y 
para estacionar pudiendo hacerlo en cualquier lugar que no cree riesgo 
grave o perturbación de la fluidez, en general no deben hacerlo en los 
sitios indicados  en el inc. b) del art. 49 de la Ley. 
     
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza Nº 13.538 y 14395; corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificatoria de discapacidad en 
beneficio de la Sra. BELLOTO MARTHA PIERINA D.N.I. 6.343.232, 
autorizada para estacionar en zonas afectadas al estacionamiento 
medido, sin limite de tiempo, siempre y cuando sea la titular quien 
se traslade, sea como conductor o no y lo sea en relación al vehículo 
Dominio LFP-954, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerando.-  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 

ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.-NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante.- 
 
ARTICULO 6 º.-  COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial 
Municipal. - 
 

CARUSO 
-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 10 JUNIO 2013 
RESOLUCION Nº___023____ 
REFERENCIA: Expediente N° 35647-SG-2013 y Nota SIGA N° 
7405/2013 
   
VISTO que el Sr. Joaquín Kuehl, Coordinador del grupo Integra2 NOA, 
solicita se Declare de Interés Cultural Municipal a la muestra  
“Divulgamos” a llevarse a cabo en la sala Güemes del Museo de la 
Ciudad “Casa de Hernández”, a partir del día 10 al 18 de junio del 
presente año y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
QUE en esta oportunidad se llevarán a cabo muestras, sobre la época 
güemesiana, como de temática libre, además se realizarán 
conferencias, música, bailes folclóricos, se contará con la participación 
y colaboración de autoridades Provinciales y Municipales; 
    
QUE el objetivo principal de este proyecto es la integración de las 
personas con discapacidad visual, niños, jóvenes y adultos; llevar a 
cabo exposiciones de los trabajos que realizan tales como réplicas de 
obras artísticas de nuestro patrimonio, en relieve, plano y maqueta, 
técnicas especialmente adaptadas para su conocimiento táctil y divulgar 
los métodos que facilitan su desarrollo tanto personal como artístico; 
       
QUE es criterio de la Secretaria de Turismo y Cultura, apoyar, promover 
e incentivar toda acción de integración cultural de nuestra sociedad en 
general; 

 
QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO 1°.-DECLARAR de INTERES  CULTURAL MUNICIPAL,  
la  muestra “Divulgamos”, a llevarse a cabo en la sala Güemes del 
Museo de la Ciudad “Casa de Hernández”, a partir del día 10 al 18 de 
junio del presente año, por los motivos enunciados en el considerando. 
 
ARTICULO 2°.- LA presente Declaración no ocasionará erogación 
alguna al erario municipal.- 
  
ARTÍCULO 3°.-NOTIFICAR de la presente Resolución al Señor 
Joaquín Kuehl, en el domicilio de Caseros N° 460, de esta ciudad.- 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR razón la Secretaria de Turismo  y Cultura, con 
sus respectivas dependencias.- 
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ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

ANTONELLI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                                                                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEJO DELIBERANTE 
ORDENANZA 

 
ORDENANZA Nº 14560 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 010/13.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR  hasta la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta, en concepto de la Tasa General de Inmuebles e 
Impuesto Inmobiliario, a la Asociación Cultural y Deportiva de 
Profesionales Universitarios de Salta, Personería Jurídica otorgada por 
Decreto Nº 2503/68, con domicilio en calle San Juan Nº 143, por los 
inmuebles individualizados como Matrículas Nºs 114.933 y 114.936.-  
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR a   partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2013 del pago en 
concepto Tasa General de Inmuebles e Impuesto  Inmobiliario, a la 
Asociación  Cultural y Deportiva de Profesionales Universitarios de 
Salta, por los inmuebles mencionados en el artículo 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MAYO  DEL 
AÑO DOS MIL TRECE.- 
 
SANCION Nº 9633.- 

 
DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 JUNIO 2013  

 
PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14560, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                                                                
ORDENANZA Nº 14561 C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135-1938/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- CREAR la “Comisión de Análisis de la Ordenanza Nº 
14.511 para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes para la 
Prevención de la Explotación, el Abuso Sexual Infantil y la Utilización de 
Menores para la Pornografía Infantil”.- 
  
ARTÍCULO 2º.- LA Comisión creada en el artículo 1º tendrá a su cargo 
la elaboración, en un plazo de sesenta días, del correspondiente 
proyecto de adecuación y propuesta de las modificaciones necesarias, 
con el objeto de lograr la mayor operatividad de la norma a la realidad 
legislada.-  
 
ARTÍCULO 3º.- LA Comisión de Análisis estará integrada por los 
siguientes miembros: 
 

a) Secretaria de Acción Social; 
b) Secretario de Turismo y Cultura; 
c) Subsecretario de Control Comercial; 
d) Concejales autores de la iniciativa de la Ordenanza Nº 

14.511. 
 
Se invitará a integrar dicha Comisión a: 
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a) Presidente de la Asociación de Hoteles de la República 
Argentina, Filial Salta; 

b) Secretario de la Cámara Hotelera, Gastronómica y Afines de 
Salta; 

c) Presidente de la Cámara de Turismo de Salta. 
 
ARTÍCULO 4º.- LOS miembros designados en el artículo 3º no 
percibirán retribución alguna por las tareas a desempeñar, siendo, en el 
caso de los funcionarios municipales, complementarias a las asignadas 
en sus respectivos decretos de designación.- 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITIR copia de la presente a los miembros de la 
Comisión designados en el presente instrumento legal. - 
 
ARTÍCULO 6º.- LA presente tendrá vigencia a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial Municipal.-  
 
ARTÍCULO 7º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS OCHO DÍAS  DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL TRECE.-  
 
SANCIÓN Nº _9628_ .-  
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 JUNIO 2013  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14561, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 
ISA – MASCARELLO – SOTO – DOUSSET – CANEPA - ANTONELLI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                                                                
ORDENANZA Nº 14562 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -0786/13.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR hasta la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e 
Impuesto Inmobiliario, a La Unión Ferroviaria Salta, Personería Gremial 
otorgada por Resolución Nº 00160, con domicilio en calle Mitre Nº 695, 
por el inmueble individualizado como Matrícula Nº 2364, conforme a lo 
establecido por Ordenanza Nº 13.254 – Texto Ordenando del  Código 
Tributario Municipal – artículo 107 Inciso ¨ f ¨  y artículo 246 inciso ¨ g ¨.- 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2013, del pago en 
concepto de la Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, al 
inmueble mencionado en el artículo 1º.-  
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE  DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL TRECE.- 
 
SANCION Nº  9636.- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 JUNIO 2013  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14562, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 

ORDENANZA Nº 14563 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 078/13.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR hasta la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta, en concepto de la Tasa General de Inmuebles e 
Impuesto Inmobiliario, a la Fundación Desarrollo 2000, Personería 
Jurídica otorgada por Resolución Nº 184/01, por el inmueble 
individualizado como Matrícula Nº 3647.- 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2013 del pago en 
concepto Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a la 
Fundación Desarrollo 2000, por el inmueble mencionado en el artículo 
1º.-  
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE  DÍAS DEL MES DE MAYO  DEL 
AÑO DOS MIL TRECE.- 
 
SANCION Nº 9634.- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 JUNIO 2013  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14563, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                                                                
ORDENANZA Nº 14564 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3217/12.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR la deuda que mantiene con la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta, en concepto de Tasa por 
Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, el Padrón Comercial 
individualizado como Nº 69.730 perteneciente al Sr. Raúl Nicolás 
Anachuri DNI Nº 7.249.469.-  
 
ARTÍCULO 2º.- El beneficio otorgado en el Artículo 1º de la presente 
Ordenanza, estará sujeto a la contraprestación de servicios 
comunitarios por  parte del Sr. Raúl Nicolás Anachuri a favor de 
organizaciones de bien público sin fines de lucro. La misma se 
concretará mediante la presentación en tres funciones de forma 
gratuita, las que deberán  realizarse antes del 31 de diciembre de 
2013.- 
                             El incumplimiento en la contraprestación  referida en 
el párrafo precedente  producirá la pérdida del beneficio señalado en el 
artículo 1º de la presente Ordenanza.- 
  
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL TRECE.- 
 
SANCION Nº 9632.- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 JUNIO 2013  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14564, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                                                                
ORDENANZA Nº 14565 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -3144/12.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- EXIMIR del pago en concepto de Contribución que 
Incide sobre la Construcción de Obras Privadas e Instalación y 
Suministro de Energía Eléctrica - CAPITULO IX Artículos Nºs 72, 74 y 
87  de la Ordenanza Nº 14.492 - , al  inmueble perteneciente a la ¨ 
Fundación H.O.Pe. DE AYUDA AL NIÑO CON CANCER ¨, Personería 
Jurídica otorgada por Resolución Nº 115-05 individualizado como 
Matrícula Nº 103.631.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE  DÍAS DEL MES DE  MAYO DEL 
AÑO DOS MIL TRECE.- 
 
SANCION Nº  9631.- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 JUNIO 2013  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14565, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                                                                
ORDENANZA Nº 14566 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2398/10.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR hasta la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza  la duda que mantiene con la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta, en concepto de la Tasa General de Inmuebles e 
Impuesto Inmobiliario, a la Asociación Salteña de Bochas – Zona 
Centro, Personería Jurídica otorgada por Decreto Nº 8880 Expte. 
4235/45, con domicilio en pje. Hernández Nº 524, por el inmueble 
individualizado como Matrícula Nº 7.418.- 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2013 del pago en 
concepto  Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a la 
Asociación Salteña de Bochas - Zona Centro, por el inmueble 
mencionado en el artículo 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE  DÍAS DEL MES DE MAYO  DEL 
AÑO DOS MIL TRECE.- 
 
SANCION Nº 9629.- 

 
DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 

 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 JUNIO 2013  

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14566, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                                                                                
ORDENANZA Nº 14567 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 093/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR hasta la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta, en concepto de la Tasa General de Inmuebles e 
Impuesto Inmobiliario, a la Asamblea Cristiana en el Noroeste 
Argentino- Asociación Civil, inscripta en el Registro Nacional de Cultos 
bajo el Nº 64, con domicilio en pasaje Anta Nº 1345, por el inmueble 
individualizado como Matrícula Nº 25.981.- 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza hasta el 31 de diciembre de 2013 del pago en 
concepto Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a la 
Asamblea Cristiana en el Noroeste Argentino-Asociación Civil, por el 
inmueble mencionado en el artículo 1º.-  
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE  DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL TRECE.- 
 
SANCION Nº  9635.- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 JUNIO 2013  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14567, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA Nº 14568 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 -3320/11 y otros que corren por cuerda 
separada, 135-262/13, 135-034/13, 135-1652/13, 135-2948/11.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR hasta la entrada  en vigencia de la 
presente Ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de 
Automotores, a los vehículos inscriptos con el dominio: 858-CTG, 064-
GIS, ELR 954, ROP 572.-  
 
ARTÍCULO 2º.- CONDONAR hasta la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta,  en concepto de Impuesto a la Radicación de 
Automotores, el vehículo inscripto con el dominio: HGJ 934.-  
 
ARTÍCULO 3º.- EXIMIR, a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2013 del pago en 
concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, a los vehículos 
mencionados en el artículo 1º.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
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DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS QUINCE  DÍAS DEL MES DE MAYO  DEL 
AÑO DOS MIL TRECE.- 
 
SANCION Nº 9630.- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 JUNIO 2013  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14568, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – SOTO – ABELEIRA 
                     A/C SEC DE HACIENDA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                         
ORDENANZA Nº 14569 C.D.- 
Ref.  Exptes. Cºs Nºs 135-0124/13  y otro que corre por cuerda 
separada, 135-3092/12.-   
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR hasta el mes de enero de 2011 la deuda 
que mantiene con la Municipalidad de la Ciudad de Salta, en concepto 
de Impuesto a la Radicación de Automotores, el  vehículo inscripto con 
el dominio GSU 236.-  
 
ARTÍCULO 2º.- CONDONAR desde el mes de agosto del año 2005 y 
hasta la entrada en vigencia de la presente Ordenanza, la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de la Ciudad de Salta, en concepto de 
Impuesto a la Radicación de Automotores, el vehículo inscripto con el 
dominio BHK 837.- 
 
ARTÍCULO 3º.- EXIMIR, a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2013 del pago en 
concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, al  vehículo 
mencionado en el artículo 2º.-  
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL TRECE.-  
 
SANCION Nº  9639 .- 
 

DIEZ VILLA – RODRÍGUEZ 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 10 JUNIO 2013  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14569, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – MASCARELLO – ABELEIRA 
                            A/C SECRETARIA GENERAL 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION 
 
RESOLUCIÓN Nº  308 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2311/13.- 
Autora: Cjal. Amanda María Frida Fonseca Lardies.- 
 
VISTO 

 
La delicada situación que atraviesa la Provincia de Salta por el avance 
en el consumo de drogas en la población infanto-juvenil; y   
 
 
CONSIDERANDO 

 
Que, este Concejo Deliberante a promulgado el 11/04/2012 la 
ordenanza del Pacto Social contra las Drogas, que su articulado prevé 
ESTABLECER en el ámbito Municipal la promoción de un “Pacto Social 
contra las Drogas”, compromiso social y multisectorial que deberá 
convocar a todos los sectores públicos y privados para promover la 
cooperación y coordinación para una acción contundente y decidida 
dirigida a la prevención del problema caracterizado por el consumo de 
drogas en sus diferentes manifestaciones, como también al tráfico ilícito 
de substancias y los delitos conexos al mismo; 

 
Que, la misma norma establece que el Departamento Ejecutivo 
Municipal, deberá promover la adhesión de todos los sectores al “Pacto 
Social contra las Drogas”, comprometiendo a la sociedad a adoptar 
medidas para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, 
la concreción de una ciudad libre de drogas, declarándose de interés 
Municipal la acción sostenida que se desarrolla en el ámbito Municipal, 
en la prevención del consumo de drogas y del tráfico ilícito de 
estupefacientes, consistente en estrategias, planes y medidas que 
actualmente se desarrollan desde el Departamento Ejecutivo Municipal, 
para prevenir el uso indebido de drogas; asistir a personas y familias 
afectadas y propender a la desarticulación de la red de tráfico ilícito de 
estas sustancias; 

 
Que, para la efectiva acción en la materia es necesario dotar de 
infraestructura institucional y social destinada a la asistencia para la 
rehabilitación de aquellas personas que se encuentran en situación de 
consumo de drogas, lo cual implica compartir responsabilidades con 
otros actores institucionales públicos y privados, del Estado, aunando 
esfuerzos entre los Estados Municipal, Provincial y Nacional; 

 
Que, a la fecha el Municipio coordina acciones en la materia con el 
Estado Provincial a través de la Secretaría de Salud Mental y Abordaje 
de las Adicciones y con la Secretaría Nacional de Prevención y Lucha 
contra el Narcotráfico (SEDRONAR), a lo cual sería un avance 
substancial poder involucrar infraestructura y compromiso de otros 
organismos que pudieran actuar en conjunto con el Municipio en el 
diseño de un dispositivo de asistencia que fortalezca los mecanismos 
de respuesta ya existentes frente al problema de las adicciones; 

  
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1.- SOLICITAR  al Departamento Ejecutivo Municipal a 
través de los organismos involucrados en el tratamiento Municipal de 
Prevención y Asistencia de las Adiciones, dispongan iniciar gestiones 
ante las autoridades del Comando de la Vta. Brigada de  Montaña de 
Salta y sus organismos dependientes a fines de la conformación de un 
dispositivo de asistencia terapéutica para la internación temporal de 
personas afectadas por el consumo problemático de drogas, que 
involucre a responsables Municipales, Provinciales de Salud Mental y el 
Ejército y que pueda concretarse en las Instalaciones con que cuenta 
ese Organismo Nacional a los fines de fortalecer los mecanismos de 
asistencia ya existentes para el tratamiento de las adicciones.- 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1471                     

 

ARTICULO 2º.- FACULTESE al Departamento Ejecutivo Provincial a 
suscribir los convenios pertinentes a los fines de concretar el artículo 1º 
de la presente.-  
 
ARTÍCULO 3º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS  DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  309 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2353/13.- 
Autores: Cjales. Víctor Hugo Sumaria Saavedra, Zulma Noemí 
Pedraza, Tomás Salvador Rodríguez, César Raúl Álvarez, Amanda 
María Frida Fonseca Lardies, Martín Miguel Poma Ovejero y Sergio 
Emiliano Godoy.- 
 
VISTO 
 
Que ser adulto mayor corresponde a un período vulnerable en la vida 
del hombre y por ende constituye un grupo de edad expuesto a 
mayores riesgos necesitando cuidados especiales de protección y 
asistencia médica, legal y social; y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el día internacional de la “Toma de Conciencia y la Prevención del 
Abuso y Maltrato en la Vejez” que se celebra el 15 de junio, fue 
declarado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) e 
impulsado por la Red Internacional para la prevención del Abuso y 
Maltrato en la Vejez (INPEA, en sus siglas en inglés); 
 
Que, es una jornada para reflexionar sobre los estereotipos e imágenes 
de la vejez que cada uno tiene y transmite a sus pares y demás 
generaciones; 
 
Que, son muchos los tipos de violencia que los adultos mayores sufren 
y como también las de erradicar estas situaciones y prevenirlas en los 
distintos ámbitos (desde la familia, las instituciones hasta la 
comunidad); 
 
Que, INPEA definió el maltrato de las personas mayores como: “la 
acción única o repetida, ola falta de la respuesta apropiada, que ocurre 
dentro de cualquier relación donde exista una expectativa de confianza 
y la cuál produzca daño o angustia a una persona anciana”; 
 
Que, este maltrato puede ser de varios tipos: físico, 
psicológico/emocional, sexual, financiero o simplemente reflejar un acto 
de negligencia intencional o por omisión; 

 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DECLARAR la semana del 15 de junio de cada año 
como la “Semana Municipal por el día Internacional de la Toma de 
Conciencia del Abuso y Maltrato contra los Adultos Mayores”.- 
 
ARTICULO 2º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal promoverá 
actividades tendientes a la toma de conciencia del abuso y maltrato 
contra los Adultos Mayores.-  
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS  DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  310 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2362/13.- 
Autor: Cjal. Aroldo Jesús Tonini.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Defensor del Pueblo arbitre los medios 
conducentes y acciones legales pertinentes para garantizar el 
abastecimiento de agua potable a todo los barrios de la Ciudad, dada la 
inminencia de cortes de servicio que anunciarían la Empresa Aguas del 
Norte y gestione ante el Ente Regulador de los Servicios Públicos 
(ENRESP) la cuestión de todos los órdenes regulatorios necesarios a 
tal fin.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
 ------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS  DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  311 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2363/13.- 
Autor: Cjal. Aroldo Jesús Tonini.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR a la Procuración Municipal proceda a 
iniciar las acciones legales pertinentes a fin de garantizar que la 
Empresa Aguas del Norte y al  Ente Regulador de los Servicios 
Públicos (ENRESP) abastezca de agua para consumo humano (agua 
mineral y/o agua potable) y agua para higiene (en camiones) a todos 
aquellos barrios de la capital que fueron notificados de los cortes 
permanentes hasta fin de año.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS  DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  312  C.D.- 
Ref. Expte. CºNº 135-3200/12.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Secretaría de Obras Públicas y de la Dirección General 
de Deportes, proceda a la refacción y refuncionalización de los 
playones deportivos ubicados en Villa Mitre y los barrios Autódromo, 
Santa Cecilia, Calchaquí 1, San Francisco Solano, Norte Grande y San 
Ignacio.- 
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ARTICULO 2º.- RECOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal la 
suscripción de convenios entre la Dirección General de Deportes y los 
Centros Vecinales, ONGs é instituciones deportivas barriales, para 
llevar adelante la custodia, conservación, mantenimiento y el desarrollo 
de prácticas deportivas dentro de los playones mencionados.- 
 
ARTICULO 3.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que 
destine las partidas necesarias a fin de afrontar los gastos que 
demanden el cumplimiento de la presente.- 
 
ARTICULO 3.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- ---------------------------------- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº   313  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0436/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- RECHAZAR el poyecto de ordenanza, contenido en el 
expediente Cº Nº 135-0436/13, referente a dejar sin efecto la reducción 
del cien por ciento (100%)  en el pago de la Contribución que Incide 
sobre Ocupación o Utilización Diferenciada de Espacios de Uso 
Público, a los contribuyentes comprendidos en el inciso d. del artículo 
36 de la Ordenanza Nº 14.492 – Ordenanza Tributaria Anual 2013.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
 ------------------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS  DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  314  C.D.- 
Ref: Expte. Cº Nº  135 - 0580/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- REITERAR la Resolución Nº 418/12 C.D., mediante la 
cual se solicita la intervención del Tribunal de Cuentas Municipal, en el 
marco de lo dispuesto en la Ordenanza Nº 10.371 y su modificatoria, 
por incumplimiento del plazo establecido para la contestación de la 
Solicitud de Informe Nº 59/11, referida a las acciones que lleva a cabo 
la Subsecretaría de Cultura.- 
  
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  315  C.D.- 
Ref. Expte. CºNº 135 - 2006/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que 
gestione ante el Gobierno Provincial la instalación, en el predio del 
Balneario Municipal “Carlos Xamena”, de una “Plaza de la Salud”. 
Asimismo, ejecute las tareas necesarias para colocar aparatos de 
gimnasia (paralelas, barras u otros) que contribuyan al desarrollo 
psicofísico de los alumnos que concurren a realizar educación física en 
dichas instalaciones.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  316  C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135 - 2171/13 .- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que,  
a través de las Secretarías correspondientes, previo estudio de 
factibilidad técnica, proceda a realizar las siguientes obras, a fin de 
adoptar medidas  concretas y urgentes  para brindar medidas de 
seguridad a los vecinos que utilizan el servicio de transporte urbano de 
pasajeros,   en la rotonda ubicada en avenida Combatientes de 
Malvinas en el ingreso a San Agustín: 
 

a) Instalación de semáforos para cruce peatonal. 
b) Señalización horizontal y vertical de dicho sector. 
c) Colocación de vibradores para inducir a la reducción de 

velocidad .- 
 
ARTICULO 2º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de su representante en el directorio de la Sociedad Anónima 
del Estado de Transporte (S.A.E.T.A.), gestione el traslado de la parada 
del transporte urbano de pasajeros ubicada en la vereda Oeste de la 
avenida Combatientes de Malvinas, frente a barrio Parque La Vega, 
hacia las proximidades de la rotonda señalada en el artículo 1º, con el 
objeto de facilitar el cruce de los peatones que deban atravesar dicha 
avenida.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  317  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2179/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que 
instruya a la Empresa LuSal S.A., para que restablezca el servicio de 
iluminación en el playón deportivo ubicado en la Etapa 6 del barrio 
Limache.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.932              “1813 – 2013 Bicentenario de la Victoria de la Batalla de Salta”                                 PAG Nº  1473                     

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS  DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  318  C.D.- 
Ref. Exptes. Cºs Nºs 135 - 2224/13; 135 - 2226/13; 135 - 2302/13; 135 
- 2223/13 y 135 - 2279/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, previo estudio de 
factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas 
en la Ordenanza Nº 14.395 y Decretos Reglamentarios del Poder 
Ejecutivo Nacional Nºs 779/95 y 1.716/08, disponga la instalación de 
reductores de velocidad ó semáforos en las siguientes intersecciones:  
 

a) Calles Francisco Vélez y Benedetti de 
villa El Sol. 

b) Calles Ibazeta y 12 de Octubre.  
c) Zuviría al 2000. 
d) Caseros y Gorriti. 
e) Avenidas Felipe Varela y Enrique Santos 

Discépolo.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
  

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  319  C.D.- 
Ref. Exptes. Cºs Nºs  135 - 2225/13; 135 - 2228/13 y 135 - 2272/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, disponga el desmalezamiento 
y limpieza de los espacios verdes ubicados en las siguientes zonas: 
 

a) Adyacentes a los monoambientes del barrio el 
Huaico.  

b) Entre avenida Costanera y las calles José Vaca y 
Vicente González de villa Los Sauces.  

c) Avenida Juan Domingo Perón entre el 2700 y 
2800.- 

 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  320  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 2227/13 y 135 - 2274/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE : 
 

ARTICULO 1º.-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, proceda a realizar las obras 
de nivelado y enripiado de las calles de los barrios San Rafael y Edvisa 
II.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS  DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  321  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2244/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, proceda a realizar las obras 
de refacción necesarias para la recuperación del playón deportivo 
ubicado en la Etapa 6 del Barrio Limache.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS  DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  322  C.D.- 
Ref. Exptes. Cºs Nºs 135 - 2262/13; 135 - 2252/13 y  135 - 2253/13 .- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, previo estudio de 
factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas 
en la Ordenanza Nº 14.395 y Decretos Reglamentarios del Poder 
Ejecutivo Nacional Nºs 779/95 y 1.716/08, instale ó reemplace los 
reductores de velocidad en las siguientes arterias: 
 

a) Calle Coronel Suárez, entre avenida Belgrano 
y calle J.M. Leguizamón; 

b) Avenida Nelly Barbarán de Alvarado, en el 
tramo comprendido entre la Rotonda de 
avenida Houssay al Norte hasta el ingreso al 
barrio Ciudad del Milagro; 

c) Calle 17 de Junio del barrio Ciudad del Milagro; 
d) Calle Mitre, a la altura entre 2200 al 2500.- 

 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- ---------------------------------- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  323 C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135 - 2273/13.- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, proceda a la erradicación del 
micro basural ubicado en la calle Juan Moreira al 1300 del barrio La 
Loma.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  324  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 2275/13 y 135 - 2276/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, proceda a ejecutar la obra de 
pavimentación de las avenidas Joaquín V. González y Ángel Vargas, 
ubicadas en la zona sudeste de la Ciudad.- 
 
ARTICULO 2º.-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Secretaría de Obras Públicas, realice las gestiones 
necesarias a fin de relocalizar la antena de la empresa TELECOM que 
interrumpe parte del trayecto de la avenida Ángel Vargas.- 
 
ARTÍCULO 3º.-   COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS  DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  325  C.D.- 
Ref. Expte .Cº Nº 135 - 2280/13.-  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, la 
Subsecretaría de Control Comercial y la Dirección de Habilitaciones 
Comerciales, realice una auditoría integral del galpón para depósitos de 
mercadería perecederas y no perecederas ubicado en la calle Cerro 
San Miguel entre calles Cerro San Martín y Cerro los Tres Zorritos de 
San Luis y en caso de corresponder, aplique las sanciones por 
incumplimiento a las normativas vigentes y proceda a su clausura.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  326  C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135 - 2282/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, proceda a parquizar la plaza 
Alvarado, ubicada entre las calles Caseros, Alvarado, Coronel Moldes y 
Ayacucho.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  327  C.D.- 
Ref. Exptes. Cºs Nºs 135 - 2285/13; 135 - 2287/13; 135 - 2292/13; 135 
- 2293/13; 135 - 2296/13 y 135 - 2299/13.-   
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, proceda a realizar obras de 
reparación del cordón cuneta en las siguientes arterias: 
 

a) Intersección de calles Vicente López y 
Arenales. 

b) Intersección de calles Junín y Santiago 
del Estero. 

c) Pueyrredón Nº 1.000. 
d) Calle Ayacucho Nº 250. 
e) Calle Junín Nº 67. 
f) Intersección de calles Santiago del 

Estero y República de Siria.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
 ------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS  DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  328 C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135 - 2290/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal a las actividades 
organizadas por la Sub Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, 
dependiente de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial de la 
Municipalidad de Salta, en el Día Nacional de la Seguridad Vial, que se 
celebra el día 10 de junio del año 2013.- 
 
ARTICULO 2º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que 
incorpore a su agenda oficial los eventos que se lleven a cabo en el Día 
Nacional de la Seguridad Vial declarados de interés por el municipio.- 
 
ARTICULO 3º.- ENVIAR copia de la presente a la Sub Secretaría de 
Tránsito y Seguridad Vial.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- ---------------------------------- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  329  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 2297/13 y 135 - 2300/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, proceda a realizar obras de 
reparación del pavimento en la calle Santiago del Estero Nº 1020 y Nº 
1500.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
 ------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS  DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  330  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2309/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, proceda a realizar las obras 
pavimentación de la calle Ambrosetti, desde calle Francisco Vélez a 
calle Juan Muñoz Cabrera de villa El Sol y remita a este Cuerpo informe 
sobre la fecha de inicio de obra y plazo de ejecución.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS  DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.----------------------------------- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  331  C.D.- 
Ref. Expte .Cº Nº 135 - 2310/13.-  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, realice un relevamiento de 
todos los casinos y salas de juegos de azar que funcionan en nuestra 
Ciudad, habilitados o no, consignando en el mismo la cantidad, tipo y 
funciones de las máquinas que tiene cada uno de ellos y remita a este 
Cuerpo el resultado del relevamiento.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- ---------------------------------- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 

RESOLUCIÓN Nº  332 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2415/13.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- CONVOCAR a un plenario de Concejales para el día 
martes 11 de junio de 2013, a horas 09:00 en el Recinto de 
Deliberaciones de este Cuerpo, a efectos de abordar la problemática 
del servicio de agua potable domiciliaria en nuestra ciudad.- 
 
ARTICULO 2º.- POR Presidencia se invitará a participar del plenario a 
las siguientes entidades y funcionarios: 
 

a) Compañía Salteña de Agua y Saneamiento 
Ambiental, Aguas del Norte S.A... 

b) Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia 
de Salta. 

c) Procurador Municipal, Dr. Aníbal Anaquín. 
d) Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Salta. 
e) Ente Regulador de Servicios Públicos de la 

Provincia de Salta. 
f) Defensor del Pueblo de la Ciudad de Salta, Dr. 

Álvaro Ulloa. 
g) Miembros de la comisión de Medio Ambiente de 

la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta.- 
                       
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.----------------------------------- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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DECLARACION 
 

DECLARACIÓN Nº  031 C.D.- 
Ref. Expte. CºNº 135-2359/13.- 
Autores: Cjales. Tomás Salvador Rodríguez, Raúl César Álvarez, 
Amanda María Frida Fonseca Lardies, Miguel Martín Poma Ovejero, 
Martín Miguel Ávila,  Sergio Gustavo Castro, Aroldo Jesús Tonini, 
Sergio Emiliano Godoy, Zulma Noemí Pedraza, Arnaldo Abel 
Ramos, Raúl Romeo Medina y Victor Hugo Sumaria Saavedra.- 

 
VISTO 

 
La presentación efectuada por  vecinos del asentamiento de Villa Luján, 
ubicado entre las calles Anzoátegui y Arenales sobre  Avenida 
Circunvalación, a  ambos lados del canal; y 
 
CONSIDERANDO 

 
Que, los vecinos del asentamiento de Villa Luján, se encuentran 
ocupando un terreno privado desde hace casi 20  años, sin contar con 
servicios públicos esenciales que garanticen un adecuado nivel de vida 
y sin tener solución definitiva en cuanto al dominio y posesión de los 
mismos; 

 
Que, la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta  en expediente 
Cº Nº 91-7460/97 dió media sanción el día 08/09/98 a un proyecto de 
Ley por el cual se declaraba de utilidad pública y sujeto a expropiación 
el inmueble identificado con la Matrícula Nº 89.649, Sección G, 
Manzana 7-b, Parcela 19, del Departamento Capital, disponiendo su 
posterior adjudicación en venta a sus actuales ocupantes previa 
realización de las obras de saneamiento; 

 
Que, esta iniciativa legislativa otorgaba una solución a la problemática, 
pero no se concretó al no recibir tratamiento en la Cámara de 
Senadores de la Provincia de Salta, subsistiendo a la fecha los 
conflictos en torno al dominio de este entre los ocupantes entre sí  y 
entre éstos y el propietario del mismo; 

 
Que, es imperioso que desde los distintos estamentos del Estado se 
promueva una solución integral y definitiva a los problemas sociales que 
afectan a los vecinos y familias de nuestra ciudad, garantizando el 
acceso a los derechos esenciales reconocidos constitucionalmente; 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
DECLARA: 

 
PRIMERO.- QUE vería con agrado que la Legislatura de la Provincia de 
Salta sancione una ley de expropiación del inmueble identificado con la 
Matrícula Nº 89.649, Sección G, Manzana 7-b, Parcela 19, del 
departamento Capital  para disponer su posterior adjudicación en venta 
a sus actuales ocupantes, dando solución definitiva a los problemas 
sociales y habitacionales de los vecinos y familias que allí residen, 
teniendo en consideración el antecedente registrado en expediente Cº 
Nº 91-7460/97 de ese cuerpo parlamentario por el cual se había 
otorgado en el año 1998 media sanción a un proyecto de igual índole.-  
 
SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente Declaración y fotocopias 
certificadas de los antecedentes obrados en el expediente Cº Nº 135-
3297/2012 de este Concejo, a los Presidentes de las Cámaras de 
Senadores y Diputados de la Provincia de Salta.- 
 
TERCERO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO  DEL AÑO DOS MIL TRECE.---------------------------------- 
 

DIEZ VILLA – MEDINA 

DECLARACIÓN Nº  032  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2269/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

DECLARA: 
 
PRIMERO.- QUE vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial 
ejecute la obra de red y conexiones domiciliarias de gas natural en el 
barrio Leopoldo Lugones, manzana 331 “b”, en el marco del plan de gas 
natural que financia el Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia junto con la empresa GASNOR S.A..- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS  DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 

 
DIEZ VILLA – MEDINA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
DECLARACIÓN Nº  034  C.D.- 
Ref. Expte. Cº Nº 135 - 2321/13 .- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

DECLARA: 
 
PRIMERO.- QUE vería con agrado que la Autoridad Metropolitana del 
Transporte instruya a la Sociedad Anónima del Estado de Transporte 
(S.A.E.T.A.), para que la empresa del transporte urbano de pasajeros, 
prestataria de los corredores 2C y 2E, cumpla con las frecuencias 
correspondientes, especialmente en horas pico.- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS CINCO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.------------------------------------ 
 

DIEZ VILLA - MEDINA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SECRETARÍA DE PLENARIO 

                                                              SALTA, 28 de Mayo de 2013.- 
RESOLUCIÓN N° 3.763 
 
VISTO 
       
El artículo 45 de la Carta Municipal y el artículo 13, inciso LL de la 
Ordenanza N° 5.552/89, modificado por la Ordenanza Nº 14.052/10, las 
Resoluciones de TC 3407 y 3466; y 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE, conforme lo establecen las normas mencionadas, es facultad del  
Tribunal de Cuentas aprobar la Estructura Orgánica y el cuadro de 
cargos acorde con el Régimen de la Carrera Municipal, y proponer al 
Departamento Ejecutivo Municipal el nombramiento de su personal; 
  
QUE, en virtud de ello, mediante la Resolución T.C. Nº 3.407 se aprobó 
una nueva estructura orgánica y un nuevo cuadro de cargos de este 
Tribunal de Cuentas Municipal, la cual fue modificada mediante 
Resolución T.C. Nº 3.466;                       
 
QUE, es de destacar que mediante la Ordenanza Municipal Nº 14.270 
se dispuso elevar de tres a cinco el número de Vocalías que componen 
este Tribunal de Cuentas Municipal; 
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QUE, las modificaciones referidas y las necesidades funcionales de 
este Tribunal, imponen reformas en su infraestructura organizativa que 
permitan seguir cumpliendo de manera eficiente con las funciones que 
les son propias a este Ente Fiscalizador, y a su vez incorporar 
conceptos modernos de gestión; 
 
QUE, en ese orden de ideas, se ha estimado necesaria la nueva 
modificación de la estructura orgánica de este Tribunal, y Cuadro de 
Cargos, la cual tendrá vigencia a partir de la fecha de notificación de la 
presente resolución;  
              
POR ELLO, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: APROBAR la nueva estructura orgánica del Tribunal de 
Cuentas Municipal, conforme organigrama que como Anexo I-A, I-B, I-
C, I-D, I-E, I-F y I-G forman parte de la presente Resolución.- 
 
ARTÍCULO 2º: APROBAR el nuevo Cuadro de Cargos para el personal 
del Tribunal de Cuentas, conforme el Anexo II que forma parte 
integrante de la presente Resolución.- 
 
ARTÍCULO 3º: DEJAR establecido que todas la designaciones 
incluidas en el nuevo cuadro de cargos, son de carácter provisorio, 
hasta tanto se resuelva la titularización de los mismos.- 
 
ARTÍCULO 4º: ESTABLECER que la presente Resolución tendrá 
vigencia a partir de su notificación al personal de este Tribunal.- 
 
ARTÍCULO 5º: DEROGAR en todas sus partes la Resolución T.C. Nº 
3.407 y 3.466, y toda otra que se oponga a la presente.-  
 
ARTÍCULO 6º: REGISTRESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 
Municipal y archívese.- 
 

PAPUTSAKIS – DEMITROPULOS – YANAKIS 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


